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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
ALICANTE

EDICTO

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación de la resolución en primera instancia dictada en los
procedimientos incoados por las actas de liquidación e infracción coordinadas que se citan, cuyas copias se encuentran a
disposición de los interesados en esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante – Unidad Especializada
de la Seguridad Social, de conformidad con los artículos 59 a 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante
la imposibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle dicha resolución. Al mismo tiempo se advierte del derecho
que asiste a los interesados para interponer Recurso de Alzada ante el Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en la Comunidad Valenciana por conducto de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante, Unidad
Especializada en el Área de Seguridad Social, en calle Pintor Lorenzo Casanova número 6, C.P. 03003, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y sus
concordantes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia que transcurrido dicho plazo, en las resoluciones
confirmatorias, se continuará el procedimiento reglamentario que concluye con su exacción por la vía de apremio.

ACTAS RESOLUCIÓN TITULAR C.C.C./N.A.F.DOMICILIO MUNICIPIO IMPORTES

32009008035347 08/09/2009 BLOSSOM SHOES, S.L. UNIPERSONAL 03118824832 C/LA TORRETA, 41 ELDA 11.360,58€
32009008035448 08/09/2009 BLOSSOM SHOES, S.L. UNIPERSONAL 03118824832 C/LA TORRETA, 41 ELDA 13.063,74€
32009008049693 08/09/2009 PETER FERRARA 03123713026 TRAVESÍA SAN MIGUEL, 6 LOCAL 1 BENIDORM 245,38€
I32009000070536 1.250,00€
32009008052020 01/10/2009 TEAM & MODEL, S.L. 03104563913 AVDA. DE LA LLIBERTAT, 7 PETRER 2.107,21€
32009008062124 08/09/2009 BLOSSOM SHOES, S.L. UNIPERSONAL 03118824832 C/LA TORRETA, 41 ELDA 8.693,12€
32009008074147 01/10/2009 ROBERTO SCELSI 03122737669 RAMAL LAS OCAS – CASTILLO DON JUAN, 6 3º ORIHUELA 26,72€
I32009000115396 626,00€
32009008075157 01/10/2009 PUBLICITAT TURÍSTICA, S.L. 03113875711 C/MIRAFLOR, 3 DENIA 6.6416,66€
32009008075359 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 2.939,38€
32009008075561 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 3.007,89€
32009008075662 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 6.121,92€
32009008075763 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 2.923,56€
32009008075864 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 3.659,23€
32009008075965 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 3.346,77€
32009008076066 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 4.330,09€
32009008076167 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 2.634,97€
32009008076268 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 3.075,72€
32009008076369 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 1.046,91€
32009008076571 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 2.257,02€
32009008076672 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 3.281,49€
32009008076874 01/10/2009 ITALFONT, S.L. 03110563361 RAMBLA JUAN MATEO GARCÍA, 19 TORREVIEJA 1.803,23€
32009008076470 01/10/2009 CREACIONES EXIMODA, S.L. 03117315874 C/JACINTO BENAVENTE, 4 PETRER 21.482,59€
32009008076975 01/10/2009 CREACIONES EXIMODA, S.L. 03117315874 C/JACINTO BENAVENTE, 4 PETRER 21.500,71€
32009008077076 01/10/2009 CREACIONES EXIMODA, S.L. 03117315874 C/JACINTO BENAVENTE, 4 PETRER 9.788,19€
32009008077278 01/10/2009 LUIS ALBERTO BROOKS LÓPEZ 031026813151 C/SAN PERE, 34 4º EDIF. CALDERA ALTEA 1.477,70€
I32009000118834 2.000,00€
32009008077581 01/10/2009 APS JÚCAR 2.005, S.L. 03118033775 C/VELÁZQUEZ, 5 PETRER 957,98€
32009008081423 01/10/2009 ORETEC CAPITAL CORPORATION, S.L. 03116732258 AVDA.JUAN FUSTER ZARAGOZA, 19, B PTA. 132 BENIDORM 9.735,40€
32009008081726 01/10/2009 TEVINZE APARADOS, S.L. 03100675930 C/URUGUAY, 14 ELDA 10.673,72€
32009008081827 01/10/2009 TEVINZE APARADOS, S.L. 03100675930 C/URUGUAY, 14 ELDA 5.581,21€
32009008083140 01/10/2009 CALZADOS MIRPEL, S.L. 03100262870 C/ANTONIO MOYA ALBALADEJO, 4 ELCHE 1.134,65€
32009008085665 01/10/2009 INDUSTRIA AUXILIAR ARMAN, S.L. 03106000725 C/RÍO BIDASOA, 4 ELDA 2.187,94€
32009008086877 30/09/2009 MODISTERÍA Y SASTRERÍA DE ALICANTE, S.L. 03118689436 C/TABARCA, 11 1º PTA. A ALICANTE 10.194,32€
32009008087382 30/09/2009 JOSAGUA, S.L. 03121883362 POLÍGONO VILLAJOYOSA, 24 LA NUCIA 855,36€
I32009000124086 626,00€
32009008087988 30/09/2009 CREACIONES LABEL, S.L. 03112785772 PTDA. DE ALGORÓS, 91 POLÍG. I ELCHE 144,82€
32009008087988 30/09/2009 INTERCONTINENTAL FASHION MARKETING, S.A. 03102401318 PTDA. DE ALGORÓS, 91 POLÍG. I ELCHE 144,82€
32009008087988 30/09/2009 XHILOE FOOTWEAR, S.L. 03105162178 PTDA. DE ALGORÓS, 91 POLÍG. I ELCHE 144,82€
32009008087988 30/09/2009 PYE CALZATURA, S.L. 03011363431 PTDA. DE ALGORÓS, 91 POLÍG. I ELCHE 144,82€
32009008088291 30/09/2009 FREE PUBLICITY 2.007, S.L. 03121992284 C/DUBLÍN, 1 1º L’ALFAS DEL PÍ 4.001,56€
I32009000123480 1.803,00€
32009008088695 30/09/2009 EUROPEAN SUPPLIES, S.L. 03101247523 C/ISAAC PERAL, 26 POLÍG. INDUSTRIAL BENISSA 2.317,20€
32009008088796 30/09/2009 EUROPEAN SUPPLIES, S.L. 03101247523 C/ISAAC PERAL, 26 POLÍG. INDUSTRIAL BENISSA 1.737,15€
32009008088800 30/09/2009 EUROPEAN SUPPLIES, S.L. 03101247523 C/ISAAC PERAL, 26 POLÍG. INDUSTRIAL BENISSA 4.825,16€
32009008089204 30/09/2009 NATUR MARE, S.L. 03118228381 CTRA.OCAÑA-MERCALICANTE MOD. 302 NAVE 3 ALICANTE 1.925,27€
32009008089305 30/09/2009 VITECCIOS, S.L. 03121152529 AVDA. SALINETAS, 5 PETRER 12.868,52€
32009008089406 30/09/2009 VITECCIOS, S.L. 03121152529 AVDA. SALINETAS, 5 PETRER 6.654,80€
32009008090113 30/09/2009 ALI-OIL, S.A. 03013895939 CTRA. DE OCAÑA, 5 ALICANTE 4.673,73€
I32009000095996 626,00€
32009008090315 30/09/2009 ALI-OIL, S.A. 03013895939 CTRA. DE OCAÑA, 5 ALICANTE 7.918,66€
I32009000096000 626,00€
32009008093446 30/09/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 5.778,72€
32009008094153 30/09/2009 CARPINTERÍA RASPEIG, S.L. 03106530686 C/ARTISTAS FALLEROS, NAVE 12 2-4 SAN VICENTE 48.182,08€
I32009000141365 10.016,00€
32009008094254 30/09/2009 EUROPEAN SUPPLIES, S.L. 03101247523 C/ISAAC PERAL, 26 POLÍG. INDUSTRIAL BENISSA 2.483,16€
32009008094355 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 11.487,70€
32009008094355 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 11.487,70€
32009008094557 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 1.966,90€
32009008094557 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 1.966,90€
32009008094658 30/09/2009 INDUSTRIA DE LA MADERA ORRUSANZ, S.L. 03110840419 EL ESCORRATEL, S/N ORIHUELA 4.230,72€
32009008094759 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 1.783,64€
32009008094759 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 1.783,64€
32009008094961 30/09/2009 IX SHOES, S.L. 03116298990 C/MARTÍN I SOLER, 11 ELCHE 10.493,00€
I32009000134800 626,00€
32009008095062 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 1.761,68€
32009008095062 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 1.761,68€
32009008095264 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 1.819,38€
32009008095264 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 1.819,38€
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ACTAS RESOLUCIÓN TITULAR C.C.C./N.A.F.DOMICILIO MUNICIPIO IMPORTES

32009008095466 30/09/2009 CALZADOS ROMIBER, S.L. 03109791506 C/LA MADERA. 6 PTA. B ELDA 24.086,88€
32009008095567 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 2.812,78€
32009008095567 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 2.812,78€
32009008095668 30/09/2009 CALZADOS ROMIBER, S.L. 03109791506 C/LA MADERA, 6 PTA. B ELDA 12.314,92€
32009008095769 30/09/2009 EL BUEN ZAPATO, S.L. 03109875469 CTRA. DE MATOLA, KM. 8 ELCHE 2.168,35€
32009008095769 30/09/2009 PRONTO MODA ZAPATOS, S.L. 03100776869 PTDA. ALGORÓS, 219 PG. 1 ELCHE 2.168,35€
32009008096072 30/09/2009 KURBE SHOES, S.L. 03118147852 AVDA. HISPANOAMÉRICA, 1 PETRER 18.626,65€
32009008096173 30/09/2009 BRYSHOES, S.L. UNIPERSONAL 03117842809 C/TEJEROS DEL RÍO, 2 PETRER 63.197,21€
32009008097082 30/09/2009 CALZADOS ROMIBER, S.L. 03109791506 C/LA MADERA. 6 PTA. B ELDA 41.283,11€
32009008097183 30/09/2009 CALZADOS ROMIBER, S.L. 03109791506 C/LA MADERA, 6 PTA. B ELDA 45.717,95€
32009008097284 30/09/2009 EXPLOLUCEMTUM, S.L. 03120940442 AVDA. ANCHA DE CASTELAR, 77 SAN VICENTE 7.140,08€
I32009000138739 2.504,00€
32009008097385 30/09/2009 CALZADOS ROMIBER, S.L. 03109791506 C/LA MADERA, 6 PTA. B ELDA 13.104,27€
32009008097486 30/09/2009 SUELAS DAMA, S.L. 03106881809 AVDA. TRES DE AGOSTO, 32 ASPE 581,61€
I32009000139547 626,00€
32009008098294 01/10/2009 RÓTULOS CARITO, S.L. 03107733688 AVDA. LA NUCIA, 2 6º ALTEA 5.111,46€
32009008098496 01/10/2009 ROBERTO DECORACIÓN, S.L. 03101859835 PTDA. BOQUERES- P 13 SAN VICENTE 7.366,93€
I32009000139042 626,00€
32009008098500 01/10/2009 MARCUS OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 03101632590 C/ISAAC PERAL, S/N SAN BARTOLOMÉ 5.118,80€
32009008098601 01/10/2009 M.H. ASFALTOS Y OBRAS CIVILES 2.005, S.L. 03118600823 PATIO LA LLOMA, CAMINO ROMERAL, 1 BENIDORM 280,79€
32009008098702 01/10/2009 INSTALACIONES Y PROYECTOS MARAS, S.L. 03121173040 C/TIRANT LO BLANC, 46 BAJO PTAS. 1 EL CAMPELLO 2.941,02€
32009008099813 01/102009 GARSIASHIVILI 2.005, S.L. 03120686121 C/AMPARO QUILES, 33 ALAMORADÍ 3.231,28€
32009008100116 01/10/2009 CONSTRUCCIONES MARCEPI 2.007, S.L. 03122046949 PLAZA DE ORÁN, 8 1º ALICANTE 3.284,57€
32009008100924 01/10/2009 CANDELA Y SUAY, S.L. 03007139180 C/PUERTA DE ALICANTE, 22 ELCHE 5.936,94€
32009008101732 01/10/2009 INDUSTRIA AUXILIAR ARMAN, S.L. 03106000725 C/RÍO BIDASOA, 4 ELDA 13.907,03€
32009008101833 01/10/2009 CANDELA Y SUAY, S.L. 03007139180 C/PUERTA DE ALICANTE, 22 ELCHE 5.283,19€
32009008102338 01/10/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 3.221,87€
32009008102439 01/10/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 5.822,55€
32009008102540 01/10/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 9.775,27€
32009008102742 01/10/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 23.977,68€
32009008102843 01/10/2009 BRYSHOES, S.L. UNIPERSONAL 03117842809 C/TEJEROS DEL RÍO, 2 PETRER 11.924,86€
32009008103247 01/10/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 10.906,84€
32009008103348 29/09/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 2.379,78€
32009008103449 29/09/2009 BRYSHOES, S.L. UNIPERSONAL 03117842809 C/TEJEROS DEL RÍO, 2 PETRER 8.466,37€
32009008103853 29/09/2009 SERVICIO MULTISERVICIOS, S.L. 03121447468 URB. LADERAS DE ÑA FONT, 6 SAN JUAN 2.266,41€
32009008104560 29/09/2009 FRANCISCO J. BELLOT JUAN, S.L. 03113309269 C/JUAN CARLOS I, 3 LOCAL PTA. 6 ELDA 7.529,84€
I32009000152782 626,00€
32009008105065 29/09/2009 APLIQ.Y COMP.PARA EL CALZADO, S.L.U. 03121127570 C/ANETO, 3 ELDA 24.390,32€
32009008105267 29709/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 6.684,07€
32009008105368 29/09/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 16.456,56€
32009008105469 29/09/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 2.312,46€
32009008105166 29/09/2009 APLIQ.Y COMP.PARA EL CALZADO, S.L.U. 03121127570 C/ANETO, 3 ELDA 2.011,79€
32009008105772 29/09/2009 M.L. ALGORFA 2.002, S.L. 03114807719 AVDA. MARÍA DEL MAR RODRÍGUEZ, 23 ALGORFA 2.966,22€
32009008106277 29/09/2009 PUERTAS METÁLICAS TITÁN, S.L. 03104994248 C/BARRÁN DEL AMERADOR, 5 EL CAMPELLO 2.089,09€
32009008106984 29/09/2009 APLIQ.Y COMP.PARA EL CALZADO, S.L.U. 03121127570 C/ANETO, 3 ELDA 155,10€
32009008107186 29/09/2009 INDUSTRIA AUXILIAR ARMAN, S.L. 03106000725 C/RÍO BIDASOA, 4 ELDA 8.386,72€
32009008107287 29/09/2009 MARELU SHOES, S.L. 03120960145 C/LA CRUZ, 22 ELDA 9.958,60€
32009008108196 29/09/2009 BRYSHOES, S.L. UNIPERSONAL 03117642809 C/TEJEROS DEL RÍO, 2 PETRER 3.498,54€
32009008108200 29/09/2009 BRYSHOES, S.L. UNIPERSONAL 03117642809 C/TEJERO DEL RÍO, 2 PETRER 10.302,63€
32009008108705 29/09/2009 GRUPO VILLANUEVA GARIJO HNOS., S.L. 03119528989 PZA. NAVARRO RODRIGO, 10 ENT. PTA. DCHA. ALICANTE 5.843,91€
32009008108705 29/09/2009 F.B.J. VILLANUEVA GARIJO HNOS. INVERSIONES 03114350775 AVDA. PERIOD. RODOLFO SALAZA,R, 40 2º D ALICANTE 5.843,91€
32009008109109 29/09/2009 CALZADOS ROMIBER, S.L. 03109791506 C/LA MADERA, 6 PTA. B ELDA 126.136,20€
32009008109311 29/09/2009 JUAN CARLOS ALONSO SALAZAR 03114435378 POLÍG. CASA GRANDE C/DIVERSIÓN, 11 TORREVIEJA 3.137,74€
32009008110018 29/09/2009 PROSIP MEDITERRÁNEO, S.L. 03115662632 C/LA PAU, 17 MUCHAMIEL 1.809,85€
I32009000159755 626,00€
32009008110624 29/09/2009 JAVIER PROS SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L. 03119381873 C/SANTO DOMINGO, 34 ALICANTE 3.312,62€
32009008111937 29/09/2009 PIVA ZAPATOS, S.L. 03014209066 C/CARRASQUETA, 4 POLÍG. SALINETAS PETRER 61.207,66€
32009008112038 29/09/2009 JOSÉ MARTÍNEZ PÉREZ 03010363624 C/PINTOR MANUEL PÉREZ, 11 ELCHE 9.223,78€
I32009000175317 2.000,00€
32009008112846 29/09/2009 FREE PUBLICITY 2.007, S.L. 03121992284 C/DUBLÍN, 1 1º L’ ALFAS DEL PI 1.009,91€
I32009000160765 1.878,00€
32009008115068 30/09/2009 ALI-OIL, S.A. 03013895838 CTRA. DE OCAÑA, 5 ALICANTE 7.267,87€
I32009000167637 626,00€
32009008115977 30/09/2009 BAMI SURESTE, S.L. 03121673093 C/ARGENTINA, 53 GUARDAMAR DEL SEGURA 732,58€
32009008116886 30/09/2009 ROSA MIRA TORAL MOREIRA 161001747630 C/SAN JOAQUÍN, 6 ORIHUELA 2.667,98€
I32009000172485 626,00€
32009008116987 30/09/2009 CAFETERÍA BENEJUZAR, S.L. 03118007911 AVDA. JUAN CARLOS I, 80 BENEJUZAR 664,79€
32009008117795 30/09/2009 YELLOW TURTLE, S.L. UNIPERSONAL 03120399363 C/ZURITA, 16 SAX 5.072,18€
I32009000174206 626,00€
32009008118708 30/09/2009 CONST. Y OBRAS CIVILES EL CONDADO, S.L. 03119407842 AVDA. VILLAJOYOSA 1032 4º PTA. B ALICANTE 176,75€
I32009000177640 626,00€
32009008129216 30/09/2009 IBERCONTROL ALBEROLA MARTÍN, S.L. 03109307617 C/PADRE ESPLÁ, 4 ALICANTE 13.722,31€
32009008133761 30/09/2009 GINMOIFACH, S.L. 03112532764 C/SANTA MARÍA, 15 CALPE 5.491,27€
I32009000190976 626,00€
32009008138714 15/09/2009 GRUPO MAVI ALICANTE, S.L. 03123022104 CAMINO DE BORJA, 29 ALICANTE 4.484,84€
I32009000201484 626,00€

Alicante, 4 de noviembre de 2009.
El Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Alfredo Ortolá

Hernández.

*0926081*

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ANUNCIO

Tipo/Identif.: 10 03117031342.
Régimen: 0111.
Número expediente: 03 09 06 007969 83.
Deuda pendiente: 6.799,06.
Nombre: Piñeiro López José.

Domicilio: calle Los Gases 50 4 3.
Localidad: 03182 – Torrevieja.
DNI/NIF/NIE: 048622522Q.
Número documento: 03 09 501 09 021826424.
Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501).
Diligencia: tramitándose en esta Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva de la Seguridad Social a mi cargo expediente
administrativo de apremio contra el deudor José Piñeiro
López con DNI número 48622522Q, por deudas a la Seguri-
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dad Social, una vez notificadas al mismo las providencias de
apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a conti-
nuación se indica:

NÚMERO DE P. APREMIO PERIODO RÉGIMEN

03 06 021122330 01 2006 / 01 2006 0111
03 06 024232188 02 2006 / 02 2006 0111
03 06 026344566 03 2006 / 03 2006 0111
03 06 031017643 04 2006 / 04 2006 0111
03 07 014370503 12 2006 / 12 2006 0521
03 07 018107427 01 2007 / 01 2007 0521
03 07 020959530 02 2007 / 02 2007 0521
03 07 023386348 03 2007 / 03 2007 0521
03 07 026030509 04 2007 / 04 2007 0521
03 07 043886892 06 2007 / 06 2007 0521
03 07 045506994 07 2007 / 07 2007 0521
03 07 050155722 08 2007 / 08 2007 0521
03 07 052650642 09 2007 / 09 2007 0521
03 08 011022867 10 2007 / 10 2007 0521
03 08 012860413 11 2007 / 11 2007 0521
03 08 016151036 12 2007 / 12 2007 0521
03 08 022371766 01 2008 / 01 2008 0521
03 08 022371867 02 2008 / 02 2008 0521
03 08 025104742 03 2008 / 03 2008 0521
03 08 027269357 04 2008 / 04 2008 0521

IMPORTE DEUDA: COSTAS COSTAS E INTERESES
PRINCIPAL RECARGO INTERESES DEVENGADAS PRESUPUESTADOS TOTAL

4.979,09 995,80 814,33 9,84 180,30 6.979,36

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-
me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E del día 25 ),
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor
que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, cotitular, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios que los bienes serán tasados con
referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los
criterios habituales de valoración por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se
indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso
de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el

tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremia-
do. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva solicitará a los Colegios o asociaciones profesiona-
les o mercantiles oportunos, la designación de otro perito
tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no
superior a quince días desde su designación. Dicha valora-
ción, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar
comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Así mismo, expídase el oportuno mandamiento al Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe
anotación preventiva del embargo realizado, a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certifi-
cación de cargas que figuren sobre cada finca, y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en su mo-
mento, de este expediente a la Dirección Provincial para
autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embarga-
dos, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la
recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Relación de bienes inmuebles embargados.
Deudor: José Piñeiro López.
Finca número: 01.
Datos registro de la finca.
Registro de Torrevieja Número Tres; tomo 2013; libro

0888; folio 0024; finca 040917.
Orihuela, 16 de septiembre de 2009.
El Recaudador Ejecutivo, Pedro Prieto Escobar.

*0926072*

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO

Citación para notificación por comparecencia.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, en

relación con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las
modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, no habiéndose podido realizar la notificación corres-
pondiente en el domicilio del interesado por causa no impu-
table a esta Administración, por la presente se le cita para
que comparezca, en el plazo de diez días contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente citación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante al que se le ha
remitido esta comunicación, en la sede de esta Dirección
Territorial de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, sita en calle Profesor Manuel Sala número 2, planta
4ª, en Alicante, en días laborables de lunes a viernes, y de
9.00 a 14.00 horas, al efecto de ser notificado de los actos
relativos al procedimiento que se indica, de cuya tramitación
son responsables estos Servicios. Si transcurrido dicho

plazo, no hubiese comparecido, se tendrán por practicadas
las correspondientes notificaciones desde el día siguiente al
del vencimiento del mismo.

INTERESADO DOMICILIO PROCEDIMIENTO

ANTONIO CHOLBI RODENAS C/ ELCHE Nº 32 PROCED SANCIONADOR 03-060/2009,
NIF/CIF 73985931Z 03770 EL VERGEL (ALICANTE) PESCA MARÍTIMA

PROPUESTA RESOLUCIÓN
RAFAEL FERMIN LOPEZ MOTEJAN C/ PINTOR PEREZ PIZARRO, Nº 143 PROCED SANCIONADOR 03-162/2009,
NIF/CIF 21396641V 03011 ALICANTE PESCA MARÍTIMA

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN
SIMON ARENAS SAEZ C/ ROQUE BAEZA GARCIA, Nº 32 PROCED SANCIONADOR 03-179/2009,
NIF/CIF 48363710T 03360 CALLOSA DE SEGURA (ALICANTE) PESCA MARÍTIMA

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN
MIGUEL LAINEZ JIMENEZ C/ CARRIÓN VALVERDE, Nº 1 – 1ºB PROCED SANCIONADOR PSA/A/010/2009,
NIF/CIF 72770521Q 30730 SAN JAVIER (MURCIA) GANADERÍA

PROPUESTA RESOLUCIÓN
DON AHMED SADAKI PARTIDA CACHAPET, Nº 69 PROCED SANCIONADOR PSA/A/028/2009,
NIF/CIF X2958862G 03330 CREVILLENTE (ALICANTE) GANADERÍA

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Alicante, 30 de octubre de 2009.
El Jefe de la Unidad de Sanciones y Recursos, Luis A.

Moretón Ferriz.
Diligencia:
Se hace constar que con fecha de hoy la presente

Citación se inserta en el tablón de anuncios de esta Dirección
Territorial, remitiéndose asimismo para su publicación al
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Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y a las Alcaldías
lugar del último domicilio conocido de los administrados,
para ser expuesto en el tablón de anuncios de dichos Ayun-
tamientos, todo ello con plazo de diez días para comparecer
el interesado en el procedimiento citado que se le sigue en
estas dependencias.

Alicante, 30 de octubre de 2009.
El Secretario Territorial, Juan Bautista Llorca Ramis

*0926088*

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO

EDICTO

Sección sanciones.
Ramón Rocamora Jover, Director Territorial de Empleo

y Trabajo de la Consellería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, de Alicante.

Hago saber: que se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, que se tramita en el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Número Tres de Alicante, con número 506/

2009, por la empresa Compañía Levantina de Edificación y
Obras Públicas, S.L., que comparte responsabilidad solida-
ria con Sortosa Ferrocarriles, S.L., y con Urrea García, S.L.
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Laboral, de fecha 4 de mayo de 2009, por la que
se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo de
Alicante de fecha 19 de abril de 2005, que impuso una
sanción por importe de cuatro mil euros (4.000 €), en expe-
diente administrativo sancionador número 213/05.

Esta comunicación, así mismo, sirve de emplazamiento
para que pueda comparecer y personarse en autos, en el
plazo de nueve días, si a su derecho conviniera.

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestiones se
han realizado para efectuar el emplazamiento anterior, en la
persona de don Antonio García Mármol, de acuerdo con el
artículo 49.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se lleva a cabo el
emplazamiento por medio del presente edicto.

Alicante, 2 de noviembre de 2009.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.
*0926092*

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENIARBEIG

EDICTO

Confeccionadas las listas cobratorias y recibos de la
Tasa de abastecimiento de agua potable, de alcantarillado y
del canon de saneamiento de la Generalitat Valenciana,
correspondiente al tercer trimestre de 2009, se expone al
público a efectos de examen por los interesados por plazo de
quince días hábiles, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los interesados podrán interponer el recurso de reposi-
ción, regulado en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a partir del
último día de la exposición pública.

Asimismo se hace saber que el período de pago volun-
tario de los recibos correspondientes será de dos meses a
partir de la fecha de que termine el plazo de exposición
indicado.

Período ejecutivo: recargo del 20 por ciento a partir de
la fecha que termine el período de pago voluntario.

Beniarbeig, 30 de octubre de 2009.
El Alcalde, Luis Gil Pastor.

*0925786*

AYUNTAMIENTO DE BENIDORM

ANUNCIO DE LICITACIÓN

I. Resolución por la que se anuncia procedimiento para
la adjudicación del contrato administrativo de servicio de
construcción e instalación del stand en Fitur 2010.

II. Órgano de contratación: señor Alcalde-Presidente.
III. Modalidad de adjudicación: expediente ordinario por

procedimiento abierto. Por resolución de Alcaldía de fecha
05.11.09, han sido aprobados los Pliegos de Cláusulas
Económico-Administrativas Particulares.

IV. Objeto: «Contrato administrativo de servicio de cons-
trucción e instalación del stand en Fitur 2010».

V. Precio de licitación: 125.000,00 €. IVA: 20.000,00 €.
VI. Garantía Definitiva: 5% del precio de adjudicación,

excluido IVA.
VII. Presentación de proposiciones: en sobre cerrado,

en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de
Benidorm, plaza de Sus Majestades los Reyes de España,
03501 Benidorm (Alicante), de 9.00 a 14.00 horas.

VIII. Fecha límite de recepción de ofertas: el día en que
se cumplan quince días naturales contados desde el siguien-
te al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante.

IX. Apertura de ofertas: tendrá lugar en el Departamento
de Contratación a las 12.00 horas, el segundo día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de las
proposiciones, en acto público.

X. Criterios de adjudicación:
Oferta económica. 51 puntos.
Mayor calidad artística, técnica y organizativa de la

prestación del objeto del contrato. 49 puntos.
XI. Modelo de proposición: el recogido en el Pliego de

Cláusulas Económico-Administrativas Particulares, perfil del
contratante del Ayuntamiento de Benidorm:
www.benidorm.org.

Benidorm, 6 de noviembre de 2009.
La Concejal-Delegada de Contratación, Mariola Fluviá

Peiró.

*0926063*

AYUNTAMIENTO DE BENISSA

EDICTO

Notificación.
No habiéndose podido practicar la notificación al inte-

resado que abajo se citan, por motivos de imposibilidad de
practicar la misma, se publica el presente anuncio en el
tablón de anuncios municipal de este municipio, del Ayunta-
miento del domicilio conocido del interesado y en el Boletín
Oficial de la Provincia, a dichos efectos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Interesado:
A80573173 Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, S.A.
Calle Juan Esplandiu, 11 - 28007 Madrid.
Notificación.
Por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria

celebrada el día 18 de junio de 2008 se adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

«6.6. Propuesta de la Concejalía de Hacienda, Especial
de Cuentas y Régimen Interior sobre inscripción registral de
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porción de la parcela 569 del polígono 5 en la partida
Garganta (catastro actual parcela 210, polígono 7) así como
a las instalaciones del pozo denominado Canor ubicado en
la misma.

La señora Secretaria da lectura a la siguiente propuesta:
«Propuesta de resolución.
Se presenta para su estudio y dictamen, informe jurídico

de la Técnico de Administración General, doña Isabel Reyero
Fernández, que en relación al asunto indicado en el título,
con fecha 12 de junio de 2008, emite el siguiente:

«Informe jurídico.
Antecedentes de hecho.
Primero.- Se inicia el expediente expropiatorio median-

te acuerdo plenario del Ayuntamiento de Benissa de 1 de
octubre de 1986 al aprobarse definitivamente proyecto de
ampliación del abastecimiento de aguas (segunda fase) en
Benissa. 2º parte para captación y conducción de aguas
desde partida Canor declarando su utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los terrenos, solicitándose igual-
mente a la Conselleria de Administración pública la urgente
ocupación de los mismos al estar dicha obra incluida en los
presupuestos de inversiones de la Generalitat (COPUT9 de
los años 1986 y 1987 y en base a los escasos recursos
hidráulicos de la población de Benissa .Se publica dicho
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia número 246 de
25 de octubre de 1986. En dicha publicación se señala que
de la parcela rústica número 569, polígono 5 hoja 4º del
Catastro de Rústica queda afecta tanto su superficie en una
porción de 431,04 m2 propiedad de doña Josefa Vives Ortolá
como la ocupación del subsuelo para el tendido de la tubería.

Segundo.- Por resolución de la Conselleria de Adminis-
tración Pública Dirección General de Administración Local
de 10 de febrero de 1987 (DOGV número 537 de 3 de febrero
de 1987) se hizo pública la declaración de urgente ocupación
de los bienes y derechos sujetos a expediente de expropia-
ción forzosa del Ayuntamiento de Benissa.

Tercero.- Consta escritura (fotocopia) de donación otor-
gada por doña Amparo Tent Vives a favor de doña Francisca
Moragues Tent otorgada ante la Notaría de Orba de 31 de
mayo de 1985, número 467 ante la Notaría de doña Ligia
María Portolés Reparax, indicando que la heredó a su vez de
su madre doña Josefa Vives Ortolá (finca A, 3340 m2, número
569 y 697, polígono 5). Consta al margen de la copia de la
escritura que dispone el Ayuntamiento en el expediente
inscripción en finca A, tomo 673, libro 122, folio 168, finca
19040. Inscripción segunda. Anotación vía artículo 205 Ley
Hipotecaria.

Cuarto.- Consta acta previa de ocupación de fecha 13
de abril de 1987 en la cual consta que por parte de la
propietaria se solicitaba la inclusión en la valoración del
justiprecio tanto del terreno como del caudal de agua alum-
brado y 6 algarrobos. Consta fotocopia del NIF de doña
Francisca Moragues Tent, número 73.983.476.

Quinto.- Consta acta de ocupación definitiva de fecha
30 de julio del 1987 en la cual consta se hizo entrega de
depósito previo de 72.000 pesetas por los algarrobos y figura
inscripción con anotación número 102698 en la Caja General
de Depósitos en fecha 22 de julio de 1987 de 10.237 pesetas
de depósito sin interés en la sección de gastos públicos y
depósitos de la Tesorería de Hacienda de Alicante y como
cobrado el 23 de julio de 1987.

Sexto.- Consta acta de depósito en la Caja del Ayunta-
miento de justiprecio de la citada expropiación por talón
nominativo a favor de doña Francisca Moragues Tent de
367.504 pesetas de fecha 15 de mayo de 1992 suscrito
ante la Alcaldía, Secretaría del Ayuntamiento y Tesorería
Municipal.

Séptimo.- Consta igualmente fotocopia de talón nomi-
nativo (cheque) del Banco de Valencia número 60930720 21
0000002082 de fecha 1 de abril de 1992 a favor de doña
Francisca Moragues Tent con sello de la tesorería municipal
del Ayuntamiento de Benissa con firma de los tres claveros
y la indicación «per a abonar en compte».

Octavo.- Consta asimismo en el expediente administra-
tivo informe del letrado don José Luis Martínez Morales de

fecha 5 de enero de 1988 sobre los trámites seguidos en este
expediente expropiatorio en cuyas conclusiones apartado
segundo se indica que:

«Habiendo sido alumbradas las aguas sitas en la finca
propiedad de la señora Tent por el Ayuntamiento de Benissa
éste es su propietario y, consiguientemente no procede la
expropiación del caudal».

Noveno.- Constan inscritas en el Inventario de dichos
bienes municipales:

1.- Epígrafe 1 (inmuebles), subepígrafe 20 número 43.
La instalación eléctrica pozo de Canor por valor de 55.293,11
euros.

2.- Número 22, epígrafe 1, subepígrafe 20.  El transfor-
mador del pozo de Canor por valor de 11.088,67 euros.

3.- No consta la inscripción de la parcela o terreno
expropiado en el inventario de bienes municipal.

Décimo.- Se aporta por el negociado de patrimonio
municipal nota informativa del Registro de la Propiedad de
Benissa de fecha 7 de junio de 2008 en el cual consta que la
finca matriz en la cual se practicó la expropiación forzosa
sobre una parte de la misma está inscrita a nombre de
Gestiones Desarrollos patrimoniales, S.A. como inscripción 3º
en finca registral número 19040, tomo 673, libro 122 y folio 168.

A los anteriores hechos son aplicables los siguientes:
Fundamentos de derecho.
I.- Órgano competente.
Resulta ser el Pleno el órgano competente para rectifi-

car el Inventario de bienes municipal por adición incluyendo
dicha parcela en dicho registro municipal en virtud de lo
dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de Bienes muni-
cipal el cual dispone:

«El Pleno de la Corporación local será el órgano compe-
tente para acordar la aprobación del inventario ya formado,
su rectificación y comprobación».

No obstante lo anterior, dicha facultad se encuentra
delegada en la Junta de gobierno local por acuerdo plenario
del Ayuntamiento de Benissa de fecha 6 de julio del 2007.

Tras la inscripción que se practique en el inventario de
bienes municipal tanto de la parcela, como del caudal, se
iniciaría un nuevo procedimiento para su inscripción en el
Registro de la propiedad de Benissa para lo cual sería
competente la Alcaldía en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.k) de la ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases
de régimen local e ídem artículo de la ley 57/2003 de 16 de
diciembre de modernización del Gobierno Local.

II.- Obligación de inscribir en el inventario de bienes
municipal y en el Registro de la Propiedad los bienes y
derechos municipales. Carácter del terreno y caudal de
dominio público.

La afección de dicha parcela expropiada y su caudal al
dominio público se produce en el momento en el cual es
aprobado definitivamente el proyecto de obra de construc-
ción del pozo de Canor para la «Ampliación del abasteci-
miento de agua potable (2º fase) en Benissa 2º parte.
Captación y conducción de aguas desde la partida Canor»
que implicó la declaración de utilidad pública y necesidad de
ocupación de los terrenos en virtud de lo dispuesto en el
artículo 8.4.a) del Reglamento de Bienes de las Entidades
locales y artículo 21 Ley de Expropiación forzosa y artículo 10
.b) del Reglamento de Bienes de las entidades locales que
disponen:

«Las Corporaciones locales pueden adquirir bienes y
derechos: ...b) A título oneroso por ejercicio o no de la
facultad de expropiación»

«No obstante la alteración se produce automáticamente
en los siguientes supuestos:

Aprobación definitiva de los planes de ordenación urba-
na y de los proyectos de obras y servicios».

Igualmente establece el artículo 3.1 del Reglamento de
bienes de las Entidades locales RD 1372/1986 de 13 de junio
que son bienes de uso público:

«…Las aguas de fuentes y estanques, puentes y demás
obras públicas de aprovechamiento o utilización generales
cuya conservación y policía sean de la competencia de la
Entidad Local.»
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El artículo 4º del RBEL considera bienes de servicio
público «…cualesquiera bienes directamente destinados a
la prestación de servicios públicos o administrativos».

Carácter implícito obras públicas de expropiación forzosa.
Artículo 10. LEF [Utilidad pública implícita o declarada

genéricamente a efectos de expropiación forzosa].
«La utilidad pública se entiende implícita, en relación

con la expropiación de inmuebles, en todos los planes de
obras y servicios del Estado, Provincia y Municipio. En los
demás casos en que por ley se haya declarado genéricamen-
te la utilidad pública, su reconocimiento en cada caso concre-
to deberá hacerse por acuerdo del Consejo de Ministros,
salvo que para categorías determinadas de obras, servicios
o concesiones las leyes que las regulan hubieren dispuesto
otra cosa.»

Es competencia del Ayuntamiento de Benissa la presta-
ción del servicio público de suministro de agua en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25.2.l) de la ley 7/1985 de 2 de abril
reguladora de las Bases de Régimen Local.

El artículo 17.1 del Reglamento de Bienes de las Entida-
des locales obliga a la inscripción en el inventario de bienes
municipal de todos sus bienes o derechos cualquiera que
sea su naturaleza o forma de adquisición y el artículo 36
obliga a la inscripción de los citados bienes y derechos en el
Registro de la propiedad de Benissa estableciendo su apar-
tado 2º que:

«Será suficiente, a tal efecto, certificación que, con
relación al inventario aprobado por la respectiva Corpora-
ción, expida el Secretario, con el visto bueno del Presidente
de la Corporación».

El título de inscripción en el Registro de la Propiedad de
Benissa en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
de Expropiación Forzosa sería el acta de ocupación de los
terrenos original y el acta acreditativa o bien del pago o de la
consignación del precio en la Caja General de Depósitos del
expediente expropiatorio:

«Artículo 53. [Acta de ocupación y justificante de pago
o consignación del justiprecio como títulos ante el Registro
de la Propiedad u otros].

El acta de ocupación, que se extenderá a continuación
del pago, acompañada de los justificantes del mismo, será
título bastante para que en el Registro de la Propiedad y en
los demás Registros públicos se inscriba o tome razón de la
transmisión de dominio y se verifique, en su caso, la cance-
lación de las cargas, gravámenes y derechos reales de toda
clase a que estuviere afectada la cosa expropiada.

El acta de ocupación, acompañada del justificante de la
consignación del precio o del correspondiente resguardo de
depósito, surtirá iguales efectos.

Los expresados documentos serán también títulos de
inmatriculación en el Registro de la Propiedad.»

Notas de vigencia.
Párrafo 1º modificado por disposición adicional 10 de

Ley 21/1986, de 23 diciembre RCL\1986\3833.
III.- Consulta del consultor de los Ayuntamientos sobre qué

títulos son inscribibles en el Registro de la Propiedad cuando se
expropia o constituye una servidumbre o derecho real.

A tal efecto acompaño por su interés consulta número
13 de la quincena 15-29 de julio del 2005. Referencia 2142/
2005:

«Cuando se expropia o constituye una servidumbre o
derecho real, el acta de pago y el acta de ocupación son
títulos inscribibles en el Registro.

Redacción del Consultor de los Ayuntamientos.
El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados

Número Trece, quincena 15 - 29 julio. 2005, referencia 2142/
2005, p. 2142, tomo 2.

Antecedentes.
El Ayuntamiento ha expropiado parcialmente una finca

y ha establecido servidumbres subterráneas de acueducto y
paso para la ejecución del proyecto de una depuradora.
Remitidas las actas de ocupación y pago al Registro de la
Propiedad, el Registrador entiende que es necesaria escritu-
ra pública para inscribir las servidumbres. ¿Qué opina el
Consultor?

Contestación.
Cuando se expropia un inmueble, la transmisión de la

propiedad se produce en su totalidad, de modo absoluto, sin
que puedan prevalecer otros derechos sobre la misma. El
artículo 8 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 (EC 1259/54),
de Expropiación Forzosa (LEF), determina que la cosa ex-
propiada se adquiere libre de cargas y gravámenes. La
expropiación extingue todas las cargas y derechos anterio-
res sobre el bien expropiado.

La expropiación no sólo puede ser utilizada para la
adquisición del derecho de propiedad a favor del expropiante
o del beneficiario, sino también cuando lo que se pretende es
la modificación, constitución o extinción de derechos reales,
como por ejemplo la imposición de una servidumbre. En este
caso, es aplicable la normativa general sobre expropiacio-
nes, por remisión del artículo. 38 de la Ley 6/1998, de 13 de
abril (EC 984/1998), sobre Régimen del Suelo y Valoracio-
nes (LRSV).

El artículo 60 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa (REF), aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957
(EC 679/1957) establece que, cuando el objeto de la expro-
piación forzosa sea inscribible en algún Registro público, el
expropiante o el beneficiario solicitarán la inscripción en el
mismo momento de la transmisión, constitución o extinción
de los derechos que hayan tenido lugar para la expropiación
forzosa. El artículo 53 LEF determina que será título bastante
para inscribir la transmisión y verificar la cancelación de las
cargas gravámenes o derechos reales, el acta de pago y el
acta de ocupación.

En conclusión, el pago legitima la ocupación y, en
consecuencia, las actas de pago y ocupación son títulos
inscribibles en el Registro de la Propiedad. Por ello, a nuestro
entender, tanto cuando se expropia el derecho de propiedad
como cuando se expropia o constituye una servidumbre o
derecho real, el acta de pago y el acta de ocupación son
títulos inscribibles en el Registro. No parece tener mucha
congruencia el que las actas sirvan para inscribir el derecho
de propiedad libre de cargas y no sirvan para lo menos: para
imponer un derecho real. A ello tampoco se opone el Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio (EC 2806/1997), por el que
se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística.

En todo caso y si el Registrador «sigue en sus trece»,
ante el peligro de que algún titular registral pueda obstaculi-
zar la ocupación real de la finca como titular inscrito, demo-
rando la ejecución de las obras hasta tanto se resuelve la
oposición del Registrador, quizá lo prudente fuera, sobre
todo en casos conflictivos, otorgar la Escritura correspon-
diente.

Por todo ello procede formular la siguiente:
Propuesta de resolución:
Por tanto disponiendo del título de inscripción registral

(acta de ocupación y acta consignación depósito del justipre-
cio) para el acceso de dicho bien al Registro de la Propiedad
de Benissa, sólo resta subsanar y completar la inscripción de
la citada parcela y caudal en el inventario de bienes munici-
pal previo acuerdo de la Junta de Gobierno Local y aportando
certificado expedido por el señor Secretario con el visto
bueno del señor Alcalde justificativo de la inscripción en
dicho inventario municipal para ser elevado por la Alcaldía al
Registro de la Propiedad de Benissa acompañado igualmen-
te de un certificado gráfico y descriptivo del Catastro de la
parcela 569, polígono 5º de partida Garganta que ahora
corresponde a la parcela 210, polígono 7 de 2700 m2 y el
correspondiente certificado de equivalencia entre el Catastro
de Rústica antiguo y el actual por el funcionario municipal
encargado del Catastro.»

Visto el informe anterior por esta Concejalía Delegada,
se propone a la Junta de Gobierno Local adopte la siguiente:

Resolución.
Primero.- Se proceda a la inscripción de la porción de la

parcela 210 del polígono 7 del actual Catastro de Rústica
ocupada por expropiación en 30 de julio de 1987, en el
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Inventario de Bienes municipales, por omisión, con las carac-
terísticas físicas y técnicas descritas en el expediente
expropiatorio.

Segundo.- Que por el funcionario encargado del Catas-
tro se emita informe sobre la equivalencia de parcelas en los
Catastros anterior de 1960 y actual de 2000.

Tercero:- Que se aporte al expediente certificado
catastral grafico y descriptivo con indicación de los titulares
de la fincas colindantes.

Cuarto.- Que a dicha documentación (puntos 2º y 3º) se
agrupen certificaciones de Secretaría sobre el Inventario de
Bienes del inmueble descrito en el punto 1º, así como, de las
instalaciones en el ubicadas, y a continuación se proceda a
la inscripción en el Registro de la Propiedad de los citados
bienes inmuebles.

Quinto.- Notificar esta resolución a los interesados en el
expediente, a efectos de su conocimiento.»

La Junta en votación ordinaria y por unanimidad acuer-
da aprobar la citada propuesta.»

Lo que se comunica, para su conocimiento y efectos a
los interesados en el expediente indicado.

Benissa, 30 de octubre de 2009.
El Alcalde, Juan Bta. Roselló Tent. El Secretario, Simeón

García García.

*0926104*

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO

EDICTO

1.- Procedimiento: licencia ambiental, de acuerdo con la
Ley 2/2006, de 5 de mayo de Prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental.

Solicitante: Agustín María Peyra Sala en repr. de Segu-
ros Catalana Occidente S.L.

Actividad: Oficina de seguros y reaseguros.
Emplazamiento: calle Goya, 9-bajo.
2.- Procedimiento: licencia Ambiental, de acuerdo con

la Ley 2/2006, de 5 de mayo de Prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental.

Solicitante: María Dolores Vegara Gil.
Actividad: bar-cafetería sin ambiente musical.
Emplazamiento: calle Moreal, 8-bajo.
3.- Procedimiento: licencia Ambiental, de acuerdo con

la Ley 2/2006, de 5 de mayo de Prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental.

Solicitante: Jaime Luis Garcia Mestre, en representa-
ción de Fitosanitarios y Servicios de La Vega S.L.

Actividad: Almacén para venta de productos fitosanitarios
y abonos.

Emplazamiento: calle del Progreso, número 5 B del
Polígono Industrial Apatel de Bigastro.

4.- Procedimiento: licencia Ambiental, de acuerdo con
la Ley 2/2006, de 5 de mayo de Prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental.

Solicitante: Jaime Luis García Mestre, en representa-
ción de Agroquimicos de la Vega S.L.

Actividad: Almacén para venta de productos fitosanitarios
y abonos.

Emplazamiento: calle del Progreso, número 5 A del
Polígono Industrial Apatel de Bigastro.

5.- Procedimiento: licencia Ambiental, de acuerdo con
la Ley 2/2006, de 5 de mayo de Prevención de la Contamina-
ción y Calidad Ambiental.

Solicitante: Joaquín Arturo Navarrete Moñino, en repre-
sentación de Sortro C.B.

Actividad: Carpintería de Madera.
Emplazamiento: calle Medio Ambiente, número 19B del

Polígono Industrial Apatel de Bigastro.
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de

la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contami-
nación y Calidad Ambiental, el procedimiento de referencia
se someten a información pública por plazo de 20 días, para

que las personas físicas o jurídicas, asociaciones vecinales
y cuantos lo consideren oportuno, formulen las alegaciones
que tengan por convenientes.

Los expedientes se podrán examinar en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante las horas de 9.00 a 14.00
horas.

Bigastro, 11 de marzo de 2009.
El Alcalde, Raúl V. Medina Lorente.

*0925704*

AYUNTAMIENTO DE BUSOT

EDICTO

Emplazamiento a interesados en autos de recurso Con-
tencioso-Administrativo.

Habiendo recibido este Ayuntamiento notificación de la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
3/001341/2009, interpuesto por «Telefónica Móviles España
S.A.», contra la ordenanza reguladora de la tasa por la
utilización privativa del dominio público a favor del servicio de
telefonía móvil en Busot, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia el día 27 de agosto de 2009, sirva el presente
edicto para emplazar a todas aquellas personas que resulten
interesadas en el mencionado expediente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la
jurisdicción Contencioso Administrativa, para que puedan
personarse en el plazo de nueve días, si a su derecho
conviniere, en los autos que se siguen en el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 3.

Busot, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Alejandro Morant Climent.

*0925687*

EDICTO

Emplazamiento a interesados en autos de recurso Con-
tencioso-Administrativo.

Habiendo recibido este Ayuntamiento notificación de la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
3/001471/2009, interpuesto por «France Telecom España
S.A.», contra la ordenanza reguladora de la tasa por la
utilización privativa del dominio público a favor del servicio de
telefonía móvil en Busot, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia el día 27 de agosto de 2009, sirva el presente
edicto para emplazar a todas aquellas personas que resulten
interesadas en el mencionado expediente, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la
jurisdicción Contencioso Administrativa, para que puedan
personarse en el plazo de nueve días, si a su derecho
conviniere, en los autos que se siguen en el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 3.

Busot, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Alejandro Morant Climent.

*0925709*

EDICTO

Emplazamiento a interesados en autos de recurso Con-
tencioso-Administrativo.

Habiendo recibido este Ayuntamiento notificación de la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
3/001367/2009, interpuesto por «Vodafone España S.A.»,
contra la ordenanza reguladora de la tasa por la utilización
privativa del dominio público a favor del servicio de telefonía
móvil en Busot, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
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el día 27 de agosto de 2009, sirva el presente edicto para
emplazar a todas aquellas personas que resulten interesa-
das en el mencionado expediente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 de la ley reguladora de la jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, para que puedan personar-
se en el plazo de nueve días, si a su derecho conviniere, en
los autos que se siguen en el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3.

Busot, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Alejandro Morant Climent.

*0925730*

AYUNTAMIENTO DEL CAMPELLO

ANUNCIO

Asunto: notificación Resolución Restitución Legalidad
Urbanística. Expediente 123-244/2007. Don Jesús Rodríguez
Fernández.

Intentada la notificación por correo de Resolución Res-
titución Legalidad Urbanística. Expediente 123-244/2007, a
don Jesús Rodríguez Fernández, en la calle Vall de la
Gallinera, vivienda 61, 03560 El Campello, y habiendo resul-
tado infructuosa la misma (devolución por el servicio de
correos, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por
medio del presente se procede a notificar a/los interesados,
lo siguiente:

« Asunto: traslado Resolución Restitución Legalidad
Urbanística.

Expediente 123-244/2007.
Con fecha 18 de septiembre de 2009, por el señor

Alcalde-Presidente se ha dictado resolución número 2953-
09, del siguiente tenor literal:

«Visto el expediente 123-244/2007, incoado a don Je-
sús Rodríguez Fernández, por la realización de las obras
consistentes en «Ampliación de vivienda aproximadamente
10 m2 en planta segunda, implicando un exceso de
edificabilidad sobre la edificabilidad permitida», en la calle
Vall de la Gallinera, vivienda 61 del Campello, que carecen
de licencia municipal, no siendo susceptibles de legalización
por ser incompatibles con la normativa urbanística vigente,
constituyendo una infracción urbanística grave e ilegalizable,
el Funcionario que suscribe informa:

Antecedentes.
En el expediente se ha producido las siguientes

actuaciones:
1. Parte de la Inspección municipal de obras de 22 de

octubre de 2007, sobre la realización de las obras.
2. Resolución del Concejal-Delegado de Territorio y

Vivienda 158-08 de 21 de enero de 2008, de orden de
suspensión de obras.

3. Notificación resolución anterior por medio del Boletín
Oficial de la Provincia número 57 de 25 de marzo de 2008.

4. Informe de 2 de julio de 2008 de calificación jurídica
de la infracción.

5. Resolución del Concejal-Delegado de Territorio y
Vivienda 2434-08 de 10 de julio de 2008, de inicio de
expediente de restauración de la legalidad urbanística.

6. Notificación Resolución anterior por medio del Bole-
tín Oficial de la Provincia número 40 de 27 de febrero de
2009.

Legislación aplicable.
Ley 16/2005, de 30 de diciembre de la Generalitat

Valenciana, Ley Urbanística Valenciana, artículo 219 y
siguientes.

Decreto 67/2006 de 12 de mayo del Consell Valencià,
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y
Gestión Territorial y Urbanística de la Comunidad Valenciana.

Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por R.D.L. 1346/1976, de 9 de
abril, artículos 184.3 y 185.

Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo
y aplicación de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por R.D. 2187/1978, de 23 de junio,
artículo 29 y 52.

Reglamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por R.D. 1398/1993 de 4 de agosto.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Artículo 130.2.

Fundamentos jurídicos.
Comprobado que por don Jesús Rodríguez Fernández,

se han realizado obras consistentes en «Ampliación de
vivienda aproximadamente 10 m2 en planta segunda, impli-
cando un exceso de edificabilidad sobre la edificabilidad
permitida», en la calle Vall de la Gallinera, vivienda 61 del
Campello, que carecen de licencia municipal, no siendo
susceptibles de legalización por ser incompatibles con la
normativa urbanística vigente, constituyendo una infracción
urbanística grave e ilegalizable.

A la vista de ello, y de conformidad con la legislación
vigente, vengo en disponer:

Primero. Ordenar a don Jesús Rodríguez Fernández, la
demolición de las obras, en el plazo de 15 días, consistentes
en «Ampliación de vivienda aproximadamente 10 m2 en
planta segunda, implicando un exceso de edificabilidad so-
bre la edificabilidad permitida», en la calle Vall de la Gallinera,
vivienda 61 del Campello.

Segundo. Sí la presente orden de demolición se cumple
por el infractor en el plazo señalado en el apartado anterior,
la multa que se puede imponer en el correspondiente expe-
diente sancionador, se reducirá en un 95 por cien.

Tercero. El incumplimiento de esta orden, dará lugar a
la imposición de multas coercitivas mensuales por importe
de 600 a 3000 euros y además, el Ayuntamiento procederá
a la demolición por el procedimiento de ejecución subsidia-
ria, a costa del interesado.

Cuarto. Notificar la presente a/los interesados en el
expediente.

Lo que le traslado a usted para su conocimiento y
efectos oportunos, significándole que, contra la presente
resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el señor Alcalde-
Presidente, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso
ante el Juzgado de lo Contencioso de Alicante, en el plazo de
dos meses, contados en ambos casos desde el día siguiente
al de recepción de la presente notificación, sin que tal recurso
suspenda la ejecución de la resolución y sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso cualquier otro que estime proce-
dente. Todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 107 y 116 a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, El Campello a veinti-
dós de septiembre de dos mil nueve, El Jefe del Servicio de
Disciplina, Raimundo Panea Abad.»

El Campello, 1 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*0926036*

ANUNCIO

Asunto: notificación Propuesta Resolución Restitución
Legalidad Urbanística. Expediente 123-63/2008. Don
Franciscus Wijling.

Intentada la notificación por correo de propuesta reso-
lución Restitución Legalidad Urbanística. Expediente 123-
63/2008, a don Franciscus Wijling, en la calle Austria 28-12,
03560 El Campello, y habiendo resultado infructuosa la
misma (devolución por el servicio de correos) y notificación
personal el 2-11-09, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, por medio del presente se procede a notificar a/los
interesados, lo siguiente:

« Asunto: traslado Propuesta de Resolución Restitución
Legalidad Urbanística. Expediente 123-63/2008

Adjunto remito propuesta de resolución expediente de
restitución de la legalidad Urbanística dictada con 10 de
febrero de 2009, del siguiente tenor literal:

«Visto el expediente 123-63/2008, incoado a señor
Franciscus Wijling, por la realización de las obras consisten-
tes en «Construcción de tabique junto a la medianera de la
vivienda número 11 para cerrar una ventana existente abier-
ta hacia su propiedad perteneciente a la vivienda número 11
propiedad de don Norman John Hughes», en la avenida
Central 67, vivienda 12, 03560 del Campello, que carecen de
licencia municipal, siendo susceptibles de legalización por
ser compatibles con la normativa urbanística vigente, cons-
tituyendo una infracción urbanística leve y legalizable, el
Funcionario que suscribe informa:

Antecedentes.
En el expediente se ha producido las siguientes

actuaciones:
1. Parte de la Inspección municipal de obras de 26 de

marzo de 2008, sobre la realización de las obras.
2. Resolución del Concejal-Delegado de Territorio y

Vivienda 1384-08 de 23 de abril de 2008, de orden de
suspensión de obras.

3. Notificación Resolución anterior por medio del Bole-
tín Oficial de la Provincia número 148 de 4 de agosto de 2008.

4. Informe de 6 de noviembre de 2008 de calificación
jurídica de la infracción.

5. Resolución del Concejal-Delegado de Territorio y
Vivienda 3848-08 de 1 de diciembre de 2008, de inicio de
expediente de restauración de la legalidad urbanística.

6. Notificación Resolución anterior por medio del Bole-
tín Oficial de la Provincia número 98 de 27 de mayo de 2009.

Legislación aplicable.
Ley 16/2005, de 30 de diciembre de la Generalitat

Valenciana, Ley Urbanística Valenciana, artículo 219 y si-
guientes.

Decreto 67/2006 de 12 de mayo del Consell Valencià,
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y
Gestión Territorial y Urbanística de la Comunidad Valenciana.

Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por R.D.L. 1346/1976, de 9 de
abril, artículos 184.3 y 185.

Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo
y aplicación de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, aprobado por R.D. 2187/1978, de 23 de junio,
artículo 29 y 52.

Reglamento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por R.D. 1398/1993 de 4 de agosto.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Artículo 130.2.

Fundamentos Jurídicos.
Comprobado que por señor Franciscus Wijling, se han

realizado obras consistentes en «Construcción de tabique
junto a la medianera de la vivienda número 11 para cerrar
una ventana existente abierta hacia su propiedad pertene-
ciente a la vivienda número 11 propiedad de don Norman
John Hughes», en la avenida Central 67, vivienda 12, 03560
del Campello, que carecen de licencia municipal, siendo
susceptibles de legalización por ser compatibles con la
normativa urbanística vigente, constituyendo una infracción
urbanística leve y legalizable.

Propuesta de Resolución.
Primero. Ordenar a señor Franciscus Wijling, la demo-

lición de las obras, en el plazo de 15 días, consistentes en
«Construcción de tabique junto a la medianera de la vivienda
número 11 para cerrar una ventana existente abierta hacia su
propiedad perteneciente a la vivienda número 11 propiedad
de don Norman John Hughes», en la avenida Central 67,
vivienda 12, 03560 del Campello.

Segundo. Sí la presente orden de demolición se cumple
por el infractor en el plazo señalado en el apartado anterior,
la multa que se puede imponer en el correspondiente expe-
diente sancionador, se reducirá en un 95 por cien.

Tercero. El incumplimiento de esta orden, dará lugar a
la imposición de multas coercitivas mensuales por importe
de 600 a 3000 euros y además, el Ayuntamiento procederá
a la demolición por el procedimiento de ejecución subsidia-
ria, a costa del interesado.

Cuarto. Poner de manifiesto el expediente a señor
Franciscus Wijling, por plazo de 15 días, a los efectos que
estime oportunos.

Quinto. Notificar la presente a/los interesados en el
expediente.»

Lo que le traslado a usted para su conocimiento y
efectos oportunos, El Campello a diez de julio de dos mil
nueve, El Jefe del Servicio de Disciplina, Raimundo Panea
Abad.»

El Campello, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*0926037*

ANUNCIO

Asunto: notificación Propuesta Resolución Restitución
Legalidad Urbanística. Expediente 123-151/2007. Doña Be-
lén Baeza Ripoll.

Intentada la notificación por correo de Propuesta Reso-
lución Restitución Legalidad Urbanística. Expediente 123-
151/200, a doña Belén Baeza Ripoll en la Finca el Limonar,
Prolongación avenida Germanies y Carretera Nacional 332,
km 93,1 03560 El Campello, y habiendo resultado infructuo-
sa la misma (devolución por el servicio de correos, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del
presente se procede a notificar a/los interesados, lo siguiente:

«Asunto: expediente de restauración de la legalidad
urbanística. Inicio.

Expediente 123-151/2007
Con fecha 5 de junio de 2009, por el señor Concejal

Delegado de Territorio y Vivienda se ha dictado resolución
número 1748-09, del siguiente y literal:

«Por Resolución de fecha 6 de marzo de 2008 número
de 763-08, se iniciaba procedimiento de restitución de la
legalidad urbanística infringida por doña Belén Baeza Ripoll,
al realizar, las obras de «Ampliación de vivienda unifamiliar,
sin la preceptiva licencia en Suelo No Urbanizable de baja
productividad agrícola, en la Finca de El Limonar, prolonga-
ción avenida de Germanies. 03560 El Campello.» No consta
en el expediente que por el interesado se haya solicitado la
oportuna licencia municipal (en el caso de que las obras
fueran susceptibles de legalización), o se hayan ajustado las
obras a las determinaciones de la licencia si existiera o/y se
hayan presentado alegaciones.

En el expediente constan los informes técnicos de la
Inspección de Obras Municipal de 11 de julio de 2007 y 28 de
febrero de 2008, y el del Técnico Adscrito al Servicio de
Disciplina Urbanística de fecha 28 de mayo de 2009 de los
que resulta que, por doña Belén Baeza Ripoll se han realiza-
do las obras descritas anteriormente.

Las obras realizadas son calificadas en los informes
referidos en el apartado anterior, como constitutivas de una
vulneración de la legalidad urbanística grave e ilegalizable.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 219 a 229, todos ellos de la Ley 16/2005 de 30 de
diciembre de la Generalitat Valenciana, Ley Urbanística
Valenciana, y los artículos del 513 al 553 del Reglamento de
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística de la Comuni-
dad Valenciana, de conformidad con las facultades que me
han sido delegadas, en virtud de decreto de la Alcaldía-
Presidencia de 5 de noviembre de 2004, vengo en disponer:
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Primero: iniciar expediente de restauración de la legali-
dad urbanística vulnerada por doña Belén Baeza Ripoll, por
la realización de las obras de «Ampliación de vivienda
unifamiliar, sin la preceptiva licencia en Suelo No Urbanizable
de baja productividad agrícola, en la Finca de El Limonar,
prolongación avenida de Germanies. 03560 El Campello.»

Segundo: nombrar a don Raimundo Panea Abad, Jefe
de Servicio de Disciplina Urbanística, como Instructor de
este procedimiento de restauración de legalidad urbanística
vulnerada por, doña Belén Baeza Ripoll, podrá en su caso,
proceder a la recusación del nombrado Instructor, según lo
establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Tercero: indicar que el órgano competente para resol-
ver el presente expediente es el Alcalde, según lo estableci-
do en el artículo 227, de la Ley Urbanística Valenciana.

Cuarto: se establece como medida de restauración de
legalidad la demolición de las obras referidas en el punto
primero de la parte dispositiva.

Quinto: se concede un plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción a doña Belén Baeza Ripoll, para que formule las alega-
ciones que estime oportunas, aporte documentos o informa-
ciones y en su caso propongan pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse.

Sexto: transcurrido el plazo de alegaciones o desesti-
madas estas, se formulará por el Alcalde-Presidente, la
orden definitiva de demolición a costa del interesado conce-
diendo un plazo de ejecución.

Todo ello sin perjuicio de las multas coercitivas que se
puedan imponer (máximo de 10) hasta que se cumpla lo que
se estime en la orden definitiva, multas que son compatibles
con la que en su caso se establezca en el expediente
sancionador.

Séptimo: la presente resolución, se comunicará al Re-
gistro de la Propiedad de El Campello a tenor de lo estable-
cido en el artículo 525 del Reglamento de Ordenación y
Gestión Territorial y Urbanística de la Comunidad Valencia-
na para su publicidad y la práctica de los asientos que
procedan conforme a la legislación hipotecaria.

Octavo: dar traslado de la presente resolución a doña
Belén Baeza Ripoll, y a los interesados en este procedimiento.»

Lo que le traslado a usted para su conocimiento y
efectos oportunos, El Campello a dieciséis de septiembre de
dos mil nueve, El Jefe del Servicio de Disciplina, Raimundo
Panea Abad.»

El Campello, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*0926038*

ANUNCIO

Asunto: notificación Expediente de Restauración de la
legalidad urbanística. Inicio. Expediente 123-13/2009. Doña
Asunción García Guillet.

Intentada la notificación por correo de expediente de
restauración de la legalidad urbanística. Inicio. Expediente
123-13/2009 a doña Asunción García Guillet, en la carretera
de Aguas de Busot, Km.7, y habiendo resultado infructuosa
la misma (devolución por el servicio de correos), y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del
presente se procede a notificar a/los interesados, lo siguiente:

«Asunto: expediente de Restauración de la legalidad
urbanística. Inicio. Expediente 123-13/2009

Con fecha 16 de octubre de 2009, por el señor Concejal
Delegado de Territorio y Vivienda se ha dictado resolución
número 3218-09, del siguiente y literal:

«Por Resolución de fecha 6 de febrero de 2009 número
de 0349-09, se iniciaba procedimiento de restitución de la
legalidad urbanística infringida por doña Asunción García
Guillet, al realizar las obras de «Sobre la estructura existente
en la cubierta de la vivienda, se esta ejecutando un nuevo
forjado, aumentado la carga y sin modificar la estructura
existente que aparentemente se encuentra en mal estado»,
en la partida Barañes 376, carretera de Aguas Km. 7. No
consta en el expediente que por el interesado se haya
solicitado la oportuna licencia municipal (en el caso de que
las obras fueran susceptibles de legalización), o se hayan
ajustado las obras a las determinaciones de la licencia si
existiera o/y se hayan presentado alegaciones.

En el expediente constan los informes técnicos de fecha
2 de enero de 2009 y el del Técnico Adscrito al Servicio de
Disciplina Urbanística de fecha 7 de octubre de 2009, de los
que resulta que, por la C.P. Urbanización Las Lanzas, se han
realizado, las obras descritas anteriormente.

Las obras realizadas son calificadas en los informes
referidos en el apartado anterior, como constitutivas de una
vulneración de la legalidad urbanística leve y legalizable.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 219 a 229, todos ellos de la Ley 16/2005 de 30 de
diciembre de la Generalitat Valenciana, Ley Urbanística
Valenciana, y los artículos del 513 al 553 del Reglamento de
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística de la Comuni-
dad Valenciana, de conformidad con las facultades que me
han sido delegadas, en virtud de decreto de la Alcaldía-
Presidencia de 5 de noviembre de 2004, vengo en disponer:

Primero: iniciar expediente de restauración de la legali-
dad urbanística vulnerada por doña Asunción García Guillet,
al realizar las obras de «Sobre la estructura existente en la
cubierta de la vivienda, se esta ejecutando un nuevo forjado,
aumentado la carga y sin modificar la estructura existente
que aparentemente se encuentra en mal estado», en la
partida Barañes 376, carretera de Aguas Km. 7.

Segundo: nombrar a don Raimundo Panea Abad, Jefe
de Servicio de Disciplina Urbanística, como Instructor de
este procedimiento de restauración de legalidad urbanística
vulnerada, por doña Asunción García Guillet, podrá en su
caso, proceder a la recusación del nombrado Instructor,
según lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Tercero: indicar que el órgano competente para resol-
ver el presente expediente es el Alcalde, según lo estableci-
do en el artículo 227, de la Ley Urbanística Valenciana.

Cuarto: se establece como medida de restauración de
legalidad la demolición de las obras referidas en el punto
primero de la parte dispositiva.

Quinto: se concede un plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, a la doña Asunción García Guillet, para que formule las
alegaciones que estime oportunas, aporte documentos o
informaciones y en su caso propongan pruebas, concretan-
do los medios de que pretendan valerse.

Sexto: transcurrido el plazo de alegaciones o desesti-
madas estas, se formulará por el Alcalde-Presidente, la
orden definitiva de demolición a costa del interesado conce-
diendo un plazo de ejecución.

Todo ello sin perjuicio de las multas coercitivas que se
puedan imponer (máximo de 10) hasta que se cumpla lo que
se estime en la orden definitiva, multas que son compatibles
con la que en su caso se establezca en el expediente
sancionador.

Séptimo: la presente resolución, se comunicará al Re-
gistro de la Propiedad de El Campello a tenor de lo estable-
cido en el artículo 525 del Reglamento de Ordenación y
Gestión Territorial y Urbanística de la Comunidad Valencia-
na para su publicidad y la práctica de los asientos que
procedan conforme a la legislación hipotecaria.

Octavo: dar traslado de la presente resolución
doña Asunción García Guillet, y a los interesados en
este procedimiento.»
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Lo que le traslado a usted para su conocimiento y
efectos oportunos, El Campello a veinte de octubre de dos
mil nueve, El Concejal Delegado de Territorio y Vivienda,
Vicente Rubio Vaello.»

El Campello, 2 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Varó Devesa.

*0926039*

EDICTO

Comprobación periódica de la residencia de los ciuda-
danos de los estados miembros de la Unión Europea y de
otros estados parte en el acuerdo sobre el espacio económi-
co europeo. - Baja de oficio padrón habitantes (Expediente
126-59/2009).

Recibido escrito del Instituto Nacional de Estadística
registrado de Entrada con el número 8350 de fecha 10 de
junio de 2009, sobre los acuerdos del Consejo de Empadro-
namiento de 27 de junio de 2008, se pone en marcha el
procedimiento de comprobación de la residencia de los
europeos, para la actualización de los Padrones municipales.

Enviado cartas comunicándoles el trámite de audiencia
para confirmar su residencia a los vecinos que luego se
relacionan, han sido devueltas por la Oficina de Correos
como «desconocidos» u otras incidencias. En consecuencia
se les hace saber la incoación de oficio de expedientes para
proceder a darles de baja en el Padrón Municipal de Habitan-
tes de este Municipio y que, contra esta presunción, podrán
manifestar si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo en
el plazo de diez días, alegar y presentar en el Registro
General de este Ayuntamiento, los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes. (Artículo 72 Reglamento de
Población).

Al ser desconocido el domicilio de su actual residencia,
se les notifica el trámite de audiencia mediante la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 4/
1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

APELLIDOS Y NOMBRE  NACIONALIDAD

ALBICI, LUCIAN ILIE RUMANIA
ALNO, ROBERTA ITALIA
ALOUI, ALLAL FRANCIA
ALU, ADRIANO BELGICA
BAATEN, RUDOLF PAISES BAJOS
BAATZ, CHRISTINA BERHANA ALEMANIA
BAER, HANS WERNER KARL ALEMANIA
BAKKER, HENDRIK PAISES BAJOS
BAKKER, JOHANNIS ADAM PAISES BAJOS
BALAN, ANDREA RUMANIA
BALESTRA, CECILIA MARY REINO UNIDO
BANHAM, ERIC JOHN REINO UNIDO
BARKER, CHARLES STOKELD REINO UNIDO
BARNARD, ADRIAN REINO UNIDO
BARNARD, JULIE REINO UNIDO
BAUER, DOMINIQUE B. PIERRE FRANCIA
BECHEMIN, LISA FRANCIA
BELLINGEN VAN, JEAN PIERRE BELGICA
BENTLEY, ANDREY MARIE REINO UNIDO
BENTO, ARTUR JOSE PORTUGAL
BETANCOURT, CAMILA FRANCIA
BJERVED, TOMAS NORUEGA
BJORKESETT, MALFRID NORUEGA
BLANOT, GUY FRANCIA
BOBBIESI, MARIA GRACIA ITALIA
BOIRON, ANDE PAUL GEORGES FRANCIA
BORSCHA, BRIGITTE FRANCIA
BOURNE, SHERILYN C. A. PAISES BAJOS
BRETJENS, LEONARD MARIA PAISES BAJOS
BRIDGES, ANDREW WILLIAM REINO UNIDO
BRILLIANTOV, ARTEM REPUBLICA CHECA
BRISIUC, CONSTANTIN RUMANIA
BRULARD, CHRISTOPHE FRANCIA
BURNS, KAINAN CRAIG REINO UNIDO
BUTCHER, DANIEL M. REINO UNIDO
BUTNARU, GHEORGHITA RUMANIA
CAPELIEZ, GREGORY FRANCIA
CARLBORG, MILS IVAR SUECIA
CARPENTIER, HENRIETTE THERESE BELGICA
CARRION AIKEN, DENISE REINO UNIDO
CARRION AIKEN, DOMINIQUE REINO UNIDO

APELLIDOS Y NOMBRE  NACIONALIDAD

CARRION AIKEN, LEE JOSE REINO UNIDO
CARRION CORDOBA, JOSE LUIS REINO UNIDO
CASSANO, SABRINA ITALIA
CERFONTAINE, XAVIER DOMINIQUE BELGICA
CERVANTES MARTINEZ, ANTONIA FRANCIA
CHALAT, STANISLAW POLONIA
CHAMBERLAIN, REGINALD JOHN REINO UNIDO
CHAPMAN, JACK ANTONY REINO UNIDO
CHARPENTIER, ESTEBAN FRANCIA
CHESHIRE, CAROLINE NICOLA REINO UNIDO
CHITUTA, VALERICA LUCIAN RUMANIA
CHOMPFF DER SLUYS VAN, JOSEPHINE ADELHEID PAISES BAJOS
CHRISTENSEN, POULO ERIK DINAMARCA
CIOBANU, MARIANA RUMANIA
CLANCY, SHANNON RUTH REINO UNIDO
CLARI TOUBOUL, MARIA DEL CARMEN FRANCIA
CLARKE, ABBEY CHARLOTTE REINO UNIDO
CLARKE, SARAH ELIZABETH REINO UNIDO
CLOUGH, RACHAEL REINO UNIDO
CODA ZABETTA, ANDREA ITALIA
COLAZO, STELLA MARIS ITALIA
COMPTON, ALAN REINO UNIDO
CORKHILL HADLER, CHRISTINE VALERIE REINO UNIDO
CORNELISZ, BAREND RENEE PAISES BAJOS
COTTIER, RICHARD FRANCIA
CRELLIN, JOSEPH HENRY REINO UNIDO
CUCCHIARELLI, CARLOS ALBERTO ITALIA
CUCIDIS STEFADOUROS, IRENE GRECIA
CURSARU, ELENA RUMANIA
CZWAL, WIOLETTA POLONIA
D’AMBROSIO, NOELIA ITALIA
DAHM, STEPHAN ALEMANIA
DALLE MARTINEZ, AGNES FRANCIA
DAVIES, LINDA MARY REINO UNIDO
DEBOUCK, ALISON BELGICA
DEBOUCK, PATRICK BELGICA
DECLERQ MOERMAN, CLEMENCE BELGICA
DELENDAS, ALEXANDRE BELGICA
DELLI SANTI CIMAGLIA, LUIGI ITALIA
DENIEL, JACQUES DENIEL FRANCIA
DENIEL, JULIEN JACQUES OTTO FRANCIA
DHAIM, KARINE FRANCIA
DIAGORAS SIROT, MARINE FRANCIA
DIRKS, HENRIKA B. M. PAISES BAJOS
DOBROTA, PAVEL ESLOVAQUIA
DOCQUIR, MARIO LOUIS BELGICA
DOGGETT, NELSON TEHERAN REINO UNIDO
DOW, LEE WARREN REINO UNIDO
DRURY, LYNDON REINO UNIDO
DRYRY, PAULINE W. REINO UNIDO
DUARTE BATISTA, ADRIANA RUMANIA
DUTTO, FIORINA ITALIA
DUTTO, PEDRO ITALIA
DYFED WYN, THOMAS REINO UNIDO
ECKHOFF, PELUCHI MORTEN NORUEGA
EICKHOFF, AART PAISES BAJOS
ELLERINGTON, DAVID REINO UNIDO
ELLERINGTON, MAUREEN ANN REINO UNIDO
ESCRIVA, CAROLINE FRANCIA
ESCRIVA, NATHALIE MARIE FRANCIA
ESCRIVA, YANNIS FRANCIA
FABREGA, RICHARD FRANCIA
FELDMAN, TERESA SANDRA REINO UNIDO
FIELDING, BARRY PETER REINO UNIDO
FIELDING, ELAINE REINO UNIDO
FILARDO ESPOSITO, NORBERTO OSVALDO ITALIA
FOGOROS, IOSIF RUMANIA
FOSTER, RAYMOND REINO UNIDO
FRANCHI, JOSE DAVID FRANCIA
FRANCHI, JOSEPH ANTOINE FRANCIA
GABLER, CHRISTINA H. PAISES BAJOS
GALAMBA FRANCO, ANDRE CARLOS PORTUGAL
GALAMBA FRANCO, CARLOS AMERICO PORTUGAL
GARCIA MIRO, MARIA JOSEFA ITALIA
GEHRKE, KARIN ALEMANIA
GEIER, JOACHIM KURT ALEMANIA
GEREA, LUCIA RUMANIA
GERMANI, JEAN PIERRE FRANCIA
GILCA, IOAN RUMANIA
GILLET, DAVID JULES JEAN MAR BELGICA
GOGLIO, DANIEL ANGEL ITALIA
GOGLIO, JESICA BELEN ITALIA
GOLUBINSKA, LIDIA POLONIA
GONCALVES BUADES, SYLVIA FRANCIA
GRAF, HEINZ ALEMANIA
GRANEROD, KARI GUDE NORUEGA
GRECOURT, ISSA RICHARD FRANCIA
GREENHOUGH, ANN REINO UNIDO
GRIPTON, JACK JAMES REINO UNIDO
GRIPTON, KIRSTY ANN REINO UNIDO
GRIPTON, LEE JOHN REINO UNIDO
GRIPTON, RICHARD JOHN REINO UNIDO
GROEN, MARIA THEODORA PAISES BAJOS
GUIYOULE, VIRGINIE FRANCIA
HADLER, BENJAMIN ARTHUR REINO UNIDO
HAGGITT, BENJAMIN EDWARD REINO UNIDO
HAHLBOHM, HANS O. RUDOLF ALEMANIA
HAHLBOHM, HILDEGARD ALEMANIA
HAHLBOHM, MANFRED ALEMANIA
HALL, MARTIN REINO UNIDO
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APELLIDOS Y NOMBRE  NACIONALIDAD

HALLAM, SADIE-LEE REINO UNIDO
HALSALL, VALERIE REINO UNIDO
HAMLBOHR, HANS OTTO RUDOLF ALEMANIA
HAREZA, LILIANA DOROTA POLONIA
HARNAS, WILHELMINA CATHARINA PAISES BAJOS
HARRISON, SIMON BENJAMIN REINO UNIDO
HAYNES, LEE JOHN REINO UNIDO
HEHN, MARIUS ALEMANIA
HEIGHTON, JAY REINO UNIDO
HEIGHTON, LINDA REINO UNIDO
HEINRICH, HANS JOACHIM ALEMANIA
HESS, FOLKE INGMAR ALEMANIA
HESS, ZAINAB ALEMANIA
HOLAK, LUKASZ POLONIA
HOLT, TREVOR REINO UNIDO
HOOGENDYK LAGERWEY, MARJAN PAISES BAJOS
HOOGENDYK, DIRK BATIAAN C. PAISES BAJOS
HOPPEN, GABRIELE ALEMANIA
HUIVENAAR, RICHARD PAISES BAJOS
HULME, GLADYS REINO UNIDO
HULSHOF, STIENEKE PAISES BAJOS
IMPERATO, FERDINANDO ITALIA
JACOB, INES STEFANIE ALEMANIA
JAKO, MILAN PETER HUNGRIA
JANECEK, DANIEL ESLOVAQUIA
JANSEN, THEODORUS HERMANUS PAISES BAJOS
JANSSEN, ANNA MARGARETHA PAISES BAJOS
JOHANNA, MARIA ANNA PAISES BAJOS
JOURNEL, JOSEPH MARIE BENOIT FRANCIA
JULIE MARGARET, THOMAS REINO UNIDO
KAMMINGA, JUSTIN PAISES BAJOS
KAMMINGA, KEVIN PAISES BAJOS
KAMMINGA, NICOLE PAISES BAJOS
KAMMINGA, ROBIN PAISES BAJOS
KENNETH LAW, STUART REINO UNIDO
KING, ANNE ELIZABETH REINO UNIDO
KING, JOHN ARTHUR REINO UNIDO
KOCH, DEDERICA PAISES BAJOS
KOEPCKE, THOMAS ALEMANIA
KOLMUS, LOUISE ELEONORE PAISES BAJOS
KOOL, ADRIANA THERESIA PAISES BAJOS
KOOPMAN, EVELIEN SIMONE PAISES BAJOS
KUZMIN, IGOR ESLOVAQUIA
LABAT, LAETITIA FRANCIA
LANGLOIS, CONCEPCION FRANCIA
LANGLOIS, PIERRE FRANCIA
LARSEN, TOR JARLE NORUEGA
LAW, ANDREW FERGIE REINO UNIDO
LE BLAY, THIERRY FRANCIA
LEFRANÇOIS, VAEA SYLVIE FRANCIA
LEGARDA, JOSEPH LOUIS FRANCIA
LEWIS, DEE LOUISE REINO UNIDO
LIPSKI, BARTLOMIEJ PIOTR POLONIA
LOHSE, STEFANIE ALEMANIA
LUCKHURST, LAUREN ALICE REINO UNIDO
LUCKHURST, PATRICIA LESLEY REINO UNIDO
MACKIN, STEPHEN REINO UNIDO
MAHLITZ, GABRIELE ALEMANIA
MALYON, ANN LEE REINO UNIDO
MARZEC, ANDRZEJ JERZY POLONIA
MAZZEO VENTRICE, DOMINGO ITALIA
MCFAYDEN, ALIX KATE REINO UNIDO
MCFAYDEN, KRISTINA MAE REINO UNIDO
MERCHANT, JACK WILLIAM REINO UNIDO
MERCHANT, LYNN REINO UNIDO
MEYER, DOROTHEA MARGARETE ALEMANIA
MITCHELL, PAUL ROBERT REINO UNIDO
MORAIS, MARIA DE FATIMA FRANCIA
MULLER, ANDREAS ALEMANIA
MULLER, HEIDEMARIE ALEMANIA
NECULA, MIHAELA RUMANIA
NENSOR, UGO MARTIN BELGICA
NESBITT, HOLLIE LOUISE REINO UNIDO
NESBITT, KERRIE LEANE REINO UNIDO
NICHOLAS, JAMES JENRY REINO UNIDO
NOGUERA, JOSEPH FRANCIA
NOJSZEWSKI, MARIUSZ PAWEL POLONIA
NOWAK, INGE ALEMANIA
OUKI, EDDYR FRANCIA
PANTLING, DAVID ARTHUR REINO UNIDO
PARRATT, ERNEST REINO UNIDO
PARRATT, HILARY ELIZABETH REINO UNIDO
PROCA, ANDREEA RUMANIA
PULINCKX, MARLAINE BELGICA
QUEISNER QUEISNER, ERIKA ELSE MARIE ALEMANIA
RADU, ANDREI ARMANI RUMANIA
RICCA, MARCO ITALIA
ROBERT, JULIEN FRANCIA
RODRIGUEZ, TEDDY G. FRANCIA
ROOIJEN VAN, WILLEM ALEXANDER PAISES BAJOS
ROUILLIER, ANDY PETER MATHIAS BELGICA
ROUILLIER, SEBASTIAN RICHARD FR BELGICA
ROUILLIER, STEPHAN PETER MATHIA BELGICA
RUSTER, MICHAEL HORST ALEMANIA
SAMAIN, EMILIE MARIE LEOPOLD FRANCIA
SARICA IGUAL, NELIA FRANCIA
SCHULZ, PETER ALEMANIA
SCHWARZ, CARMEN ALEMANIA
SCHWARZ, FRANCIS PATRICIA ALEMANIA
SCHWARZ, THOMAS BENNO ALEMANIA

APELLIDOS Y NOMBRE  NACIONALIDAD

SEABROOK, REBECCA REINO UNIDO
SERBAN, MARIANA RUMANIA
SHAYESTEH - YEKIA, RAMONA REINO UNIDO
SIDDIQUE, SCHIRAZ AUSTRIA
SKURLA, JOSEF ESLOVAQUIA
STEFANIAK, MARCIN POLONIA
STEFANO DE, CIRO ITALIA
STRESOW GERIGK, KERSTIN ALEMANIA
STROIAZZO MOUGIN, AURELIA FRANCIA
SUMMERS, MARK ALEXANDER PAISES BAJOS
TALULAH ANGHARAD, THOMAS REINO UNIDO
TARNOWSKA, ALEKSANDRA POLONIA
TESKEY, ISABELLA GRIFFITHS REINO UNIDO
THORN, NILS ARNE SIXTEN SUECIA
THORNTON, GEORGE WILLIAM REINO UNIDO
TOOTH, HAZEL REINO UNIDO
TORKA, ANDREAS ALEMANIA
TORRENS, ALAIN ARMAND FRANCIA
TRAPP KALISKI, IRENE MARIANNE A. FRANCIA
TREVETT, ELEANOR MAY REINO UNIDO
TUMBARELLO BARZELLINO, ANTONIETTA FRANCIA
TUTTON, BARRY REGINALD REINO UNIDO
TYSON, LIA ASHLEY REINO UNIDO
VALE-BYLISS, SPENCER THOMAS REINO UNIDO
VELEZ, JENNIFER FRANCIA
VERGES, NICOLAS CLAUDE HUGUE FRANCIA
VIGNERON FAURE, ELISABETH FRANCIA
VIGNERON, BRUNO FRANCIA
VILLA, FREDERIC LAURENT FRANCIA
VIRZI CARDENTI, ALICE ITALIA
VOSSOUGH KHOI, HOMAYOUN FRANCIA
WACHTER, VIRGILIO ALEMANIA
WAGNER, CIRYL YVES FRANCIA
WALEWSKI SZAFRAN, ADAM POLONIA
WATKINS, CYNTHIA GERALDINE REINO UNIDO
WESTLUND, BERT SUECIA
WHITE, MARIA ANNE REINO UNIDO
WILSON, LUKE JAMES REINO UNIDO
WIOREK, ZIEMOWIT POLONIA
WOBITH, OLAF ALEMANIA
WOLFE, VALENTINE JOHN REINO UNIDO
ZOLG, DR. HUBERT ALEMANIA
ZUREK, AGATA ELZBIETA POLONIA

El Campello, 22 de octubre de 2009.
El Primer Teniente Alcalde, Alcalde en funciones, Juan

José Berenguer Alcobendas.

*0926105*

EDICTO

Asunto: renovación del empadronamiento para ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente.

Por resolución de esta Alcaldía Decretos números 3003-
2009 y 3080-2009 de fechas 28 de septiembre y 1 de octubre,
se ha acordado la caducidad de las inscripciones en el
Padrón de Habitantes de los/las señores/as, que luego se
relacionan, causando baja en el citado padrón al transcurrir
el periodo de dos años y no habiéndose renovado sus
empadronamientos, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre por la que se
modifica el artículo 16.1. párrafo 2º, de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

APELLIDOS Y NOMBRE
BELKAMOUCH, FATIMA
COIMBRA LEANDRO DE AZEVEDO, PIETRA ANTONELLA
GOIZ LUJAN, MARIO
GONZALEZ JEREZ, ESTHER LIDIA
GUTIERREZ HERNANDEZ, JULIANA
HADIDA, JACQUELINE
HEREDIA GONTIJO, GABRIELA
JUMBO CALVA, JAIME EDUARDO
MARQUES DE MIRANDA CABRAL GONTIJO, ALISSON
MOLINA BALAGUERA, NANCY EDITH
OLIVEIRA DE HEREDIA, FABIANA
PONTE URDANETA DE, YLUSKA
URIDIYA, BADRI
URIDIYA, IRINA
VALENZUELA, JOSE LUIS
VICTORINO NAVARRO, ENRIQUE
ZARAGOZA NAVARRO, MARIA ROSALBA
BENTENCOURT PEREIRA, SONIA
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CAPOTTE BENTENCOURT, ABRIL
DRAGICEVIC, SVJETLANA
LOUNNAS, MOURAD
LUNA PINEDA, MONICA GIULLIANA
MAMAN, NATALIYA
NIKESHINA, MARIA
VILLALBA MEDINA, MARIA ISABEL
Lo que traslado a ustedes para su conocimiento y

efectos oportunos, significándoles que, contra la presente
resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden
interponer recurso de reposición con carácter potestativo,
ante el señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes, o ser impugnado directamente en recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de este orden de
Alicante, en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
de la recepción de la presente notificación, sin perjuicio de
que el/los interesado/s puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente. Ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 107 y 116 a 117 de la Ley 4/
1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 8.1.e) y
14.1. Segunda), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Campello, 30 de octubre de 2009.
El Alcalde, Juan Ramón Varó Devesa.

*0926110*

EDICTO

Con fecha 8 de octubre de 2009, se ha dictado el
siguiente oficio de liquidación inicial de las tasas que en el
mismo se indica, al sujeto pasivo doña Linda Christina Oliva,
con N.I.E. X4878952P. Establecimiento «Linda’s Bar», sito
en la calle San Bartolomé número 67.

«Asunto: liquidación inicial de tasas por ocupación
temporal de terrenos de uso público con mesas, sillas,
toldos, tribunas y otros elementos análogos, con finalidad
lucrativa. Temporada estival 2009.

Mediante informe de la Arquitecto Técnico Municipal
número Ivel 047/09 de fecha 29/07/09, se verifica una ocupa-
ción de vía pública de 12 m2 que realiza, por el establecimien-
to Linda’s Bar, sito en la calle San Bartolomé número 67.

Por lo anterior, y conforme a lo establecido en los
artículos 2º, 3º, 5º, y 6º de la Ordenanza Reguladora de la
tasa por ocupación temporal de terrenos de uso público con
mesas, sillas, toldos, tribunas y otros elementos análogos,
con finalidad lucrativa (Boletín Oficial de la Provincia número
245 de 22 de diciembre de 2008), se le gira inicialmente la
siguiente liquidación de la citada tasa por ocupación de vía
pública, correspondiente al periodo de la temporada estival
del 2009, ello sin perjuicio de las acciones que procedan y de
las sanciones que puedan corresponderle por haber iniciado
dicha ocupación careciendo de la preceptiva licencia muni-
cipal y pago de tasas.

12 m2 x 18,76 €/m2 = 225,12 euros.
Sujeto pasivo obligado al pago: titular del estableci-

miento doña Linda Christina Oliva, con N.I.E. X4878952P.
Para efectuar dicho ingreso, deberá personarse en este

Ayuntamiento (Negociado 115), al objeto de autoliquidar el
mismo, mediante el documento, que en dichas dependen-
cias se le facilitará a tal efecto.

Una vez efectuado dicho ingreso, deberá presentar en
este Ayuntamiento (Negociado 115) el correspondiente ejem-
plar para la Administración.

Se le somete la indicada liquidación inicial a audiencia
por plazo de diez días, durante los cuales podrá consultar las
presentes actuaciones en el Negociado 115 de este Ayunta-
miento, así como efectuar las alegaciones escritas que en
relación con este asunto fuera de su interés. Transcurrido
dicho plazo se resolverá lo que proceda en definitiva.

Se le recuerda que conforme al artículo 7.1 de la citada
Ordenanza «no podrá iniciarse ningún tipo de ocupación ni

aprovechamiento especial en el dominio público, sin la ob-
tención de la preceptiva autorización previa a la misma. La
mera solicitud de ocupación no implica en ningún supuesto
el derecho a la ocupación peticionada, que no podrá iniciarse
hasta el momento en el que esta se hubiere autorizado.»

Este edicto tiene carácter de notificación expresa e
individualizada al sujeto pasivo al principio indicado, ya que
por distintas razones que obran en el expediente, intentada
la notificación, ésta no se ha podido practicar, significándose
al interesado que el expediente completo puede ser visionado
en las Dependencias de este Ayuntamiento, Negociado de
Dominio Público, calle Alcalde Oncina Giner número 7, en
días laborables y horario de 10.00 a 14.00 horas.

El Campello, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Juan Ramón Varó Devesa.

*0926113*

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 177, en
relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se eleva a definitivo el acuerdo
de aprobación inicial de fecha 5 de octubre de 2009, sobre
expediente de modificación de crédito número 3/2009, al no
haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo inicial
que se público en el Boletín Oficial de la Provincia número
197, de fecha 16-10-2009.

Las modificaciones presupuestarias quedan resumidas
a nivel de capítulos de la siguiente forma:

CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 25.000,00 €.
CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES 77.999,55 €.

SUMA TOTAL MAYORES GASTOS: 102.999,55 €.

RECURSOS UTILIZADOS
A) CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA:
- R. PARA GASTOS GENERALES 0 €.
B) CON CARGO A MAYORES INGRESOS:
761.- TRANSFERENCIAS D. PROVINCIAL 55.699,55 €.
C) CON CARGO A MINORACIÓN DE OTRAS PARTIDAS DE GASTO NO COMPROMETIDAS:
CAPÍTULO I: 9.000,00 €.
CAPÍTULO II: 38.300,00 €.

SUMA IGUAL A MAYORES GASTOS: 102.999,55 €.

Contra el presente acuerdo de aprobación definitiva que
agota la vía administrativa, se podrá interponer Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses ante
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
contados desde el día siguiente a la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, sin que el recurso
suspenda la ejecución del acuerdo y sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente.

Cañada, 4 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Juan Molina Beneito.

*0926414*

AYUNTAMIENTO DE DÉNIA

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da en fecha veintinueve de octubre de dos mi nueve, acordó
aprobar con carácter provisional:

- La imposición y ordenación de la Tasa por utilización
del escudo municipal, así como aprobar provisionalmente la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por utilización del
Escudo Municipal.

- La modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:
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1. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por visitas a
museos, exposiciones y monumentos histórico artístico
«Castell de Dénia» y Museo Etnológico.

2. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por ocupa-
ción de terrenos de dominio público con quioscos, mesas y
sillas con finalidad lucrativa, mercancías de construcción,
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras ins-
talaciones análogas, puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulan-
tes, playas término municipal y expositores.

3. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización
de los servicios e instalaciones deportivas y piscina.

4. Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por entradas
de vehículos a través de aceras y las reservas de vía pública
para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

5. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por presta-
ción del servicio de protección del medio ambiente.

- La supresión de la tasa por utilización de placas de
señalización de diseño normalizado en el término municipal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se exponen al público los acuerdos indicados y las
ordenanzas correspondientes, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente en el Departamento de Servicios
Económicos y presentar cuantas reclamaciones estimen
convenientes en el plazo de 30 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

De no presentarse reclamaciones dentro del plazo es-
tablecido se entenderán definitivamente adoptados los acuer-
dos hasta entonces provisionales, sin necesidad de acuerdo
plenario.

Dénia, 2 de noviembre de 2009.
La Alcaldesa-Presidenta, Ana María Kringe Sánchez.

*0926078*

AJUNTAMENT DE MURO DE L’ALCOI

EDICTE

Mitjançant acord de la Corporació Municipal en Ple, en
sessió celebrada en data 1 d’octubre de 2009, es va acordar
aprovar inicialment la Modificació de Crèdits número 8/2009
dels Pressupostos Generals de Gastos per a este exercici.
Transcorregut el termini de 15 dies hàbils, període en què ha
estat exposat al públic l’expedient, per mitjà de l’anunci que
es va publicar en el Butlletí Oficial de la Província número 195
de 14 d’octubre de 2009, i no havent-se presentat cap
reclamació contra el mateix, la mencionada aprovació de la
Modificació de crèdits número 8/2009 adquireix el caràcter
de definitiva, de conformitat amb el que disposa l’article 169
del Reial Decret Legislatiu 2/2004 de 5 de març, pel qual
s’aprova el Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, amb el detall següent:

1- SUPLEMENT DE CRÈDITS
PARTIDES QUE SE SUPLEMENTEN:

PARTIDA DESCRIPCIÓ IMPORT

011-31000 INTERESSOS, DESPESES, PRÉSTECS I ALTRES OPERACIONS 4.096,22 €
011-91100 AMORTITZACIÓ PRÉSTEC AMB ENTITATS PUBLIQUES I PRIVADES 12.328,76 €
121-21300 REPARACIÓ MANTENIMENT I CONSERVACIÓ MAQUINES D’OFICINA 2.000,00 €
121-22000 MATERIAL D’OFICINA ORDINARI NO INVENTARIABLE 4.000,00 €
121-2270600 CONTRACTES MANTENIMENT INFORMÀTICA I PROGRAMES 13.800,00 €
121-2270603 CONTRACTE PRESTACIÓ SERVEI CONTROL HORARI 1.947,48 €
222-21300 CONSERVACIÓ I REPARACIÓ EQUIPS POLICIA MUNICIPAL 5.000,00 €
422-22607 ACTIVITATS EDUCATIVES 1.458,00 €
432-21000 CONSERVACIÓ D’INFRAESTRUCTURES I BÉNS NATURALS 23.9.26,48 €
432-2270602 HONORARIS PROJECTES I ESTUDIS TÈCNICS 26.000,00 €
432-62501 APARCAMENTS PER A BICICLETES 739,20 €
451-48903 SUBVENCIÓ ASSOCIACIÓ «HISTÒRIA ALMOROIG» 4.500,00 €
511-61101 ASFALTAT I FARÒLES CARRER ALQUERIA 7.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTS DE CRÈDIT 106.796,14 €

FINANÇAT AMB BAIXES PER ANUL·LACIÓ:

PARTIDA DESCRIPCIÓ IMPORT

121-12000 RETRIBUCIONS BÀSIQUES FUNCIONARIS ADMINISTRACIÓ GENERAL 26.641,57 €
121-12100 RETRIBUCIONS COMPLEMENTÀRIES FUNCIONARIS ADMINISTRACIÓ 21.776,76 €

GENERAL
222-12000 RETRIBUCIONS BÀSIQUES POLICIA MUNICIPAL 13.183,81 €
222-12100 RETRIBUCIONS COMPLEMENTÀRIES POLICIA MUNICIPAL 10.318,10 €
442-12000 RETRIBUCIONS BÀSIQUES FUNCIONARIS 7.620,21 €
442-12100 RETRIBUCIONS COMPLEMENTÀRIES FUNCIONARIS 7.987,41 €
446-12000 RETRIBUCIONS BÀSIQUES DE FUNCIONARIS 10.077,71 €
446-12100 RETRIBUCIONS COMPLEMENTÀRIES FUNCIONARIS 9.190,57 €

TOTAL BAIXES PER ANUL·LACIÓ 106.796,14 €

Contra l’entrada en vigor d’aquesta modificació podrà
interposar-se recurs contenciós administratiu, en el termini
de dos mesos comptats des de l’endemà de la publicació del
present anunci en el Butlletí Oficial de la Província d’Alacant,
davant del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat
Valenciana, sense perjuí que es puga exercitar qualsevol
altre que es crega convenient.

Muro de l'Alcoy, 9 de novembre de 2009
L’Alcalde, Rafael Climent González.

*0926198*

AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 27.10.09
aprobó inicialmente la «Modificación de la Ordenanza Muni-
cipal Limpieza Urbana de Mutxamel».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 b) de
la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se somete a información pública durante el
plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugeren-
cias. Transcurrido el plazo sin que se hayan presentado
alegaciones se considerará aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para su general conocimiento,
significando que durante el plazo antes mencionado, dicha
Ordenanza se encontrará expuesta al público en el tablón de
edictos municipal y podrá ser consultado en el Área de
Servicios Generales de este Ayuntamiento.

Mutxamel, 4 de noviembre de 2009.
La Alcaldesa, Asunción Llorens Ayela.

*0926434*

EDICTO

Elevado a definitivo el acuerdo del Ayuntamiento-Pleno
en sesión del 29 de septiembre de 2009, por el que se aprobó
inicialmente el expediente número 2009/034 de modificación
de créditos al Presupuesto Municipal de 2008 prorrogado
para 2009, a los efectos previstos en el artículo 177 y
concordantes del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se publica el siguiente resumen:

CRÉDITOS SUPLEMENTOS BAJAS POR
CAPÍTULO EXTRAORDINARIOS DE CRÉDITO ANULACIÓN

2 39.255,60
3 117.879,82
4 18.910,58 27.769,84
6 87.483,48
TOTALES 18.910,58 126.739,08 145.649,66

Mutxamel, 3 de noviembre de 2009.
La Regidora de l’Àrea Econòmica-Financera, Loreto

Forner Marco.
*0926458*
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AYUNTAMIENTO DE NOVELDA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento
de Novelda.

Hace saber: que no habiendo sido posible la práctica de
la notificación a los interesados, de las actuaciones obrantes
en los expedientes que a continuación se relacionan, me-
diante el presente edicto y de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les requiere para
que en los plazos que se fijan, actúen conforme a lo ordenado
o aleguen cuanto estimen oportuno en defensa de sus
derechos.

Asimismo puesto que, a juicio del órgano que suscribe
el presente edicto, existe en estos expedientes datos que
pueden lesionar los derechos e intereses legítimos de los
interesados, como podrían ser los derechos que garantiza el
artículo 18 de la Constitución, es por lo que conforme al
artículo 51 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la presente
publicación se limita a una somera indicación del acto,
emplazando a los interesados en el Negociado de Infraccio-
nes Urbanísticas de este Excmo. Ayuntamiento, sito en plaza
de España, número 1, de 8.00 a 14.00 horas, para que, en su
caso, procedan al conocimiento íntegro del mencionado
acto.

Vistos los informes emitidos por la Técnica de Adminis-
tración General, sobre las actuaciones practicadas en los
expedientes sancionadores por Infracción urbanística que
se citan y en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 18
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, por el Instructor de los expe-
dientes sancionadores, se eleva a la Alcaldía las siguientes.

Propuestas de resolución a procedimiento sancionador.
Número expediente: S0310609. Presunto infractor: Elkin

Mauricio Bolívar Grisales.
Hecho denunciado: realizar edificación de 8 x 7 m.

aprox. con porche adosado de 8 x 2.20 m. aprox. Realizar
piscina de 6 x 4 m. aprox. realizar fosa séptica de 2 x 2.20 m.
aprox.

Ubicación del hecho: paraje Horna Baja, polígono nú-
mero 28, parcela número 63.

Norma infringida: 84, «Los que edificaren en parcelas
cuya superficie sea inferior a la establecida como mínima
edificable, serán sancionados con multa del 10% al 20% del
valor de la obra proyectada, graduando la multa en función
de la mayor o menor desproporción que exista entre la
superficie de la parcela edificada y la superficie de la parcela
mínima según el Plan»

Valoración de la obra: 39764,8 €.
Importe de la sanción: 3976,48 €.
Número expediente: S0060609. Presunto infractor: Juan

José Belda Cascales.
Hecho denunciado: reforma estructural mediante es-

tructura metálica con sustitución de la cubierta de la edifica-
ción existente y reforma general de la misma.

Ubicación del hecho: paraje Casas de Sala, polígono
número 26, parcela número 184, E-56

Norma infringida: 85, «Las infracciones por incumpli-
miento de las reglas de distancia de las edificaciones entre
sí y en relación con las vías públicas, espacios libres y
linderos, se sancionarán con multa del 10% al 20% del
importe de la obra que se sitúe fuera de los límites a los que
deba ajustarse».

Valoración de la obra: 18150 €.
Importe de la sanción: 1815 €.
En base los informes emitidos se propone por don José

Manuel Martínez Crepo, instructor de los expedientes san-
cionadores, a la Alcaldía la adopción del siguiente acuerdo:

Primero: declarar responsable de los hechos probados,
con la calificación jurídica señalada a los interesados que se

citan, e imponer una sanción señalada, equivalente al por-
centaje aplicable de la valoración de la obra objeto de la
infracción según la calificación del hecho denunciado

Segundo: informar a los presuntos responsables de
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del
mencionado Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, podrá realizar el pago volunta-
rio de la sanción a partir de este momento, o esperar a la
resolución del expediente.

Se notifica a los efectos de poner de manifiesto el
procedimiento, según establece el artículo 19 del R.D. 1398/
93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para la Ejercicio de Potestad Sancionadora
(B.O.E. 9/8/93), concediéndole el plazo de 15 día hábiles
para formular alegaciones y presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinente ante el instructor del
procedimiento.

Novelda, 6 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Mariano Beltrá Alted.

*0926047*

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento
de Novelda.

Hace saber: que no habiendo sido posible la práctica de
la notificación a los interesados, de las actuaciones obrantes
en los expedientes que a continuación se relacionan, me-
diante el presente edicto y de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les requiere para
que en los plazos que se fijan, actúen conforme a lo ordenado
o aleguen cuanto estimen oportuno en defensa de sus
derechos.

Asimismo puesto que, a juicio del órgano que suscribe
el presente edicto, existe en estos expedientes datos que
pueden lesionar los derechos e intereses legítimos de los
interesados, como podrían ser los derechos que garantiza el
artículo 18 de la Constitución, es por lo que conforme al
artículo 51 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la presente
publicación se limita a una somera indicación del acto,
emplazando a los interesados en el Negociado de Infraccio-
nes Urbanísticas de este Excmo. Ayuntamiento, sito en plaza
de España, número 1, de 8.00 a 14.00 horas, para que, en su
caso, procedan al conocimiento íntegro del mencionado
acto.

Visto los informes emitidos por la Técnica de Adminis-
tración General, y las propuestas de resolución elevadas a la
Alcaldía por el Instructor de los expedientes sancionadores,
sobre las actuaciones practicadas en los expedientes san-
cionadores por Infracción urbanística que se citan. En virtud
de la competencia que le atribuye la Disposición Undécima
de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat
Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística por la
Alcaldía se dista las siguientes Resoluciones:

Resolución de expedientes sancionadores por infrac-
ción urbanística.

Número expediente: S0010609. Presunto infractor:
Thayka Spain S.L.

Hecho denunciado: realizar semisótano de 12 x 9 m.
aprox. mediante muros de hormigón armado.

Ubicación del hecho: paraje Molinos, polígono número
43, parcela número 46.

Norma infringida: 84, «Los que edificaren en parcelas
cuya superficie sea inferior a la establecida como mínima
edificable, serán sancionados con multa del 10% al 20% del
valor de la obra proyectada, graduando la multa en función
de la mayor o menor desproporción que exista entre la
superficie de la parcela edificada y la superficie de la parcela
mínima según el Plan»

Valoración de la obra: 29700 €.
Importe de la sanción: 2970 €.



1 8boletín oficial de la provincia - alicante, 12 noviembre 2009 - n.º 216        butlletí oficial de la província - alacant, 12 novembre 2009 - n.º 216

Número expediente: S0870609. Presunto infractor:
Diego López Muñoz.

Hecho denunciado: derribo y nueva construcción de
almacén de 10 x 5 m. aprox.

Ubicación del hecho: paraje Molinos, polígono número
45, parcela número 2.

Norma infringida: 249. 1 y 2. Supuesto séptimo., «1.- Se
impondrá multa de 25 al 50 por ciento del valor de la obra
ilegal ejecutada, siempre que la infracción no estuviera
calificada como muy grave, ... El importe de la multa no será
inferior a 600 euros. 2. En particular... – La edificación en
parcelas cuya superficie sea inferior a la establecida como
mínima edificable. En este caso, la multa se graduará en
función de la mayor o menor desproporción que exista entre
la superficie de la parcela edificada y la superficie de la
parcela mínima según el plan.»

Valoración de la obra: 11900 €.
Importe de la sanción: 2975 €.
Número expediente: S1840609. Presunto infractor:

Diego López Muñoz.
Hecho denunciado: realizar puente-grúa de 60 x 10 m.

con cerramiento y ampliación de 84 m² nave ilegal existente,
todo ello en el lecho del río (suelo protegido).

Ubicación del hecho: paraje Molinos, polígono número
45, parcela número 2.

Norma infringida: 247, «Actuaciones ilegales en suelos
protegidos. Se sancionará con multa del 100 al 200 por ciento
del valor de las obras ilegales ejecutadas a quienes realicen
en terrenos destinados por el planeamiento a zonas verdes,
espacios libres, dotaciones y equipamientos, o en suelo no
urbanizable protegido, obras, instalaciones o acciones que
incumplan las normas relativas al uso y a la edificación. El
importe de la multa no será inferior a los 3.000 euros.»

Valoración de la obra: 29664 €.
Importe de la sanción: 29664 €.
Primera: declarar responsable de los hechos probados,

con la calificación jurídica señalada a los interesados que se
citan, e imponer una sanción señalada, equivalente al por-
centaje aplicable de la valoración de la obra objeto de la
infracción según la calificación del hecho denunciado

Recursos: lo que pongo en su conocimiento, haciéndole
saber que contra esta resolución que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponer
recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la recepción de esta
notificación. Así mismo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa le informo de
que, contra la resolución expresa de este recurso podrá
interponer Recurso Contencioso Administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la misma. Si el acto no fuera expreso, el plazo
será de seis meses y se contará a partir del día siguiente a
aquel en que se produzca el acto presunto.

Novelda, 6 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Mariano Beltrá Alted.

*0926048*

EDICTO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 5 de noviembre de 2009, acordó aprobar
inicialmente la modificación de las ordenanzas fiscales e
imposición y ordenación de las tasas por aprovechamiento
especial del dominio público local con cajeros automáticos,
con acceso directo desde la vía pública y tasa por suministro
domiciliario de agua potable, para el ejercicio 2010.

Primero. Modificación y ordenación.
- Impuesto sobre bienes inmuebles.
- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

- Impuesto sobre incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana.

- Tasa reguladora de la entrada de vehículos a través de
las aceras y reserva de vía pública para aparcamiento
exclusivo.

- Tasa por servicio de recogida, tratamiento y elimina-
ción de residuos sólidos urbanos.

- Tasa por ocupación de terrenos de uso público con
mesas y sillas, tablados y otros elementos análogos con
finalidad lucrativa.

Segundo. Aprobar inicialmente la imposición y ordenación:
- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por aprove-

chamiento especial del dominio público local con cajeros
automáticos, con acceso directo desde la vía pública.

- Tasa por suministro domiciliario de agua potable.
El acuerdo y los expedientes se someten a información

pública y audiencia de los interesados por plazo de 30 días,
mediante publicación de edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en un
diario de los de mayor difusión de la provincia, para la posible
presentación de reclamaciones, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 7 del RD-Lvo. 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Novelda, 6 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Mariano Beltrá Alted.

*0926070*

AJUNTAMENT D’ONDARA

EDICTE

De conformitat amb el disposat en els article 59 i 61 de
la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu
Comú, i havent-se intentat la notificació en el seu domicili
conegut per als interessats que figuren en la relació d’aquest
edicte, aquesta no s’ha pogut practicar, pel que es fa pública
la resolució recaiguda en l’expedient de caducitat de la
inscripció en el Padró d’Habitants d’Ondara dels estrangers
no comunitaris sense autorització de residència permanent.

«Pel seu coneixement i efectes consegüents li notifique
que el senyor Alcalde don Jose Joaquin Ferrando Soler, amb
data 16-10-09, ha dictat la següent resolució que transcric
literalment:

L’article 16.1 paràgraf 2, de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, estableix la
obligatorietat de la renovació periòdica cada dos anys de les
inscripcions en el Padró Municipal d’hàbitats dels estrangers
no comunitaris sense autorització de residència permanent,
i la caducitat d’eixes inscripcions en cas de no dur a termini
eixa renovació en el termini indicat. En eixe cas, la caducitat
podrà declarar-se sense necessitat d’audiència prèvia de
l’interessat.

La resolució de 28 d’abril de 2005, de la Presidenta de
l’I.N.E. i del Director General de Cooperació Loca, dicta
instruccions tècniques als Ajuntament sobre el procediment
per acordar eixa caducitat.

S’ha constatat pels serveis municipals competents que
a eixa data s’ha produït la caducitat de les següents
inscripcions padronals d’estrangers no comunitaris sense
autorització de residència permanent, per haver transcorregut
dos anys des de la seva data d’alta en el Padró Municipal
d’Habitants o des de la data de la última renovació expressa,
sense haver procedit a la seva renovació:

BAIXES
COGNOM1 COGNOM2 NOM IDENTIFICACIO DOMICILI

BALDIVIEZO GUTIERREZ ANA ROSA 5020982 C/. SOL, 40
BELKADI RACHID C/. ROSER, 39
EL HMAMI SAIDA X-7553241-H C/. SANT JOAN DE DEU, 3
KOTIV VOLODYMYR KC-213313 C/. CARLOS ARNICHES, 8-3-DRA.
KOZINA NATALYA X-5673244-H C/. DOLORS, 35-2-5
LAABAQUI TARIK R-6449 C/. RAMON Y CAJAL, 1-2-DRA.
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COGNOM1 COGNOM2 NOM IDENTIFICACIO DOMICILI

MENNAH ABDELHADI X-5949129-H C/. SANT DOMENEC, 25
MOUKA HANANE X-8672308-C C/. TRINQUET, 12
NYZOVYY MYKHAYLO X-6600686-P C/. CARLOS ARNICHES, 8
PLYSKA YAROSLAV AP584262 C/. DOLORS, 35-2-5
PLYSKA TETYANA X-6748979-C C/. DOLORS, 35-2-5
PORTILLA GARCIA JOSE LEONARDO X-6721617-M C/. VERGE DE LA SOLEDAT, 26-1-2
TELIDI SANAE X-6918726-G C/. SANT JOAN DE DEU, 3

Així, resolc:
Primer.- Declarar la caducitat de la inscripció en el

Padró Municipal d’habitants dels estrangers no comunitaris
sense autorització de residència permanent assenyalats, per
haver transcorregut dos anys des de la seva data d’alta en el
Padró o des de la seva data de la última renovació expressa,
sense haver procedit a la seva renovació.

Segon.- Notificar la present resolució als interessats
pels procediment previstos en la Llei 30/1992, de 26 de
novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques
i del Procediment Administratiu Comú.

Tercer.- Que els serveis municipals adients donen de
baixa per caducitat en el Padró Municipal d’Habitants a les
esmentades inscripcions caducades, en la data de la
notificació als interessats.

Quart.- Contra aquesta resolució, que posa fi a la via
administrativa, es podrà interposar potestativament recurs
de reposició davant l’Alcaldia, en el termini d’un mes comptat
des del dia següent a la seva notificació, o bé directament
recurs contenciós-administrativu davant el Jutjat Contenciós-
Administratiu competent, el un termini de dos mesos comptats
igualment des del dia següent a la seva notificació, sense
perjudici de que exercite, si fa, qualsevol altre recurs que
estime adient.»

Ondara, 6 de novembre de 2009.
L’Alcalde, José Joaquín Ferrando Soler.

*0926061*

AYUNTAMIENTO DE PETRER

EDICTO

Que con fecha el pasado 21 octubre se han recibido del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3, dos provi-
dencias del Iltmo. Presidente, anunciando una de ellas la
admisión del recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario, 3/001345/2009, interpuesto por la mercan-
til Telefónica Móviles España, S.A. y la otra la admisión del
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordina-
rio, 3/001455/2009, interpuesto por la mercantil France
Telecom España, S.A. (Orange), interpuestos ambos recur-
sos contra la disposición del Ayuntamiento de Petrer, de
fecha 31 de julio de 2009, que aprueba definitivamente la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público
local, a favor de empresas explotadoras o prestadoras del
servicio de telefonía móvil, término municipal de Petrer,
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante 14 de agosto de
2009.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
116.2 y al tratarse de una disposición de carácter general,
con pluralidad indeterminada de sujetos procede para su
notificación a cuantos resulten interesados en su tramitación
publicar edicto en el Boletín Oficial de la Provincia emplazán-
doles para que puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante este órgano en legal forma, haciéndoles
saber que de no personarse o hacerlo dentro del indicado
plazo les parará el perjuicio indicado en el artículo 50.3 de la
LRJCA.

Todo lo que se publica para conocimiento general y
efectos oportunos.

Petrer, 30 de octubre de 2009.
El Alcalde, Pascual Díaz Amat.

*0926065*

AYUNTAMIENTO DE PINOSO

EDICTO

Advertido error en el anuncio de licitación publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 212 de
6 de noviembre, relativo al expediente de contratación,
tramitado mediante procedimiento negociado con publici-
dad, de tramitación urgente (fondos PIP), de las obras de
«Reposición de redes, de agua potable, alcantarillado, en-
cintado de aceras y pavimentación de varias calles del casco
urbano de Pinoso», sobre la clasificación exigida a los
licitadores, mediante Junta de Gobierno Local de 10 de
noviembre de 2009, se acuerda:

Primero: subsanar el error advertido en el punto 3. b) del
anuncio de licitación de la siguiente manera:

- Donde dice: 3. Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación. b) Procedimiento: abierto.

- Debe decir: Tramitación, procedimiento y forma de
adjudicación. b) Procedimiento: negociado con publicidad.

Segundo: subsanar el error advertido en el punto 7.a)
del anuncio de licitación de la siguiente manera:

- Donde dice: 7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría d.

- Debe decir: 7. Requisitos específicos del contratista. a)
Clasificación: grupo E, subgrupo 1 (abastecimiento y sanea-
miento), categoría d.

Grupo G, subgrupo 6, categoría d.
Tercero: ampliar el plazo de solicitudes de participación

durante cinco días naturales contados a partir del día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Pinoso, 10 de noviembre de 2009.
El Alcalde, José Mª Amorós Carbonell.

*0926404*

AYUNTAMIENTO DE TEULADA

EDICTO

Desconociéndose el lugar de notificación del interesado
que se reseña, se le notifica, conforme a lo establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el Decreto número
1.838 del Concejal Delegado de «Serveis, Infraestructures i
Contractació», cuyo texto se transcribe, indicándose los
datos que corresponden:

Expediente apert.: 8/01.
Titular: Inmo Expert, S.L.
C.I.F.: B-03894052
Concepto: archivo expte. apert. 8/01 «Inmo Expert».
A/A Gerritje Geertje Vastenhout.
Por la presente le doy traslado del Decreto número

1.838 de fecha 15 de octubre de 2009 de la Concejalía
Delegada de Serveis, Infraestructures i Contractació, que
textualmente dice:

Antecedentes:
Primero.- …/…
Segundo.- En fecha 29 de julio de 2009, …/…, solicita

Transmisibilidad (expte. apert. anterior 8/01 «Inmo Expert»),
para la actividad de Serv. Gestión Administrativa (epíg.
8497), sita en carretera Moraira-Calpe, número 180, denomi-
nada «Inmogestión Mar d’Or» (expediente Trans. 33/09).

Considerando:
Primero.- Siendo el informe del técnico favorable:
…/…
Vistos los informes correspondientes, y siendo todos

ellos favorables en el expediente mencionado, por la autori-
dad que me confiere la resolución número 720, de 15 de abril
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de 2009, y demás disposiciones vigentes en materia de
actividades por la presente vengo en resolver.

Primero.- Otorgar licencia de apertura al expediente de
Trans. 33/09 …/… destinado a la actividad de Serv. Gestión
Administrativa (epíg. 8497), denominado «Inmogestión Mar
d’Or» y sito en ctra. Moraira-Calpe, número 180.

Segundo.- …/…
Tercero.- En consecuencia, proceder al archivo de los

expedientes de Apert. anteriores número …/…8/01 «Inmo
Expert» …/…

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a los interesados
y al Departamento de Gestión Tributaria, para su conoci-
miento y efectos oportunos.»

Teulada, 2 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Antoni-Joan Bertomeu Vallés. El Secretario

General, Simeón García García.

*0926034*

EDICTO

Desconociéndose el lugar de notificación del interesado
que se reseña, se le notifica, conforme a lo establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el Decreto número
1.851 del Concejal Delegado de «Serveis, Infraestructures i
Contractació», cuyo texto se transcribe, indicándose los
datos que corresponden:

Expediente apert.: 16/06.
Titular: Vincenzo Paterno.
N.I.E.: X-6212963-L.
Concepto: archivo expte. apert. 16/06 «Heladería, Ca-

fetería, Bar, Pizzería Roma».
A/A Vincenzo Paterno.
Por la presente le doy traslado del Decreto número

1.851 de fecha 26 de octubre de 2009 de la Concejalía
Delegada de Serveis, Infraestructures i Contractació, que
textualmente dice:

Antecedentes:
Primero.- En fecha 15 de octubre de 2009, …/…, solicita

licencia de apertura de establecimientos para la actividad de
restaurante de dos tenedores (epíg. 6714), denominado
«The Ribs Bar Axe Brasil» y sito en carretera Moraira-Calpe,
número 5 (locales 8 y 9) (expediente lic. apert. 43/09).

Considerando:
Primero.- Siendo el informe del técnico favorable:
…/…
Vistos los informes correspondientes, y siendo todos

ellos favorables en el expediente mencionado, por la autori-
dad que me confiere la resolución número 720, de 15 de abril
de 2009, y demás disposiciones vigentes en materia de
actividades por la presente vengo en resolver.

Primero.- Otorgar licencia de apertura al expediente de
apertura 43/09 …/… para la actividad de restaurante de dos
tenedores (epíg. 6714), denominado «The Ribs Bar Axe
Brasil» y sito en carretera Moraira-Calpe, número 5 (locales
8 y 9).

Segundo.- …/…
Tercero.- …/…
Cuarto.- …/…
Quinto.- En consecuencia proceder al archivo de los

exptes. anteriores: …/… 16/06 «Heladería, Cafetería, Bar,
Pizzería Roma» (titular: Vincenzo Paterno).

Sexto.- …/…
Séptimo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y

al Departamento de Gestión Tributaria, para su conocimiento
y efectos oportunos.»

Teulada, 3 de noviembre de 2009.
El Alcalde, Antoni-Joan Bertomeu Vallés. El Secretario

General, Simeón García García.
*0926035*

AYUNTAMIENTO DE TIBI

ANUNCIO

Finalizado el plazo de exposición pública de la lista
provisional de aspirantes en la oposición para la provisión en
propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante
en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Tibi por el
sistema de concurso-oposición mediante promoción interna,
de conformidad con lo previsto en la base 4ª de las aproba-
das por esta Alcaldía-Presidencia en resolución de fecha 4
de marzo de 2009 y en virtud de las atribuciones que me
confiere la legislación de régimen local y demás normativa de
aplicación general, resuelve:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos en la citada convocatoria, con el siguiente detalle:

a) Candidatos admitidos:
1 Marín Alcaina José 34795778K.
b) Candidatos excluidos:
Ninguno.
Segundo.- El Tribunal se constituirá a las 16.00 horas,

del día 20 de noviembre de 2009, en el Ayuntamiento de Tibi,
sito en avinguda de la Foia de Castalla, número 10.

El mismo día y en el lugar anteriormente citado, a las
16.15 horas, de conformidad con lo establecido en la Base 6ª
de las Bases de la convocatoria aprobadas al efecto, se
convoca al aspirante a la celebración del primer ejercicio
consistente en un test psicotécnico.

Previamente al inicio de las pruebas, de conformidad con
lo establecido en la base 6ª, el aspirante aportará en este
llamamiento un certificado médico oficial en el que se haga
constar expresamente su capacidad para concurrir a las prue-
bas físicas exigidas para el acceso a la categoría de que se trata.

Asimismo, en relación con el segundo ejercicio consis-
tente en la realización de las pruebas de aptitud física, se ha
advertido error en la publicación de las bases de la convoca-
toria (Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, número 63,
de 2 de abril de 2009). Siendo las marcas a tener en cuenta
las reflejadas en la Orden de 1 de junio de 2001, de la
Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, que a
continuación se detallan:

Baremo de edades masculino.
Cuadro de edades 1 2 3.

CUADRO DE EDADES: 1 PRUEBA 2 PRUEBA 3 PRUEBA

HASTA 30 AÑOS 4,20" 3,75M 60"
DE 31 A 35 AÑOS 4,50" 3,50M 1,10"
DE 36 A 40 AÑOS 5,30" 3,25M 1,30"
DE 41 A 45 AÑOS 1.500M 3,00M 1,30"
DE 46 A 50 AÑOS 1.300M 2,75M 1,40"
MÁS DE 50 AÑOS 1.200M 2,40M 1,55"

Tercero.- Dar publicidad de la presente resolución en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia de Alicante.

Tibi, 4 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Jesús Ferrara Machés.

*0926137*

EDICTO

Advertida la falta del informe de supervisión del proyec-
to de construcción de la obra del carrer de Pilota de Tibi, por
los técnicos del Consell Valencià de l’Esport, así como la
resolución aprobatoria del Director General del Deporte del
mencionado proyecto, documentos imprescindibles para
continuar con el procedimiento de contratación publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 210, de
fecha 4 de noviembre de 2009 y perfil del contratante. Se
acuerda la suspensión del plazo de presentación de ofertas
hasta tanto obre en poder del Ayuntamiento la resolución citada.

Tibi, 6 de noviembre de 2009.
El Alcalde-Presidente, Jesús Ferrara Machés.

*0926418*
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AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA

EDICTO

Don José Antonio Sánchez Gracía, Alcalde accidental
del Ayuntamiento de Torrevieja.

Hace saber: que la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión de
diez plazas de Agentes de la Policía Local, vacantes en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento, como funciona-
rios de carrera, y que fueron ofertadas en diferentes años por
este Ayuntamiento, de las cuales 8 serán por turno libre,
mediante concurso-oposición libre, y las 2 plazas restantes
se reservan al turno de movilidad de funcionarios de carrera
de cuerpos de la Policía Local, escala básica, categoría
Agente de la Policía Local de la Comunidad Valenciana, es
la siguiente:

Aspirantes admitidos. Turno movilidad:
- ALDEGUER ALDEGUER, MANUEL.
- ALFARO FORMOSA, JOSÉ.
- CAÑABATE GARCÍA, ADRIAN.
- GIRONA SALINAS, ELEUTERIO.
- LÓPEZ VALERO, JUAN MIGUEL.
- MARTÍN PICAZO, ANTONIO.
- MARTINEZ RINARDO, ROCIO.
- MOYA GARCIA, ENRIQUE.
- NAVARRO PASTOR, JOSE ANTONIO.
- NICOLAS BALAGUER, FRANCISCO.
- RUIZ PARRA, JOSE MANUEL.
- SÁNCHEZ ÁLVAREZ, JOSE ANTONIO.
- SAURA RIVES, MANUEL.
- ZARAGOZA CABRERA, DANIEL JOAQUIN.
Aspirantes excluidos. Turno movilidad:
- MARTÍNEZ RUÍZ, JOSE GABRIEL (no manifiesta en su

instancia que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base 9.1 de esta convocatoria).

Aspirantes admitidos.
Turno libre:
- ABADIA GALINDO, FRANCISCO JAVIER.
- ABELLÁN COSTA, JORGE.
- ABELLAN RODRÍGUEZ, DAVIDOK.
- ABELLAN SALAS, SERGIO.
- ACTIAGA SOLER, MANUEL ANGEL.
- AGENJO FORTEA, PABLO.
- AGUILAR CARRERES, Mª SHEILA.
- AGUILAR FERNÁNDEZ, JOSE MIGUEL.
- AGUILAR MOJICA, PATRICIA.
- AGUILAR MUÑOZ, MIRIAM.
- AGUILEO LÓPEZ, CARIDAD.
- AGUILERA IZQUIERDO, TANIA.
- AGULLÓ ANTÓN, JORÓNIMO JOSÉ.
- AGULLÓ BLASCO, GERMÁN.
- AGULLÓ CHINCHILLA, JOAQUÍN JAVIER.
- AGULLÓ PÉREZ, JORDI.
- ALAEJOS RODRÍGUEZ, RAÚL.
- ALARCON BROX, JERSAN.
- ALBALADEJO LÓPEZ, RAÚL.
- ALBERT GUERRERO, LAURA.
- ALBERT MARCO, IVAN.
- ALBERT RAMOS, INMACULADA.
- ALEDO RIZO, CARMELO.
- ALFARO HERNÁNDEZ, MARIA GLORIA.
- ALMELA CARRIÓN, JAVIER.
- ALMODOVAR RABASCO, ANTONIO JOSÉ.
- ALONSO CÁMARA, DAVID.
- ALONSO MARTÍNEZ, SERGIO RAUL.
- ALONSO PALMERO, JUAN FRANCISCO.
- ÁLVAREZ MESA, LAURA.
- ÁLVAREZ VILLA, CRISTIAN.
- ALLOZA GUZMÁN, ANTONIO MIGUEL.
- AMOR FERNÁNDEZ, MARIA PALOMA.
- ANDREO MARTÍNEZ, SANTIAGO.
- ANDREU ESCORIAL, PEDRO.
- ANDREU GÓMEZ, CHRISTIAN.

- ANDUA VALVERDE, Mª EULALIA.
- ANTÓN CASTAÑO, DAVID.
- ANTÓN GONZÁLEZ, Mª ELENA.
- ARANDA GARCÍA, IVÁN.
- ARENAS ARAQUE, VICENTE.
- ARRAÉZ ABAD, CARMINA.
- ARROYO AGUERA, ENCARNACIÓN.
- ARTIAGA RAMÍREZ, JUAN MANUEL.
- ASUNCIÓN GARCÍA, VICTOR.
- AZA GUIJOSA, MARI CARMEN.
- BAEZA CAMPELLO, RAÚL.
- BALDEÓN MADRID, JOSÉ LUIS.
- BALLESTA GÓMEZ, ANTONIO MANUEL.
- BALLESTER NAVARRO, JUAN MANUEL.
- BALLESTER ORTIZ, JOSE ENRIQUE.
- BAÑO OLIVEROS, IVÁN MANUEL.
- BAÑO RODRIGUEZ, GREGORIO.
- BAÑULS MONTESINOS, JOSE ANTONIO.
- BARAZA SÁNCHEZ, JAVIER.
- BARBERÁ CARBONELL, NICOMEDES.
- BAREA GARCÍA, RUBÉN.
- BAS GARCÍA, JOSÉ MANUEL.
- BATALLER PÉREZ, PABLO.
- BELEN ADSUAR, FRANCISCO MANUEL.
- BELMONTE FERNÁNDEZ, IVÁN.
- BELMONTE GARCÍA, ALEJANDRO.
- BELSO SÁNCHE, SORAYA.
- BELTRÁ PÉREZ, ARMANDO.
- BERGOÑOS GONZALEZ, ANTONIO JOSE.
- BERMÚDEZ VICENTE, CARLOS.
- BERNABEU SIVILA, SERGIO MANUEL.
- BERNABEU VARGAS, JORGE JOAQUIN.
- BERNAL MECA, ALFONSO.
- BIOSCA RODRÍGUEZ, AROA.
- BIOSCA RODRÍGUEZ, RAMÓN.
- BLANCO GRADOS, ELISABETH.
- BLANCO INGLÉS, NICOLÁS.
- BLASCO ABAD, EDGAR.
- BLAYA REY, DANIEL.
- BLAYA SALAS, ANTONIO.
- BONILLA SÁNCHEZ, ALBERTO.
- BOTELLA GARCÍA, ESTHER.
- BOTELLA MONDEJAR, JOSE LUIS.
- BOTELLA NAVARRO, VICTOR MANUEL.
- BOTI ROMERO, ALEJANDRO.
- BRAVO GÓMEZ, SERGIO.
- BRAVO MARTÍNEZ, FELIX.
- BROTONS GALIANA, MIGUEL ANGEL.
- BROTONS SEGURA, JOSÉ MANUEL.
- BUENDÍA AGUDO, ÓSCAR.
- BUENO PÉREZ, ÁNGEL JAVIER.
- BUIGUES MULET, JORGE.
- BUIGUES MULET, JOSE MARIA.
- BUSTOS MOLINA, DIEGO.
- CABAÑAS GARCÍA, VICTOR EMILIO.
- CABARCOS FRECHINA, SERGIO.
- CABRERA LÓPEZ, ISRAEL.
- CALLE PERALES, FRANCISCO JAVIER.
- CAMACHO LORENTE, VICTOR MANUEL.
- CAMARA MENARGUES, FRANCISCO GINES.
- CAMARENA SALVADOR, JOSE E.
- CANALS PENALVA, SERVANDO.
- CANET CANET, JÓSE.
- CANET ESPARZA, DAVID.
- CANO GARCÍA, ESTEFANÍA.
- CANO RODRIGUEZ, SERGIO.
- CÁNOVAS PONSÍN, DAVID.
- CANSECO TOMÁS, JOSE ANTONIO.
- CAÑABATE GARCÍA, ADRIAN.
- CARBONELL AMOROS, ESTHER.
- CÁRCELES MATÍNEZ, JULIAN.
- CARDONA MIÑANA, ENRIQUE.
- CARMONA SANTO, JOAQUIN.
- CARRASCO PERONA, DAVID.
- CARRATALÁ GUTIÉRREZ, JUAN RAMÓN.
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- CARRERES MÁS, ALEJANDRO.
- CARRERES OLIVO, ALEJANDRO.
- CARRERES PINTADO, IVÁN.
- CARRILLO GARCÍA, ADRIAN.
- CARRILLO GARCÍA, GUSTAVO.
- CARRILLO LAFUENTE, ERNESTO.
- CARTAGENA MARTÍNEZ, MARIO.
- CARTÁN MATEO, EMILIO.
- CASADES MARTI, DAVID.
- CASES GARCÍA, Mª GUADALUPE.
- CASES GARCÍA, RICARDO.
- CASES GARCÍA, ROBERTO.
- CASH RUBI, JOSÉ ANTONIO.
- CASTAÑO FERNÁNDEZ, FRANCISCO JOSÉ.
- CASTAÑO MINGORANCE, ANGEL ANDRÉS.
- CASTILLO GUILLEN, PABLO.
- CASTILLO MARTÍN, PABLO JESÚS.
- CASTILLO PEDREÑO, EMILIA Mª.
- CATALÁ COLOMINA, SALVADOR.
- CAVA LAG, PEDRO.
- CAYUELAS FERRÁNDEZ, FRANCISCO.
- CAYUELAS HERNÁNDEZ, ZULEMA.
- CERDÁN PASTOR, FRANCISCO JAVIER.
- CEREZO CARRILLO, JOSE ANTONIO.
- CERRILLO CAMPOS, FRANCISCO.
- CLAVIJO LÓPEZ, CARLOS.
- CLEMENTE GARCÍA, TOMÁS.
- CLEMENTE GARCIA-MIGUEL, CLAUDIA NOELIA.
- COBOS FLORES, DAVID.
- COLOMA MARTÍNEZ, CAROLINA.
- CONCEPCIÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.
- CONESA MULLOIS, DANIEL.
- CORTES LLORENS, FRANCISCO JAVIER.
- COVES LAPEÑA, SAMUEL.
- COVES LINARES, VICTOR MIGUEL.
- CUADRADO RICO, CARLOS.
- CUTILLAS GARCÍA, ANGELA.
- CUTILLAS MATEO, NURIA.
- CUTILLAS PAMIES, DOMINGO.
- DAUDEN IBAÑEZ, DAVID.
- DE LA BARRERA DE LAMO, LUIS.
- DE LA CASA MARTINEZ, JUAN CARLOS.
- DE LA ROSA MARHUENDA, JONATHAN.
- DE LEÓN DÍEZ, BERTINO PONCE.
- DE MOYA SÁNCHEZ, ALFONSO.
- DE VICENTE DE LAMO, ANTONIO DAVID.
- DEL BARRIO BERBEL, ROGELIO.
- DELGADO PALAU, JOSE.
- DIAZ BERENGUER, JOSE LUIS.
- DÍAZ CÉSPEDES, JUAN JOSÉ.
- DÍAZ TERRES, FRANCISCO MIGUEL.
- DÍEZ BEJERANO, MIRIAM.
- DIEZ VIELBA, ALFONSO.
- DURÁN CAMPOS, SERGIO.
- ESCLAPEZ MARTÍNEZ, MINERVA.
- ESCLAPEZ MONZÓN, ELISABET.
- ESCLAPEZ SEPULCRE, JESUS.
- ESCRIBANO BABIANO, SILVIA.
- ESCUDER CANO, PABLO.
- ESCUDERO NAVARRO, ANTONIO.
- ESPADIÑA FERNÁNDEZ, RUBÉN.
- ESPEJO PÉREZ, JUAN PEDRO.
- ESPINOSA CARREÑO, DAVID MANUEL.
- ESQUIVA BRIEGA, CAROLINA.
- ESTEBAN CELDRÁN, ALEJANDRO.
- ESTEVE CANO, ANA MARÍA.
- ESTEVE GÓMEZ, DAVID.
- EXTREMADO PÉREZ, ALBERTO.
- FERNÁNDEZ AGULLÓ, JOSE DAVID.
- FERNÁNDEZ ARIAS, YOLANDA.
- FERNÁNDEZ CORTÉS, CARLOTA.
- FERNÁNDEZ GARRIDO, ALBERTO ADRIÁN.
- FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DIEGO.
- FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, VICTOR CLEMENTE.
- FERNANDEZ MEROÑO, ALMUDENA.

- FERNÁNDEZ MONTERO, IVÁN.
- FERNÁNDEZ PIQUERAS, EMMANUEL.
- FERNANDEZ RICO, ESTHER.
- FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JOAQUIN.
- FERNÁNDEZ SANCHEZ-CORTES, JULIO ALBERTO.
- FERNÁNDEZ SECO, MICHAEL.
- FERNÁNDEZ-HERNÁNDEZ JUÁREZ, JORDI.
- FERRER OCHOA, CRISTIAN.
- FERRI VALLS, ROBERTO.
- FERRISE GAGO, JOSE ANTONIO.
- FLOR MARTÍNEZ, REBECA.
- FLORES GARCÍA, REBECA.
- FRACÉS RAMÍREZ, DAVID.
- FRANCÉS MARTÍNEZ, ERIK.
- FUENTES BONACHELA, Mª ISABEL.
- GABALDON BERNAL, JUAN.
- GALAN MOLINA, DAVID.
- GALANT MARTÍNEZ, ANDREA.
- GALISTEO OCHOA, MARÍA JOSÉ.
- GALLARDO ALCALDE, JUAN ESTEBAN.
- GALLARDO JIMENEZ, CRISTOBAL.
- GARBERÍ TARDÓN, ALBERTO.
- GARCÍA ALCALÁ, DANIEL.
- GARCÍA ALCOLEA, JOSÉ ÁNGEL.
- GARCIA BLAYA, JORGE.
- GARCÍA CERDÁ, ISRAEL.
- GARCÍA DE DIOS GARCÍA, MANUEL.
- GARCÍA DÍAZ, JOSE LUIS.
- GARCÍA GONZÁLEZ, ÁNGEL.
- GARCÍA GONZÁLEZ, JESÚS.
- GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ DAVID.
- GARCÍA LÓPEZ, MARÍA JESÚS.
- GARCÍA LLADA, ALVARO.
- GARCÍA MANZANARO, LAURA.
- GARCÍA MARTÍNEZ, FRANCISCO.
- GARCÍA MARTÍNEZ, MARÍA JOSÉ.
- GARCÍA MARTÍNEZ, MARIO.
- GARCÍA MIRA, VANESA.
- GARCIA MOJICA, JESÚS.
- GARCIA OLIVER, BERNANDO.
- GARCÍA PASTOR, ABEL.
- GARCÍA PEÑA, JOSE MARCOS.
- GARCÍA PUERTO, JORDI.
- GARCÍA QUESADA, LETICIA.
- GARCÍA SORIA, DANIEL.
- GARCÍA VALERO, VERÓNICA.
- GARCIA-MORALES PRATS, DAVID.
- GARRE RODRIGUEZ, MOISES.
- GARRI BERENGUER, EDUARDO.
- GARRIDO MARTINEZ, JESSICA.
- GARZON ALIAS, Mª CARMEN.
- GASÓ CLIMENT, ANDRÉS.
- GIL CASANOVA, HERIBERTO.
- GIL GARRIGÓS, DAVID.
- GIL MIRALLES, JUAN CARLOS.
- GIL SÁNCHEZ, CARLOS.
- GIL TORREGROSA, VERÓNICA.
- GINER ARREDONDO, RAQUEL.
- GOMEZ BOHIGUES, MIGUEL ANGEL.
- GÓMEZ CALDERÓN, ADELAIDA.
- GÓMEZ SORIANO, VANESSA.
- GOMIS PATERNA, JOSE RAMÓN.
- GONZÁLEZ CONESA, ALBERTO.
- GONZÁLEZ JORGE, MONTSE.
- GONZALEZ LLÓPEZ, MARÍA ANGELES.
- GONZÁLEZ OLTRA, ABEL.
- GONZÁLEZ OLTRA, DAVID.
- GONZÁLEZ PASTOR, LUIS FRANCISCO.
- GÓNZALEZ RÚIZ, VICTORIA.
- GONZÁLEZ SAN MARTÍN, ANA BELÉN.
- GONZÁLEZ, CUENCA, SONIA.
- GRACIA GARCIA, LAURA.
- GRAU POVEDA, MARI CARMEN.
- GUARDIOLA RIVERA, MIGUEL.
- GUILLEN ANTÓN, MARIA DEL CARMEN.
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- GUILLÉN QUIRANT, JOSÉ ANTONIO.
- GUILLÓ RICO, JAVIER.
- GUILLÓ SÁNCHEZ, SERGIO.
- GUIRAU GARCÍA, ISMAEL.
- GUIRAU MARTÍNEZ, MANUEL ALBERTO.
- GUIRAU MENDEZ, NOELIA.
- GUTIERREZ GARCÍA, JOSE MARÍA.
- GUTIÉRREZ GUILLÉN, ANTONIO.
- GUTIÉRREZ GUILLÉN, JAVIER.
- HARTT SHANG, ESTHER.
- HEREDIA VENTEO, JOSE ANTONIO.
- HERNÁNDEZ IRLES, FRANCISCO JOSÉ.
- HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER.
- HERNÁNDEZ MORENO, VICTOR A.
- HERNÁNDEZ OURÁ, ESTEFANÍA.
- HERNÁNDEZ VELASCO, BEATRIZ.
- HERRERO CORREOSO, ESTEFANÍA.
- HERRERO DÍAZ, Mª CARMEN.
- HERVAS MARTÍN, MERCEDES.
- HIDALGO SOTO, DIEGO.
- HUERTAS MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS.
- HURTADO ABENZA, JOSÉ JESÚS.
- HURTADO FERRÁNDEZ, MANUEL.
- IBAÑEZ DURÁN, ANTONIO.
- ILLÁN MATÉN, FRANCISCO JOSÉ.
- IZQUIERDO MARTÍNEZ, MANUEL ÁNGEL.
- JAÉN GINESTAB, MIGUEL ANGEL.
- JAEN SANTOS, JESSICA.
- JEREZ SAURA, JOAQUIN VICENTE.
- JIMÉNEZ CHUECOS, ALEJANDRO.
- JIMÉNEZ OLIVER, LUIS MARIANO.
- JIMÉNEZ PAREDES, DAVID.
- JIMÉNEZ SÁNCHEZ, ANTONIO MANUEL.
- JIMÉNEZ SORIANO, ADRIÁN.
- JIMÉNEZ VEGAR, LYDIA.
- JUAN RODRÍGUEZ, ALEJANDRO.
- JUAREZ FERRI, ALEJANDRO.
- JUÁREZ IBAÑEZ, PEDRO.
- LACAL BELDA, LUIS ENRIQUE.
- LACAL PÉREZ, JUAN CARLOS.
- LAFUENTE DOMENECH, ALFONSO.
- LAFUENTE RODRIGUEZ, ELENA.
- LANCERO ALEIXANDRE, RUBÉN.
- LARA DE LAS HERAS, Mª ESTHER.
- LARROSA PÉREZ, ANGEL.
- LEARTE SOTO, MÓNICA.
- LEMUS DÍAZ, EVA MARÍA.
- LEÓN CARMONA, RUBÉN.
- LEÓN IBAÑEZ, ANTONIO.
- LIFANTE MORALES, ANTONIO JAVIER.
- LINARES CERVANTES, GINÉS.
- LÓPEZ ANTÓN, LUCIA MARIA.
- LÓPEZ BALLESTRIN, LAURA.
- LÓPEZ BELLUGA, FRANCISCO JAVIER.
- LÓPEZ CARMONA, ALEJANDRO.
- LÓPEZ CUADRADO, PEDRO JOSÉ.
- LÓPEZ DIEZ, EDUARDO.
- LÓPEZ FERNÁNDEZ, ÁLVARO.
- LÓPEZ LÓPEZ, NOEL.
- LÓPEZ MAÑAS, VANESA.
- LÓPEZ MARTÍ, JULIO.
- LÓPEZ NUÑEZ, ALEJANDRO.
- LÓPEZ ROBLES, ANDRÉS.
- LÓPEZ RODRIGUEZ, JOSE.
- LÓPEZ RODRÍGUEZ, VERÓNICA.
- LÓPEZ RUZ, LAURA.
- LÓPEZ SÁNCHEZ, ANTONIO.
- LÓPEZ SÁNCHEZ, LAURA.
- LÓPEZ SANCHIS, NOELIA.
- LORENTE CÁMARA, ALBERTO.
- LORENTE HERNÁNDEZ, LORENZO.
- LORENZO DÍAZ, CRISTÓBAL.
- LORENZO GARCÍA, JAIME.
- LOZANO BENADELO, ANTONIO.
- LOZANO CANALES, ALEJANDRO.

- LOZANO NIETO, CRISTINA.
- LOZANO VALLEJO, ADRIÁN.
- LLORENS MAGRO, GUSTAVO AXEL.
- LLORENS VALERO, SERGIO.
- LLORENTE MARTÍN, MARCOS.
- LLORET GISBERT, EDUARDO.
- MAESTRE JIMÉNEZ, JOAQUIN.
- MAÍQUEZ ILLÁN, JORGE.
- MAIZ ESCRIBANO, ANTONIO.
- MANRESA MANRESA, JOSE ENRIQUE.
- MANTECA CORBÍ, FRANCISCO JOSÉ.
- MANZANARES MARTÍNEZ, RAÚL.
- MANZANARO MARTÍNEZ, OSCAR MANUEL.
- MARCO BELLVER, CARLOS.
- MARCO RUIZ, SERGIO.
- MARCOS BOIX, ALEJANDRA.
- MARCHANTE PÉREZ, CARLOS.
- MARÍN GARCÍA, DAMIÁN.
- MARÍN GUTIERREZ, RAÚL JOSÉ.
- MARIN SERNA, GINES.
- MARINA BENLLOCH, ANTONIO.
- MARTÍ SHANG, JOSÉ MARÍA.
- MARTÍN BORDES, ALEJANDRO.
- MARTÍN CANTÓ, MARIO.
- MARTIN FEO, ALBERTO.
- MARTÍN MARTÍNEZ, JAVIER.
- MARTÍN PICAZO, ANTONIO.
- MARTÍNEZ CAMPILLO, RAFAEL.
- MARTINEZ CASTILLO, GUILLERMO.
- MARTINEZ COLL, JUAN JOSÉ.
- MARTÍNEZ DE HARO, ALEJANDRO DAVID.
- MARTÍNEZ DELGADO, ALEXANDRA.
- MARTINEZ GALINDO, DAVID.
- MARTÍNEZ GUILLÉN, LUIS.
- MARTÍNEZ LINARES, ANTONIO.
- MARTÍNEZ LÓPEZ, JOSÉ MARÍA.
- MARTÍNEZ LLOPES, JAVIER.
- MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JOEL.
- MARTINEZ MÉNDEZ, DANIEL.
- MARTÍNEZ MOLERA, NOEMI.
- MARTÍNEZ MORENO, RAFAEL DAVID.
- MARTÍNEZ OLIVER, ÁNGEL.
- MARTÍNEZ ORTEGA, JORGE.
- MARTÍNEZ PÉREZ, JORGE.
- MARTINEZ PUIG, ERNESTO.
- MARTINEZ REINALDOS, JOSE ANTONIO.
- MARTÍNEZ ROMÁN, ANDRÉS.
- MARTÍNEZ SÁNCHEZ, ALEJANDRO MANUEL.
- MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOAQUÍN JOSÉ.
- MARTÍNEZ SÁNCHEZ, PABLO.
- MARTINEZ SAURA, JOSE.
- MARTÍNEZ SELLÉS, FRANCISCO JAVIER.
- MARTÍNEZ TORNERO, SAMANTA.
- MARTÍNEZ TORREGROSA, EMILIO.
- MARTÍNEZ VACAS, ALICIA.
- MARTÍNEZ VALERO, DULCE PAMELA.
- MARTINEZ VIDAL, LUIS ANTONIO.
- MARTÍNEZ VILLAGORDO, JUAN PABLO.
- MARTOS VILLALBA, Mª CARMEN.
- MAS DÍAZ, Mª CARMEN.
- MAS LÓPEZ, ALFONSO.
- MAS MASANET, JOSE VICENTE.
- MASERO ROJO, OSCAR.
- MATEO BLANCO, RAQUEL.
- MATEO GARCÍA, FRANCISCO JOSE.
- MATEO SÁNCHEZ, ALEJANDRO.
- MAURO PÉREZ, RAFAEL.
- MAYOR CABRERA, ADRIANA.
- MAZA RODRÍGUEZ, SONIA.
- MEDINA CARREÑO, ALEJANDRO.
- MEJIAS SÁNCHEZ, JUAN FRANCISCO.
- MELGAR MONTALBÁN, JOSÉ.
- MELLADO ROCHINA, DESIREE.
- MENARGUES FAZ, JOSÉ.
- MENASALVAS LADRÓN, GINÉS.
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- MENDEZ CARRILLO, SERVANDO JOSE.
- MENOR LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL.
- MESEGUER GÁLVEZ, RAQUEL.
- MESEGUER VALERO, VALENTÍN.
- MEZCUA SANTANA, JORGE JUAN.
- MINGOT LÓPEZ, PILAR.
- MIRA RODRIGUEZ, JOSÉ ÁNGEL.
- MIRANDA JUAN, FRANCISCO JAVIER.
- MIRON CUERVA, FRANCISCO JOSÉ.
- MOGICA SORIANO, ANTONIO.
- MOLERO PORCEL, NOËL.
- MOLINA BESÓ, IVÁN.
- MOLINA SÁNCHEZ, JOSE MARÍA.
- MOLLÁ BOIX, MANUEL CARLOS.
- MONLEON GOMIS, MARCIAL.
- MORA PORTA, ALEJANDRO.
- MORALES MORENO, ANA BELÉN.
- MORANT JUST, GERARDO.
- MORENO FLORES, ALBERTO.
- MORENO MORA, RUBEN.
- MORILLO MONTESINOS, PABLO.
- MORTES TORREGROSA, ANGEL.
- MOYA SAUCEDO, JOSÉ MARÍA.
- MULA MUÑOZ, JESÚS.
- MUÑOZ EISMAN, GERARD.
- NAVARRO CARRILLO, JOSÉ MANUEL.
- NAVARRO DÍAZ, JESÚS.
- NAVARRO GARRLES, Mª JOSÉ.
- NAVARRO LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER.
- NAVARRO LÓPEZ, FRANCISCO JOSÉ.
- NAVARRO MARTINEZ, RICARDO.
- NAVARRO MORENO, CLARA.
- NAVARRO SANTAMARIA, JOSE LUIS.
- NAVARRO VERDÚ, JUAN JOSÉ.
- NICOLÁS MANZANO, VICTOR MANUEL.
- NICOLÁS MORENO, FERNANDO.
- NICOLÁS NUÑEZ, JUAN.
- NOGUERA MOYA, GERMÁN ANTONIO.
- NORTE LÓPEZ, CARLOS.
- OJEDA MESA, VANESSA.
- OLIVA CASTILLO, JUAN PEDRO.
- OLIVAS DONAIRE, DAVID.
- OLIVER CAZORLA, MANUEL ANGEL.
- OLMEDO GABRIEL, MIGUEL ANGEL.
- OLTRA PÉREZ, ESTEFANÍA.
- ORTS SELVA, JOSÉ.
- OSUNA TORRECILLAS, JESSICA.
- PACHECO SÁNCHEZ, DANIEL.
- PALAZÓN TASSAINT, VICENTE.
- PAMISS MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO.
- PAÑOS RUIZ, JOSÉ ANTONIO.
- PARDO AZNAR, RAÚL.
- PARDO COSTA, ROBERTO.
- PAREDES SORIANO, AGUSTÍN.
- PARRA HURTADO, INGRID.
- PARRA PEINADO, JUAN ÁNGEL.
- PÁRRAGA NAVARRO, RUBÉN.
- PASCUAL MARTÍNEZ, JOAQUÍN.
- PASCUAL NIETO, MARIA TERESA.
- PASTOR VALDES, CASTO.
- PATIÑO GARCIA, ALBERTO LUIS.
- PAZ GUARDIOLA, ANDRÉS JOAQUIN.
- PEDREÑO GÓMEZ, JOAQUÍN.
- PEDRERO LÓPEZ, DAVID.
- PELEGRIN VELAZQUEZ, JUAN CARLOS.
- PENALVA MAS, CARLOS DAVID.
- PENALVA MORA, ANDRÉS.
- PERAL RUIZ, NOELIA.
- PÉREZ ALGARRA, JESÚS.
- PÉREZ ÁLVAREZ, JULIA.
- PÉREZ BARCELÓ, VALERIANO.
- PÉREZ CAMPILLO, MANUEL.
- PÉREZ CAMPOS, LORENA.
- PÉREZ CONTRERAS, JAVIER.
- PÉREZ DAVO, SERGIO.

- PÉREZ DE GEA, FERNANDO.
- PÉREZ DÍAZ, FERNANDO.
- PÉREZ GOMIS, ADRIÁN.
- PÉREZ LEO, JOSE LUIS.
- PÉREZ MARTÍNEZ, VANESA.
- PÉREZ MATEO, JOSE ANTONIO.
- PÉREZ MOLINA, FRANCISCO JOSÉ.
- PÉREZ NEYRA, AITZIBER.
- PÉREZ PARREÑO, DANIEL.
- PÉREZ PASCUAL, JOSÉ FRANCISCO.
- PÉREZ PÉREZ, ÁNGEL.
- PÉREZ PÉREZ, C. ALMUDENA.
- PÉREZ RUIZ, JORGE.
- PÉREZ SANTANA, HÉCTOR DAVID.
- PÉREZ VALERO, JUDITH.
- PERPIÑA ESCOBAR, LAURA.
- PIÁ ANDREU, ÁLVARO.
- PICAZO RICO, JUAN PABLO.
- PICÓN MADRID, Mª ESTHER.
- PINO MARTÍNEZ, ANTONIO.
- PIÑAR PÉREZ, AMPARO.
- PIQUERAS GONZÁLEZ, VICTORIANO.
- PIVIDAL MARTÍNEZ, ANGEL JESUS.
- PLA EXPOSITO, JAVIER.
- PLANA CABALLERO, TANIA.
- POMARES GONZÁLVEZ, MARCO ANTONIO.
- PONS SALA, ARTURO.
- PORTOLÉS BARONA, LUIS.
- PRATS CALZADA, JOSE MANUEL.
- PRIETO SANZ, ALEJANDRO.
- PRUNEDA LÓPEZ, JORGE.
- PUCHE ESTEVE, DAVID.
- QUERO BECERRA, ANTONIO.
- RABASCO RODRIGUEZ, FRANCISCO JOSE.
- RAJA GARCÍA, PEDRO ANTONIO.
- RAMÍREZ PARRALEJO, DAVID.
- RAMOS CARRASCOSA, JOSE MARÍA.
- REDONDO SANGUINO, ABEL.
- RIBEIRO RAÑA, ALEJANDRO.
- ROCA MARTÍN, FRANCISCO JAVIER.
- ROCA SAURA, ALEIX.
- RODES FUENTES, MIGUEL.
- RODRÍGUEZ CÓRCOLES, IVÁN.
- RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, GEMA.
- RODRÍGUEZ MURILLO, MARÍA JOSÉ.
- RODRÍGUEZ OLIVARES, JESÚS.
- RODRIGUEZ PINA, ADOLFO.
- ROMERO GUILLÉN, JORGE.
- ROMERO INIESTA, DAVID.
- ROMERO MARTÍNEZ, SARA.
- ROMERO ORTEGA, FRANCISCO JOSÉ.
- ROMERO TORREGROSA, LORENA.
- ROS HERNÁNDEZ, JOSE LUIS.
- ROSA ESPINOSA, JOSE ANTONIO.
- ROSIQUE MARROQUÍ, EMILIO.
- RUBIO BARBA, JOSÉ ALEJANDRO.
- RUBIO GIMÉNEZ, MIGUEL ANGEL.
- RUEDA GASCÓ, ALFONSO.
- RUEDA GONZÁLEZ, JOSUÉ.
- RUEDA SÁNCHEZ, FERNANDO.
- RUFETE HURTADO, ANTONIO.
- RUFETE NAVIÓ, AGUSTÍN.
- RUIZ AUÑON, CHRISTIAN.
- RUIZ AZNAR, TOMAS.
- RUIZ BAÑON, JUAN JOSÉ.
- RUIZ BAÑUZ, MIGUEL ANGEL.
- RUIZ LEÓN, FRANCISCO JOSÉ.
- RUIZ LLUC, ÁLVARO.
- RUIZ NADAL, JOSE.
- RUIZ NAVARRETE, LORENA.
- RUIZ PÉREZ, GUILLERMO.
- RUIZ PORCEL, DANIEL.
- RUÍZ SOLER, CARLOS.
- RUIZ TORRECILLAS, ELENA.
- SAAVEDRA PÉREZ, ANTONIO.
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- SABUCO GARCÍA, MANUEL.
- SÁCHEZ SÁNCHEZ, JAVIER.
- SÁEZ MACIÁ, Mª DEL PILAR.
- SAIZ MEDINA, JOSÉ.
- SAIZ PASTOR, ANTONIO.
- SALA MÁS, ALICIA.
- SALA RODRÍGUEZ, RUBÉN.
- SALAR LEAL, YOLANDA.
- SALAS FORÉS, DAVID.
- SALAS VICENTE, IVÁN.
- SALCEDO HERNÁNDEZ, JOSÉ MANUEL.
- SALINAS LÓPEZ, JOSE MANUEL.
- SALOMÓN FRANCO, JUAN.
- SAMPER PORTERO, JUAN CARLOS.
- SAN MARTÍN GONZÁLEZ, JOSE CARLOS.
- SAN MARTÍN PELEGRÍN, SERGIO.
- SÁNCHEZ BAÑOS, JOSE ANTONIO.
- SÁNCHEZ BARRIOS, JOSÉ FRANCISCO.
- SÁNCHEZ BLANCO, FRANCISCO ESTEBAN.
- SÁNCHEZ CARBONELL, JOAQUÍN.
- SÁNCHEZ GALVAÑ, FRANCISCO.
- SÁNCHEZ GARCÍA, ANTONIO.
- SÁNCHEZ GÓMEZ, ÁNGEL.
- SÁNCHEZ GRACIA, RUBÉN.
- SÁNCHEZ GUTIERREZ, SAMUEL.
- SÁNCHEZ JAÉN, ALEJANDRO.
- SANCHEZ LÓPEZ, RAUL.
- SÁNCHEZ MACIÁ, MARIO.
- SÁNCHEZ MARTINEZ, DAVID.
- SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JOSÉ RAÚL.
- SÁNCHEZ MARTOS, SABINA.
- SÁNCHEZ NAVARRO, PABLO.
- SÁNCHEZ POMARES, ALICIA NOEMÍ.
- SÁNCHEZ RIAZA, IVÁN.
- SÁNCHEZ RIPOLL, FRANCISCO JAVIER.
- SÁNCHEZ RIPOLL, JOSE ANTONIO.
- SÁNCHEZ RUIZ, RAÚL.
- SÁNCHEZ SALAS, MIGUEL.
- SÁNCHEZ SARABIA, ROBERTO.
- SANCHÉZ SOS, ROSA ELENA.
- SANTANA MATEO, IRENE.
- SANTISTEBAN MUÑOZ, FRANCISCO JOSE.
- SANTOS BEJARASCO, Mª ISABEL.
- SANTOS GUTIERREZ, PEDRO.
- SANZ VILLOLDO, DANIEL.
- SARRIAS SELVA, RAQUEL.
- SAURA NICOLÁS, SALVADOR.
- SEGARRA BERRAL, FRANCISCO JOSÉ.
- SEGARRA CLAVEL, JUAN JOSÉ.
- SEGURA LOPE, EDUARDO.
- SELLES MONTOYA, RUBEN.
- SEMPERE AGULLÓ, ABEL.
- SEMPERE AMORÓS, PEDRO LORENZO.
- SEMPERE CÁMARA, JOSE ANTONIO.
- SEMPERE OLIVA, RAUL.
- SEMPERE SÁNCHEZ, Mª ANGELES.
- SERNA CASTILLEJOS, RAÚL.
- SERRANO GIL, JAVIER.
- SERRANO MARTÍN, ARANZAZU.
- SERRANO MARTÍNEZ, SILVIA.
- SERRANO ROY, CRISTINA EMILIA.
- SIGÜENZA SEMPERE, ANDRÉS.
- SIMÓN NAVARRO, RUBÉN.
- SOLER GUTIERREZ, PABLO.
- SORIANO CRESPO, OSCAR.
- SORIANO PINA, FRANCISCO PABLO.
- SORO GIGANTE, JUAN CARLOS.
- SUÁREZ ÁVILA, BRAIS.
- TALAVERA RODRÍGUEZ, SHÚL JONAS.
- TAVERAS CEBALLOS, AMAURIS.
- TEOMIRO BAÑULS, JAVIER.
- TIRADO JARQUE, ANTONIO.
- TOMÁS SÁNCHEZ, PABLO.
- TOMÁS SÁNCHEZ, RAÚL.
- TORDESILLAS GUTIÉRREZ, IRENE.

- TORRECILLA SÁNCHEZ, PEDRO ANGEL.
- TORRES BRAVO, RUBÉN.
- TRIGUEROS GUTIÉRREZ, MAURICIO.
- UREÑA COSTA, JOSÉ DOMINGO.
- VALENCIA MARTINEZ, SAMUEL.
- VALERO CAMPELLO, PEDRO FRANCISCO.
- VÁZQUEZ LÓPEZ, JÉSICA.
- VEGARA LARROSA, EDUARDO.
- VENTURA MOLINA, ANDRÉS.
- VERA CATALÁN, FRANCISCO.
- VERDÚ LABAÑERA, FRANCISCO JOSÉ.
- VERDÚ MAESTRE, JOSE JUAN.
- VICENTE LÓPEZ, CARLOS.
- VICIANA MONTES, JESÚS MARÍA.
- VIDILLA PÉREZ, GABRIEL.
- VILAR SEGURA, CARLOS.
- VILLAGRASA RODRÍGUEZ, IRENE.
- VILLAHERMOSA ANDUJAR, FRANCISCO JAVIER.
- VILLALGORDO GIL, FRANCISCO JOSE.
- VIVANCOS GONZÁLEZ, ALEJANDRO.
- VIZCAINO PEIRÓ, DIEGO.
- YAGO MOLINA, JOSE FRANCISCO.
- YUS GARCÍA, DAVID.
- ZAMORA VERA, FRANCISCO JAVIER.
- ZAPATA HUERTAS, FRANCISCO.
Aspirantes excluidos.
Turno libre:
- Ahrizen El Farkhani, Mohammed Larbi.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Alabau Martínez, Amparo.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Aldeguer Redrero, Rafael.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Aledo Paz, Francisco Gabriel.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Alfaro Guerrero, José Alfonso.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

Almela Luján, Vicente.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Almero Navarro, José Miguel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Alos Miralles, Álvaro.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Baile Bonmatí, Manuel.
(No firma la solicitud presentada).
- Ballester Hernández, Francisco.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Barrios Romero, Iván.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Bas Fuentes, Jonatan.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Bernal Gómez, Gema.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).
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- Blánquez Moyá, Nuria.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Botías Herrera, David.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Brenes Guillen, Juan Manuel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Cabanes Martínez, Pablo.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Campillo Muñoz, Manuel.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979, y no dirige la instancia al señor Alcalde- Presiden-
te del Ayuntamiento de Torrevieja).

- Canales Pérez, Pablo.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Conesa Vera, José Antonio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Cuenca Martínez, Diego.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Cuenca Tortajada, Yebel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Cutillas Abellán, Francisco José.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Cutillas Beresaluce, David.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Chico de Guzmán de Paz, Esteban.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Donet Grau, José.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Durendez López, Antonio.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Escribano Martí, Raúl.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Fernández Brotons, Felipe.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Fernández Romacho, Raúl.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Ferrández Ros, Juan.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Ferrando Moncho, Marcos.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Fons Rodríguez, Nuria María.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Fuster Jordá, Óscar.

(No manifiesta en su instancia que se compromete a
prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- García Alfonso, Fernando José.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- García Hernández, José Julián.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Gil Mateo, Cristina.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Gómez Martínez, César.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Gómez Rodríguez, José Pedro.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- González Almeida, Mª José.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- González Ferrer, Héctor.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Guillamón Carrilero, Gabriel.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Hidalgo García, Jorge.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Iniesta Castro, Joaquín.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Izaga García, Juan Miguel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Lacueva Serrano, Salvador Juan.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- López Martínez, Juan Francisco.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- López Robles, Mónica.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- López Rodríguez, Cristóbal.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se com-
promete a prestar el juramento o promesa prevenido en el
R.D. 707/1979).

- López Rubio, Cristian.
(No dirige la instancia al señor Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Torrevieja).
- López Sánchez, José Ramón.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Lozano Avilés, José.
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(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Lozano García, Alfredo.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Llopis Alemany, Héctor.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Lloret Baixauli, Luis Miguel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Maciá García, Alan.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Malbastre Lozano, Carmelo.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Marti Tamarit, Antonio.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Martín Marti, José Jorge.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Martínez Bernabéu, Rafael.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Martínez Escolar, Raúl.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Martínez García, Miguel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Martínez Rojo, José Antonio.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Martínez Sánchez, Agustín.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Martínez Sánchez, Cristina.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Martínez Serra, Joaquín Andrés.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Mas Díaz, José Manuel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Meseguer Cuartero, Gabriel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Micó Pérez, Rafael Mauricio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Molina Durá, Yolanda.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Mollá González, Jorge.

(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Mollá Siles, María.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Montesinos Garces, Alfredo.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Morales Ferrández, Manuel Antonio.
(No firma la solicitud presentada).
- Morel Cegarra, Daniel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Moreno Navarro, Álvaro.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Moreno Talens, Juan Pascual.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Muñoz Caballero, Cristóbal.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Nadal Sánchez, Carlos.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Najar Mingorance, Víctor.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Nicolás Rodríguez, Pedro.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria).

- Orleshkova Tsvetanova, Mariya Ilieva.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Pastor Pérez, Víctor.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Peiró Pérez, Daniel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Pérez Clemente, Roberto Pedro.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Ramón Ruíz, Miguel Ángel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Ramos Yankowich, Alejandro.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Riera Balaguer, Daniel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Ripoll Aracil, Francisco.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Rodríguez Jiménez, Esmeralda.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Rodríguez Jiménez, Jaime.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Román Márquez, José Manuel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Romero Ortíz, José Vicente.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
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convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Ros Mendoza, Gabriel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Ros Saura, Rubén.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Rubio Guerrero, Joaquín Antonio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Rubio Rubio, Enrique.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Ruíz Sánchez, Daniel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Sabatell Herrero, Aritz.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Sabino Arenas, Raúl.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Sáez Chamero, José Ramón.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Sala Blasco, Román.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria, y no manifiesta en su instancia que se compro-
mete a prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D.
707/1979).

- Sánchez Dolera, Alfonso.
(No manifiesta en su instancia que reúne todas y cada

una de las condiciones exigidas en la base 2 de esta
convocatoria).

- Sánchez García, Luis.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Sánchez Munto, Laura.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Sánchez Pomares, Mª Asunción.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Sánchez Saravia, Carlos.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Sanjuán López, Boris.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Santiago Beneite, Sergio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Santos Salazar, Roberto.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Sanz Marín, Antonio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Seco Marín, Héctor.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Sempere Martínez, Rafael.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Serna de la Obra, José Antonio.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Silla Diego, José Antonio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Soria Moreno, Iván.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Soria Moreno, Sergio.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Soria Pedro Cleofe.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Soto Martínez, Cristian Ángel.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Subiela Osete, Pablo.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Tahrichi Pardo, Tarek.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Tenorio Arcas, Elio Manuel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Tinoco Ramón, Juan Francisco.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Torres Jorro, Juan Carlos.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Valderrama Alonso, Juan Manuel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Valentín Rabadán, Rodolfo.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Valiente Perea, Rosa María.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Venero Delgado, Marc.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Vergara González, Carlos.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Vilches Ríos, Jesús.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Villanueva Pérez, Inmaculada.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979).

- Vioque Álvarez, Manuel.
(Solicitud presentada fuera del plazo establecido).
- Viveros Cabezas, Roberto Carlos.
(Por exceder de la edad, y no compensar el límite de la

edad máxima con servicios prestados a la Admón. Local
como Policía o Auxiliar de Policía Local-base 2.1.d).

- Yuste Hidalgo, Rubén.
(No manifiesta en su instancia que se compromete a

prestar el juramento o promesa prevenido en el R.D. 707/
1979».

Contra la anterior lista, cualquier interesado podrá re-
clamar ante esta Alcaldía en el plazo de quince días, desde
el siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 4.1. de las Bases de la presente convocatoria. Todo
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.

Torrevieja, 30 de octubre de 2009.
El Alcalde accidental, José Antonio Sánchez García.

*0926123*
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
ALICANTE

ANUNCIO DE LICITACIÓN

La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca
licitación para la adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la
obtención de la información.

a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Diputación Provincial de Alicante (De-

partamento de Contratación).
2) Domicilio: Tucumán, 8.
3) Localidad y código postal: Alicante - 03005
4) Teléfono: 965988908
5) Telefax: 965988921
6) Correo electrónico: contratacion@dip-alicante.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.ladipu.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 27 de noviembre de 2009
d) Número de expediente: A15 221-09
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de mantenimiento

de ordenadores personales y otros periféricos de la Diputa-
ción Provincial de Alicante, para 2010»

c) División por lotes y número de lotes/Número de
unidades. No se establece.

d) Lugar de ejecución/entrega: lo que se especifica en
el Pliego técnico.

e) Plazo de ejecución/entrega: hasta el 31 de diciembre
de 2010.

f) Admisión prórroga: sí.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): no.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50312000.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: los que se detallan

en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 68.965,51 euros, IVA (%) 16, Importe

total 80.000,00 euros.
5. Garantía exigidas. Provisional (importe): 1.379,31

euros. Definitiva (%): 5%
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y catego-

ría): no procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional, en su caso:
1. Declaración apropiada y favorable, de la menos una

entidad financiera.
2. Experiencia durante los tres últimos años en la

realización de servicios de la misma clase que el del presente
procedimiento con volumen económico anual medio no infe-
rior a 240.000,00 euros IVA inlcuido.

c) Otros requisitos específicos: no se requiere.
d) Contratos reservados: —
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las trece horas

del día 27 de noviembre de 2009.
b) Modalidad de presentación: en la forma establecida

en el articulo 80 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: En el Departamento de Con-
tratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito
en el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8,
planta segunda, izquierda, de 03005 Alicante, en horario de

lunes a viernes, días laborables, de 9.00 a 14.00 horas,
excepto el último día de presentación que será hasta las
13.00 horas.

1) Dependencia. Diputación Provincial de Alicante (De-
partamento de Contratación).

2) Domicilio. Tucumán, 8.
3) Localidad y código postal. Alicante – 03005.
4) Dirección electrónica: —
d) Número previsto de empresa a las que se pretende

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): —
e) Admisión de variantes, si procede: no.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: el procedente de conformidad con lo
establecido en el artículo 145 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

8. Apertura de las ofertas:
a) Domicilio. Tucumán, 8.
b) Localidad y código postal. Alicante - 03005.
c) Fecha y hora. 9 de diciembre de 2009, a partir de las

13.30 horas.
9. Gastos de publicidad: serán de cuenta del licitador

adjudicatario, conforme al régimen general del Artículo 75.II
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas, hasta la cantidad máxima de 120 €.

10. Fecha de envío del anuncio al <<Diario Oficial de la
Unión Europeas>> (en su caso).

No procede.
11. Otras informaciones: fecha de publicación del resul-

tado de la calificación de documentos en el tablón informativo
de la Mesa de Contratación, ubicado en la Dependencia
señalada en el apartado 7,c): 3/12/2009

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
El Secretario en funciones, José Catalá Martí. La Dipu-

tada del Área de Economía, Hacienda y Recursos Humanos,
María del Carmen Jiménez Egea.

*0926325*

ANUNCIO DE LICITACIÓN

La Excma. Diputación Provincial de Alicante convoca
licitación para la adjudicación del contrato que se señala:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la
obtención de la información.

a) Organismo: Diputación Provincial de Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Diputación Provincial de Alicante (De-

partamento de Contratación).
2) Domicilio: Tucumán, 8.
3) Localidad y código postal: Alicante – 03005.
4) Teléfono: 965988908.
5) Telefax: 965988921.
6) Correo electrónico: contratacion@dip-alicante.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.ladipu.com
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 26 de noviembre de 2009.
d) Número de expediente: O14 237-09
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: obra.
b) Descripción del objeto: «Obras de rehabilitación del

firme de la carretera CV-782, de Relleu a Torremanzanas del
p.k. 0,000 al p.k. 5,000 (actualizado de precios).»

c) División por lotes y número de lotes/Número de
unidades. No se establece.

d) Lugar de ejecución/entrega: CV-782 de Relleu a
Torremanzanas

e) Plazo de ejecución/entrega: tres (3) meses
f) Admisión prórroga: —
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g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): no.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): —
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: los que se

detallan en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 244.472,48 euros, IVA (%) 16, Importe

total 283.588,08 euros
5. Garantía exigidas. Provisional (importe): 4.889,45

euros. Definitiva (%): 5%
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y catego-

ría): no procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional, en su caso:
1. Declaración apropiada y favorable, de la menos una

entidad financiera.
2. Declaración indicando que la empresa ha realizado al

menos 10 obras en los últimos cinco años y por un importe
anual medio superior a 300.000,00 euros.

c) Otros requisitos específicos: no se requiere.
d) Contratos reservados: —
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las trece horas

del día 26 de noviembre de 2009
b) Modalidad de presentación: en la forma establecida

en el Articulo 80 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: en el Departamento de Con-
tratación de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, sito
en el edificio de oficinas de la calle Tucumán, número 8,
planta segunda, izquierda, de 03005 Alicante, en horario de
lunes a viernes, días laborables, de 9.00 a 14.00 horas,
excepto el último día de presentación que será hasta las
13.00 horas.

1) Dependencia. Diputación Provincial de Alicante (De-
partamento de Contratación).

2) Domicilio. Tucumán, 8.
3) Localidad y código postal. Alicante - 03005
4) Dirección electrónica: —
d) Número previsto de empresa a las que se pretende

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
e) Admisión de variantes, si procede:
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: el procedente de conformidad con lo
establecido en el Artículo 145 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

8. Apertura de las ofertas:
a) Domicilio. Tucumán, 8.
b) Localidad y código postal. Alicante - 03005.
c) Fecha y hora. 9 de diciembre de 2009, a partir de las

13.30 horas.
9. Gastos de Publicidad: serán de cuenta del licitador

adjudicatario, conforme al régimen general del Artículo 75.II
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Publicas, hasta la cantidad máxima de 120 €

10. Fecha de envío del anuncio al <<Diario Oficial de la
Unión Europeas>> (en su caso).

No procede.
11. Otras informaciones: fecha de publicación del resul-

tado de la calificación de documentos en el tablón informativo
de la Mesa de Contratación, ubicado en la Dependencia
señalada en el apartado 7,c): 3/12/2009

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
El Oficial Mayor P.D., José Vicente Catalá Martí. La

Diputada del Área de Economía, Hacienda y Recursos Hu-
manos, María del Carmen Jiménez Egea.

*0926327*

EDICTO

Extracto de los Acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante en
Sesión Ordinaria celebrada el día cuatro de noviembre de
dos mil nueve.

1º. Actas.
Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la

sesión anterior, correspondientes a la Ordinaria, celebrada
el día 9 de septiembre de 2009.

2º. Corporación. Procedimientos Judiciales. auto de 15
de septiembre de 2009, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Número Cuatro de Alicante, por el que
se tiene por desistido y apartado de la prosecución del
recurso del procedimiento ordinario número 658/2009 a
doña Josefa López Barber, declarándose terminado el pro-
cedimiento. Dar cuenta.

Quedó enterada la Junta del auto de 15 de septiembre
de 2009, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo Número Cuatro de Alicante, recaído en el procedi-
miento ordinario número 658/2009, interpuesto a instancia
de doña Josefa López Barber, en relación con el expediente
de obras «Instalación de contenedores soterrados para la
recogida selectiva de residuos en el municipio de Sanet y
Negrals». Dicho auto dispone tener por desistida y apartada
de la prosecución del mencionado recurso a la parte recu-
rrente, declarándose terminado el procedimiento, sin expre-
sa imposición de costas.

3º. Corporación. Procedimientos Judiciales. sentencia
de 30 de julio de 2009, dictada por el Juzgado de lo Social
Número Uno de Alicante, por la que se estima la demanda
formulada por doña Pasión Martínez Blasco frente a esta
Diputación Provincial de Alicante, en materia de despido. Dar
cuenta.

Quedó enterada la Junta del fallo de la sentencia núme-
ro 410, de 30 de julio de 2009, dictada por el Juzgado de lo
Social Número Uno de Alicante, recaída en los autos número
246/2009, sobre reclamación de despido con violación de
derechos fundamentales, la cual, estima la demanda formu-
lada por doña Pasión Martínez Blasco, declara la nulidad del
despido de la parte actora, condenando a la Diputación
Provincial de Alicante a la readmisión de la trabajadora a su
puesto de trabajo en las mismas condiciones que tenía al
momento del despido, y al abono a la misma de parte de los
salarios de trámite dejados de percibir desde la fecha de
efectos del despido hasta la reincorporación efectiva.

4º. Corporación. Procedimientos Judiciales. Sentencia
número 1302/2009, de 1 de septiembre, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en el recurso
de ese orden número 180/2007, interpuesto por Viatec, S.A.
frente a la resolución del Conseller de Territorio y Vivienda de
la Generalitat Valenciana que aprobaba definitivamente el
Plan General Transitorio del municipio de Dénia, siendo
parte codemandada esta Diputación Provincial de Alicante.
Dar cuenta.

Quedó enterada la Junta del fallo de la sentencia núme-
ro 1302/2009, de 1 de septiembre, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recaída en
el recurso de ese orden número 180/2007, interpuesto por
Viatec, S.A. frente a la resolución del Conseller de Territorio
y Vivienda de la Generalitat Valenciana, de 9 de enero de
2007, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
por la mencionada mercantil contra la resolución del citado
Conseller de 27 de diciembre de 2005 por la que se dispuso
aprobar definitivamente el Plan General Transitorio del mu-
nicipio de Dénia (Alicante).

5º. Hacienda. Fijación de Precio Público de publicacio-
nes del Museo Arqueológico Provincial MARQ de esta Excma.
Diputación Provincial de Alicante. Aprobación.

Se aprobó la fijación del Precio Público que se indica por
la venta de la publicación del Museo Arqueológico Provincial
MARQ de esta Excma. Diputación Provincial de Alicante,
titulada «MARQ. Arqueología y Museos», Vol. 03.
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6º. Hacienda. Aprobación de la bonificación del Precio
Público por servicios de alojamiento y manutención en las
instalaciones del Hogar Provincial.

Se aprobó una bonificación del Precio Público, por
importe de 398,68 euros, a favor de la «Federación Valencia-
na de Judo», correspondiente a servicios de alojamiento y
manutención en las instalaciones del Hogar Provincial.

7º. Hacienda. Fijación de precio público por la venta de
publicaciones del Departamento de Cultura. Aprobación.

Se aprobó la fijación de los precios públicos que se
indican por la venta de los catálogos titulados «Ortuño
Pinturas» y «Trazos de Agua», de Eduardo Berenguer,
ambos del Departamento de Cultura.

8º. Hacienda. Ratificación del Decreto del Ilmo. señor
Presidente, número 2.770, de fecha 27 de octubre del co-

rriente, relativo a la fijación del precio público por la venta de
entradas para la actuación musical del cantante David Bisbal
en el Teatro Circo de Orihuela, el día 16 de diciembre de
2009.

Se acordó la ratificación del Decreto del Ilmo. señor
Presidente, número 2.770, de fecha 27 de octubre del co-
rriente, por el que se aprueba la fijación del precio público
que se exigirá por la venta de entradas para la asistencia al
concierto de David Bisbal a celebrar en el Teatro Circo de
Orihuela, el día 16 de diciembre de 2009.

Alicante, 5 de noviembre de 2009.
El Presidente, José Joaquín Ripoll Serrano. La Secreta-

ria General, Amparo Koninckx Frasquet.
*0926436*

SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA
DIPUTACIÓN DE ALICANTE

EDICTO

Edicto de notificación de inicios expedientes sancionadores.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la iniciación de los
expedientes sancionadores incoados por el Ayuntamiento que se referencia, según se prevé en el artículo 11 del R.D. 1.398/
1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
contra las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan por haber cometido supuestamente una
infracción tipificada en la normativa que se expresa, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, o estar ausente en el domicilio
de la notificación.

Así mismo, como establece el artículo 13 del R.D. 1.398/1993, se designa como instructor y como secretario del
procedimiento, a los abajo indicados, que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, pues de lo contrario podrán ser
recusados por los interesados, por las causas, y en la forma que determinan los artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992.

El órgano competente para la resolución del expediente sancionador es el señor Alcalde o en su caso el Concejal Delegado,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 10 del R.D. 1.398/1993.

Los interesados en el procedimiento podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la notificación del presente decreto, para manifestar todo cuanto consideren conveniente a su derecho y proponer las
pruebas que consideren oportunas, mediante escrito que podrán presentar en las oficinas de Suma Gestión Tributaria en virtud
de convenio de encomienda o ante el propio Ayuntamiento, o bien por cualquiera de los medios contemplados en la Ley 30/1992,
dirigido al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Se advierte a los interesados que, de no presentar alegaciones en el plazo señalado (artículo 16.1 R.D. 1.398/1993), y dado
que en este trascrito acuerdo se contiene un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada, este acuerdo de
iniciación será considerado como propuesta de resolución, frente a la cual será concedido el oportuno tramite audiencia, salvo
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos, alegaciones y pruebas que las
aducidas por el interesado según lo previsto en el artículo 19.2 del R.D. 1.389/1993.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por menores o incapacitados, responderán solidariamente con él sus padres
o tutores (artículo 1903 del Código Civil).

Respecto a la caducidad y prescripción se estará a lo previsto en la normativa aplicable.
Se le comunica al interesado el derecho que le concede el artículo 8 del citado R.D. 1.398/1993, de reconocer su

responsabilidad. El pago voluntario de la sanción, en cualquier momento anterior a la resolución, podrá implicar la terminación
del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos procedentes.

Si se hubiera adoptado medida cautelar, se ratifica su adopción, así como el levantamiento posterior de la misma si se
hubiese dado el supuesto de hecho que lo motive.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de pago de las referidas sanciones en cualquier
Oficina Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el documento que se facilitará a tal fin y también en www.suma.es.

NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ TERRONES GARCÍA
SECRETARIO PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ LUIS GALIANO RODRIGUEZ
AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505409479 22573168W A CORTES UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 15/09/2009 1.200,80
2505406515 48332706T A DE BERGIA DR 18.4E/2 CL. DEL VENT 06/09/2009 150,00 ACTA Nº 09/29728-GI
2505405759 29022400B A DURAN PL 67.G/1 AV MADRID (HOTEL BRISA) 29/08/2009 300,00 SE ADOPTARON MEDIDAS CAUTELARES Y REPARADORAS
2505413026 Y 712080Z A GAFFNEY UP 47.3A/2C AVDA. FILIPINAS (HOTEL P 29/09/2009 1.200,80
2505410431 29020863S A MALDONADO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS 7 30/08/2009 1.200,80 ACTA INTERVENCION Nº 09/28995
2505412988 80066580S A NAVARRO PL 67.G/1 AVDA. DE EUROPA - AVDA. D 25/09/2009 300,00 ACTA DE DEPOSITO Nº 09/31910/PL
2505412823 24294853E B CARRILLO UP 47.3A/2 CL. CASTELLON CON AVDA. D 02/10/2009 1.200,80
2505407983 X 7626848W B DAVID JATIVA DR 18.4E/2 CL. ROCAS 13/09/2009 150,00
2505410462 25122322C C MALDONADO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 24/09/2009 1.200,80
2505412946 76255288F C SUAREZ PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY (MODAS 47 25/09/2009 300,00 ACTA INTERVENCION DE MERCANCIAS Nº 09/31922/PL
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NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

2505408070 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL. IBIZA (HOTEL PUEBLO 12/09/2009 1.200,80
2505409484 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL. GERONA - AVDA. FILIPI 18/09/2009 1.200,80
2505410523 X 3577993K D IKHIDERO UP 47.3A/2A CL. GERONA (FRENTE HOTEL 19/09/2009 1.200,80
2505412863 9194974B D LOZANO PL 67.B/0 AVDA. DE ALCOY - AVDA. DE 25/09/2009 100,00
2505412980 9194974B D LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY - AVDA. BI 25/09/2009 300,00 ACTA DEPOSITO DE MERCANCIAS Nº 0/31931/PL
2505408067 X 4658325C E OBAZEE UP 47.3A/2A CL. IBIZA (HOTEL PUEBLO 12/09/2009 1.200,80
2505409485 X 4658325C E OBAZEE UP 47.3A/2A CL. GERONA - AVDA. FILIPI 18/09/2009 1.200,80
2505410578 B 3467271 EXCAVACIONES ALICANTE S L MA 142.3/I PARTIDA ALMAFRA (ANTIGÜO 01/09/2009 451,00
2505410560 41439013M F CANO MA 142.3/I PARTIDA ALMAFRA (ANTIGÜO 07/09/2009 451,00
2505412790 18996656J F JAVIER FERREIRA UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 25/09/2009 1.200,80
2505413030 B54266432 FREE PUBLICITY-2007 S L UP 47.3A/2C CL. GERONA (HOTEL AMBASS 25/09/2009 1.200,80
2505413032 B54266432 FREE PUBLICITY-2007 S L UP 47.3A/2C CL. GERONA - CL. CASTELLO 25/09/2009 1.200,80
2505405652 48325868Q G JIMENEZ MA 142.1C/5 AVDA. DE MADRID (MCDONAL 22/08/2009 100,00
2505414025 21674996A H CRUZ SC 25.1/2 CL. GERONA (PUB «MORGAN 08/10/2009 301,00 INCAUTACION DE LAS SUSTANCIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS
2505409490 401773D J CARLOS CREMONESIS UP 47.3A/2 AVDA. DEL MEDITERRANEO ( 09/09/2009 1.200,80
2505409498 401773D J CARLOS CREMONESIS MA 177.3/L AVDA. DEL MEDITERRANEO ( 09/09/2009 451,00
2505407987 48682837W J HORNOS DR 18.4E/2 CL. ROCAS 13/09/2009 150,00
2505412754 X 3936749T J LUIS SANTOS DR 18.4E/2 AVDA. JAIME I (EDF. NAVA 01/10/2009 150,00
2505409495 48680009A J NAVAS PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 09/09/2009 300,00
2505410511 38848838K J SILVA UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 23/09/2009 1.200,80
2505409475 25121325N M CAMPOS UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 15/09/2009 1.200,80
2505410506 18996642E M FERREIRA UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 23/09/2009 1.200,80
2505409494 38868299R M VARGAS PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY (INTERIOR 20/08/2009 300,00
2505413017 X 726454E M WILSON UP 47.3A/2 AVDA. L‘AMETLLA DEL MAR ( 14/09/2009 1.200,80
2505408049 48333826Q P NAVARRO DR 18.4E/2 CARRERO DEL MAL PAS 1 12/09/2009 150,00
2505405857 1936522Z P WALTER CANUTI PL 67.F/0 PLAYA LEVANTE (AV BILBAO) 19/08/2009 100,00
2505412966 9203515L R LOZANO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 24/09/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/31803/PL
2505410469 48348566J S PASCUAL VILAFRANCA UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 24/09/2009 1.200,80
2505408000 48681836J T LOPEZ DR 18.4E/2 CL. PINTOR LOZANO 1 13/09/2009 150,00

Leyenda normativas.
AP: Ley 50/1999 Tenencia de Animales Peligrosos.
CA: Ordenanza número 3 de Protec. contra Contaminación Acústica.
CC: Ley 2/2006 Prevención Contaminación Calidad Ambiental.
DR: R.D. Leg 1/2003 Ley Drogodependencia y Trast. Adictivos
EP: Ley 4/2003 GV Espectáculos Activ. Recreat. y Estableci.
FA: Ordenanza Reguladora del Disparo de Fuegos de Artificio.
MA: Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.
PA: Ley 7/2002 GV Protección contra Contaminación Acústica.
PL: Ordenanza Municipal Gestión Uso Público Playas.
PT: Ord. Medidas Protección Seguridad y Control en Obras.
SC: LO 1/1992 Protección de la Seguridad Ciudadana.
UP: Ordenanza Municipal número 2 Usos Zonas Uso Público.
Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 30 de octubre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0925792*

EDICTO

Edicto de notificación de denuncias de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la iniciación de los
expedientes sancionadores incoados por el ayuntamiento que se referencia contra las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan por haber cometido supuestamente una infracción tipificada en la normativa de tráfico, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar por hallarse en paradero
desconocido, haber cambiado de domicilio, estar ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Los correspondientes expedientes que, en virtud de convenio de encomienda, obran en la Unidad de Sanciones de Suma
Gestión Tributaria, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con la
aportación o proposición de pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, así como disponer de tramite de audiencia,
salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos, alegaciones y pruebas
que las aducidas por el interesado, de conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 320/94 en la redacción dada por el R.D. 137/
2000 de 4 de febrero y según lo previsto en el artículo 19.2 del R.D. 1.398/93.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho a formular alegaciones, la presente notificación se
considerará propuesta de resolución según lo dispuesto en el artículo 13.2 del R.D. 1.398/93 de 4 de agosto, procediéndose a
dictar las oportunas resoluciones.

Al objeto de simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular del vehículo es el conductor, como conductor habitual
y por consiguiente en el momento de la infracción, si no facilita los datos referidos dentro del plazo señalado.

Caso de no ser responsable de la infracción o tratarse de persona jurídica, el titular del vehículo tiene el deber de identificarlo,
pudiendo comunicar a Suma Gestión Tributaria en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto, los datos del conductor o nuevo titular. De incumplir esta obligación sin causa justificada u omitir datos que
impidieran su perfecta identificación, habiéndosele requerido para ello, será de aplicación el artículo 72.3 del R.D.L. 339/1990,
iniciándose con este acto procedimiento sancionador contra el titular del vehículo, que será considerado como autor de la
infracción muy grave cuantificada entre 301 y 1.500 euros, prevista en el artículo 65.5.i) de la normativa citada.
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La sanción provisionalmente fijada, podrá ser abonada con reducción del 30%, siempre que el ingreso se efectúe durante
los 30 días naturales siguientes a aquel en que tenga lugar la notificación de la denuncia de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 67.1 del R.D.L. 339/1990. De abonar anticipadamente el importe de la multa con la reducción anteriormente señalada,
implicará únicamente la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de que se dicte
resolución expresa, salvo que proceda acordar la suspensión del permiso o licencia de conducción y sin perjuicio de interponer
recurso de reposición, previo a la vía contencioso-administrativa, en las oficinas de Suma Gestión Tributaria en virtud de convenio
de encomienda, dirigido al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al del pago.(artículo 77.2 del R.D.L. 339/1990).

Respecto a la caducidad y prescripción se estará a lo previsto en el artículo 81 del R.D.L. 339/1990.
Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción

sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es
Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas denuncias en cualquier Oficina

Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.
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AJUNTAMENT DE BANYERES DE MARIOLA
2404271292 B97683585 S L SESTEC RG 171.1/1 TU 5713FSK G.CIVIL C/ GERMANIES 37 05/09/2009 30,00

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505409987 X 1210832C A AMAL LS 38.4/1 TU A9834BL 237 CL TOMAS ORTUÑO 67 17/09/2009 60,00
2505408498 48336825W A BEATRIZ PAZO LS 38.4/1 TU 9878FNX 237 CL MURCIA CON CL MADRID 04/09/2009 60,00
2505407647 20172444H A BELEN BERZAL RG 91.2/8 TU 4528GDC 363 AVDA. JUAN FUSTER ZARAGOZA (SUPER DIA 09/09/2009 120,00
2505410473 18196664F A CRISTINA PEREZ RG 94.1C/4 TU 3958DKX 429 AV DEL MEDITERRANEO (H. AGIR) 10/09/2009 90,00
2505408530 38711295H A DIAZ RG 91.2/8 TU 7683CDD 238 CL RUZAFA (ED R. ESPAÑOL) 10/09/2009 120,00
2505411676 25129080Q A FERNANDEZ LS 38.4/1 TU A2309CP 237 CL MARQUES DE COMILLAS 37 24/09/2009 60,00
2505407258 29022818S A FORNER RG 18.2/1 TU 9159DBP 457 AV ALMIRALL BERNAT DE SARRIA ZAMORA 11/09/2009 120,00
2505409126 25127747V A GALIANA LS 38.4/1 TU 2421DKP 237 VIA EMILIO ORTUÑO (H. ROYAL) 09/09/2009 60,00
2505407046 25125764N A GUARDIOLA RG 132.1/17 TU A7784CM 474 AVDA. DE LA COMUNIDAD EUROPEA 01/09/2009 90,00
2505408818 X 4894665N A GUERRERO RG 91.2/8 TU A4421DM 462 CL AIGUERA CARRASCO 18/09/2009 120,00
2505410388 51425912M A HERRERO RG 91.2/6 TU 1531GBD 449 CL. ACTOR LUIS PRENDES (HOTEL BALI) 07/08/2009 120,00
2505408885 48329929Y A ISABEL MARTINEZ RG 132.1/15 TU 0661GKR 429 EXPLANADA MERCASA 09/09/2009 91,00
2505409116 9363223S A ISABEL SILVA LS 38.4/1 TU 2122FVN 237 CL MARTE 15 09/09/2009 60,00
2505405494 48325215F A JESUS GARCIA RG 132.1/5 MO 7330FCX 388 AVDA. DR. SEVERO OCHOA (BENIDORM PALA 23/08/2009 120,00
2505407945 48366504B A JOSE PEÑALVER RG 132.1/5 MO 4963FFP 457 AV JAIME I BANCAJA 13/09/2009 120,00
2505407800 48328629V A MELERO LS 38.4/1 TU 6207BYT 237 CL. A. RAMOS CARRATALA 3 07/09/2009 60,00
2505382231 27476613P A MUÑOZ RG 91.2/8 TU 8556DJM 291 CL RUZAFA 4 26/05/2009 120,00
2505411110 46713079X A ROMERO LS 38.4/6 TU 5966CRY 237 CL MARQUES DE COMILLAS 21/09/2009 60,00
2505409767 48304509R A SANCHEZ LS 38.4/6 TU A6456DT 237 CL. LIMONES (ELECTRODOMESTICOS CONGOS 15/09/2009 60,00
2505410775 21318435B A SEBASTIA RG 132.1/5 TU 4480GNS 461 AV JAIME I (FRENTE BANCO POPULAR) 08/09/2009 120,00
2505404994 26996577M A VICENTE RUIZ RG 91.2/10 TU M7254UL 462 CL LEPANTO SUNSET 05/09/2009 120,00
0074081182 B13438874 ALQUILERES Y SERV AGRICOLAS E IMP LS 72.3/1 TU V7473FZ 02/10/2009 301,00
0074081190 B53169397 ALUVILA S L LS 72.3/1 TU 8116CVR 02/10/2009 301,00
2505406404 B 4294617 ARTE EXPOVILL S L RG 91.2/8 TU 7331CYG 417 AV EUROPA (H. CIMBEL) 03/09/2009 120,00
2505411081 X 3336940P B HACHLAF RG 94.1B/8 TU 2002FZB 372 CL LEPANTO CON CL MALLORCA 25/09/2009 90,00
2505410582 22572850Y B MARTINEZ LS 38.4/1 TU 8973DBP 237 AV DEL MEDITERRANEO (MADISON SEX-SHOP) 18/09/2009 60,00
2505410584 24228370D C ARANDA LS 38.4/1 TU V5805GP 237 AV DEL MEDITERRANEO 17 18/09/2009 60,00
2505400093 71703468W C CASTRO RG 91.2/8 CI C4894BTD 455 AV. BENIARDA (CALZADOS MONTIEL) 30/07/2009 120,00
2505410129 X 6858418W C DUIA RG 91.2/10 TU A4578DJ 208 AV DEL MEDITERRANEO 34 20/09/2009 120,00
2505411686 48334442B C GARCIA LS 38.4/1 TU A2518DG 237 CL RAMOS CARRATALA 4 24/09/2009 60,00
2505410994 22509165P C IGNACIO RINCON RG 91.2/10 TU 2900BLG 342 CL. SANTANDER - CL. AIGÜA 16/08/2009 120,00
2505399708 1814560K C MANCHO RG 91.2/10 TU M7644VP 468 AV. ALMENDROS 1 10/08/2009 120,00
2505408951 X 3876917Z C NISTOR LS 38.4/1 TU 2213DJG 237 AVDA. CASTELLOS 4 11/09/2009 60,00
2505400614 X 7148692Q C RADU RG 91.2/8 TU 1595FWR 230 CL TOMAS ORTUÑO (CRUCE) 94 18/08/2009 120,00
2505411652 22701095A C RAMOS RG 132.1/2 TU BI4558CG 291 CL CALLOSA (BAR EL LABRADOR) 29/09/2009 80,00
2505414160 X 7995720T C RISTEA RG 94.1C/6 TU V7269FY 459 CL. MERCADO (MERCADO) 02/10/2009 90,00
2505415402 B 3486487 COSTABUS S L RG 94.1C/10 AU 1224FXH 421 CL ESPERANTO (FARMACIA) 16/10/2009 80,00
0074081123 B54195383 CUATRO POR CUATRO MOTO GRAN VIA ALIC LS 72.3/1 TU 1147CTR 25/09/2009 301,00
2505413892 29021680G D BOLUFER LS 38.4/1 TU 5718BZM 237 CL. LIMONES (CINE COLCI) 05/10/2009 60,00
2505413230 X 4882050R D CALIN RG 94.1C/1 TU 5913FXL 468 AV VILLAJOYOSA 1 16/08/2009 90,00
2505408822 48325249H D LOSTAL RG 91.2/8 TU A9080EG 291 CL TOMAS ORTUÑO 27 10/09/2009 120,00
2505411202 48325249H D LOSTAL LS 38.4/1 TU A9080EG 237 CL MARQUES DE COMILLAS 36 21/09/2009 60,00
2505414140 48869469N D TORO OM 29.BIS/1 CA CO3702X 455 AV EUROPA - CL ESPERANTO 06/10/2009 72,00
2505415246 X 2901876N E AMIN EL HARDOUZ RG 132.1/16 TU 6057FPL 291 AV DE L‘AIGÜERA 15/10/2009 80,00
2505405108 25184183B E CERAS RG 91.2/8 TU 9763DLH 474 CL IBIZA 31/08/2009 120,00
2505406315 5275708Z E FRANCISCO BEIDENAGL RG 91.2/8 TU A0817EM 453 AVDA. JUAN FUSTER ZARAGOZA 04/09/2009 120,00
2505413025 21501295K E GARCIA RG 94.1C/6 TU M7054NJ 374 CL FRANCIA (S/N) 03/10/2009 90,00
2505409705 29019855L E MALDONADO LS 38.4/1 TU 7915CPM 237 AVDA. DE LOS ALMENDROS 40 16/09/2009 60,00
2505410589 48327697M E SEGURA LS 38.4/1 TU 3654DKS 237 CL LIMONES (ELEC. CONGOST) 18/09/2009 60,00
2505408881 25130089J F BARRAGAN RG 91.2/3 TU 8856DKR 445 CL GERONA (H.BELROY) 11/08/2009 120,00
2505406277 74175670A F GOMEZ RG 91.2/10 TU 6445DRG 458 CL. IBIZA (CONSUM) 05/09/2009 120,00
2505407757 21349568W F GONZALEZ RG 91.2/10 TU 3899BRV 445 AVDA. JAIME I (BAR EL BIGOTES) 11/09/2009 120,00
2505411284 25125170Q F JOSE MOYANO LS 38.4/1 TU A0252EL 237 CL. LIMONES (CINES COLCI) 21/09/2009 60,00
2505408416 21428412W F LAGUNA RG 91.2/5 TU 5304BVV 429 CL TORDO 08/09/2009 120,00
2505414250 21422108T F MANUEL ZUBIETA RG 132.1/16 CI C0140BRN 237 CL SANTA CRISTINA 5 28/09/2009 80,00
2505407648 42703020R F MAURICIO VEGA RG 91.2/8 TU 3742FYB 363 AVDA. L‘AMETLLA DEL MAR (MAS Y MAS) 09/09/2009 120,00
2505404188 51136720S F ROMAN VILLACRES RG 94.1C/1 TU 9358CLZ 427 CL. MERCADO 7 25/08/2009 90,00
2505413125 B53031787 FRUTAS IFACH S L RG 94.1C/8 CA A6110CY 238 CL GAMBO - CL M. ALEJOS (GIMSER) 02/10/2009 90,00
2505406986 X 1332871K G REYES RG 94.1D/1 TU 6262CYC 396 CL MARAVALL (ESQ) CL PUIG CAMPANA 07/09/2009 150,00
2505406901 14242968B H ESTABANEZ RG 91.2/10 TU BI1689CM 396 AV JAIME I (MARIA PAULA) 08/09/2009 120,00
0074081003 B50849082 HABITAT EXPRESS S L LS 72.3/1 TU 4844CHJ 18/09/2009 301,00
2505414132 X 3029883R I ASHBAR RG 94.1C/1 TU 8766CFH 363 AVDA. JAIME I 29 05/10/2009 90,00
2505405806 48327863X I NAVARRO RG 91.2/8 TU 9506CYX 448 AV JUAN FUSTER ZARAGOZA (DIALPRIX) 31/08/2009 120,00
2505407764 B53590139 I S L ALCARRANZA RG 91.2/10 TU 1790CTG 445 AVDA. JUAN FUSTER ZARAGOZA 12 11/09/2009 120,00
2505409738 29020787P I SANCHEZ LS 38.4/1 TU 1676FBX 449 CL MARQUES DE COMILLAS 11 15/09/2009 60,00
2505404331 B82300203 INVERSIONES MERINO S L RG 91.2/10 TU M9566NP 422 AV. VTE. LLORCA ALOS (H. DELFIN) 22/08/2009 120,00
2505411456 7006821D J ANGEL SANCHEZ RG 91.2/10 TU 5662GLC 450 CL. IBIZA (CONSUM) 12/08/2009 120,00
2505408996 685011W J ANTONIO GARCIA LS 38.4/1 TU 1516BPB 237 CL MARQUES DE COMILLAS (TELEPIZZA) 10/09/2009 60,00
2505408508 7542440G J ANTONIO RUBIO RG 94.1C/6 CI C6429BTS 461 AV BENIARDA 2 08/09/2009 90,00
2505413289 29019638D J CARLOS MOLINA RG 94.1C/7 TU 8246DBG 411 AV MUNICIPI (ED TOLEDO II) 02/10/2009 90,00
2505408875 X 2004725E J CESAR MARQUEZ RG 94.1C/7 CI C1509BSZ 455 CL TOMAS ORTUÑO 95 29/08/2009 90,00
2505409702 34018803D J DOLORES ROMERO LS 38.4/1 TU 4784CLX 237 CL LIMONES (CERVECERIA GRAN VIA) 14/09/2009 60,00
2505409783 22220385Q J ESTEBAN RG 94.1C/1 TU 6433DVJ 424 AVDA. DEL MEDITERRANEO 1 18/09/2009 90,00
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2505410503 48298102B J GARCIA RG 94.1C/7 TU 6611GCY 479 AV DE LOS ALMENDROS 16 18/08/2009 90,00
2505410421 48298102B J GARCIA RG 94.1C/7 TU 6611GCY 381 AVDA. DE LOS ALMENDROS 16 19/08/2009 90,00
2505409798 X 1024835R J HANSHAW RG 132.1/10 TU 4430BMV 424 CL. MEDITERRANEO - CL. CASTELLON 18/09/2009 90,00
2505409577 X 3045459Y J HUMBERTO CUSHCAGUA RG 91.2/10 TU AB2926P 457 AV JAIME I BAR ANGELILLO 21/09/2009 120,00
2505413179 29178922H J ISIDRO DEVAL RG 132.1/16 CA 1434BNM 208 PZA DR FLEMING 1 21/08/2009 80,00
2505413427 43782797C J ISIDRO GONZALEZ RG 94.1C/7 MO 8181GMG 393 AV. SANTANDER (ULIA) 13/08/2009 90,00
2505409128 5195922S J JOSE REQUENA LS 38.4/1 TU 6949BDV 237 CL BILBAO (PUN KM PLAYA) 09/09/2009 60,00
2505407699 78030346V J MANUEL LOPEZ RG 91.2/10 TU 7535CTD 448 CL. RUZAFA (HOTEL CRISTAL PARK) 06/09/2009 120,00
2505410644 35551493W J MARTINEZ RG 132.1/15 TU 8826DRR 378 AVDA. ALFONSO PUCHADES 2 12/08/2009 91,00
2505398630 X 4247003F J MOLINA RG 91.2/10 TU 3528BDP 445 CL LEPANTO MALLORCA 13/08/2009 120,00
2505414743 X 9209903J J MYHRE OLSEN LS 38.4/1 TU A8174DU 237 AV DEL MEDITERRANEO (H. DON PANCHO) 07/10/2009 60,00
2505410524 73975124V J ORQUIN RG 94.1B/8 TU 8217BYZ 378 CL TULIPANES - PZA ESPAÑA 22/09/2009 90,00
2505406250 25124640S J PEDRO GOMEZ RG 91.2/8 TU A4563DK 364 AVDA. JUAN FUSTER ZARAGOZA 04/09/2009 120,00
2505409057 48333243P J REYES RG 94.1C/11 TU 3116GNV 410 CL ESPERANTO (IGLESIA EVANGELISTA) 05/09/2009 80,00
2505409811 78931431P J SANCHEZ RG 91.2/8 TU 4453DNM 458 AV AMETLLA DE MAR (C.A.M.) 16/09/2009 120,00
2505409143 29021955A J VIZCAINO LS 38.4/6 TU 2784BVD 237 CL. LIMONES (CINES COLCI) 10/09/2009 60,00
2505409799 29021955A J VIZCAINO LS 38.4/1 TU 2784BVD 449 CL LIMONES (BAR GRANAINO) 17/09/2009 60,00
2505411238 52771030Z J ZARAGOZA LS 38.4/1 TU 1647CSP 237 VIA EMILIO ORTUÑO 14 22/09/2009 60,00
2505406806 21495925X L GARCIA RG 91.2/8 TU 1033BNC 458 CL. RUZAFA (BAR LA RUTA) 02/09/2009 120,00
2505408842 B54075163 LEGUIT CONSTRUCCIONES S L RG 91.2/10 TU A6114DS 477 AV EUROPA 09/09/2009 120,00
0074081111 B53811485 LISMINET PROMOTORES S L LS 72.3/1 TU A5017DH 25/09/2009 301,00
2505405187 21420557J M AMELIA GARCIA RG 94.1C/10 TU A9612EC 396 AVDA. EUROPA (COBLANCA 15) 26/08/2009 80,00
2505408896 19131099K M AMELIA MOLINA RG 132.1/16 TU 6081DWH 445 CL ROMA (ED RAMSA) 10/09/2009 80,00
2505410397 48325144M M ANGEL GIL LS 38.4/1 TU 3520GLN 291 CL LIMONES 15 26/08/2009 60,00
2505410023 48538906M M AURORA SANCHEZ RG 132.1/16 TU CR2138L 208 AV MADRID 32 19/09/2009 80,00
2505408370 48297512L M DEL MAR GONZALEZ RG 132.1/16 TU 6236DHN 477 CL GERONA (AQUAGEST) 11/09/2009 80,00
2505410542 48866311M M DEL MAR POSTIGO RG 94.1B/8 TU 0701BCW 445 CL CALLOSA D‘EN SARRIA - CL RELLEU 23/09/2009 90,00
2505406720 10491706A M DOLORES GUTIERREZ RG 91.2/8 TU 3412DLV 238 AVDA. L‘AIGUERA (HOTEL CRISTAL PARK) 01/09/2009 120,00
2505412862 X 3496090K M DZEBNIAURI RG 94.1C/8 TU 7363FFL 208 AV MADRID 33 02/10/2009 90,00
2505410381 53140270N M ENCARNACION APARICIO RG 94.1B/8 TU 3319FJW 363 CL. ARNEDO - CL. ATOCHA 21/09/2009 90,00
2505404199 21376732A M ESPERANZA DEVESA RG 94.1C/6 TU 9328GJT 461 CL. MERCADO (MERCADO MUNICIPAL) 25/08/2009 90,00
2505409696 3861788L M FREYA MERIDA LS 38.4/1 TU MU3675CH 237 CL. VIA EMILIO ORTUÑO (INSTITUTO BENI 16/09/2009 60,00
2505408338 48297559C M GALIANA RG 91.2/11 TU 1675GLS 485 CL SANTANDER (H. DELFIN) 12/09/2009 120,00
2505407750 50796943V M HERMENEGILDO DIAZ RG 91.2/6 MO 9378DVR 396 AVDA. NICARAGUA (BURGUER) 09/09/2009 120,00
2505406155 22419876M M LUCAS RG 91.2/10 TU 9843BFV 474 AVDA. JAIME I 06/09/2009 120,00
2505406244 X 2303746C M LUIS ZAMORA RG 94.1C/1 CI C4307BMM 458 CL. ALCALDE MANUEL CATALAN CHANA 06/09/2009 90,00
2505411134 73986762V M MANZANARO RG 91.2/10 TU 9188CYM 401 AVDA. ALFONSO PUCHADES (FRENTE CAM) 24/09/2009 120,00
2505408270 48328004J M MIGUEL FRANCO RG 91.2/10 TU 6687FGR 389 AV BENIARDA 13 08/09/2009 120,00
2505402461 X 6419844S M MIHALACHE RG 91.2/6 TU 9670CZK 371 CL. LANGREO (H. BALI) 23/08/2009 120,00
2505411087 21258627A M ORTS RG 91.2/10 TU 3983FVK 332 CL SANTANDER 18/07/2009 120,00
2505413039 21306659B M SEVILA RG 94.2/1 TU 1908BJB 482 AV BENIARDA CON CL GOYA 30/09/2009 80,00
2505402796 X 8136870E M TUFISI RG 132.1/15 TU 4324BMB 403 CL. URUGUAY (BURGUER KING) 20/08/2009 91,00
2505406967 X 7035518W M VELIZ RG 132.1/15 TU 9782CYP 378 CL APOLO XI 4 07/09/2009 91,00
2505407667 X 3460500N N ANTONIO GRANDA RG 91.2/8 TU 5762DJG 384 AVDA. JUAN FUSTERZ ZARAGOZA (RSTE. CH 07/09/2009 120,00
2505410046 28352099E N GARCIA RG 94.1C/7 TU 6645DYZ 464 AV DE LOS ALMEDROS 37 19/09/2009 90,00
2505412968 50981356Q N GARCIA RG 132.1/16 TU SG6996H 424 AV DEL MEDITERRANEO - CL CUENCA 04/10/2009 80,00
2505412964 50981356Q N GARCIA RG 132.1/16 TU 8052CKG 208 AV DEL MEDITERRANEO - CL CUENCA 04/10/2009 80,00
2505407721 X 2840122J O ACACIO REBELO RG 91.2/10 TU A4219CV 396 CL. IBIZA (CONSUM) 09/09/2009 120,00
2505399835 X 3269585C O AUGUSTO OROZCO RG 132.1/15 TU 1704DVR 429 MERCASA (MERCADILLO) 12/08/2009 91,00
2505409839 48335207V P CRESPO LS 38.4/1 TU 4466FBT 237 CL. TOMAS ORTUÑO 67 17/09/2009 60,00
2505399443 7278734Q P ISABEL OJEDIS RG 91.2/10 TU 2040BHC 449 CL. LEPANTO CON CL. MALLORCA 13/08/2009 120,00
2505414066 22500532T P MIGUEL ZAMORA RG 94.1C/6 TU 6024CJL 484 CL MURCIA 1 11/10/2009 90,00
2505412743 B63160246 PREINSTELCLIMA DEL BAIX LLOBREGAT S RG 94.1C/11 TU 5615DFF 483 CL ORTS LLORCA (CAF NURIA) 06/09/2009 80,00
2505411661 48300414T Q MARIA TERESA LOPEZ LS 38.4/1 TU 0840DVP 237 AV DE LOS ALMENDROS 11 23/09/2009 60,00
2505409878 48329471P R ALHASAN SAAD RG 132.1/16 TU A8269DS 458 CL SIERRA DORADA 16/09/2009 80,00
2505408358 18594504Q R ALZOLA RG 94.1C/8 TU 2483CXN 477 AV EUROPA - CL MADRID 12/09/2009 90,00
2505407766 35459181N R ANTONIO LADO RG 132.1/15 TU 5378DSY 363 PLAZA S.S.M.M. LOS REYES DE ESPAÑA 11/09/2009 91,00
2505409838 21488388V R DURA RG 91.2/10 TU 7974FYT 474 AVDA. L‘AMETLLA DEL MAR 01/09/2009 120,00
2505410579 48301649Q R HUMANES LS 38.4/1 TU V3564GY 237 CL BILBAO (ED ACINTUR) - AV DEL MEDITE 17/09/2009 60,00
2505408864 74631048G R LEDESMA RG 94.1C/7 CI C9963BNJ 455 CL TOMAS ORTUÑO - AV ALFONSO PUCHADES 28/08/2009 90,00
2505411643 52781846C R MARIA DOMENECH RG 94.1C/8 TU 2091CFC 482 CL VIRGEN DEL SUFRAGIO (H. BILBAINO) 18/09/2009 90,00
2505409135 48329332F R MARIA RIPOLL LS 38.4/6 TU A5277DT 237 CL. VIA EMILIO ORTUÑO 3 10/09/2009 60,00
2505408715 48299671Q R VACAS RG 91.2/9 TU 7213CWK 454 AV BENIARDA (FRENTE CAZORLA) 09/09/2009 120,00
2505415298 B46662078 REMSA VALENCIA S L RG 94.2/1 TU 0328FVT 434 AVDA. AMETLLA DEL MAR 28/08/2009 80,00
0074081197 B54398904 REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES AR LS 72.3/1 TU 9007FKS 02/10/2009 301,00
2505407949 48327235A S GIL RG 94.1B/8 TU 0317BZF 462 CL MONTERA ATOCHA 15/09/2009 90,00
2505408884 X 4957738L S HERALD WAJNRYB RG 94.1C/7 MO 3602DMR 363 AV DEL MEDITERRANEO (MODAS ADELY) 31/08/2009 90,00
2505405207 49066563L S HLALI RG 94.1C/8 TU 1366FRP 434 AVDA. AMETLLA DEL MAR CON AVDA. MADRID 26/08/2009 90,00
2505413867 X 6457077B S IVANYTSKYY LS 38.4/1 TU 5464DWL 237 AV. MEDITERRANEO (MINI GOLF) 05/10/2009 60,00
2505404750 29610020G S JIMENEZ RG 91.2/8 TU 5454CFR 421 AVDA. BENIARDA 7 31/08/2009 120,00
2505405139 B97610307 S L FUSTA RG 91.2/8 TU 3411DVB 374 PZA S.S.M.M. REYES DE ESPAÑA 2 31/08/2009 120,00
2505409013 18438570E S MARIA LOPEZ LS 38.4/1 TU 7415FWH 237 CL DR ORTS LLORCA 12 10/09/2009 60,00
2505411824 48303962Y S RUBIAS LS 38.4/6 TU 5387DWP 237 CL. EMILIO ROMERO 6 24/09/2009 60,00
2505409770 X 2683032J V KOLOSOVA RG 94.2/1 TU A1084EJ 421 AV J.F. ZARAGOZA (RINCONADA REAL) 15/09/2009 80,00
2505410136 21382614C V LLORCA RG 94.1C/8 TU A6668DV 374 PSO DE LA CARRETERA 34 19/09/2009 90,00
2505414554 48298871K V LUIS MARTIN RG 132.1/2 TU 0147FPR 208 AV DEL MEDITERRANEO - AV EUROPA 14/10/2009 80,00
2505402495 X 5293810S V MARIA OSORO RG 132.1/16 TU 8855GBV 424 PLAZA DE LA HISPANIDAD 2 22/08/2009 80,00
2505409724 X 8073814D V MERLO RG 94.1C/7 CI C3815BPS 237 CL. A. RAMOS CARRATALA 10 15/09/2009 90,00
2505411714 X 7234905W V SIN RG 132.1/16 TU A6993DX 208 CL BERLIN 21 29/09/2009 80,00
2505409685 B53742532 VERSUS SHOES S L LS 38.4/1 TU 0065BGH 237 CL. EMILIO ROMERO 3 16/09/2009 60,00

AJUNTAMENT DE BENISSA
0074081109 B54240072 INMUEBLES TERRA ESPAÑA S L U LS 72.3/1 TU A8624DS 25/09/2009 302,00
2505409364 73770052J J JOSE BAIDAL RG 117.1/1 26 3 TU A6312EJ A.027 AVDA. PAIS VALENCIA 208 11/09/2009 100,00
0074081642 B53722302 PROMASA ESTRUCTURAS S L LS 72.3/1 TU 3217CJP 23/10/2009 302,00

AJUNTAMENT DE BIAR
2404270848 22102826X E PEREZ RG 94.2F/1 TU 0141 CGR 07 AV. ALICANTE 15 10/09/2009 60,00
2404272986 45635365F I CAPELLA RG 132.1/2 TU 8161 DRF 08 C/ PADRE ARNAU 20/09/2009 48,00

AJUNTAMENT DE CALLOSA D´EN SARRIÀ
2505412573 X 4890623H A CSIHA LS 39.2F/1 TU A1239EC A40 CL. RAFAEL COUCHOUD 27/09/2009 60,00
2505412561 21321849K F VICENTE GARCIA OM 10.2/4 TU A7339BM A43 CL. CALVARI CONVENT S/N 17/09/2009 36,00
2505413080 73979455R M DE LOS ANGELES PEREZ LS 39.2F/1 TU 9914DMF A35 CR ALCOY 5 22/09/2009 60,00
2505412640 21445937R T CAPARROS LS 39.2C/1 TU A4515DH J01 CL. RAMON Y CAJAL 2 12/09/2009 48,00

AJUNTAMENT DE CASTALLA
2404271765 48590064B M PARICIO LS 38.3/3 TU V 2563 GN 0305341 C/ RAMON Y CAJAL 9 27/07/2009 120,00
2404271459 21674948R R RICO LS 39.2E/6 TU A7641DP 0305336 C/ MIGUEL HERNANDEZ 1 29/08/2009 60,00
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AJUNTAMENT DE CREVILLENT
2206399943 X 5913951F (ESP) BAKKALI RG 132.1/2 TU NA7209AH 0305917 CL RAMBLA CASTELAR 20/09/2009 48,00
2206397199 X 3396210F A RENE GONZALEZ RG 94.2A/12 TU 9421DZR 0305983 AV MADRID (FRENTE) 7 31/08/2009 98,00
2206399935 48354939S C ALFARO RG 18.2/2 21 3 TU 4394CCX 0305997 AV SAN VICENTE FERRER 28 17/09/2009 100,00
2206398798 48337623H C MUÑOZ RG 91.1/3 TU 7665CDM 0359100 AV MADRID 9 08/09/2009 120,00
2206402550 18965545K C ORTEGA RG 94.2E/2 TU A1157BG 0305989 CL PINTOR VELAZQUEZ / CL CASTELLON 07/10/2009 60,00
2206400941 74122235C F TERRES RG 94.2A/7 TU A0444CH 0305984 AV SAN VICENTE FERRER 21 24/09/2009 48,00
2206400766 21999161Y I RODRIGUEZ RG 132.1/8 TU 8417FZH 0305978 CL RIBERA S/N 22/09/2009 48,00
2206399934 21955858N J FERRANDEZ RG 146.A/1 13 4 TU A1119DU 0305999 CL VEREDA CARMELITAS MISIONERAS TERESI 15/09/2009 96,00
2206400749 21959152V J GRAU RG 132.1/8 TU A8582EM 0305974 CL GUILLERMO MAGRO 23/09/2009 48,00
2206400938 74148811P J IMBERNON RG 94.2F/1 TU A4744EH 0305963 CL SANTISIMA TRINIDAD 68 10/09/2009 60,00
2206400937 32456707G J LUIS GARCIA RG 94.2F/1 TU A4268CZ 0305963 CL VIRGEN DEL PILAR 22 24/09/2009 60,00
2206399999 74194262B M MERCEDES GONZALEZ RG 132.1/7 TU 3407CHF 0305938 RAMBLA CASTELAR S/N 11/09/2009 48,00
2206400013 74361693 R MARTINEZ RG 94.2E/4 TU A8415BS 0305937 PZ CHAPI (ZONA PEATONAL) 19/09/2009 60,00

AJUNTAMENT DE FINESTRAT
2505410358 B53551032 AUTOMOTOR SAN BLAS S L RG 132.1/8 TU 9713CFR 105 AVDA. MARINA BAIXA 14 17/09/2009 72,00
2505409298 33489995V G CUCARELLA RG 18.2/2 21 3 TU A9596CB 122 AVDA. CTRA DE BENIDORM 28 11/09/2009 100,00
2505414501 22887369T J SERRA RG 132.1/2 TU A5842CP 117 AV FINESTRAT (MITICO) 10/10/2009 72,00
2505409362 52770986Q M BELEN SANCHEZ RG 132.1/8 TU 5375BZF 105 AV. MARINA BAIXA 10/09/2009 72,00
2505414492 X 4364728H P O RG 132.1/8 TU A6920DJ 122 AV CR DE BENIDORM 28 14/10/2009 72,00
0074080812 B53877700 PENON S L LS 72.3/1 TU 3722CWB 04/09/2009 301,00

AJUNTAMENT DE LA NUCIA
0074081918 1803310H A GALA LS 53.1/2 CI C9251BTT A47 CL EN MIG 5 15/08/2009 44,00
2505411547 X 5821956N C GLANCY LS 39.2A/14 CI C4873BRF A40 CV-70 JUNTO CL. SERRA AITANA 1 25/09/2009 60,00
2505415566 6230110P C MUÑOZ LS 39.2A/6 TU 8256DTH A47 CL SOL 7 25/08/2009 90,00
2505411565 X 6845945H M MAKRELOUFI LS 39.2E/2 CI C4368BMP A44 AVDA. ESPAÑA 13 24/09/2009 60,00

AJUNTAMENT DE LA VILA JOIOSA
2505410432 52773846R A COLL RG 132.1/2 TU 0205FSM 128 PLAZA CASTELAR 1 11/08/2009 48,00
2505408460 X 6577743L B EZZAHRAOUI RG 132.1/2 TU 7421FGF 066 CL. JORGE TORREGROSA 27/08/2009 48,00
2505408365 1188767N E LOSADA RG 94.2A/6 TU 2916FHD 145 CL. MARINADA CRUCE CL. XALOC 26/08/2009 90,00
2505408468 1188767N E LOSADA RG 94.2A/6 TU 2916FHD 143 CL. MARINADA CRUCE CL. XALOC 27/08/2009 90,00
2505408421 X 5092290K F MARIA TERAN RG 94.2A/15 TU 1024FRV 154 CL.CERVANTES 24 31/08/2009 98,00
2505412258 8628183D F MORCILLO RG 94.2A/15 TU A2897DT 078 CL. CERVANTES JUNTO COLEGIO POBLE NOU 09/09/2009 98,00
2505416359 27274795S J DOLORES MORON RG 94.2E/2 TU 1684DFY 055 CL. ENSENYANTS DE LA VILA 6 26/08/2009 60,00
2505412442 48329286F J GARCIA RG 94.2D/1 TU 9338BYX 133 AVDA. CONSTITUCION 12 04/09/2009 60,00
2505412440 21386651D J LUIS MANUEL GARCIA RG 94.2D/1 TU 5600FDZ 133 AVDA. CONSTITUCION 12 04/09/2009 60,00
2505408417 25120594V J VICENT MAS RG 94.2F/1 CA 4924DSF 133 CL. CONCEPCION ARAGONES 3 31/08/2009 60,00
2505408367 X 5324139F R MAJLATH RG 94.2E/2 TU A2929DP 143 AVDA. ROSA DE LOS VIENTOS 15 26/08/2009 60,00

AJUNTAMENT DE L´ALFÀS DEL PI
2505410712 X 3136252H A ALLMARK LS 39.2E/2 TU 1654CDP 131 AVDA. DEL ALBIR 08/09/2009 60,00
2505413610 50295911V A BARCENA LS 39.2A/7 TU 7808FCL 160 CL. J. S. BACH - PASEO DE LAS ESTRELLA 16/08/2009 90,00
2505410967 25168717R A GOMEZ LS 39.2D/1 TU 1876CXV 156 CL. MADRID CRUCE CL. FEDERICO GARCIA L 15/09/2009 90,00
2505410738 74450371S A NAVARRO LS 53.1/8 TU 2500CCL 157 CL. SAN MIGUEL 12/09/2009 44,00
2505407067 X 9271562D C SCHUTTE LS 39.2C/1 TU 2863GNG 150 AV DEL ALBIR 49 27/08/2009 48,00
0074081635 B53953253 CENTRAL DE ALARMASGENERAL COSTABLANC LS 72.3/1 TU 2250FKC 23/10/2009 310,00
2505410865 48301820A D SUCH LS 39.2E/2 TU 2938FLK 159 CL. EJERCITOS ESPAÑOLES 33 15/09/2009 60,00
2505404324 X 2598125E G KROGMANN LS 39.2A/15 TU 4622DLR 151 CM VIEJO DE ALTEA (MERCADONA) 07/08/2009 98,00
2505410966 52785260F J GOMEZ LS 39.2A/9 MO 5309BXP 156 CL. ESCUELAS S/N 15/09/2009 48,00
2505410789 73976710Q J MAESTRO LS 39.2A/6 MO 1821BHW 156 AV. DEL ALBIR (CRUCE CON CAMI VELL D‘A 07/09/2009 90,00
2505414449 48297832V L TORRADO LS 11.3/2 CA A1314DJ 164 CL PAU CASALS 6 02/06/2009 100,00
2505410944 48303102C M ANGEL PLAZA LS 39.2E/6 TU 5776CCX 155 CL. MANUEL DE FALLA (BANCA MARCH) 07/09/2009 60,00
2505410828 X 3459293R M TIUT LS 39.2A/15 TU 9904DLJ 151 CL. HERRERIAS 20 16/09/2009 98,00
2505410771 X 5006817Q N WALLING LS 53.1/8 TU A7370DC 151 AV. EJERCITOS ESPAÑOLES (FRENTE Nº 21) 03/09/2009 44,00
2505410884 21940771J P TELLEZ LS 53.1/8 CI C0359BTX 156 PASEO DE LAS ESTRELLAS 1 19/09/2009 44,00
2505410844 X 1811649P R JAN CORNELIS VAN LS 39.2E/2 TU 4174DZX 163 CL. RIO JUCAR (CRUCE CL. HERRERIAS) 16/09/2009 60,00
2505410747 20796207K R VALENTIN VIZCAINO LS 39.2A/10 TU 6492FBR 136 CL. WAGNER (ESQUINA CL. BEETHOVEN) 08/09/2009 98,00
2505410887 20796207K R VALENTIN VIZCAINO LS 39.2C/1 TU 6492FBR 156 PASEO DE LAS ESTRELLAS 1 19/09/2009 48,00
2505410780 48337824N V CANTERO LS 53.1/8 TU 4135BLS 151 CL. GARCIA LORCA 07/09/2009 44,00
2505410687 19442697S V GUILLERMO MARTI LS 39.2A/15 TU 7657FZX 157 CAMINO VIEJO DE ALTEA 08/09/2009 98,00

AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
2404271766 14530604D J ANTONIO ARROYO RG 132.1/6 TU V 5186 GT 3092409 C/ LA PAU 21 16/09/2009 44,00

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404272359 B54023262 ARRAEZ PROMOCIONES Y OBRAS S L RG 94.2D/1 TU 4027DYR 173 AV. CARLOS SOLER 62 03/09/2009 60,00
2404272400 53239752L N MUÑOZ RG 132.1/2 TU 9615BBF 157 C/ LAZARILLO DE TORMES (FRENTE Nº 2) 14/09/2009 60,00
0074077898 B23376007 TRANSPORTES Y MOVIMIENTOS ROMESA S L LS 72.3/1 TU B 4931 SS 24/03/2009 310,00

AJUNTAMENT DE NOVELDA
2404271788 70345141D C ARAQUE OM 26.1/J TU A 7656 BX 097 C/ JOANOT MARTORREL 20 18/09/2009 30,00
2404271789 77471545R F RAMON ROCA OM 26.1/J TU A 9657 DG 097 C/ JOANOT MARTORELL 23 18/09/2009 30,00
2404270593 74215953J F TORREGROSA RG 18.2/2 TU 9470CPN 093 AV. CONSTITUCION 13 11/09/2009 91,00
2404272955 X 6378372N J HERNAN SALAZAR OM 26.1/J TU M2788PF 095 C/ GLORIETA 9 25/09/2009 30,00
2404272980 21415489M R TERESA CAZORLA OM 26.1/D TU 2286BTP 089 C/ MAESTRO RAMIS 22 21/09/2009 48,00

AJUNTAMENT DE PEDREGUER
0074078595 B53134433 ABC INFORMATICA CONSULTING S L LS 72.3/1 TU 0768FVV 05/05/2009 301,00
2505398467 19993054M H EL FADILI RG 94.2A/12 TU 3101FJH A-104 CL. GERMANIA DE LA SEGONA 21/07/2009 98,00
2505413437 45082930D M ANGEL POYATO RG 91.1/7 TU 6637CZG A-105 CL. METAL-LURGIA S/Nº 20/09/2009 90,00
2505404846 50173670K M ASCENSION NOZAL RG 94.2E/1 TU 0549BRP A-116 CL SEGONA GERMANIA 12 23/08/2009 72,00

AJUNTAMENT DE PETRER
2404271905 29074385Q A IBAÑEZ RG 94.2/3 TU 2357 DCV 070 PLAZA DE BAIX 12 14/09/2009 50,00
2404271594 44752106V A JOSEFA ESTEBAN RG 91.1/1 22 2 TU A7021EJ 041 C/ JULIIO ROMAN FRENTE PARQUE TRAFICO 09/09/2009 96,00
0074078431 B53732996 BERNAL Y NAVARRO MARMOLES S L LS 72.3/1 TU 9510CWT 24/04/2009 310,00
2404271864 22127957W C JOSE LUIS MARTIN RG 132.1/1 TU A 3904 CP 072 C/ ANDALUCIA 27 16/09/2009 50,00
2404273949 44765136Y C MARTINEZ RG 92.3/1 TU V 1163 CC 053 C/ LA NORTE 13 29/09/2009 50,00
2404271565 22093109E G ABENZA RG 91.2/2 TU A5564BW 063 AV. MADRID 53 28/08/2009 96,00
2404271867 X 6840417X I SEMEONOV RG 132.1/1 TU A 8769 DC 072 C/ GALICIA 16/09/2009 50,00
2404271872 73915511C J PIZARRO RG 132.1/1 CI C 1490 BCZ 063 C/ COLON 10 16/09/2009 50,00
2404268149 21495214N M MACARENA FERNANDEZ RG 3.1/1 11 4 TU A 7531 CG 057 PARTIDA REBENTON (DIRECCION A-31) 06/08/2009 230,00
2404268151 21495214N M MACARENA FERNANDEZ RG 143.1/1 19 4 TU A 7531 CG 057 PARTIDA REBENTON 06/08/2009 120,00
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AJUNTAMENT DE POLOP
2505409342 29178633M R PASTOR RG 18.2/2 21 3 TU V9061FG A-14 CL. 9 DE OCTUBRE 2 09/09/2009 100,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404271516 8102899E A MARIA SANCHEZ OM 35.5/1 TU 3281CWN 057 C/ MOSEN PEDRO MENA 9 27/08/2009 90,00
2404272262 21410670Q C BENESIU OM 35.1/11 TU 2449BHS 057 C/ DR. PEREZ MATEO CRUCE C/ DR. JIMENE 08/09/2009 150,00
0074076353 B54149844 DANILA MASTER S L LS 72.3/1 TU V8221FY 30/01/2009 301,00
2404272322 21440072R E ALVAREZ OM 35.6/1 TU A7170CW 021 AV. LA RAMBLA 56 31/08/2009 120,00
2404272291 B54031232 EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URB RAGA OM 35.2/1 TU 0924DMY 069 AV. JAIME I 6 02/09/2009 90,00
2404272304 21513732S G GOMEZ OM 35.5/1 TU 0260FMW 040 C/ JAIME I 16 01/09/2009 90,00
2404271496 53235934L J ANTONIO BAREA OM 35.4/1 TU 8426GBB 020 AV. DIAGONAL 4 19/08/2009 150,00
2404260796 48574806W J ANTONIO SANTIAGO OM 35.4/1 TU MA9783 CH 047 C/ AUSIAS MARCH (CENTRO SALUD) 29/05/2009 150,00
2404260800 48574806W J ANTONIO SANTIAGO OM 35.4/1 TU MA9783 CH 052 PLAZA CONSTITUCION 1 05/06/2009 150,00
2404271497 79309165J M FERNANDEZ OM 35.11/1 TU 4313CFG 047 PZ. CONSTITUCION - SALVADOR MONTESINOS 19/08/2009 120,00
2404272265 21488894V P MARIA MOYA OM 35.5/1 TU 6338CYH 052 AV. JAIME I 18 07/09/2009 90,00
2404272260 48352087S S PEREZ OM 35.2/1 TU A5888DG 038 AV. DE LA RAMBLA 08/09/2009 90,00
2404272329 B54023536 SERMAN ALICANTE S L OM 35.20/1 TU 7593DPC 021 C/ DEL MAR 6 31/08/2009 100,00
2404275741 7229164B V MUÑOZ OM 35.5/1 TU 7119FNB 055 C/ COMANDANTE SEVA 35 28/08/2009 90,00

AJUNTAMENT DE SANT VICENT DEL RASPEIG
2404271906 21477698E A DOMINGUEZ RG 94.2A/7 TU M 7215 OK P93 C/ ANCHA DE CASTELAR 49 08/09/2009 90,00
2404271947 21398384N A GARCIA RG 94.2E/4 TU 4623 CJY P100 C/ CURA FRANCISCO MAESTRE 10/09/2009 72,00
2404272112 53239927X B ENDIKA LOPEZ RG 94.2C/1 TU V 3718 FL P104 C/ PINTOR SOROLLA 15 09/09/2009 60,00
0074081410 B53873915 BAEZA BUCEO S L LS 72.3/1 TU 3477 BSM 16/10/2009 301,00
2404272041 B53324398 COMIDAS Y CAMAS S L RG 94.2E/3 TU 3048 BPJ P77 C/ GENERAL PRIM 16 11/09/2009 72,00
0074081084 B53943809 CORAZON DE CRISTAL S L LS 72.3/1 TU 9740DNL 25/09/2009 301,00
2404274201 53241219Z E PERONA RG 132.1/2 TU 2019 FSJ P93 RECINTO UNIVERSITARIO 28/09/2009 36,00
2404272022 21397659T F GARCIA RG 94.2C/1 TU 9636 FDG P85 C/ PELAYO 80 01/09/2009 60,00
2404273358 B53165825 GERMAN L CANDELA E HIJOS S L RG 94.2A/7 TU 9111 BRL P95 AV. VICENTE SAVALL (FARMACIA) 25/09/2009 90,00
2404273385 47089082D I CONCEPC LOSA RG 94.2A/7 TU 4721 DLX P79 AV. VICENTE SAVALL - C/ M. NUÑEZ 21/09/2009 90,00
2404272110 B53556759 INSTALACIONES TUBOLEX S L RG 94.2E/1 TU 1896 DCH P104 C/ CUBA 09/09/2009 60,00
2404272003 21629039T J FERRE RG 94.2A/8 TU 1712 GKC P42 C/ ANCHA DE CASTELAR 67 28/08/2009 48,00
2404276705 52775596A J JAVALOY RG 132.1/2 TU 3229 FHY P94 C/ DR. FLEMING 25 28/08/2009 36,00
2404273334 20260886W J MENDOZA RG 94.2A/7 TU 4062 FPD P104 C/ VICENTE SAVALL 11/09/2009 90,00
2404272102 48475703Y J ORTIZ RG 94.2A/7 CA 8865 FNK P34 C/ ANCHA CASTELAR 137 25/08/2009 90,00
2404273395 21412666B J VICENTE BOTELLA RG 3.2/1 TU 1603 DTN P47 C/ PORTUGAL - C/ ALICANTE 15/09/2009 96,00
2404273354 5086869M M DESCALZO RG 94.2A/7 TU A 0072 DL P62 C/ ALICANTE 84 28/09/2009 90,00
2404271996 53241116A M EL NAJJAR RG 94.2C/1 TU A 9019 EC P59 C/ CIUDADA JARDIN 7 11/09/2009 60,00
0074081191 B54292248 MONTAJES NATURMOBLE S L LS 72.3/1 CA 6806 FVP 02/10/2009 301,00
2404272111 X 3968127Y W SIMON VINK RG 94.2C/1 TU 2574 FPL P104 C/ ECHEGARAY 1 09/09/2009 60,00

AJUNTAMENT DE XIXONA
2404274114 X 2933926T A RADU RG 91.1/7 TU A 0653 DS 08 C/ NICOLAU VERDU 06/10/2009 90,00
2404264782 10855580V M ANTONIA LOPEZ RG 91.1/6 TU 1848 CWG 16 AV. CONSTITUCION 17 26/05/2009 120,00
2404271189 B 3427234 RODRIGUEZ PUCHE S L RG 94.2A/15 TU 3353BBB 04 C/ EL VALL 23 12/09/2009 98,00
2404271651 21678115V S GEA RG 94.2E/3 TU 7227DXK 14 C/ LA SARGA 01/09/2009 72,00

AJUNTAMENT DEL CAMPELLO
2404270306 51890734C A ARTEAGA OM 35.3/1 TU A5658BB A50 C/ FRASQUITO ROC 2 06/08/2009 92,00
0074081487 B 2202141 ALTA PERFUMERIA ANNA S L LS 72.3/1 TU 0809 BXD 16/10/2009 310,00
2404273435 21419900T C JESUS ZARAGOZA RG 94.2D/1 TU A 8777 ED A50 C/ SAN BARTOLOME 45 02/10/2009 90,00
2404272005 53426540R D GONZALEZ RG 132.1/2 TU 9632GGH A26 C/ SAN BARTOLOME CON CARRER LA MAR 15/09/2009 90,00
2404270866 46855120A D MOLINA RG 94.2C/1 TU 5528 FTP A118 C/ SAN BARTOLOME 96 09/09/2009 90,00
2404270498 21450447A F JAVIER CASANUEVA OM 35.11/1 TU A2266EH A54 C/ HERNAN CORTES CRUCE C/ SAN PEDRO 05/09/2009 100,00
2404271064 52778250N J ANGEL ESTEVE RG 94.2C/1 TU 1048 GLV A116 AV. JAIME I (FRENTE RTE. GRANA) 08/07/2009 90,00
2404270386 21482989T J LUIS ALONSO RG 94.2C/1 TU 6418GLM A49 AV. CARRER DE LA MAR 21 03/09/2009 90,00
2404270875 21485969J L ISABEL TORRES RG 94.2E/1 TU 6230 CMJ A43 AV. FABRAQUER CON CAMINO MARCO 07/09/2009 100,00
2404270272 24387289K M ALEJANDRO MARTINEZ RG 94.2E/1 TU 6108CFZ A113 C/ SAN PEDRO CON C/ SAN BARTOLOME 04/09/2009 100,00
2404270877 78903178E M ECHEVARRIA RG 94.2E/1 TU 9336 DCH A47 C/ CURRICAN 13/09/2009 100,00
2404272009 21422173L M ISABEL ROIG RG 94.2A/9 TU A1343DC A63 C/ SAN PEDRO CRUCE C/ LA MAR 13/09/2009 90,00
2404270863 48767848M M LUISA UTRILLAS RG 94.2E/1 TU A 7542 EB A63 C/ MAR CON C/ GARCIA LORCA 09/09/2009 100,00
2404269646 51076598S N AGUADO RG 132.1/2 TU 1542BFJ A110 C/ SANT JORDI 2 22/08/2009 90,00
2404270379 52975260G O ROJAS RG 94.2D/1 TU 4667FYC A105 C/ ALCALDE 31/08/2009 90,00
0074081114 A 2044634 PROMOCIONES COVISA S A LS 72.3/1 TU 6389 DFH 25/09/2009 310,00
2404270280 35059343Y R GONZALEZ RG 50.1/12 12 2 TU 6685DWZ A49 C7 BENIMAGRELL 41 01/09/2009 180,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505408709 N 4957688 A SAGATOVA RG 132.1/2 TU 7872GGH A04 CALA MORAIG 13/08/2009 44,00
2505413785 8994028Q E MURADAS RG 91.1/3 22 2 TU M5760WK A16 PD CALA MORAIG 05/08/2009 120,00
2505410470 8843630S J LUIS VEGA RG 91.1/3 22 2 TU 2479GJW A15 CALA MORAIG 13/08/2009 120,00
2505408768 10086567D S FERNANDEZ RG 94.2C/1 TU 2076FPV A22 CL MERCADO 25/08/2009 48,00

AJUNTAMENT D´AGOST
2404271164 3668208 A ACORDINO LS 9.2/2 11 4 TU GC2233CD 15-03698 C/ CONSELL DEL PAIS VALENCIA S/N 11/08/2008 96,00

AJUNTAMENT D´ALTEA
2505414988 25123158M A CANO OM 28.4/1 TU A3923DJ A85 AV JAIME I 13 06/10/2009 90,00
2505408020 16545467A A MARIA JOSEFA MARTIN OM 28.5/1 TU 3554DKY A50 TRV SAN JOSE (S/N) 25/08/2009 100,00
0074081186 B13438874 ALQUILERES Y SERV AGRICOLAS E IMP LS 72.3/1 TU V7473FZ 02/10/2009 301,00
2505412212 21361938K B LOZANO OM 28.10/1 TU A0446DD A51 CL 9 D‘OCTUBRE (G. REPSOL) S/N 21/09/2009 40,00
2505407151 48330899X C GONZALEZ OM 28.5/1 TU 0790DCB A57 CL. SAN PERE 21/08/2009 100,00
2505412588 48335298Q C MORALES RG 154.1/2 CI C3423BSV A57 PLAZA LA IGLESIA 12/09/2009 90,00
2505412405 B 3129152 CARPINTERIA LLORET S L OM 28.12/1 TU 8242FFR A83 AV JAIME I (S/N) 25/09/2009 40,00
2505412407 X 6379027T D EDISON CAICEDO OM 28.4/1 TU 2975FGY A57 CL. SANTA TERESA 14/09/2009 90,00
2505412427 85082463N D SANTAMARIA OM 28.10/1 TU 2893BMJ A57 PLAZA LOS DEPORTES 15/09/2009 40,00
2505401768 X 4478541G E GIJSBE VAN OM 28.5/1 TU 4744DBY A67 CM DEL MINISTRO (FRENTE CRANC) 16/08/2009 100,00
2505407964 X 3768299W E GIL OM 28.5/1 TU M1012OP A84 CL CUESTAS DE LOS MACHOS (S/N) 30/08/2009 100,00
2505412195 X 6648502F F ANTONIO RUIZ OM 28.16/1 TU 7570FPN A47 PARKING JOAQUIN PLANELLS 29/09/2009 40,00
2505410681 53097228A F JAVIER ARIZA OM 28.10/1 TU 8173GHJ A51 CL SAN MIGUEL (S/N) 10/08/2009 40,00
2505412563 X 4238460C H VENNEVOLD RG 118.1/3 CI C5616BNC A50 AV EL PUERTO 17 27/09/2009 150,00
2505412386 45712170S J BEDMAR OM 28.1/1 TU 0644BKX A26 AV JAIME I 26 25/09/2009 90,00
2505412290 33495281J J CARLOS SALIDO RG 154.1/2 TU 5456DFP A51 CL. MEDICO ADOLFO QUILES 3 23/09/2009 90,00
2505412262 26202279N J JIMENEZ OM 28.16/1 TU M3095US A50 CL ALCOI (PARKING PALAU) 11/09/2009 40,00
2505412568 X 2887340N J KARLSTROM RG 154.1/2 CI A4868EJ A51 AV JAIME I 14 22/09/2009 90,00
2505412299 21386338H J LLORET OM 28.10/1 CI C8758BPS A50 CL CONSUELO 10 13/09/2009 40,00
2505412264 21373541D J RIPOLL OM 28.5/1 TU 3555CDL A78 CL. GARGANES 11/08/2009 100,00
2505412271 21373541D J RIPOLL OM 28.10/1 TU 1675BHW A82 CL CUESTA DE LOS MACHOS (S/N) 25/09/2009 40,00
2505412302 17130209Q M CONCEPCION BALLESTER OM 28.10/1 TU Z7255BM A50 CL ALCOI (S/N) 13/09/2009 40,00



boletín oficial de la provincia - alicante, 12 noviembre 2009 - n.º 216        butlletí oficial de la província - alacant, 12 novembre 2009 - n.º 2163 7

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC.) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE

2505412237 544483G M GALLEGO OM 28.5/1 TU A1715AT A50 PSO DEL MEDITERRANEO 5 14/09/2009 100,00
2505415040 829488Q M ISIDORA PEREZ OM 28.1/1 TU 1647GCN A75 CL. VALENCIA 9 02/10/2009 90,00
2505414989 48297766C M MARTI OM 28.12/1 TU 8164BTW A37 AV JAIME I 12 05/10/2009 40,00
2505412225 48336626X O BARQUIN OM 28.16/1 CI C3648BRF A66 AV JAIME I 20/09/2009 40,00
2505407161 73986509V P JAIME MARTINEZ OM 28.5/1 TU 9197GJF A57 CL. CLOT DE MINGOT 21/08/2009 100,00
2505412256 4555076H P MANU OLMEDA OM 28.10/1 TU 2619BRW A50 CL ALCOY S/N 11/09/2009 40,00
2505412867 4555076H P MANU OLMEDA OM 28.4/1 TU 2619BRW A23 CL. ALCOY 13/09/2009 90,00
2505407877 48325414E R SOLBES RG 91.2/3 TU A0533BS A51 CL CONDE DE ALTEA 35 01/09/2009 100,00
2505412213 25128778J V CANTO RG 154.1/2 TU 6782CCN A50 CL. PINTORES 26 01/09/2009 90,00
2505412239 X 8439245Q V FARTAN OM 28.10/1 TU B4396UP A37 CL SANTA TERESA 13 17/09/2009 40,00
2505415021 X 8439245Q V FARTAN OM 28.10/1 TU B4396UP A37 CL. SANTA TERESA 13 01/10/2009 40,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206400373 X 6130601C A BOUHJAR RG 154.0/2A TU 1190FCX T-922 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE S/N 14/09/2009 60,00
2206401852 21951227G A CALLEJAS OM 41.1/1 TU 7803DLG T-912 CL JOSE MARIA BUCK 8 02/10/2009 48,00
2206400662 X 3558052K A CHAFFAI RG 94.2C/0 TU 6929GFS 350 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 10/09/2009 60,00
2206398459 X 1662667C A EL GHACHI RG 94.2C/0 TU 1721FGK T-915 CL RUPERTO CHAPI 2 01/09/2009 60,00
2206400975 20424878G A FERRANDO OM 41.1/1 TU V1600HG T-912 CL MARIANO BENLLIURE 4 24/09/2009 48,00
2206400496 X 8928427B A GABOR RG 94.2C/0 TU 7528DYS T-919 AV DE ALACANT 65 15/09/2009 72,00
2206400803 21998179J A JAVIER SANCHEZ RG 94.2E/0 TU 6587CZJ 394 CL LEON SANCHEZ SAEZ / CL DENIA 19/09/2009 60,00
2206398383 21912912F A LOZANO OM 41.1/1 TU 5211BMX 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ 1 16/09/2009 48,00
2206400609 74230562V A MARHUENDA RG 94.2A/5 TU 0416DTC T-918 AV JUAN CARLOS I 2 16/09/2009 60,00
2206400077 21968864T A PALAZON OM 41.2/1 TU 7707CML T-914 PS DE LA ESTACION S/N 25/09/2009 32,00
2206399327 13088776M A PERDIGUERO RG 94.2A/11 TU 9061DXW T-902 CL ANTONIO MACHADO 3 11/09/2009 115,20
2206400474 X 3030682H A PEREZ RG 94.2A/5 TU A7274CJ T-917 CL OBISPO BARRACHINA 12 16/09/2009 60,00
2206402359 X 2933926T A RADU RG 94.2D/0 TU A0653DS 226 AEROPUERTO DEL ALTET (TERMINAL SALIDAS 12/10/2009 60,00
2206399364 48367201H A RAMIREZ RG 94.2E/0 CA A6938BV T-906 CL ERNESTO MARTINEZ 1 10/09/2009 60,00
2206398495 33496446M A RUBIO RG 94.2A/11 TU 8829CRR T-906 CL AVET (HOSPITAL GENERAL) 02/09/2009 96,00
2206399557 33492919C A VALLS RG 94.2A/11 TU 9839GNC T-917 CL JAIME POMARES JAVALOYES 2 24/07/2009 96,00
2206401240 21456696L A VALLS RG 94.2C/0 TU A7776EC T-906 CL DOCTOR FERRAN 120 15/09/2009 60,00
2206400505 B54182068 ALEDAMA 2007 S L U RG 94.2E/0 CA 5553FJS T-921 CL ERNESTO MARTINEZ S/N 23/09/2009 60,00
2206400545 33491745L B PARRES RG 154.0/2A TU 3557CKX T-909 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 20 21/09/2009 60,00
2206399215 26431306M C AVIO RG 94.2C/0 TU 7153DRT 396 AEROPUERTO DEL ALTET (TERMINAL 1) 20/09/2009 60,00
2206400094 48379684N C DURAN OM 41.1/1 TU 0988CGG 142 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 15 29/09/2009 48,00
2206400587 48379684N C DURAN RG 94.2C/0 TU 0988CGG T-915 CL CAMI DELS MAGROS 52 18/09/2009 72,00
2206402728 33495816L C GARCIA RG 94.2C/0 TU 4734GGW T-919 CL CARDENAL CISNEROS 6 25/09/2009 60,00
2206402812 21842238N C LOPEZ OM 27.3/1 TU A8867DT T-907 CL ESPRONCEDA / CL DOCTOR FERRAN 08/10/2009 60,00
2206400650 74238077B C MALAGON RG 91.2D/2 TU 8544BZB T-914 CL PEDRO MORENO SASTRE 78 23/09/2009 92,00
2206399915 21988453Q C MARIA GARCIA RG 154.0/2A TU A0040BT T-902 CL MANUEL VICENTE PASTOR 5 14/09/2009 60,00
2206400515 74167540S C PRUDENCIA MARTINEZ RG 94.2D/0 TU 2083CRY T-909 CL AVET (HUERTO LA CORONELA S/N) 17/09/2009 60,00
2206402767 X 8308095N C TENCHIU RG 94.2F/0 TU A9534CM T-903 CL FELIPE MOYA 11 08/10/2009 60,00
2206400159 71261626J C VILLANUEVA OM 41.1/1 TU 2172CVY 142 CL GABRIEL MIRO 4 23/09/2009 48,00
2206400671 21948054M D ARBOLEYA ALBERTO PADILLA RG 94.2A/5 TU 0185CKP 370 CL POETA MIGUEL HERNANDEZ 21 15/09/2009 72,00
2206401855 21958282K D FUENTES OM 41.1/1 TU 5058CYD T-912 CL MARQUES DE ASPRILLAS 36 02/10/2009 48,00
2206398399 52953042G D GARCIA RG 94.2C/0 TU 4602DCB T-922 CL TEODORO LLORENTE 30 04/09/2009 60,00
2206398451 74221860D D MEDINA RG 94.2A/5 TU 6904BBJ T-907 CL ALJUB / CL SAMSO S/N 02/09/2009 60,00
2206400374 X 6899973L D PETRACHE RG 94.2F/0 TU 0536BGH T-920 CL HERMANOS GONZALVEZ SELVA 6 18/09/2009 60,00
2206400583 33474664G E BENAVENT RG 94.2C/0 TU 2808BYN T-915 CL LA TORRE (FRENTE) 75 18/09/2009 60,00
2206397755 74219780E E GLORIA MARIN RG 129.2G/1 TU A1350CN 224 CL JOSE DIEZ MORA 66 05/09/2009 150,00
2206400608 52758779E E GUADALUPE MIRANDA RG 91.2D/2 TU A5617DF T-918 CL ENRIQUE PIRE GARCIA 6 17/09/2009 92,00
2206398535 43107967X E PATRICIA FURIO RG 94.2C/0 TU IB9154CW T-917 CL CAPITAN ANTONI MENA 106 03/09/2009 60,00
0074081431 B53428041 ELECTRODOMESTICOS ELCHE S L LS 72.3/0 TU 8643FFK 16/10/2009 301,00
0074081120 B30798466 ESTRUCTURAS BUENA FE S L LS 72.3/0 CA 2688FPK 25/09/2009 301,00
2206400091 33485208Z F ANTONIO ALEMAÑ OM 41.2/1 TU 2265BSK 142 CL CRISTOBAL SANZ 35 29/09/2009 32,00
2206400712 X 9095623C F DOS SANTOS TIAGO MIGUEL VAL RG 94.2A/5 TU 0920OZ T-909 AV DE ALACANT 82 27/08/2009 72,00
2206400550 21916868F F ESCUDERO RG 94.2D/0 TU MU6490BV T-909 CL AVET (HUERTO LA CORONELA) S/N 22/09/2009 60,00
2206400636 7414471F F FERNANDEZ RG 94.2F/0 TU 9233FTJ T-916 CL ARTURO SALVETTI PARDO 48 17/09/2009 60,00
2206401021 21974634C F GARCIA RG 154.0/2A TU A2986BV 380 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 2 03/10/2009 60,00
2206401414 74363316S F GIL RG 154.0/2A TU V0458FN 247 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 60 05/10/2009 60,00
2206400220 48367730H F JAVIER MARTIN RG 91.2D/2 TU A2923EB T-914 CL DOSITEO CLIMENT MATEU 2 20/09/2009 92,00
2206399565 33497030Z F JAVIER QUILES RG 18.3/1 21 3 TU 5804GMK 390 PZ DE BAIX 2 10/09/2009 100,00
2206399611 33497030Z F JAVIER QUILES OM 41.1/1 TU 5804GMK T-916 CL JORGE JUAN 26 14/09/2009 48,00
2206405359 74245783N F JAVIER RODRIGUEZ RG 143.0/1 19 4 TU A5966EF 320 AV SANTA POLA CON CL MANGRANER 11/02/2009 100,00
2206405190 74245783N F JAVIER RODRIGUEZ OM 41.1/1 TU A5966EF 142 CL ALPUJARRA S.N COLEGIO F.14 09/06/2009 48,00
2206397014 1117051X F JAVIER SANCHEZ RG 94.2E/0 TU 9430BNY 245 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 56 22/08/2009 60,00
2206399519 74221462W F JOAQUIN POMARES RG 154.0/2A CA AB0103U T-905 CL DIEGO FUENTES SERRANO 41 17/09/2009 60,00
2206400233 21372679K F JOSE PERAL OM 41.1/1 TU 6879CLS 142 CL VELARDE 5 30/09/2009 48,00
2206400117 34831881Z F MANUEL MARTINEZ OM 41.2/1 TU 5739CBB T-910 CL MARQUES DE ASPRILLAS 14 17/09/2009 32,00
2206401246 74234213B F PORTERO RG 94.2F/0 TU 7719BNH T-916 CL MARIANO BENLLIURE 25 27/09/2009 60,00
2206385716 X 3305671L F RADUCANU RG 91.2D/2 TU A1432BS T-916 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 10 25/05/2009 92,00
2206401639 33485578Q F RUBIO RG 146.1/0 13 4 TU 0769CBR 149 CL SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 11 21/07/2009 96,00
2206399674 21811203G H BOIX OM 41.1/1 TU A2826DD 142 CL MARQUES DE ASPRILLAS 23 24/09/2009 48,00
2206400715 6701245128 H GYURDZHAN RG 94.2C/0 TU PP0575AP T-915 CL MARIANO LUIÑA 8 24/08/2009 60,00
2206401666 X 5234932V H MOUTAOUFFIQ RG 154.0/2A TU A6050DG T-903 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 9 21/09/2009 60,00
2206400487 X 7077228J I CHIOSAC RG 154.0/2A TU A9381CP T-902 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 22 26/09/2009 60,00
2206401871 B54182605 INEMTEL TELECOMUNICACIONES S L OM 41.1/1 CA 1417FZB T-912 CL PORTELL DE GRANYANA 10 06/10/2009 48,00
0074081199 B 3837580 INFRAESTRUCTURAS Y ASFALTOS S L LS 72.3/0 TU 7401BRH 02/10/2009 301,00
2206398660 33486191P J ANDRES OM 41.2/1 TU A2105EK T-919 CL CRISTOBAL SANZ 17 09/09/2009 32,00
2206401778 21995646X J ANDRES MARTIN RG 94.2A/5 TU A6367EK T-913 CL ANTONIO ANTON ASENCIO 7 22/09/2009 60,00
2206400721 48377541P J ANTONIO CRESPIN RG 94.2A/5 TU 7541DRL 384 CL ALMORIDA 8 26/09/2009 72,00
2206399819 X 3320892Z J ARTURO GALVAN RG 94.2A/5 TU 7606DHP 353 AV NOVELDA 72 18/09/2009 60,00
2206398524 74246750J J AZORIN RG 94.2F/0 TU 6216FWP T-907 CL PASCUAL CARACENA TORRES 13 03/09/2009 60,00
2206400855 X 7857150M J DANIEL GRANADOS RG 154.0/2A CA A5619BS 366 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL 1 14/09/2009 60,00
2206400954 74237469R J GIL RG 18.3/1 21 3 TU 8333CWC 361 PERE JOAN PERPINAY / ROTONDA L‘ALJUB 16/09/2009 100,00
2206401243 21971006A J LORENZO GALVEZ RG 94.2A/5 TU A5000DK T-906 CL OBISPO BARRACHINA 10 15/09/2009 60,00
2206399277 21862636D J MANUEL ANTON RG 154.0/2A TU A8633DT 393 CL GABRIEL Y GALAN 7 19/09/2009 60,00
2206399290 30189197H J MANUEL VELOSO RG 94.2E/0 TU A2277DX 6 CL TRONETA 1 18/09/2009 60,00
2206400217 74360960M J MARIA ALBERT RG 91.2D/2 TU 0316CDZ T-914 CL JOAQUIN GARCIA MORA 39 21/09/2009 92,00
2206400419 74182254D J MARIA MAS RG 94.2A/11 TU A6477EG T-917 CL PERE JOAN PERPINYA 98 19/09/2009 115,20
2206400467 22006518A J MARIA SOLER RG 94.2E/0 TU 6291GBW T-902 CL LA FIRA 4 24/09/2009 60,00
2206404936 33498917S J MARTINEZ RG 94.2E/0 TU 5463DGY T-902 CL ALMANSA 9 25/01/2009 60,00
2206399827 29006482 J MIGUEL JUAREZ RG 154.0/2A TU CS1113AM 247 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 6 21/09/2009 60,00
2206385513 21995092P J MIGUEL MARTINEZ RG 18.3/1 21 3 TU 4229DXD 231 CL CAPITAN ANTONIO MENA 61 31/03/2009 100,00
2206401257 21964921J J MOLLA RG 94.2D/0 TU A8112DT T-906 CL AVET / PARKING LA CORONELA 25/09/2009 60,00
2206402356 31368338H J MORA RG 154.0/2A TU 5350CTZ 149 AEROPUERTO DEL ALTET (TERMINAL 1) 12/10/2009 60,00
2206395823 21449018T J RAMON RODENAS RG 94.2A/11 CA 5353FRT T-918 AV ALICANTE 29/06/2009 115,20
2206400667 33499645F J SEMPERE RG 94.2A/5 TU 4539DNW 20 CL CORREDORA 19 21/09/2009 72,00
2206401735 27908596M J SERRATO RG 171.0/1A TU 4032BWM T-911 CL XOP ILLICITA / COMISARIA POLICIA NA 01/10/2009 60,00
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2206400682 B53470332 JOSTAM MAQUINARIA S L RG 94.2A/5 TU 4343BNL 320 CL FRANCISCO VICENTE RODRIGUEZ 38 23/09/2009 60,00
2206401717 B 3498946 JUAN CASTELL S L RG 154.0/2A TU A9308CM T-904 CL CURTIDORES 5 01/10/2009 60,00
2206400325 X 2995665F K AOUATIF RG 91.2D/2 TU V0197GN T-905 CL ALFREDO MARQUERIE 24 18/09/2009 92,00
2206399085 X 4731785H K CABRALES RG 94.2F/0 TU 1980FKZ T-913 CL GABRIEL Y GALAN 8 06/09/2009 60,00
2206400157 74219682Q L GONZALEZ OM 41.1/1 TU 0803DXD 142 CL JORGE JUAN 16 23/09/2009 48,00
2206401317 21487828D L VARGAS RG 94.2A/5 TU A0833EG T-912 CL GABRIEL MIRO 5 24/09/2009 60,00
2206401600 X 1489313V M ANTONIO VALENZUELA RG 94.2C/0 TU A1639AS T-914 CL ANTONIO GOMIS VICENTE 15 02/10/2009 60,00
2206400322 21974332V M CARMEN JUAN RG 154.0/2A TU 1480BYC T-905 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 9 19/09/2009 60,00
2206401543 21966901S M CRUZ HERNANDEZ RG 94.2C/0 TU 9475CZR 332 CL ALPUIXARRA 4 15/09/2009 60,00
2206402597 X 6935981D M DAVIS RG 94.2A/5 TU A0114EB 50 CL ANTONIO CAMPOS JAVALOYES 1 14/10/2009 60,00
2206400623 22008428G M DOLORES RUIZ RG 94.2C/0 TU 0245BXJ T-914 CL TEODORO LLORENTE 27 24/09/2009 60,00
2206400224 7540675X M GARCIA RG 94.2F/0 TU 1197DML T-922 CL JOSE BELSO CASTAÑO 1 20/09/2009 60,00
2206399200 34861405Y M HERRERA OM 27.3/1 TU 2552GDD T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. ZONA BLOQUE TECN 01/08/2009 60,00
2206400266 21994334D M JESUS AMOROS RG 94.2E/0 TU 1443CDS T-904 CL INFANTE DON MANUEL / ALFONSO X 19/09/2009 60,00
2206401823 21951924B M JOSEFA MILLA OM 41.2/1 TU 0668FFJ T-912 CL TRINQUET 5 29/09/2009 32,00
2206398571 21949080L M LUISA CORRALES OM 41.2/1 TU 4010BKD 142 CL DOCTOR CARO 39 17/09/2009 32,00
2206401172 21963790D M LUISA JUAN RG 94.2C/0 TU A0748CN T-907 CL MARIANO BENLLIURE 37 28/09/2009 60,00
2206398692 21980156E M MARTINEZ RG 91.2D/2 TU 4501DZG T-915 CL LOPE DE VEGA 55 04/09/2009 92,00
2206400227 21953192Z M MOLINA RG 154.0/2A TU 9938CGN T-922 CL PATRICIO RUIZ GOMEZ 76 19/09/2009 60,00
2206400152 74189292D M POMARES OM 41.1/1 TU A1997DT T-910 CL ANTONIO MACHADO 14 17/09/2009 48,00
2206400611 74147808V M ROSARIO BERENGUER RG 154.0/2A TU 7618CMN T-904 CM DE LA ALMAZAR / HOSPITAL 24/09/2009 60,00
2206400344 33490630P M SELVA RG 154.0/2A TU A9234CK T-905 AV DE LA UNIVERSITAT D‘ELX 78 10/09/2009 60,00
2206401114 X 6548867P M XAVIER MARTINEZ RG 154.0/2A TU 0961FJL T-903 CL ANACLA 4 25/09/2009 60,00
0074079860 B53113940 NATURELX INFUSIONES S L LS 72.3/0 CA 8122FXZ 17/07/2009 301,00
0074080263 B53113940 NATURELX INFUSIONES S L LS 72.3/0 TU 3360BPL 07/08/2009 301,00
2206398396 74234114G O SEGURA RG 94.2A/11 TU 1696GDM T-922 CL MARIANO BENLLIURE 45 05/09/2009 96,00
2206401793 21940295C P ANTONIO MANRESA OM 41.1/1 TU M8293OF 142 CL CAMILO FLAMARION 4 14/10/2009 48,00
2206400818 X 6900969A P CIOBANU RG 154.0/2A TU 7167FMC 317 AEROPUERTO DEL ALTET 28/09/2009 60,00
2206400421 53683396Q P JAVIER BERLANGA RG 94.2A/4 TU 5045DNL 142 CL JOSE GARCIA FERRANDEZ ESQUINA PLAZA 16/09/2009 57,60
2206400424 53683396Q P JAVIER BERLANGA RG 154.0/2A TU 5045DNL T-921 CL JOSE NAVARRO ORTS 21 21/09/2009 60,00
2206401160 22006031E P PIÑOL RG 94.2E/0 TU 2146DZP 204 CL TORRES QUEVEDO 32 29/09/2009 60,00
2206400534 21964946S R ALARCON RG 154.0/2A TU 5259CRC T-909 CL ANACLA 6 18/09/2009 60,00
2206400637 33496365Q R ALFONSO RG 94.2C/0 TU 7414CXH 199 PZ CONSTITUCION 1 24/09/2009 60,00
2206400358 48374909K R ANA MARTINEZ RG 91.2D/2 TU A4728DB T-905 CL LOPEZ DE VEGA 52 09/09/2009 92,00
2206401128 21975382D R ANGELES AGULLO RG 94.2G/0 TU 8141BHN 6 CL CONCEPCION ARENAL 73 01/10/2009 72,00
2206400394 X 6798222C R BRAILEANU RG 94.2C/0 TU A1079CM T-915 CL CAMI DELS MAGROS 6 11/09/2009 60,00
2206401401 48372454G R FERRANDO RG 94.2A/5 TU 8550DVV 322 AV NOVELDA (FRENTE) 76 06/10/2009 72,00
2206402132 50321574N R GARCIA RG 94.2E/0 TU 8769FMJ T-913 CL ERNESTO MARTINEZ 1 18/09/2009 60,00
2206400069 21422962A R MARIA PALOMINO OM 41.2/1 TU 8636BCT 142 AV PAIS VALENCIANO (FRENTE Nº 7) 23/09/2009 32,00
2206399286 X 8567477T R MILEV RG 94.2C/0 TU A4975BY 290 CL JAIME POMARES JAVALOYES 4 01/09/2009 60,00
0074080879 B54231030 REGIONAL CARS S L LS 72.3/0 TU 9008DDL 11/09/2009 301,00
0074081381 B54231030 REGIONAL CARS S L LS 72.3/0 TU 9008DDL 16/10/2009 301,00
0074079461 B54263470 RIOS Y TABARET CONSTRUCCIO NES Y REF LS 72.3/0 TU MU4325BN 26/06/2009 301,00
2206400524 X 1979979R S BELGHANOU RG 154.0/2A TU 3245DFT T-909 CL ANTONIO BROTONS PASTOR 49 17/09/2009 60,00
2206402124 48353504Y S BELTRAN RG 154.0/2A TU A6743CS T-921 CL ANACLA S/N 25/09/2009 60,00
2206398919 45569956X S CASELLES RG 94.2A/11 TU 3716GDR 341 AV DE LA LLIBERTAT 80 08/09/2009 96,00
2206402681 74364542E S FERNANDEZ RG 94.2C/0 TU A9287CS T-915 CL CONCEPCION ARENAL 81 08/10/2009 60,00
2206401725 74381719H S PAYA RG 94.2A/4 TU 7718DRP T-911 CL TENIENTE GANGA 44 26/09/2009 48,00
0074076185 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 23/01/2009 301,00
0074076213 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 23/01/2009 301,00
0074076368 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 30/01/2009 301,00
0074078255 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 17/04/2009 301,00
0074078091 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 03/04/2009 301,00
0074076430 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3506FHN 06/02/2009 301,00
0074076565 B54032412 SOL Y OLE 2005 S L LS 72.3/0 TU 3330FXY 13/02/2009 301,00
2206398897 B91178053 SPORT GILMAR S L RG 94.2A/11 TU 9441BSW T-919 CL JAIME GOMEZ ORTS (PUERTA HIPERBER) 06/09/2009 96,00
0074078424 B54086095 SUMINISTROS HIDRAULICOS DE LEVANTE S LS 72.3/0 TU 7191DNV 24/04/2009 301,00
0074078472 B54086095 SUMINISTROS HIDRAULICOS DE LEVANTE S LS 72.3/0 TU 7191DNV 24/04/2009 301,00
2206400629 21833820N T ANTON RG 94.2C/0 TU A1583EJ T-916 PZ CONSTITUCION 3 16/09/2009 60,00
2206398978 21984892C T DIEZ RG 171.0/1A TU A3321DJ T-919 CL ANTONIO MACHADO 19 09/09/2009 72,00
2206400149 21965420Y T LEAL OM 41.1/1 TU 6958DLT T-912 CL OSCAR ESPLA 45 21/09/2009 48,00
0074081204 B30546113 TOWER-TRACK PRODIGITAL ESTUDIO S L LS 72.3/0 TU 8917DDR 02/10/2009 301,00
2206401907 B54189683 UN LLOC DIFERENT ELX S L OM 41.2/1 TU 9958FLM T-912 PZ DE LES CORALS D‘ELX S/N 06/10/2009 32,00
2206399622 B53008157 URBANA TRES CONSTRUCCIONES S L RG 94.2A/11 TU A5142CW T-902 AV DE ALACANT 41 03/09/2009 115,20
0074081224 B53341467 V B SHOP MUSIC SOL S L LS 72.3/0 TU 1584BXZ 02/10/2009 301,00
2206401084 76732161K V MANUEL VIRIATO OM 41.1/1 TU 3438BZR 142 CL OSCAR ESPLA 68 06/10/2009 48,00
2206395280 X 3983537Y Y EL MAALLAM RG 56.3/1 13 4 CA 8793FLC 350 CL LUIS GONZAGA LLORENTE / PZ REI JAUM 14/08/2009 96,00
2206401295 48365035Z Y MURILLO RG 94.2A/4 TU A9978DS T-907 CL TORRES QUEVEDO / CL DOCTOR FERRAN 25/09/2009 48,00
2206401299 X 8637126M Y ZHOU RG 154.0/2A TU 1315FYT T-907 PZ MADRID S/N 26/09/2009 60,00

AJUNTAMENT D´IBI
2404273735 B53224085 AZOR SPAIN S L LS 53.1/8 TU A 6532 DZ 057 C/ LES ERES 46 29/09/2009 48,00
2404259676 B53080586 INCOR CORTE INDUSTRIAL DE TEJIDOS S RG 94.2A/10 22 2 TU 3931CFR 015 RIU DELS CAIXES - BERLANDI 28/05/2009 98,00

AJUNTAMENT D´ONDARA
0074078746 B53134433 ABC INFORMATICA CONSULTING S L LS 72.3/1 TU 0768FVV 08/05/2009 301,00
2505408089 78910912M N TEJEDOR RG 94.2A/15 TU 2863CDL 014 CL. ADSUBIA S/Nº 05/09/2009 100,00
2505418490 X 6095728S R BRIÑEZ RG 94.2A/5 TU A2069CL 022 CV 738 (CARRIL BICI) 07/08/2009 60,00

AJUNTAMENT D´ONIL
2404272754 21663296X F JAVIER MIRA LS 39.2D/1 TU A9343CC 0309621 AV. CONSTITUCION 1 26/08/2009 60,00
0074081473 B54231030 REGIONAL CARS S L LS 72.3/1 TU 8216 DDK 16/10/2009 301,00

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ
2101315630 48319594K M RAMON PIZANA RG 94.2A/10 TU 7085DWB A-110 C/ MAYOR CON C/ TORREVIEJA 11/09/2009 98,00

AYUNTAMIENTO DE ASPE
2206400779 48362649C A FELIPE CARBONELL RG 94.2E/2 TU M6793SP 047 AV PINTOR PASTOR CALPENA 20 29/08/2009 60,00
2206400822 74366200R C ALCALA RG 94.2E/2 TU 2201FJW 056 CL PINTOR PASTOR CALPENA 21/09/2009 60,00
2206404534 22110871M J ANTONIO CERDAN RG 94.2C/1 TU A6205DJ 045 AV CONSTITUCION 2 27/07/2009 48,00
2206400925 74216254S J CARLOS ALBA RG 94.2E/2 TU A4064EG 016 CL MAGALLANES 8 24/09/2009 60,00
2206404554 48342815N M CRUZ MARTINEZ RG 94.2E/4 TU A8120DD 040 CL TEODORO ALENDA 9 28/06/2009 60,00
2206400816 48571966Z Y GARCIA RG 94.2F/1 TU CA8250BH 044 CL SOL 40 12/09/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE BENEJÚZAR
0074081387 B54014055 VIGICONT S L LS 72.3/1 MO A8537DL 16/10/2009 310,00
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AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101317776 X 5086313R A CHOUAI LS 53.1/8 TU L8460V 507 C/ PURISIMA 46 01/10/2009 44,00
2101315806 29013834R A VICENTE GARCIA LS 53.1/8 TU MU6467AW 511 C/ SAGRADO CORAZON 10 12/09/2009 44,00
2101319475 21943742V J LEAL LS 53.1/8 TU 5795CFP 503 C/ ACEQUIA S/N (FRENTE AUDITORIO) 14/10/2009 44,00
2101317063 29014505M J MARIA CABAÑES LS 53.1/2 TU 8518BZB 518 PLAZA RAMON Y CAJAL S/N 22/09/2009 44,00
2101317058 45563137E P PALOMA MEDINA LS 39.2A/7 TU 8370FRS 508 C/ JUBILADOS S/N (PLAZA CONCORDIA) 20/09/2009 48,00
2101317041 45563631X S LARROSA LS 53.1/8 TU A5578EH 516 C/ SAN PASCUAL CON C/ MOREAL 18/09/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA
2101316963 15419908H A JAVALOY LS 53.1/8 TU 7216FXG 0304912 C/ ANTONIO CALVO 1 20/09/2009 60,00
2101318181 48638394 C CARTAGENA LS 53.1/8 TU 6509FHY 0304929 CAMINO LA SERRANA S/N 26/09/2009 60,00
2101315301 X 1992437Q E HASSAN EL ADRAOUI LS 39.2A/12 TU 3654BPL 0304915 C/ PEDRO ARAGONES CON C/ MARIA R. ZARA 09/09/2009 92,00
2101316296 45562437N F RISCO LS 11.3/2 21 3 TU 7710BGS 0304936 AVDA CONSTITUCION S/N 09/09/2009 92,00
2101316995 74175394A M DOLORES BALLESTER LS 53.1/8 TU 7889BNH 0304921 C/ SANTA RITA 20 16/09/2009 60,00
2101316919 48557478Q M JOSE BELMONTE LS 53.1/8 TU A2969DY 0304935 C/ JAIME I (FRENTE A VADO Nº 1907) 01/09/2009 60,00
2101316917 X 7993416L V ZAPPA LS 39.2F/1 TU 6004GDV 0304935 C/ JUAN CARLOS I 35 16/09/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE CATRAL
2206400959 X 4171598L B AOUAJ LS 53.1/2 TU MU6981AS 015 CL SAN JUAN 46 16/09/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE DOLORES
2101317134 21959322A J NUÑEZ RG 132.1/6 TU 4352BKF A-07 C/ MANRESA 39 19/09/2009 36,00
2101317144 74223153Z V IRLES RG 132.1/6 TU 0832FTW I-06 C/ LABRADORES 37 19/09/2009 36,00

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA
2206403824 30136456 A COPE RG 110.1/1 TU 4614CNV A-102 CL MAYOR / PLAZA LABRADORES 25/08/2009 30,00
2206400065 X 3399200F E BUCKER RG 94.2/16 TU 9012BVW I-40 URBANIZACION BENAMOR 7 18/09/2009 60,00
2206399807 21934741D F RUIZ RG 94.2/20 TU 5473BRB GUR.CIVIL AV MADRID 54 29/08/2009 45,00
2206399772 50054318Q J FERNANDEZ RG 91.2/14 TU A6742CP I-41 CL BLASCO IBAÑEZ 82 02/09/2009 100,00
2206399798 51382140W J IGNACIO DE LAS HERAS RG 94.2/20 TU 6417DKY GUR.CIVIL CL INGENIERO CODORNIU 5 22/08/2009 45,00
2206399723 X 5569484B N MARINOV RG 167.0/13 TU 9721FYK GUR.CIVIL AV PAIS VALENCIANO 33 07/08/2009 150,00
2206399724 X 5569484B N MARINOV RG 117.1/1 TU 9721FYK GUR.CIVIL AV PAIS VALENCIANO 33 07/08/2009 100,00

AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DEL CID
2404268833 21307944P A PIQUERAS LS 38.3/3 TU M 7017 ZV 021 C/ CERVANTES 7 12/08/2009 120,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101316731 X 6791597L A ELIZABETH HARRIS LS 39.2E/5 CI C7270BRX A081 C/ AGUA 1 08/09/2009 96,00
2101316723 X 9553891J A HURTADO LS 39.2E/5 TU M8534SZ A081 AVDA DE LA VEGA 17 11/09/2009 96,00
2101315655 X 3554193A D FATIMA DE SANTOS LS 38.3/3 TU 2780FGM A079 C/ CANTAREROS 8 07/09/2009 120,00
2101317392 X 3809063X D KHATIASHVILI LS 39.2F/1 TU MU6282BW A084 PROLONGACION ANTONIO PINIES 102 15/07/2009 60,00
2101317675 74173758T D TOGORES MARIA CARMEN MARTINEZ LS 39.2D/1 TU 9960BPM A033 PUERTA PRINCIPAL HOSPITAL VEGA BAJA DE 16/09/2009 60,00
2101317613 22720805W F GARCIA LS 39.2C/1 TU A1147BC A079 C/ BELLOT 9 19/09/2009 48,00
2101317614 X 8477502R F POP LS 39.2E/6 TU 7844BNV A022 C/ JUAN XIII 4 19/09/2009 60,00
2101317435 44507665C H JOSE ESPLUGUES LS 39.2E/5 TU 8945GFN 1043 CL ALFONSO XIII 11/08/2009 96,00
2101315820 22928087P H MARTINEZ LS 11.3/2 TU 3034CTW 1038 AVDA MIGUEL DE CERVANTES 43 07/09/2009 100,00
2101319013 74343861H I CONCEPCION RUIZ LS 53.1/8 TU MU1075BB A022 AVDA TEODOMIRO 52 06/10/2009 44,00
2101319769 X 4597163S I KOSTADINOV LS 39.2A/8 TU M5517YL 1029 C/ PABLO PICASO S/N 14/10/2009 90,00
2101319095 29014835J J ESQUIVA LS 53.1/8 TU A3193AX 1038 C/ RINCON HERNANDIANO 1 05/10/2009 44,00
2101316587 29003258M J MANUEL HERNANDEZ LS 21.1A/5 TU 5599BMG A081 C/ LOACES CRUCE C/ ALFONSO XIII 09/09/2009 96,00
2101318463 22537828J J SERRANO LS 39.2E/2 MO V0253BT A084 C/ OBISPO ROCAMORA 2 24/09/2009 60,00
2101313197 74180972S J SEVA LS 38.3/4 TU 2171CSP 1041 CL SAAVEDRA FAJARDO 09/08/2009 150,00
2101319173 B 3754991 JOSE MAZON JOYMA S L LS 53.1/8 TU 1060FLP 1034 CAMINO VIEJO DE MOLINS 3 03/10/2009 44,00
2101315758 X 6063295N L PEMBROKE LS 39.2A/16 TU 5933FGN A034 C/ MAR 1 31/08/2009 98,00
2101316774 B54273487 LINABRILL S L LS 53.1/8 TU 7931FWB 1023 AVDA DEL MAR S/N (JUNTO ENTRADA FABRIC 14/09/2009 44,00
2101314876 34793612V M ANTONIA RAMOS LS 39.2A/6 TU 3262GFJ A061 C/ SAAVEDRA FAJARDO S/N 22/08/2009 90,00
2101319770 74183887D M ANTONIETA EGIO LS 39.2E/6 TU A5316DJ A022 C/ REYES CATOLICOS CON C/ LA HUERTA 14/10/2009 60,00
2101317472 74175477V M BOTELLA LS 53.1/8 TU 8611FKZ 1027 C/ CATEDRATICO MARCELINO ABELLAN S/N 22/09/2009 44,00
2101316711 29005134H M ELENA GOMEZ LS 39.2E/1 TU MU4138AM 1023 C/ RAMON SIJE (FRENTE AL Nº 19) 10/09/2009 96,00
2101319828 35001463V M GUARIDO LS 53.1/7 TU 2241BSB A063 CAMINO VIEJO DE CALLOSA 1 13/10/2009 44,00
2101317684 74148703S M PILAR JUAREZ LS 39.2D/1 TU SS1403AN A055 PLAZA TOGORES S/N 16/09/2009 60,00
2101319923 74138862H M SARMIENTO LS 39.2E/2 TU 7418FCR 1019 PLAZA DEL CARMEN 8 02/10/2009 60,00
2101317598 45561476 N VILLAGRASA LS 39.2C/1 TU 4725DLC A022 PLAZA DE SAN SEBASTIAN S/N 21/09/2009 48,00
0074081013 B54364328 NEW TRENDSPOTTING SLL LS 72.3/1 TU 9752DWG 18/09/2009 310,00
2101317676 X 3822016Z R ANNE HAWKINS LS 53.1/8 TU A3058DG 1045 C/ PABLO PICASO 1 16/09/2009 44,00
2101319070 X 7474662F R BASCUAS LS 39.2D/1 TU 1303DVZ 1037 C/ MAR 1 05/10/2009 60,00
2101319178 X 6432480R R ZAPATA LS 39.2E/2 TU 5791BRF A077 PLAZA MIGUEL HERNANDEZ S/N 03/10/2009 60,00
0074081193 B53467841 UNION BROTHERS S L LS 72.3/1 TU 1654DCK 02/10/2009 310,00
2101319863 X 3276332M V KYSLYTSKY LS 39.2E/2 TU MU1658AX A064 RONDA DE SANTO DOMINGO 12 09/10/2009 60,00
2101315634 X 7659935S V MARIYASH LS 39.2A/16 TU 4188DBS 1038 C/ AGUA (FRENTE CAJA MURCIA) 07/09/2009 98,00
2101317563 X 7354544H W IVAN CUENCA LS 53.1/8 TU 6165BRK A059 C/ SAN JOSE OBRERO 10 22/09/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA
2107082615 49102080R A VELASCO RG 94.2G/1 TU 8608GMP 14242 ESTACIONAMIENTO PZA MIL PALMERAS S/N 08/08/2009 60,00
2107084064 48551200V B LOPEZ LS 39.2C/1 TU 6169GDH 14220 CL ALBACETE CON CL LA TORRE 26/08/2009 48,00
2107082864 9289717V C ALVAREZ RG 94.2E/3 TU 4496CFC 14236 CL ESCULTOR RIBERA GIRONA 16 19/08/2009 72,00
0074081459 B73077232 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES GUIZA 2 LS 72.3/1 TU 7339FPK 16/10/2009 301,00
2107084063 X 7980251X E CALAMANDREI LS 39.2E/1 TU 2239CSR 14220 CL ALBACETE 3 26/08/2009 72,00
2107084062 B83118190 ENVIPAQUET S L LS 39.2E/2 TU M2782ZT 14220 GALICIA CON VIRGEN ASUNCION 26/08/2009 72,00
2107083204 X 6551901Y F KHABANE RG 132.1/8 TU 3295FMR 14231 CL CALETA 68 24/07/2009 36,00
2107083007 72519579G F SANCHEZ RG 132.1/8 CA 3163DTH 14241 CL DEL MAR 25 15/09/2009 36,00
2107083011 34809714L G BLANCA MUÑOZ RG 132.1/8 CA 3927GHV 14232 CL ESCULTOR RIBERA GIRONA Nº 30A 16/09/2009 36,00
2107082915 45560565 J ANTONIO SANCHEZ RG 132.1/8 TU 3200CCT 14243 CL CALPE 1 10/09/2009 36,00
2107084067 77724059K J CARLOS MARTINEZ LS 39.2E/1 CI C6004BTF 14220 CL ALBACETE CON PZA TORRE 26/08/2009 72,00
2107084068 77724059K J CARLOS MARTINEZ LS 39.2E/1 CI C6004BTF 14220 CL ALBACETE CON PLAZA TORRE 28/08/2009 72,00
2107084066 22470603V J FERNANDEZ LS 39.2C/1 TU 8505DSV 14220 CL ALBACATE CON PZA TORRE 26/08/2009 48,00
2107083170 X 7502704N J GROSVENOR RG 132.1/8 TU 9769FKR 14210 CL ESCULTOR RIBERA GIRONA 21/09/2009 36,00
2107084061 52102202A J JAVIER ROMERO LS 39.2E/3 TU 1106BNS 14220 CL GALICIA CON ASUNCION 24/08/2009 72,00
2107083010 74139887P J MARTINEZ RG 94.2F/1 TU 1355DWP 14248 CL OLIVAR 10 15/09/2009 60,00
2107084069 34812274A L MARIA MORAL LS 39.2E/3 TU 4957FZT 14220 CL GALICIA CON VIRGEN ASUNCION 28/08/2009 72,00
2107084065 1742440Y M ANTONIA ANDRES LS 39.2C/1 TU M1097TK 14220 CL ALBACETE / PZA TORRE 26/08/2009 48,00
2107084070 48478601Y M MANUELA MARTINEZ LS 39.2E/3 CA 3716DPL 14220 VIRGEN DE LA ASUNCION / GALICIA 28/08/2009 72,00
2107084058 24103608E M NAVARRO LS 39.2E/3 TU A6676EC 14220 CL VIRGEN DE LA ASUNCION - CL GALICIA 24/08/2009 72,00
2107083346 X 994235Z M RAHMER RG 94.2E/3 TU 4427DBW 14232 CL ESCULTOR RIBERA GIRONA 16 22/09/2009 72,00
2107084057 48487714B N LOPEZ LS 39.2E/3 TU 2501GFY 14220 CL GALICIA CON VIRGEN ASUNCION 23/08/2009 72,00
2107082946 X 6621269Y P ANIBAL CALLE RG 94.2E/3 TU MU1338CG 14224 CL DEL MAR CON CL MANUEL PUIGCERVER 14/09/2009 72,00
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AYUNTAMIENTO DE RAFAL
2101316156 29000983F J LUIS GRIÑAN LS 53.1/8 TU 7309FKC 0336935 C/ RUPERTO CHAPI 2 04/09/2009 48,00

AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
2101319207 29001219J E ISABEL MEDINA LS 38.2/3 TU 4676BJZ 37038 PLAZA DE ESPAÑA S/N 05/10/2009 48,00
2101317098 48686996K R BERNABEU RG 118.1/3 26 3 CI C8604BRV GUR.CIVIL C/ PASCUAL MARTINEZ 18 09/09/2009 100,00

AYUNTAMIENTO DE ROJALES
2206400108 X 3271902Z R CIENSKI RG 154.0/0 TU 3880DDC A-12 CL VIRGEN DEL ROSARIO 2 16/09/2009 20,00

AYUNTAMIENTO DE SAN FULGENCIO
2206399225 X 7780250V J TONER RG 91.1/3 TU A1483DB A-119 CL FRANCISCO QUEVEDO S/N 06/09/2009 120,00

AYUNTAMIENTO DE SAX
2404270452 X 6750041R G PETROV LS 39.2C/1 TU A3314DD 23 AV. REI JAIME I 36 03/09/2009 48,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107082512 74145583T A PEREZ LS 39.0/19 TU 5310GMT A-74 CL MARIA PARODI (FRENTE) 42 05/09/2009 92,00
2107082617 49102080R A VELASCO LS 39.0/9 TU 8608GMP I-25 AV INGLATERRA CON AV EUROPEOS 19/07/2009 90,00
2107083742 X 8484953T B O LS 53.0/2 TU A1048DW I-48 HOSPITAL DE TORREVIEJA 30/09/2009 60,00
2107083703 48827302G C ANTONIO RUIZ LS 47.0/4 CI C1281BTW GUR.CIVIL CL PATRICIO ZAMMIT 52 07/09/2009 120,00
2107084452 B 3965506 CENTAURO RENT A CAR S L LS 53.0/1 TU 4742GMS I-102 AVDA LIBERTAD / CHAPAPRIETA 28/08/2009 60,00
0074081226 74371562G D PILAR ESPINOSA LS 47.0/4 CI C5697BPX A-142 AV CORTES VALENCIANAS S/N 13/07/2009 120,00
2107083268 X 8393234M F BOGATU LS 39.0/9 TU A0859EC I-88 CL CLEMENTE GOSALVEZ 6 21/09/2009 90,00
2107083221 384561R F ENRIQUE BELIO LS 39.0/20 CA B4823US I-54 CL PEDRO LORCA 78 12/09/2009 60,00
2107083024 X 3664228Y H OULD LS 39.0/9 CA M6650GP I-46 AV LIBERTAD CON CL RAMBLA JUAN MATEO 09/09/2009 90,00
2107083316 74290357N J LOPEZ LS 39.0/20 TU 0834FDM A-87 CL HERMANOS BLANCO S/N 13/09/2009 60,00
2107083214 77514557A J LUIS MAQUILON LS 39.0/9 TU 0352DJD A-121 PLAZA ENCARNACION PUCHOL S/N 22/08/2009 90,00
2107083277 52524863Q J MARTINEZ LS 53.0/2 TU 4963CCM I-106 CL RAMON GALLUD (FRENTE) 57 22/09/2009 60,00
2107083243 X 5798102D L ALCIRA GOMEZ LS 53.0/2 TU A8091EB A-46 CL PASCUAL FLORES (FRENTE PELE CANO) 18/09/2009 60,00
2107082886 X 4166130W L FERNANDO MONSALVE LS 39.0/7 TU 5833DVT I-54 CL ULPIANO 47 11/09/2009 150,00
2107083244 79102023D M ANGEL TISCAR LS 53.0/2 TU M2869ZN A-131 CL LA LOMA 33 18/09/2009 60,00
2107083283 30565499V M DOMENE LS 39.0/9 CI C7885BRN I-25 CL STA TRINIDAD 15 22/09/2009 90,00
2107085100 X 6397500G M MORERA LS 39.0/20 TU M6868OU A-105 CL FINLANDIA (FRENTE) 2 16/08/2009 60,00
2107076223 74002976Q M PAREDES LS 11.0/9 TU A8183EK I-86 CL CAMPOAMOR ESQ CL DEL HUERTO 25/05/2009 150,00
2107083556 X 7944350N N MANEA LS 11.0/9 TU MU0716CC GUR.CIVIL AVDA TORREBLANCA - TORREALMAR FASE II 03/09/2009 150,00
2107081182 51931683Y S MARTINEZ LS 39.0/8 TU CA6843BG A-127 CL SAN ANTONIO 46 18/08/2009 150,00
2107083275 B53552014 SALTA ALTA S L LS 53.0/2 TU 6725FFX I-118 CL MARIA PARODI 21 21/09/2009 60,00
2107083241 X 9659738Z V ANTOHE LS 53.0/2 TU M1599ZU A-131 CL PATRICIO ZAMIT - CL SAN PASCUAL 18/09/2009 60,00
2107082821 X 231179Y W METCALFE LS 11.0/9 TU 6385DVT I-48 CL RAMON GALLUD 34 07/09/2009 150,00
2107082571 Y 27218T W OSGUTHORPE LS 39.0/8 TU 8551GGZ A-101 CL FEDERICO GARCIA LORCA - CL BECQUER 09/09/2009 150,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404273935 44757766L F JAVIER MORENO RG 94.2/13 0 0 TU 1344 CPL 058 C/ CERVANTES 17 01/10/2009 45,08
2404273101 X 6722763R S LORENA SUQUILANDA RG 94.2/5 0 0 TU 7629 FBD 031 C/ CAPITAN POSTIGO 14 24/09/2009 45,08
2404272545 79107672T V LUNA RG 94.2/10 0 0 TU 5551 CFB 029 C/ MAESTRO CHANZA 1 16/09/2009 30,05

AYUNTAMIENTO LOS MONTESINOS
2107083211 21429889F A PIZANA RG 94.2F/1 TU 8349DPP A-05 CL SAN LUCAS 4 21/09/2009 50,00
2107083209 10054226Y M FE ARBIDE RG 56.5/4 TU 3201DKG A-09 AV DE LA MARQUESA CRUCE CL VIRGEN DEL 08/06/2009 150,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926041*

EDICTO

Edicto de notificación de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
de carácter colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican,
dictados por el Ayuntamiento que se referencia en virtud de las facultades que le confiere el artº 68.2 del Real Decreto Legislativo
339/90 de 2 de marzo de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, imponiendo a los interesados
que a continuación se relacionan, las sanciones que se expresan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, estar
ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse en las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso presentar el recurso
de reposición.

Dichas sanciones, deberán hacerlas efectivas dentro de los quince días hábiles; siguientes a la fecha de su firmeza, al
estimar que las acciones realizadas, suponen infracciones a los preceptos indicados.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, puede interponerse, recurso de reposición ante el mismo
órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, con carácter previo al recurso contencioso-administrativo.

Vencido el plazo indicado sin que se hubiese satisfecho su importe, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio y, en su caso devengado, los correspondientes intereses de demora. A tal efecto será título ejecutivo la certificación de
descubierto expedida por el órgano competente de la Administración gestora (artículo 84, apartado 2 del Texto Articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción
sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es
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Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas sanciones en cualquiera de
las Oficinas Tributarias de Suma y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el documento
que se facilitará a tal fin.

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC.) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BANYERES DE MARIOLA
2404268013 20706378 J MARAVILLA RG 132.1/6 TU 4327 BCL A029 C/ PIZARRO 18/07/2009 36,00

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505395007 X 2194993B A AMROUCHE RG 91.2/8 TU A3441DB 449 AVDA. L‘AIGUERA (ACINTUR) 22/07/2009 120,00
2505394890 30478958W A ARENAS RG 94.1C/7 TU TO2046AG 412 CL CATALAN CHANA 20/07/2009 90,00
2505399507 50825765C A BARBERAN RG 94.1C/6 TU 6569FNK 487 CL. MURCIA 1 14/08/2009 90,00
2505392815 48317599G A BENOUMEUR RG 94.1C/8 TU 4991FFX 208 AVDA. DE MADRID 26 10/07/2009 90,00
2505391233 48295560E A DOMINGUEZ RG 121.5/1 MO 6145DVR 469 PLAZA NEPTUNO 04/07/2009 90,00
2505397791 30804098Z A FIGUEROA RG 94.1C/9 TU 7268CNN 464 CL ALMUDENA 27 05/08/2009 80,00
2505380739 22661939Q A HERRAIZ RG 91.2/8 TU V9168GB 457 CL MIRADOR VIAJES ALAMEDA 23/05/2009 120,00
2505394931 48366504B A JOSE PEÑALVER RG 94.1C/8 MO 4963FFP 438 AV MADRID (MC DONALD‘S) 20/07/2009 90,00
2505379339 9362708Y A JULIA RODRIGUEZ RG 91.2/10 TU A7442DV 458 CL. EMILIO ORTUÑO 02/05/2009 120,00
2505402346 4573658Q A MARTINEZ RG 132.1/16 TU 4703BCC 208 CL SIERRA DORADA 1 23/08/2009 80,00
2505393572 48680263G A OROZCO RG 94.1C/10 TU 9256CYM 461 AVDA. L‘AIGUERA (FARMACIA) 14/07/2009 80,00
2505395852 53235980L A REDONDO RG 117.1A/2 TU A8819CB 486 AV DEL MEDITERRANEO - CL ORTS LLORCA 18/07/2009 100,00
2505384169 130694P A TARIN RG 91.2/8 TU M7842TJ 361 CL. LEPANTO (LA NORIA) 29/05/2009 120,00
2505392539 48297132F A VILLEGAS RG 132.1/16 TU 2018BTG 388 CL. MERCADO 7 11/07/2009 80,00
2505378674 X 699533B A WAHAB SANDRO RG 117.1A/1 TU L7654AG 455 AV JAIME I - CL RICARDO BAYONA 08/05/2009 100,00
0074076455 B53134433 ABC INFORMATICA CONSULTING S L LS 72.3/1 TU 0768FVV 06/02/2009 301,00
2505395021 X 3336940P B HACHLAF RG 94.1C/1 TU 5698BZZ 381 CL. SAN ANTONIO 5 23/07/2009 90,00
2505396416 X 7133528D B OLSSON RG 94.1C/7 CI C8736BTL 378 AV JAIME I 29 31/07/2009 90,00
2505390001 42845565S B SANTIAGO RG 91.2/8 TU 8161GGN 457 CL SANTA CRISTINA FRENTE NUM 5 22/05/2009 120,00
2505395656 14703317S C MANOTAS RG 94.1B/8 TU 9206CTW 445 CL PEREZ LLORCA. 30/07/2009 90,00
2505390594 48336240S C MARCOS RG 94.1C/7 CI C1698BTF 396 AVDA. ALFONSO PUCHADES 2 05/07/2009 90,00
2505398025 19485210R C MARTINEZ RG 132.1/16 TU 6101BBP 208 AVDA. MEDITERRANEO (M. MARTORELL) 08/08/2009 80,00
2505398101 19485210R C MARTINEZ RG 94.2/1 TU 6101BBP 208 CL. CASTELLON 4 08/08/2009 80,00
2505396659 X 8393438W D BOZDOC RG 94.1C/1 TU 6439DZK 461 AV JAIME I 18 28/07/2009 90,00
2505394941 5301370P D FERNANDEZ RG 94.1C/8 TU 1466CNV 424 PZA SAN JAIME 2 20/07/2009 90,00
2505384030 16268458Y D LANDALUCE MIKEL SANCHEZ RG 91.2/17 TU 1909FMM 472 CL. ALICANTE 1 27/05/2009 120,00
2505395665 X 1669793Q D NOOTEBOOM RG 132.1/16 TU A5227DK 457 CL DEPOSITO MUNICIPAL DE VEHICULOS ENT 31/07/2009 80,00
2505379802 53440901X D PINO RG 91.2/10 TU M2956VH 403 AVDA. DE LOS ALMENDROS (TEREMAR) 13/05/2009 120,00
2505396683 X 3994353N E ANDRADE RG 94.1C/6 TU M2049VL 463 CL GARITA 20 30/07/2009 90,00
2505409994 48331474X E DANIEL ROJAS RG 9.1/1 TU A2527EB 388 CL. CAPITAN CORTES (CUARTEL GUARDIA CI 20/09/2009 90,00
2505405811 72736331G E DIEZ RG 9.1/1 TU 1949FDC 378 AVDA. EUROPA - CL. ESPERANTO 29/08/2009 90,00
2505392800 X 3831986W E HIBA ABDELAAZIZ RG 94.1C/9 TU 3177DPJ 427 CL. RUZAFA 41 09/07/2009 80,00
2505391438 48334512N E INGLES RG 94.1C/1 TU GI2878BL 448 CL ESCUELAS (BAR LEO) 26/06/2009 90,00
2505405874 X 5195452M E LEANNE RG 94.1C/8 CI C8683BPM 401 AVDA. DE EUROPA (HOTEL CIMBEL) 29/08/2009 90,00
2505393513 14309544W E MARINAS RG 94.1C/8 MO 7620FCJ 477 AVDA. ALCOY (DISCO KU) 20/07/2009 90,00
2505392311 48328927Q F JAVIER GARCIA RG 132.1/16 TU 2741DGJ 457 AV FOYETES EXPLANADA MERCASA 15/07/2009 80,00
2505393762 48624399F F JOSE PRADA RG 3.1/1 TU A8819CB 486 AVDA. MEDITERRANEO AVDA. EUROPA 18/07/2009 150,00
2505395853 48624399F F JOSE PRADA RG 117.1A/1 TU A8819CB 423 AV DEL MEDITERRANEO 18/07/2009 100,00
2505395968 21390075Y F SANCHEZ RG 132.1/16 TU 3934GBJ 457 AV ALMIRALL BERNAT DE SARRIA LIDERSOL 02/08/2009 80,00
2505388163 25014980L F SANTIAGO RG 94.1C/8 TU 1322FZS 487 CL ORTS LLORCA -. AV ALCOY 20/06/2009 90,00
2505382549 28432163T F SUAREZ RG 91.2/10 TU 1243BMS 462 CL MUNICIPI BELGICA 27/05/2009 120,00
2505368112 X 4846217W G ANTONIO GIL RG 91.2/8 TU M2648NW 477 CL GERONA (MARIANO‘S) 10/03/2009 120,00
2505379848 48298834F G MARIA ESPERANZA VAN RG 91.2/3 TU 7646FBS 208 AV MADRID (BAR PALACETE) 17/05/2009 120,00
2505386658 48298834F G MARIA ESPERANZA VAN RG 91.2/8 TU 7646FBS 471 AV DE L‘AIGÜERA 12 10/06/2009 120,00
2505352749 X 5114676M G TOSCANINO RG 91.2/10 CI C8815BLM 448 CL IBIZA (CONSUM) 10/12/2008 120,00
2505396737 X 3225199R H CHAHID RG 132.1/16 TU 8458DJL 387 CL. SIERRA DORADA (HORIZONTE II) 04/08/2009 80,00
2505393915 X 3765592D H FRANCISCO JIMENEZ RG 94.1C/11 TU A8415EJ 363 CL. VIA EMILIO ORTUÑO 10 17/07/2009 80,00
0074079679 G 1212760 HILARIO MARTINEZ DE ESTIVARIZ SOCIED LS 72.3/1 TU VI2678X 10/07/2009 301,00
2505390862 X 4406444N I ASEGUINOLAZA RG 94.1C/4 TU Z4835AT 445 CL. GARITA 20 05/07/2009 90,00
2505393835 X 3029883R I ASHBAR RG 94.1C/1 TU 8766CFH 378 PASEO DE LAS ACACIAS (SOLERO) 18/07/2009 90,00
2505394888 X 4239019G I IFRIM RG 94.1C/4 TU 3336CNN 458 CL. ACACIAS (H. OLIMPUS) 26/07/2009 90,00
2505392020 29023860E I SANCHEZ RG 94.1C/8 MO 3363GHG 401 AV MADRID 20/06/2009 90,00
2505392856 44387608T I VILLENA RG 94.1C/8 TU AB6011U 208 AVDA. DE MADRID (LA BAHIA) 10/07/2009 90,00
2505395045 45712170S J BEDMAR RG 132.1/5 TU A7153EB 396 CL. LEPANTO CRUCE AV. EUROPA 27/07/2009 120,00
2505387477 24079234M J FERRER RG 132.1/15 TU 9392CDJ 455 CL. SATURNO 3 16/06/2009 91,00
2505389945 32429264T J FRANCISCO CARABEL RG 91.2/8 TU 4996FCH 401 AVDA. DE EUROPA 21/05/2009 120,00
2505393527 48328042M J GALVEZ LS 38.4/1 TU 1210FGV 449 CL. MARQUES DE COMILLAS 16/07/2009 60,00
2505395154 53516220G J GAYOL RG 18.2/1 CA 0139FRS 388 AV. COMUNIDAD VALENCIANA (BP) 22/07/2009 120,00
2505395664 2268357M J JIMENEZ RG 94.1C/4 TU 0351CSL 457 CL FLORIDA RESERVA 060 31/07/2009 90,00
2505396580 48342622A J LUIS BLANCO RG 94.1C/8 TU 6383BPG 468 AV MADRID (H. NADAL) 29/07/2009 90,00
2505360281 21388064L J LUIS CORREAS RG 91.2/8 TU V2349DY 429 CL TORDO (MAS Y MAS) 26/01/2009 120,00
2505389256 51355523L J LUIS ECHAVE LS 38.4/1 TU GR0353S 458 CL RUZAFA 10/06/2009 60,00
2505393700 48324303S J LUIS OSUNA RG 3.1/2 TU 8099CVF 374 PLAZA DR. FLEMING S/Nº 11/07/2009 350,00
2505406394 6533525F J LUIS SAMPIO RG 132.1/16 TU 6445GKW 424 AV DEL MEDITERRANEO - AV EUROPA 05/09/2009 80,00
2505394911 25123668D J MANUEL PALOMO RG 94.1C/7 TU 5140FMV 219 PLAZA TRIANGULAR 6 20/07/2009 90,00
2505384957 24404286K J MARIA IRIBARREN RG 91.2/8 TU 0797FKK 363 AVDA. MEDITERRANEO - PLAZA DE LA HISPA 07/05/2009 120,00
2505385508 644771N J MARTINEZ RG 91.2/8 CI C8464BFF 384 CL. GERONA (BAR VILLA CENTRO) 03/06/2009 120,00
2505397885 73650570Q J MEZCUA RG 94.1C/9 TU 3272CBF 424 CL. M. CATALAN CHANA 22 06/08/2009 80,00
2505396636 48300802C J PASCUAL RG 94.1C/4 MO 7052CZH 429 CL APOLO XI (COMISARIA) 29/07/2009 90,00
2505399311 20351153V J PERALES RG 94.1C/8 TU V0897HC 346 AVDA. MURCIA - AVDA. MADRID 11/08/2009 90,00
2505387238 50726460Y J ROBLES RG 91.2/8 TU 0089FVF 471 CL RUZAFA (RURAL CAJA) 25/05/2009 120,00
2505360330 X 897531W K KUSPER RG 91.2/8 TU 1315BZV 427 CL SANTA CRISTINA 5 29/01/2009 120,00
2505405642 78855645F L DELGADO RG 132.1/9 TU 1286BBR 346 CL BILBAO 31/08/2009 90,00
2505405673 24340266X L FOSAR RG 132.1/17 TU 4802FDD 363 AV ALFONSO PUCHADES - CL MIRADOR 28/08/2009 90,00
2505398085 X 5019877N L HARLAY MOSQUERA RG 94.1C/9 TU CR6768L 208 CL. CATALAN CHANA 22 09/08/2009 80,00
2505392707 6562967D L HERNANDEZ RG 94.1C/8 TU 8999DJX 478 AVDA. DE MADRID - CL. CATALAN CHANA 09/07/2009 90,00
2505396798 52343171R L LOPEZ RG 94.1C/8 TU 3336BCZ 416 CL. MURCIA - AVDA. DE MADRID 25/07/2009 90,00
2505398723 70055038M L PASTRANA RG 94.1B/8 TU M5418ON 422 CL. ASTURIAS (H. CALAS MARINA) 07/08/2009 90,00
2505405696 2705667Q M ANGEL GARCIA RG 132.1/1 MO 2451DPX 489 AVDA. DE ALCOY CRUCE CL. EMILIO ROMERO 28/08/2009 80,00
2505398484 22521807T M ANTONINO RG 94.1C/4 TU 9052BXD 429 CL. JUAN ANTONIO VALDOVI (MERCADONA) 31/07/2009 90,00
2505398057 53394308S M BAYON RG 94.1C/8 TU 9177CNG 424 AVDA. DE MADRID - CL. CUENCA 09/08/2009 90,00
2505384506 48328903S M BERENGUER RG 80.1/2A TU 9441DNZ 417 CL. LEPANTO CON CL. MALLORCA 29/05/2009 150,00
2505398226 1395752C M CARMEN PEREZ RG 94.1C/8 TU M8194ZN 208 AVDA. DE MADRID 24 07/08/2009 90,00
2505352648 X 6242313K M COMORASU RG 91.2/8 TU 5110CLC 478 CL. VALENCIA (EDF. BEATRIZ) 11/12/2008 120,00
2505377431 X 6971370R M DANESCU RG 91.2/8 TU 1180BWX 458 CL SANTA CRISTINA 27/04/2009 120,00
2505392821 74136222T M DEL CARMEN ROSIQUE LS 38.4/1 TU 9017FRC 449 CL. JOSE SUCH ORTEGA (PARQUE) 08/07/2009 60,00
2505397947 77323427A M DEL MORAL LS 38.4/1 TU 7497FRH 449 AVDA. DE EUROPA (EDF. LA ESTACHA) 05/08/2009 60,00
2505388518 48327312B M ESCUDERO RG 91.2/10 TU 2551FVT 389 AV DE LOS ALMENDROS 20 19/05/2009 120,00
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2505386339 25124251V M FAUSTINO FERRER RG 91.2/8 TU 1593CKW 458 AV. ALFONSO PUCHADES (EROSKI) 09/06/2009 120,00
2505395107 26484731R M FILGUERAS RG 94.1C/7 CI C7455BRD 474 CL. RUZAFA 26/07/2009 90,00
2505398084 77508228E M FUENSANTA LOPEZ RG 94.1C/9 TU MU5921CD 208 CL. CATALAN CHANA 09/08/2009 80,00
2505398089 19848673H M JOSE ESTEBAN RG 94.1C/9 TU 3482BXH 424 CL. CATALAN CHANA 22 08/08/2009 80,00
2505398297 19848673H M JOSE ESTEBAN RG 94.1C/9 TU 3482BXH 208 CL CATALAN CHANA 10 09/08/2009 80,00
2505388470 X 2349667X M KUEHNE RG 91.2/10 TU M6745YF 431 AV FILIPINAS (JOKERS) 21/06/2009 120,00
2505407501 X 956974J M MENDES RG 132.1/9 TU 2633GDB 393 AVDA. DE BILBAO 1 29/08/2009 90,00
2505384522 X 7092912B M MESA RG 118.1/5 CI C5493BDS 388 AVDA. MEDITERRANEO (CAIXA CATALUNYA) 29/05/2009 100,00
2505391422 48297232S M ORTEGA RG 94.1C/10 TU 0536CRS 462 AV ALMERIA FARMACIA 10/07/2009 80,00
2505380124 X 2599871C M SZENASI RG 91.2/8 TU V0946EF 457 CL SANTA CRISTINA FRENTE NUM 5 21/05/2009 120,00
2505396903 51388966C N PEIRO RG 94.1C/1 TU 8431GCZ 396 CL MERCADO (H. VORAMAR) 17/06/2009 90,00
2505391205 21365273K P JUAN JIMENEZ RG 94.1C/7 TU A9009AL 427 PZA CASTELLANA 1 06/07/2009 90,00
2505398069 X 6624385V P STOYANOV RG 94.1C/9 TU 0734DLK 424 CL. CATALAN CHANA 17 09/08/2009 80,00
0074079669 B53767901 PLAN DIGITAL S L LS 72.3/1 TU A0246DD 10/07/2009 301,00
2505401142 X 1368992D R AZZAOUI RG 94.2/1 TU M6381TU 384 AV EUROPA 31/07/2009 80,00
2505414203 47453804C R BAUTISTA RG 132.1/17 TU 6915BPZ 477 PLAZA TRIANGULAR 22/08/2009 90,00
2505384293 74367250Q R FERNANDEZ RG 91.2/8 TU 6765CYZ 448 AV. JUAN FUSTER ZARAGOZA (DIALPRIX) 27/05/2009 120,00
2505397790 X 3586040H R FERNANDO DUQUE RG 94.1C/1 TU 2942CYC 403 CL CALLOSA 17 05/08/2009 90,00
2505352271 X 5807362T R HRISTOV RG 91.2/8 TU 0538FLG 361 AV. FOYETES H. RAMBLA 11/12/2008 120,00
2505391188 51379851J R MARIA GABALDON RG 94.1C/3 TU 8315DDF 416 CL VENEZUELA (CENTRO ESPECIALIDADES) 25/06/2009 90,00
2505351449 21613861W R MORO RG 91.2/8 TU 1738FMD 462 AMETLLA DEL MAR 09/12/2008 120,00
2505398311 53474933W R PRADO RG 94.1C/8 TU M4744LT 208 AV MADRID - PSO DE LA CASTELLANA (MC D 09/08/2009 90,00
2505355046 29020597W R SAORIN RG 91.2/10 TU 4124FNK 474 CL RUZAFA 28/12/2008 120,00
2505374996 26465037H R TORRES RG 91.2/10 TU 1024FHR 429 AV JAIME I 16 24/04/2009 120,00
2505384059 X 3251323C S GARESIO RG 91.2/8 CI C1041BMG 471 CL TOMAS ORTUÑO 94 25/05/2009 120,00
2505370782 X 6457077B S IVANYTSKYY RG 91.2/8 TU 7875GDT 487 CL PEREZ LLORCA 3 13/02/2009 120,00
2505352199 X 6816375A S MOHSIN RG 91.2/8 TU A1586DX 423 CL TOMAS ORTUÑO (BANCAJA) 11/12/2008 120,00
2505401431 21658634V S NADAL RG 94.1B/8 CA 3106GHD 384 CL. GERONA CRUCE CL. VENUS 02/07/2009 90,00
2505392531 48372905H S RUIZ RG 94.1C/5 TU A7102CU 471 AVDA. AIGUERA 2 09/07/2009 90,00
0074077943 B54118344 UBICCA MOTOR S L LS 72.3/1 TU 2971FYT 27/03/2009 301,00
2505395332 74368868R V CARRASCO RG 132.1/5 MO 4963FFP 361 AVDA. MEDITERRANEO CL. CUENCA 21/07/2009 120,00
2505393645 21376849M V FERRER RG 91.2/8 TU 0481GMG 384 AVDA. AMETLLA DEL MAR 15/07/2009 120,00
2505395272 19442697S V GUILLERMO MARTI RG 132.1/5 TU 7657FZX 474 AVDA. MEDITERRANEO (ESQ. CL. ORTS LLOR 20/07/2009 120,00
2505395273 19442697S V GUILLERMO MARTI RG 18.2/1 TU 7657FZX 474 AVDA. MEDITERRANEO 20/07/2009 120,00
2505392739 X 2705334M V PAVLYUK RG 132.1/16 TU V0842FJ 374 AVDA. BERNAT D‘EN SARRIA S/Nº 12/07/2009 80,00
2505391251 X 6845992L Y GEORGIEV RG 94.1C/11 TU A2821DM 416 PSO DE LAS ACACIAS 30 22/06/2009 80,00
2505395141 52016948X Y SURYA SANCHEZ RG 117.1A/2 TU 6370GJR 375 AVDA. EUROPA 8 24/07/2009 100,00
2505395132 45665849Q Z BUITRON RG 117.1A/2 TU 6370GJR 375 AVDA. EUROPA 8 24/07/2009 100,00

AJUNTAMENT DE BIAR
0074077944 B53113940 NATURELX INFUSIONES S L LS 72.3/1 TU 6793BRV 27/03/2009 310,00

AJUNTAMENT DE CALLOSA D´EN SARRIÀ
2505391650 74080415Z J ANTONIO COLOMINA LS 39.2C/1 TU 7159CMY A41 CL. JAUME I S/Nº 24/06/2009 48,00
2505380348 48304142W J LOZANO LS 39.2E/1 TU 9012CXW A34 CL. COLOM 14 29/04/2009 96,00
2505391609 21499821L S PASTOR LS 39.2C/1 TU 2157FFB A41 CL. CALVARI CONVENT S/Nº 09/06/2009 48,00
2505401385 7496735T V JOSE DURAN LS 53.1/8 TU 1784CFD A43 CL. COSTERA SAGRARI S/N 09/08/2009 36,00

AJUNTAMENT DE CASTALLA
2404262720 X 6672954X N ULLOA LS 39.2A/13 TU A 0627 DX 0305312 AV. DE ONIL 77 27/06/2009 98,00
2404262748 X 4848905E W BUIJS LS 39.2A/9 TU 8383 BFX 0305337 PLAZA MAYOR 19/06/2009 48,00

AJUNTAMENT DE COCENTAINA
2404263614 22660332L F ARAGO LS 53.1/7 TU V 0208 FS A13 C/ SAN FRANCESC 1 02/07/2009 30,00
2404259428 21661545F L CASTELLA RG 94.2C/1 TU A6020DL A17 C/ ROGER DE LAURI 1 21/05/2009 30,00
0074078971 B97069827 MULTIS CRISAN XXI S L LS 72.3/1 TU 3846BKH 22/05/2009 302,00
2404263616 21679645Y N VAÑO RG 132.1/7 TU B 6396 SM A13 PLAZA DEL PLA 1 02/07/2009 30,00

AJUNTAMENT DE CREVILLENT
2206385528 X 4146189W A BOUAMAR RG 94.2A/11 TU A5854CB 0305922 CL ANGEL 2 16/05/2009 98,00
2206385414 X 1706222J A DAHHAOU RG 117.1/1 26 3 TU 8612DFK 0305977 CL MOLINOS 5 21/05/2009 100,00
2206395999 X 4652897C A PEREZ RG 94.2F/1 TU A1297DS 0305990 CL LUIS VIVES 49 16/07/2009 60,00
2206394668 X 6747139C E HAFIDI CHERKAOUI RG 132.1/7 CA 1016DBT 0305950 RAMBLA DE CASTELAR S/N 31/07/2009 48,00
2206399153 74225225 E SANTOS RG 118.1/1 26 3 CI C6573BJT 0305997 CL ALARICO LOPEZ TERUEL 02/07/2009 100,00
2206383482 74196675D I MARIA PEREZ RG 94.2A/11 TU 5773BMX 0305978 CL PERDIGONERA S/N 16/05/2009 98,00
2206394648 74243604H L GUTIERREZ RG 118.1/1 26 3 CI C6573BTT 0305981 CL BLASCO IBAÑEZ 13 02/08/2009 100,00
2206394035 74135320H M PASCUAL BERENGUER RG 94.2E/6 TU A8814BF 0305922 CL SALITRE / CL VIRGEN ESPERANZA 24/07/2009 60,00
2206385453 X 6806903F N LEHNECH RG 94.2E/5 CA A1458DP 0305918 CL PLEITA / CL RONDA SUR S/N 22/05/2009 96,00
2206394678 X 6683664W V CERON RG 132.1/7 TU 3869DLW 0305981 RAMBLA DE CASTELAR S/N 24/07/2009 48,00

AJUNTAMENT DE FINESTRAT
2505399042 52511784R A CANO RG 94.2A/6 TU 1746DLM 117 AVDA. DEL PAIS VALENCIA (P-25) 11/08/2009 90,00
2505397440 X 1688519C D MCCOOL RG 132.1/8 TU 8412CGD 105 AVDA. MARINA BAIXA 4 28/07/2009 72,00
2505405611 X 9063998C D YOUNG RG 94.2E/2 TU A9239DK 109 AV. MARINA BAIXA 60 02/09/2009 72,00
0074079254 B53545828 FERRALLAS MANUSAN S L LS 72.3/1 TU A1115CJ 12/06/2009 301,00
2505380312 48301106W I BOBES RG 94.2E/1 CI C9088BSS 130 CL PETRER (ENTRADA C. COMERCIAL) 20/05/2009 100,00
2505391591 79108179R J MANUEL MUÑOZ RG 94.2E/2 MO 8969FXN 123 AV MARINA BAIXA (FRONTAL PLAYA) 03/07/2009 72,00
2505355803 51908561E J YEPES RG 94.2E/3 TU 7669CMD 123 CL. ELCHE (C. C. LA MARINA) 04/01/2009 100,00
2505393385 5626662B M IGNACIA MARTINEZ RG 94.2A/6 TU 8372BZP 128 AVDA. MARINA BAIXA (PARKING FRONTAL) 14/07/2009 90,00
2505409296 X 4713994Y M SOBOLEVA RG 132.1/2 CI C0641BVB 121 CL. PETRER (C.C. LAL MARINA) 16/09/2009 72,00
0074079685 B13383880 MEDIMAR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS D LS 72.3/1 TU 3936DBS 10/07/2009 301,00
2505397405 29020740F O JIMENEZ RG 132.1/8 TU 2083FZT 105 AVDA. MARINA BAIXA 4 21/07/2009 72,00
2505387649 33476902B R CABALLERO RG 146.1/2 13 4 TU 3330CBD 126 AVDA. FINESTRAT 8 14/06/2009 150,00
2505391571 73552308X S MARTI RG 94.2A/6 TU 6324FJG 130 CL PETREL (MASSIMO DUTTI) 03/07/2009 90,00

AJUNTAMENT DE GATA DE GORGOS
2505394598 53215284T A TEBAR RG 18.2/2 TU 8974BHR 117 AVDA. MARINA ALTA S/Nº 17/07/2009 91,00
2505394578 X 3721965J E GUADALUPE PARRA RG 132.1/2 TU A8289CT 120 AVDA. MARINA ALTA 84 01/07/2009 30,00

AJUNTAMENT DE LA NUCIA
2505394085 48339874S D HAARDEN LS 47.1/1 26 3 TU A5881DG A28 URB BELLO HORIZONTE 1 14/07/2009 100,00
2505378998 X 8523354Z D STUART LS 38.3/6 TU A6185BV BY CL. MAUTX 18 06/05/2009 150,00
2505391468 X 9967642V E SIMKUS LS 39.2A/9 TU MU4522BZ A46 AVDA. DE PORVILLA 38 30/06/2009 48,00
2505394078 29021884R F MENA LS 47.1/1 26 3 TU A5881DG A39 URB BELLO HORIZONTE 1 14/07/2009 100,00
2505394084 48298286B J ANGEL RAMON LS 47.1/1 26 3 TU A5881DG A28 URB BELLO HORIZONTE 1 14/07/2009 100,00
2505393971 35016061X J MANUEL YELA LS 39.2E/2 TU 1937FHT A42 CL D‘ENMIG 7 09/07/2009 60,00
2505394663 52700077Q J MATE RG 20.1/6 1 4 MO A9064ED BX PD MONTAGUD (S/N) 21/07/2009 390,00
0074080222 76142768A J RAMON SANCHEZ LS 53.1/2 CI C7944BTV A26 INTERSECCION CL. SORELL CON CL. LLOBAN 07/06/2009 44,00
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2505391400 X 5571375Q L MARKOV LS 39.2A/7 TU A5634DU A35 AVDA. DE PORVILLA (URBANISMO) 05/07/2009 48,00
2505404810 X 825704G M FORD RG 4.2/6 A33 CL GUATEMALA 5 23/08/2009 48,00
2505393944 X 3217393S S BARTUS LS 39.2F/1 TU M7412SF A46 CL ALICANTE 6 16/07/2009 60,00

AJUNTAMENT DE LA VILAJOIOSA
2505401365 25690257Q I PEREZ RG 94.2C/1 TU 4407FLT 156 CL HERMANOS ARAGONES 8 04/08/2009 48,00
2505398607 35042506M J LUIS BALLESTEROS RG 94.2E/2 TU 4598FXV 116 AVDA. VARADERO 1 19/07/2009 60,00
2505401370 4552898W J RAMON ORTEGA RG 94.2E/2 TU 0213BSF 129 CL AZORIN 9 04/08/2009 60,00

AJUNTAMENT DE LLÍBER
0074079288 B53975462 AUTOS GEOVAL S L LS 72.3/1 TU 0864BMS 12/06/2009 310,00

AJUNTAMENT DE L´ALFÀS DEL PI
2505386129 X 6753022S A EZZAHRATI LS 21.1A/2 TU A8000CU 158 CM VIEJO DE ALTEA -CRUCE- CL SAN PERE 26/05/2009 96,00
2505387841 50918907N A MODESTO MARTINEZ LS 39.2A/15 TU 7180DLG 156 AV ALBIR -CRUCE- CL EURIM 11/06/2009 98,00
2505393072 76082305F C GARCIA LS 39.2A/7 TU 6209DGF 162 CM DE LA CANTERA 121 23/06/2009 90,00
0074079590 B54314794 COSTA BLANCA AGRICOLAS SLU LS 72.3/1 TU A5927BG 03/07/2009 310,00
0074069155 B54149844 DANILA MASTER S L LS 72.3/1 TU V8221FY 04/07/2008 310,00
2505393085 X 337671P F VIERBERGEN LS 39.2E/2 TU 0393CVK 151 AV ALBIR (C.A.M.) 24/06/2009 60,00
2505396169 50313068Q G ARANGUREN LS 53.1/8 TU 8112CWC 145 PSO DE LAS ESTRELLAS 1 24/07/2009 44,00
2505403148 X 8074526P H TAUBER LS 53.1/8 TU 1679BBT 164 CL. SAN MIGUEL (FRENTE MERCADONA) 17/08/2009 44,00
2505393057 X 695266E L COFANO LS 53.1/8 TU A8905CS 156 CM VELL D‘ALTEA (ACCESO CAMPO DE FUTBO 25/06/2009 44,00
2505411062 17088510Q M CRUZ ANEDO LS 39.2F/1 TU 7097BSZ 123 AVDA. PAIS VALENCIANO 10 15/09/2009 60,00
2505393125 X 5712506L M REYNA LS 39.2A/6 TU 7177DVM 162 CL HERCULES (FRENTE H. SUN PALACE) 27/06/2009 90,00
2505410990 Y 497151C M SOARE LS 39.2G/1 TU B0516TN 160 PLZ. LA CREUETA 26/08/2009 60,00
2505393074 X 2606847G P A ADAM LS 39.2C/1 TU 8854FLP 156 CL PAU CASALS 1 24/06/2009 48,00
2505409261 X 7828110Z P RANSON LS 39.2E/2 TU R124DUR 158 AVDA. ALBIR 11 01/09/2009 60,00
2505393053 X 6358188E P WOJCICKI LS 39.2E/2 TU A0435DL 156 AV DEL ALBIR 11 25/06/2009 60,00
2505393108 48298968A R MARIA LEON LS 39.2E/2 TU 8172FCJ 122 AV S. PERE (S/N) 27/06/2009 60,00
2505395538 21958735Z R PASTOR LS 39.2A/6 TU 3968GCW 155 AV ALBIR - CL RUPERTO CHAPI 09/06/2009 90,00
2505393223 48337824N V CANTERO LS 39.2E/4 TU 5276FNG 134 CL PRINCIPES DE ESPAÑA - CL GABRIEL MI 08/07/2009 60,00
2505396135 48324657R V LOPEZ LS 53.1/8 CI C7408BTL 131 AVDA. DEL ALBIR 80 16/07/2009 44,00
2505393101 24358434P V MIQUEL LS 53.1/8 TU A5630CS 150 CL FEDERICO GARCIA LORCA 36 30/06/2009 44,00
2505396170 X 5701469E V THOMPSON LS 39.2E/2 TU M9179SY 163 CL CALVARIO 5 25/07/2009 60,00
2505393151 X 3188498P X TILSCHNER LS 53.1/8 TU 0185BLL 164 AV DEL ALBIR 7 30/06/2009 44,00

AJUNTAMENT DE MONÒVER
2404266157 21983016F A RUVIRA RG 94.2D/1 TU 2712CTG 03089A24 C/ SAN JUAN FRENTE 17 21/07/2009 60,00
2404259472 22113192A M SOTO RG 94.2E/1 TU 7390CGS 03089A25 C/ TELEFONICA 1 16/05/2009 96,00

AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
2404264743 4979939W B EDITH RG 94.2E/2 TU 3800 FMK 3092406 AV. PAIS VALENCIA 17/06/2009 60,00
2404260791 74076498F J GISBERT RG 94.2A/8 TU A 7311 DL 3092415 C/ DENTELL (FRENTE CENTRO SALUD) 17/06/2009 90,00
2404265265 21688016M R MIRAVALLES RG 3.2/1 TU A5667EM 3092415 C/ EL TINT 19/07/2009 96,00
2404265267 21688016M R MIRAVALLES RG 20.1/3 1 4 TU 7191FSK 3092415 C/ EL TINT 19/07/2009 390,00

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404269447 48570779T A MORENO RG 56.3/5 13 4 TU A3440DP 185 AV. CARLOS SOLER 32 18/07/2009 96,00
2404269460 48570779T A MORENO RG 20.1.1/4A 1 4 TU A3440DP 195 C/ BENIDORM CRUCE C/ PEDRO CANO 18/07/2009 420,00
0074079447 G54004403 CUQUET DE LLUM DESDE 1970 S C LS 72.3/1 TU 9466 FMY 26/06/2009 310,00
2404270949 21495023M F LORENZO RG 132.1/2 TU 5242DWP 197 C/ ALMENDRO 61 01/09/2009 60,00
2404270955 51990185L J JAIME RG 118.1/2 26 3 CI C7386BSP G.CIVIL C/ HNOS PEREZ LLEDO 4 02/08/2009 96,00
2404265049 74086617Y M JESUS SIRVENT RG 94.2C/1 TU 4879 FTY 185 AV. VALENCIA 8 08/07/2009 60,00
2404267925 53240875S M JIMENEZ RG 43.1/1 TU A9237BF 137 C/ ESCORPIO 2 22/07/2009 360,00
2404264275 22585931T M PEÑARRUBIA RG 94.2C/1 TU 5773 FWL 185 AV. CARLOS SOLER 46 17/06/2009 60,00
2404266470 52779342T M RAQUEL LOPEZ RG 94.2C/1 MO 7903BWZ 147 AV. VALENCIA 8 03/06/2009 60,00
2404262129 22093887H P RICO RG 56.3/5 13 4 TU 3620 FPB 174 AV. DE ALICANTE ESQ. C/ CERVANTES 29/05/2009 96,00

AJUNTAMENT DE NOVELDA
2404265452 48534747D A GARCIA OM 26.1/B TU 3845 FLC 099 C/ COLON 8 13/07/2009 30,00
2404265434 44754722B A TRANCHE OM 26.1/B TU 8047 DYH 083 C/ EMILIO CASTELAR 33 15/07/2009 30,00
2404267771 74013260L C GOMEZ RG 106.1/1 CI C8164BRR 100 CURA GONZALEZ 19/07/2009 96,00
2404268800 X 7038161T E KRASOWSKI OM 26.1/F TU A5638DC 099 C/ CASTELLA 18 27/08/2009 72,00
2404263579 74213311Q F MATILLA OM 26.1/E TU 0786 GDP 104 C/ ALCALDE MANUEL ALBEROLA 31 08/06/2009 60,00
2404265439 44769836Z G MARTINEZ OM 26.1/A TU 2843 FXS 100 EMILIO CASTELAR 1 06/07/2009 36,00
2404265445 X 5392985Z P LEONOR GONZAGA OM 26.1/D TU A 5790 EK 103 C/ MAESTRO RAMIS 22 11/07/2009 48,00
2404265403 22099668A S LOPEZ OM 26.1/B TU A 9127 BT 077 C/ COLON 19 17/07/2009 30,00
0074071903 B54105002 TALLERMAX S L LS 72.3/1 TU A7650DJ 19/09/2008 301,00
2404258053 E53698023 V SCHILLER C B TEROL RG 94.2A/10 TU 0215DWK 095 C/ COLON CON C/ DEAMPARADOS 15/05/2009 98,00

AJUNTAMENT DE PEDREGUER
2505398463 X 1524637J S IACOBELLI RG 94.2E/1 MO V8763DV A-128 AVDA. JAUME I S/Nº 29/07/2009 72,00
2505395515 X 8009144S V DIJK DOROTHEA HENDRIKA TE RG 132.1/6 TU 5695BLG A-119 AV. JUAN CAARLOS I 14/06/2009 36,00

AJUNTAMENT DE PETRER
2404268154 42189092P A GARCIA RG 12.2/2 27 2 CI C 8067 BCD 066 AV. PRESBITERO CONRRADO POVEDA 21/07/2009 93,00
2404268155 42189092P A GARCIA RG 118.1/1 26 3 CI C 8067 BCD 066 C/ PRESBITERO CONRRADO POVEDA 21/07/2009 120,00
2404271618 21492694E J RODRIGUEZ RG 94.2/4 TU A0484BJ 063 AV. GUIRNEY 25/08/2009 60,00
2404262649 45838108M L PAYA RG 132.1/1 TU 6665 DLF 073 C/ LA HUERTA 50 22/06/2009 50,00
2404258774 44769240Q T MARIA PARRAGA RG 18.2/2 21 3 TU 6373 DMS 013 AV. ELDA 54 19/05/2009 93,00

AJUNTAMENT DE PINOSO
2404261095 22083509J G LOPEZ RG 171.1/1A 0 0 TU 2416 BPW 03105V15 PLAZA ESPAÑA 12 04/06/2009 60,00
2404259640 24323373E J MARIA BUENO LS 19.1/15 TU 8102CHH 03105C01 CTRA. MURCIA 27/05/2009 140,00
2404267287 X 3852181A V EMERITA ROJAS LS 39.2E/6 0 0 TU MU7063CD 03105C01 C/ PABLO IGLESIAS 07/08/2009 60,00

AJUNTAMENT DE POLOP
2505409335 X 2039917R M PEETERS RG 171.1/B TU 8774GJC A-14 CL. APOLO (FRENTE AL COLEGIO) 14/09/2009 60,00
2505397601 X 3874141K R AURELIA ESPINOZA LS 53.1/8 TU 0785DZV A-20 CL SAGI BARBA (CARGA Y DESCARGA) XORRO 29/07/2009 48,00

AJUNTAMENT DE SANT JOAN D´ALACANT
2404260078 48372835V A GARCIA OM 35.1/11 CA 8878GDW 021 C/ SALVADOR MONTESINOS - PZA. CONSTITU 20/03/2009 150,00
0074076225 B92172634 AUTOS ARAGON PAZ Y LOPEZ S L LS 72.3/1 TU 2042 GGY 23/01/2009 301,00
0074079454 B53311213 BORAM Y SERGAR S L LS 72.3/1 TU 6980 GGM 26/06/2009 301,00
2404258159 19900310C I EZPELETA OM 35.6/1 TU 5234 DRY 021 AV. LA RAMBLA 38 02/03/2009 120,00
2404260968 53233819C J LUIS RODRIGUEZ OM 35.11/1 TU 8249CPT 064 PLAZA CONSTITUCION 1 30/05/2009 120,00
2404251576 14325995P J RECUERDO OM 35.13/1 TU A 2491 CC 038 C/ DEL CARMEN 61 23/02/2009 120,00
2404269185 13166139 L RUBIO OM 35.16/1 TU 0330 BCS 034 AV. COMANDANTE SEVA 10/04/2009 90,00
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2404251458 21508473T M ENCARNACION SUAREZ RG 129.2G/1A TU A 4281 EF 038 VIA DE SERVICIO N-332 / ACCESO HOSPITA 23/02/2009 150,00
2404265118 23225734N M JOSE GARCIA OM 35.5/1 TU 3954 FTS 057 AV. RAMBLA 13 16/07/2009 90,00
2404268691 8276843V P CODRUT OM 35.5/1 TU A4003DF 038 C/ CAPITAN MARTI CON AV. ALICANTE 16/06/2009 90,00
2404267347 48321876A R MIGUEL OM 35.13/1 TU 5739 BYV 062 C/ CAPITAN MARTIN 8 10/07/2009 120,00
2404255002 48364095V R RIPOLL OM 35.4/1 TU 6175BVL 021 C/ SALVADOR MONTESINOS 20/03/2009 150,00
2404267973 74206074R V MAESTRE RG 117.1A/1 TU 0759 BHF 052 PZ. JOSE SALA 29/07/2009 91,00

AJUNTAMENT DE SANT VICENT DEL RASPEIG
2404264314 48538215G A ALIAGA RG 94.2C/1 TU 0318 DXZ P75 C/ DOCTOR ALOS 7 11/06/2009 60,00
2404272058 21383860R A FERNANDEZ RG 94.2E/1 TU A 2334 DP P42 C/ TOLEDO 28/08/2009 60,00
2404264680 X 6470589E A JIMENEZ RG 132.1/6 TU A6575CY P94 C/ BENITO PEREZ GALDOS 41 18/07/2009 36,00
2404264662 48578445F C GALLEGO RG 132.1/6 TU 3471GDD P68 C/ BENITO PEREZ GALDOS 16 11/07/2009 36,00
0074070871 B53438222 CONSTRUCCIONES FERROBLOCK S L LS 72.3/1 TU A8222EK 08/08/2008 301,00
2404267147 53234248N D GARCIA RG 94.2A/7 TU A5582CZ P60 C/ ANCHA DE CASTELAR 55 02/07/2009 90,00
2404264710 48560287L D SANTAOLALLA JUAN TOMAS SOTO RG 118.1/2 CI C2704BTW P53 C/ LA HUERTA CON C/ PELAYO 17/07/2009 91,00
2404264298 48560697S H SANCHEZ RG 132.1/7 TU 4474 CHF C07 C/ ESPERANZA - C/ VILLAFRANQUEZA 12/06/2009 36,00
2404263898 21359970P J ADRIAN GOMIS RG 94.2E/4 TU 6751 BBJ P40 C/ RASPEIG CRUCE C/ ANCHA DE CASTELAR 01/07/2009 72,00
2404267139 21487313T J ANTONIO MONTIEL RG 94.2E/4 TU 9218DYM P93 C/ DOCTOR FLEMING 35 24/07/2009 72,00
2404272145 48348389C J FELIU RG 94.2A/7 TU 9233 FTJ P99 C/ ALICANTE - C/ PERU 12/09/2009 90,00
2404264697 53239337H J MANUEL IMPERIAL RG 118.1/2 CI C3940BPH P51 C/ ALICANTE 88 22/07/2009 91,00
2404262402 48354426P M ANGEL RODRIGUEZ RG 94.2A/10 TU 7791 BZL P99 AV. VICENTE SAVALL - C/ PIZARRO 07/06/2009 92,00
2404264507 X 6710891C M GEORGIEVA RG 94.2C/1 TU 5471 FKN P75 C/ VELAZQUEZ 2 02/07/2009 60,00
2404263862 48343418V M MARIA PEREZ RG 94.2A/8 TU 1054 FRP P89 C/ SAN ISIDRO CON VILLAFRANQUEZA 02/07/2009 48,00
2404272164 49003135W S SALINAS RG 94.2A/8 TU 8553 CZH P42 C/ ANCHA DE CASTELAR 84 31/08/2009 48,00
0074071402 B83627836 SOTOLENDA S L LS 72.3/1 TU 8543CRR 29/08/2008 301,00
0074079568 B53307013 UNIDAD DE CONTRATACION PARA SERVICIO LS 72.3/1 TU 4666CNT 03/07/2009 301,00
2404272088 21507115E V CARRASCOSA RG 118.1/1 CI C 0787 BSS P75 ALFONSO XIII - MONTOYOS 13/07/2009 91,00
2404263868 53214786P V MOLL RG 94.2A/7 TU 9559 BKF P104 AV. VICENTE SAVALL (ROTONDA) 02/07/2009 90,00

AJUNTAMENT DE XALÓ
2505402124 22969530M A GRACIA OM 94.2/1D TU 7909FJL A008 AC STO DOMINGO 32 11/08/2009 90,00
2505388750 X 7072520C F BUTTON OM 94.2/1K TU 3009GGG A010 CL LEPANTO 12 16/06/2009 90,00

AJUNTAMENT DE XIXONA
2404264990 22600272N M ELISENDA SAEZ RG 132.1/8 TU 0405 FXJ 04 C/ EL VALL 13 11/07/2009 36,00
2404264760 21483378K M JOSE CHORRO RG 132.1/2 TU 9171 DFY 17 C/ ALACANT 16/06/2009 36,00
2404266243 X 2590996T T CHAOUCH RG 94.2E/1 TU A6175DL 15 C/ SAN LLUC 15 31/07/2009 72,00

AJUNTAMENT DEL CAMPELLO
2404262967 21460216C A ALCARAZ RG 132.1/8 TU A 2838 DX A116 C/ PAL 13 19/06/2009 90,00
2404266354 48565436Q A BONAFONTE RG 94.2E/5 TU A4288DJ A116 C/ SOROLLA 3 05/07/2009 100,00
2404266101 74212180N A GARCIA RG 132.1/8 TU A 8384 DT A300 C/ CLOT D‘ILLOT 12/07/2009 90,00
2404267492 11812085K A LUIS COLLAR RG 94.2A/6 TU 0826 DHD A39 C/ OVIEDO CRUCE AV. JAIME I 12/07/2009 90,00
2404263684 B53571352 A S L LIMPIEZAS RG 94.2G/1 TU 7605 DPX A119 C/ CURRICAN 24 25/06/2009 90,00
2404266602 X 6785897T A SEFHAR GARCIA RG 94.2D/1 TU 6557 CXG M26 C/ BAPTISTA BASSET I RAMOS 24/07/2009 90,00
2404270884 X 3522392B C JESUS AMAYA RG 94.2C/1 TU 1190DZH A50 C/ SAN BARTOLOME 96 12/09/2009 90,00
2404275929 48669602S D LOPEZ RG 117.1/2 TU 6530 GLC A56 AV. AUSIAS MARCH 25/05/2009 100,00
2404270116 21332898F E MORAGA RG 94.2E/2 TU 6457DKN A47 C/ SAN BARTOLOME 53 31/08/2009 70,00
2404268570 - F CHEN RG 94.2E/1 TU 4847FTK A117 AV. SANT BERTOMEU 120 29/07/2009 100,00
2404266382 24129248 J FERNANDEZ RG 94.2E/4 TU 6476 CBZ A120 AV. JAIME I 31/07/2009 70,00
2404259378 53516220G J GAYOL RG 50.1/12 12 2 TU 1139FBP A49 CTRA. BENIMAGRELL 41 16/04/2009 180,00
2404276498 X 9673515Z M POPESCU RG 94.2C/1 TU Z1019BM A49 AV. CARRER DEL MAR 23 20/08/2009 90,00
2404268569 48624521Z P PAEZ RG 56.0/3 13 4 TU A9494EM A52 C/ MAR ALTA CON C/ COLON 31/07/2009 100,00
2404266499 21420961A R GARCIA RG 94.2D/1 TU A 5356 DY A110 C/ SAN PEDRO CON AV. CARRER DE LA MAR 12/07/2009 90,00
2404266672 48321876A R MIGUEL RG 20.1/4 1 6 TU 8133GMD A113 RIU MONTNEGRE 19/07/2009 600,00
2404266441 74206074R V MAESTRE LS 12.1/3 1 4 TU 0759BHF A30 C/ BARCELONA CON AV. FABRAQUER 01/08/2009 520,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505386301 53218080J A JAVIER PEDROS RG 146.1/1 13 4 CA A7811DY A15 AVDA. LEPANTO 27/05/2009 96,00
2505401465 29201683D E HERNANDEZ RG 94.2G/1 TU V0501GK A04 CALA MORAIG 15/08/2009 60,00
2505397055 20030935M J ERNESTO MARONDA RG 132.1/8 TU V4769EX A09 PD CALA MORAIG 04/07/2009 44,00
2505401512 20791835L L TAPIA RG 132.1/2 TU 9000CST A04 CALA MORAIG 13/08/2009 44,00
2505397119 20402029V M REMEDIOS CANET RG 132.1/8 TU 3830DGM A23 PD CALA MORAIG (S/N) 26/07/2009 44,00
2505404958 33463066K R JOSE MARTINEZ RG 92.2/1 TU 5816GFN A14 PARKING CALA MORAIG 23/08/2009 48,00
2505393039 53213524D S AUSIAS RG 132.1/8 TU 5604FGY A07 PARKING MORAIG 27/06/2009 44,00

AJUNTAMENT D´AGOST
2404264829 32689122G R DAVID FERREIRA RG 132.1/7 TU 8771FWH 18-03698 JACINTO BENAVENTE 5 18/06/2009 48,00

AJUNTAMENT D´ALTEA
2505402143 48336082H A JOSE ROMAN OM 28.10/1 TU 7893CYS A78 CL MARINA BAIXA (FRENTE S. SOCIAL) 21/08/2009 40,00
2505401816 52367562N A TORRADO OM 28.10/1 TU 5401CVV A26 CL BON REPOS 16 15/08/2009 40,00
2505407230 X 1463667Q B PASTOR RG 167.1/2A TU 0494CGY A50 AVDA. DEL PUERTO S/Nº 27/08/2009 90,00
2505385023 X 3702044X C PERENNES OM 28.5/1 TU 7109FJW A38 PARKING COLEGIO ALTEA LA VIEJA 13/05/2009 100,00
2505390463 21958644S C PEREZ OM 28.3/1 TU 9750DHM A45 CL. PONT DE MONTCAU S/Nº 13/06/2009 100,00
2505412678 X 2477835E C ZHANG OM 28.12/1 TU A6102DL A65 CL SANT PERE (ED EL VERDADER II) 08/09/2009 40,00
2505395750 X 833122Q D ESSABRI OM 28.10/1 MO 3034BSM A57 PLAZA LA PAZ 08/07/2009 40,00
2505384898 48302646R F CASTILLO OM 28.10/1 TU A8878DM A50 CL. PINTORES 9 25/05/2009 40,00
2505394472 813532E F DAVID LEBRON RG 146.1/1 CI C7297BFZ A66 PARTIDA CARBONERA 17/07/2009 150,00
2505401773 23676465N F FERNANDEZ OM 28.1/1 TU J9298V A61 CL GABRIEL MIRO 3 10/08/2009 90,00
2505394559 21655759V F JAVIER FERRER RG 146.1/1 TU 8831DTZ A66 AVDA. LA NUCIA 17 15/07/2009 150,00
2505407293 X 2158687E G MILANO RG 154.1/2 TU 3872DZZ A50 AVDA. DE VALENCIA S/N 27/08/2009 90,00
2505394344 33495281J J CARLOS SALIDO OM 28.1/1 TU 5456DFP A81 CL. ADOLFO QUILES 3 06/07/2009 90,00
2505399608 25125536Z J MARIA PLANELLES OM 28.1/1 TU 1857FSW A77 CL. ADOLFO QUILES 3 29/07/2009 90,00
2505394375 21373541D J RIPOLL OM 28.1/1 CI C3483BSP A82 CL. GABRIEL MIRO 7 20/07/2009 90,00
2505394376 21373541D J RIPOLL OM 28.1/1 MO 5599FTT A82 CL. GABRIEL MIRO 7 20/07/2009 90,00
2505407288 X 723645L K KOVESDI RG 167.1/2A MO 8854FRV A51 CL. CONDE DE ALTEA 13 27/08/2009 90,00
2505389053 X 5228130T L CHRAT RG 3.1/1 TU 4935BFV A26 AVDA. JAIME I 8 19/06/2009 150,00
2505395737 X 5228130T L CHRAT OM 28.10/1 TU 4935BFV A85 CL. CMNO. DE LA BASSETA S/Nº 13/07/2009 40,00
2505382753 44871080N M DIANA GIL OM 28.10/1 TU 6959FZB A67 CL. COSTA BLANCA S/Nº 11/05/2009 40,00
2505386395 544483G M GALLEGO OM 28.5/1 TU A1715AT A50 PASEO DEL MEDITERRANEO 5 28/05/2009 100,00
2505392350 21462556Z P JUAN BARBER OM 28.10/1 MO 5723DZZ A50 CL. CONSELL 9 22/06/2009 40,00
2505394458 22978136D P RODRIGUEZ OM 69.1/1 TU 6070FJL A82 CL. CUESTA DE LAS NARICES S/Nº 14/07/2009 150,00
2505394430 50323717Q R ALFREDO LINARES OM 28.1/1 TU AB0325I A82 CL. PORTAL VIEJO 1 16/07/2009 90,00
2505394324 X 9123587Q T HOTVEDT OM 28.1/1 TU 4053GHM A26 CL. FILHARMONICA 1 13/07/2009 90,00
2505397607 X 5686071B T KARN KATHARINA NOLTING OM 28.5/1 TU 8534GJG A30 CL. CLOT DE MINGOT 9 22/07/2009 100,00
2505403591 48299996L V LUIS PASTOR OM 28.10/1 TU 5201BHH A50 CL BENIARDA - ESQ - CL ALCOI 06/08/2009 40,00
2505385078 Y 284564E Z JAKUB OM 28.5/1 TU 4538GFC A59 CL LA LLUNA 27/05/2009 100,00
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AJUNTAMENT D´ELX
2206394468 30519637V A CERRO RG 154.0/2A TU 8284DXT 49 CL JOSE BERNAD AMOROS 1 11/07/2009 60,00
2206391413 74359760R A COVES OM 41.1/1 TU 6787BBJ 142 CL JOSE MARIA BUCK 14 14/07/2009 48,00
2206391443 X 6184946Q A EL MOUSSAOUI RG 154.0/2A TU A1126DP T-904 CL DIEGO PASCUAL OLIVER 9 29/06/2009 60,00
2206398328 X 4980144T A FELIPE TORRES RG 94.2F/0 TU 2232CHG T-915 CL ANDRES FURIO BROTONS S/N 24/08/2009 60,00
2206393471 X 8395424X A HENRY TEJADA RG 154.0/2A TU 8811BXC 343 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 23/07/2009 60,00
2206391383 X 7366321L A LASSO RG 154.0/2A TU 8852FKL 151 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 59 04/07/2009 60,00
2206393812 X 7366321L A LASSO RG 154.0/2A TU 8852FKL T-912 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 59 25/07/2009 60,00
2206394393 21939309T A LOZANO RG 94.2A/5 TU 2193CNY 367 AV DE ALACANT 41 02/07/2009 60,00
2206391819 X 3357619X A MAMMAOUI RG 94.2A/5 TU 6085FYJ T-916 AV DE LA LIBERTAD 53 02/07/2009 72,00
2206394090 21974436Y A MANUEL MARTINEZ RG 94.2C/0 TU A0199DL T-914 CL JOSE MARIA BUCK 33 23/06/2009 60,00
2206391448 21990656B A PERAL RG 94.2E/0 TU 6985CXN 380 CL JOSE RAMOS 6 07/07/2009 60,00
2206399523 74221371A A PEREZ RG 94.2D/0 TU 4578BRZ T-902 CL CLARA CAMPOAMOR 25 01/09/2009 60,00
2206391320 21472867K A SORIA OM 41.1/1 TU 5177CDF T-912 CL JORGE JUAN 17 06/07/2009 48,00
2206392558 33490275K A VICO RG 154.0/2A TU A2706DM 381 PLAZA DE LA FRUTA 1 03/07/2009 60,00
2206386899 48534774J C APARICIO RG 46.1A/2 TU A3209CC 200 CL H. MIGUEL BATLLORI (TORRELLANO) 14/05/2009 92,00
2206385913 X 6899354K C DANUT RG 91.2D/2 TU 2849CWN 361 CL DOCTOR SAPENA 2 25/05/2009 92,00
2206374845 X 9065674V C FLOREA RG 94.2A/11 TU A9797BZ T-916 CL AVET (HOSPITAL) S/N 18/03/2009 96,00
2206392309 74227719A C GIL RG 94.2C/0 TU 0371BFM T-922 CL LA CORUÑA S/N 06/07/2009 60,00
2206391356 74246444Y C SANCHEZ RG 94.2G/0 TU 5695FKV 6 CL EUGENIO D‘ORS 2 07/07/2009 60,00
0074079563 B54205778 CONSTRUCCIONES GACIU S L LS 72.3/0 TU A4573CC 03/07/2009 301,00
0074079566 B54205778 CONSTRUCCIONES GACIU S L LS 72.3/0 TU A4573CC 03/07/2009 301,00
2206392310 X 4129519F D ARVEY RESTREPO RG 94.2C/0 TU 0017DLW T-922 CL LA CORUÑA S/N 06/07/2009 60,00
2206392330 33499586V D HERNANDEZ RG 154.0/2A TU A2291BU T-912 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 6 06/07/2009 60,00
2206386004 85090382L D MOTA RG 18.3/1 21 3 TU 2819FVX 277 AV ALICANTE 26 15/04/2009 100,00
2206391341 21946504L D MUELAS OM 41.1/1 TU A7598EM T-912 CL SAN VICENTE 25 03/07/2009 48,00
2206399521 74242189Y D RODRIGUEZ RG 94.2C/0 TU T7050V T-902 CL JULIO SANCHEZ GOMEZ 3 04/09/2009 60,00
2206395837 X 1680595P D TILLEY OM 27.3/1 TU A4578DF T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. VIAL SALIDAS 07/08/2009 60,00
2206393016 33484185A D TUDELA CATALINA TORRES RG 94.2A/4 TU A8738CG 381 CL JOSE GRAU FERRANDEZ (FRENTE) 20 14/07/2009 48,00
0074079588 B73109423 ELECTRO LASER SOLDADURA S L LS 72.3/0 TU 2376CYV 03/07/2009 301,00
2206397659 74373593B F ISABEL ZAMORA RG 94.2A/5 TU 2204FSH T-905 CL JORGE JUAN 46 26/08/2009 60,00
2206393117 22004283E F JAVIER SOLER RG 154.0/2A TU A4450DM 386 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 16 20/07/2009 60,00
2206391650 43019881Z F LUIS ANTONIO PALOU RG 94.2A/5 TU 1207FXY T-913 CL MARQUES DE ASPRILLAS 19 01/07/2009 60,00
2206394735 48671503F F MATIAS MENENDEZ RG 154.0/2A TU 6783DKC 206 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL 09/08/2009 60,00
2206391826 39812998K F NAVARRETE RG 94.2E/0 TU A9855EG T-916 CL MARTIN LUTHER KING 5 01/07/2009 60,00
2206391963 21931808C F SOTO OM 41.1/1 TU A7877DT T-912 CL MARQUES DE ASPRILLA 20 07/07/2009 48,00
2206373864 X 2363540Z G LEOPOLD SWIDERSKI RG 91.2D/2 TU 1090BDL 380 CL JOSE GRAU NIÑOLES 1 05/03/2009 92,00
2206388633 X 2420913W G LIU RG 94.2A/11 CA 6462DYN T-914 AV LIBERTAD 86 14/06/2009 115,20
2206391388 26754376V G MIGUEL MURCIA RG 154.0/2A TU V5381FX 151 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 2 06/07/2009 60,00
2206374101 X 8472714C G TAMAS RG 91.2D/2 TU MU9588BH 105 CL ANTONIO MORA FERRANDEZ / CL SUCRE 18/02/2009 92,00
0074079559 B53955563 GUNITADOS TECNICOSPAVISPORT S L LS 72.3/0 CA 2348FLR 03/07/2009 301,00
2206392315 X 3372523X H FABIO MEJIA RG 94.2F/0 TU 1498DRL T-916 CL OLEGARIO DOMARCO SELLER 62 05/07/2009 60,00
2206393674 X 5057053C H YOUCEFI RG 94.2C/0 TU 456DWS77 T-915 CL CLARA CAMPOAMOR 9 18/06/2009 72,00
2206395214 48561117K I NAVARRO RG 94.2F/0 TU 8838FDF T-917 AV DE LA LLIBERTAT 52 21/07/2009 72,00
2206394693 74239809H I ROS RG 117.2/1 26 3 TU A5075DY 294 CL MANUEL VICENTE PASTOR 25/07/2009 100,00
2206394203 X 8257871C I TUDOR OM 41.1/1 CA A3574CC T-914 PS NIT DE L‘ALBA 35 21/07/2009 48,00
2206394227 21960558C J ANTON OM 41.1/1 TU A3634DN T-919 CL JORGE JUAN 11 02/07/2009 48,00
2206395151 48372063G J ANTON RG 94.2C/0 TU 4849BPY T-915 CL MAESTRO ALBENIZ 28/07/2009 60,00
2206385998 48478558D J ANTONIO PELEGRIN RG 3.1/1 4 6 TU 0552FDG T-921 CL RUPERTO CHAPI / CL LEPANTO S/N 16/04/2009 302,00
2206394131 33490180H J ANTONIO TOVAR RG 117.1/1 26 3 TU 0571BWZ 361 CL MANUEL MACIA JUAN / AV DE ALACANT 29/07/2009 100,00
2206394134 33490180H J ANTONIO TOVAR RG 146.1/0 13 4 TU 0571BWZ 348 AV DE ALACANT / CL GUILLERMO SANTACILI 29/07/2009 96,00
2206391893 33498663Z J CARLOS HERMOSA RG 146.1/0 13 4 TU 4619BFV 345 CL MAESTRO ALBENIZ / PLAZA JAIME I 14/07/2009 96,00
2206380233 29013558R J CARLOS MERINO RG 91.2D/2 TU 6162BNX T-912 C/ BLAS SELVA MENDIOLA/ C/CLEMENTE GON 22/04/2009 92,00
2206393076 22002967V J CARLOS OLIVER OM 41.1/1 CA A7972DT T-912 CL MARQUES DE ASPRILLAS 3 15/07/2009 48,00
2206395055 X 5877670C J CATER RG 154.0/2A TU 9806CDD T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. VIAL TAXIS FORAN 24/07/2009 60,00
2206392642 X 2699611D J CESAR RODRIGUEZ RG 154.0/2A TU 5340CKN T-921 CL JOAQUIN CARTAGENA BAILE 17 11/07/2009 60,00
2206395807 74229390H J DEL CARMEN CLEMENTE OM 41.2/1 TU 2347GJZ 142 CL SAN VICENTE S.N. COLEGIO F21 15/07/2009 32,00
2206394382 74241783Z J FERRI RG 146.1/0 13 4 CI C7222BHR 197 CL CAPITAN ANTONI MENA / CL MARIANO BE 01/08/2009 96,00
2206398983 21989961Y J FRANCISCO SEMPERE RG 155.0/1A TU 8182FWD 282 CL JOSEP JOAQUIM LANDERER / AV DE JUBA 08/09/2009 60,00
2206394346 48378246T J JORDAN RG 20.1/4 1 6 TU B1136TT 104 CL CAMI DELS MAGROS 141 01/08/2009 600,00
2206394399 667586B J LUIS MONTES RG 94.2C/0 TU 3561DCZ 361 AV DAMA DE ELCHE (EL ALTET) 14 01/08/2009 60,00
2206392745 74367398A J MANUEL GIRONA RG 154.0/2A TU 6339FZB T-908 CL DIEGO PASCUAL OLIVER Nº 16-18 20/07/2009 60,00
2206396973 74226517C J MANUEL LOPERA RG 94.2A/11 TU 7100DKH 353 CL JOSE DIEZ MORA 71 05/08/2009 96,00
2206391081 44390403N J MARIA MOLINA RG 94.2G/0 TU 2474GKK 175 CL OBISPO BARRACHINA 4 02/06/2009 60,00
2206396979 74382255W J PASCUAL ARANDA RG 118.1/1 26 3 CI C4617BTL 387 PZ BARCELONA / CL DIAGONAL 01/08/2009 100,00
2206398802 44751863G J POMARES RG 94.2C/0 TU 5411CHD 121 CL GABRIEL MIRO / PZ ANTONIO MARTINEZ 10/09/2009 60,00
2206392254 33490118W J TALAVERA RG 94.2C/0 TU 8678CMV T-902 CL EMILIO SALA HERNANDEZ 28 09/07/2009 60,00
2206389296 74168699R J VALERO RG 91.2D/2 TU 3522BSM T-914 PLAZA GRUP SANT AGATANGEL 1 17/06/2009 92,00
2206388632 33475011Y J VICENTE CARNERERO RG 91.2D/2 TU 6869CTZ T-914 CL JOSE GOMEZ MOMPEAN S/N 14/06/2009 92,00
0074080041 B53370540 JOVEN GRUP RODRIGUEZ S L LS 72.3/0 TU 0513CWH 24/07/2009 301,00
2206391379 4847227T L ANTONIO REY RG 94.2C/0 TU M9438YV 373 AV SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 9 08/07/2009 60,00
2206391529 21946657B L SAMPER RG 94.2D/0 TU M7279LZ T-912 CL ANTONIO MARTINEZ GARCIA 2 02/07/2009 60,00
2206393001 X 9015515K L VASILE RG 94.2E/0 TU A1855EB T-904 CL SOR JOSEFA ALCORTA 60 15/07/2009 60,00
0074079471 B54228911 LIMPIEZAS SERPI S L LS 72.3/0 TU 2409CFV 26/06/2009 301,00
2206394896 21981588M M AMPARO PEREZ OM 41.1/1 TU A4340DM T-919 CL PASEO DE LA ESTACION 25/05/2009 48,00
2206388019 33487125E M ANGEL SANCHEZ RG 56.3/1 13 4 TU A5672CY 363 AV LIBERTAD / AV NOVELDA 11/06/2009 96,00
2206368142 33478134R M ANGEL SORIANO RG 91.2D/2 TU 1249FGS T-913 CL MEDICO DIEGO NAVARRO / AV DE ALICAN 29/01/2009 92,00
2206386929 22002719E M CARMEN MACHADO RG 118.1/2 MO 6651DSK 85 CL EDUARDO FERRANDEZ GARCIA 64 04/06/2009 100,00
2206388872 22002719E M CARMEN MACHADO RG 118.1/2 MO 6651DSK 65 AV DOLORES 1 03/06/2009 100,00
2206390703 22002719E M CARMEN MACHADO RG 91.2D/2 TU 6564DVF T-919 CL HERMANOS GONZALVEZ SELVA / AV NOVEL 23/06/2009 92,00
2206393817 21415555W M DE REYES NAVARRO RG 154.0/2A TU 9474CYB 343 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 30/07/2009 60,00
2206392334 21999426H M DOLORES CEREZO RG 94.2A/5 TU 4304CZM T-902 CL GABRIEL MIRO 23 14/07/2009 72,00
2206395130 410253W M FERNANDA MEDINA RG 94.2C/0 TU B8977KN T-917 CL JORGE JUAN 45 31/07/2009 72,00
2206392520 21429516W M GARCIA RG 94.2A/5 TU 1945CPN 332 CAMINO DEL ALTET 10/07/2009 60,00
2206385827 33483048Q M GUILLEN RG 118.1/2 MO 8009DRP 362 CL NTRA SRA DE LA CABEZA / AV FERROCAR 26/05/2009 100,00
2206392126 21394436C M ISABEL MIRA RG 154.0/2A TU A0793DU 105 CTRA ACCESO PLAYA DEL ALTET 28/06/2009 60,00
2206392619 21989833Q M LOPEZ RG 94.2C/0 TU A6433CK T-917 CL JUAN MANUEL DE LA MORENA 2 03/07/2009 60,00
2206393329 21949614R M LUCAS OM 41.1/1 TU A5719DT 142 CL DIAGONAL 18 29/07/2009 48,00
2206393528 21949614R M LUCAS OM 41.1/1 TU A5719DT 142 CL DIAGONAL 18 30/07/2009 48,00
2206392115 X 3683759X M RULLO RG 154.0/2A TU 7977DNM 343 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL 2 08/07/2009 60,00
2206393093 21881135Q M SEVILLA OM 41.2/1 TU 7920FKD T-912 CL ALPUJARRA 6 14/07/2009 32,00
2206393842 48720631F M SIDI MOHAMED SALEM OULD RG 94.2F/0 TU 9830BTN T-919 CL VALENCIA 12 18/07/2009 60,00
2206393069 21999721Z M TERESA RICO OM 41.1/1 TU 6384CDK T-912 CL SAN VICENTE 23 14/07/2009 48,00
2206392117 33481931A M TERESA RUIZ RG 94.2C/0 TU 1086CHT 272 AV DAMA DE ELCHE 14 11/07/2009 60,00
2206384600 X 8435486Y N KOLEW RG 94.2A/11 TU 0774DDC 256 AEROPUERTO EL ALTET 18/05/2009 96,00
0074071267 B53113940 NATURELX INFUSIONES S L LS 72.3/0 TU 6793BRV 22/08/2008 301,00
2206400737 X 8418260F O SERGE SION RG 94.2A/4 TU 4660BJG 167 AV ELX (BAYAS) 43 13/09/2009 48,00
0074067767 B54068226 OSMOSOL S L LS 72.3/0 CA 2017DVK 13/06/2008 301,00
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0074069799 B54068226 OSMOSOL S L LS 72.3/0 CA 2017DVK 18/07/2008 301,00
2206395076 2010395B P DE LA CIERVA RG 154.0/2A TU 7473BNJ T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. TERMINAL SALIDAS 22/07/2009 60,00
2206391747 21941090X P HURTADO RG 94.2C/0 TU A6259DJ T-903 PZ DE BARCELONA 1 04/07/2009 60,00
2206391348 20012469P P JAVIER PALAO OM 41.1/1 TU 4760CMD T-912 CL PIZARRO 6 03/07/2009 48,00
2206378097 X 4247518Q P NZERIBE JOE RG 94.2A/11 TU B5427TD 332 AEROPUERTO DEL ALTET 31/03/2009 96,00
2206393039 21987446K P RAMON OM 41.2/1 TU 4504GGF T-912 CL MARQUES DE ASPRILLA 25 02/06/2009 32,00
0074079880 B73423618 PROMOCIONES CASAS URBANAS S L LS 72.3/0 TU 2175FGK 17/07/2009 301,00
2206391366 21318869P R BONMATI RG 94.2D/0 TU A7784DZ 6 AV DAMA DE ELCHE 31 09/07/2009 60,00
2206383220 50440423C R CRUZ RG 94.2A/11 TU 4321CNK T-909 AV ALICANTE 85 29/04/2009 115,20
2206394158 21502524P R GARCIA RG 91.2D/2 TU 6200CMG T-921 CL PASCUAL CAMPOS GARCIA 23/07/2009 92,00
2206400003 21463661S R GINER RG 94.2F/0 TU 9101DFV T-911 CL CLAVEL 20 17/09/2009 60,00
2206375349 X 3408006G R GOGOASA RG 91.2D/2 TU M0373VS T-915 CL FRANCISCO VICENTE RODRIGUEZ 11/03/2009 92,00
2206391400 45568306Q R JOSE LIDON RG 154.0/2A TU M8565XT 183 PZ FONTANAR S/N 11/07/2009 60,00
2206382473 74235742E R JOSE SORIANO RG 91.2D/2 TU 9326GBB T-916 C/ ARTURO SALVETTI PARDO 68 26/04/2009 92,00
2206397628 X 7390205Y R SZXZPNONSKI RG 94.2D/0 TU Y369AFM 329 AEROPUERTO DEL ALTET 27/08/2009 60,00
0074078086 B54231030 REGIONAL CARS S L LS 72.3/0 TU 7733CVG 03/04/2009 301,00
2206373700 21405133E S FERNANDO J MAZON RG 91.2D/2 TU 9220CRT T-917 PZ ESPAÑA / CL MARQUES DE ASPRILLAS 28/02/2009 92,00
2206397000 21996792Y S JUAN RG 118.1/2 MO 6668GLV 361 AV DE DOLORES / CL EDUARDO FERRANDEZ G 02/08/2009 100,00
2206375377 74242412E S MARTIN RG 94.2A/11 TU 9475BFL T-916 AV DE LA LIBERTAD 86 15/03/2009 115,20
2206392259 44758796Z S PEREZ RG 94.2C/0 TU A3782EG T-902 CL SOLARES 11 08/07/2009 60,00
0074075659 B54086095 SUMINISTROS HIDRAULICOS DE LEVANTE S LS 72.3/0 TU 7191DNV 30/12/2008 301,00
0074072606 B54118344 UBICCA MOTOR S L LS 72.3/0 TU 2870FYT 17/10/2008 301,00
2206389080 74363262F V VILLAESCUSA RG 94.2A/11 TU 2481FDF T-905 CL PERE JUAN PERPIYAN 42 08/06/2009 115,20
0074079612 B53341467 VB SHOP MUSIC SOL S L LS 72.3/0 TU 1584BXZ 03/07/2009 301,00
0074080104 B54071709 VIALES Y VOLUMENES S L LS 72.3/0 TU 9305DMN 24/07/2009 301,00
2206393136 74396764K W EDMUN ARCENTALES RG 154.0/2A TU 0744BXY 174 CL PATRICIO RUIZ GOMEZ (OP) 72 18/07/2009 60,00
2206399553 X 3699114R Y XINGQUAN RG 94.2D/0 TU 3190GBC T-906 CL CAPITAN ANTONI MENA 30 10/09/2009 60,00

AJUNTAMENT D´IBI
2404271318 15422881R A SANJUAN RG 132.1/1 TU 1697 BXK 022 C/ MAESTRO CHAPI 50 29/08/2009 48,00
2404264144 X 6816243D R JUSTINO LARA RG 94.2C/1 TU 0892 BVP 053 C/ CONSTITUCION 18 29/06/2009 48,00
2404273771 79328844G S VELAY RG 132.1/8 TU 6069DXM 011 C/ DR. FLEMING 1 21/09/2009 48,00

AJUNTAMENT D´ONDARA
2505390316 X 4570762H A EZEKARI RG 94.2A/15 TU 5319CTS 023 CL. ADSUBIA 22/05/2009 100,00
2505389590 76080852A A VALLES RG 94.2A/15 TU 8097DNP 014 CL ADSUBIA 22/05/2009 100,00
2505401553 24331659M E SANCHEZ RG 94.2E/2 TU 4410BDF 022 CL PEGO (S/N) 03/08/2009 60,00

AJUNTAMENT D´ONIL
2404262881 8961540G F MARIN LS 39.2A/7 TU 9234 FBJ 11 C/ ENRIC VALOR 26/06/2009 48,00

AJUNTAMENT D´ORXETA
2505393424 X 2646225Y N NELSON LS 39.2A/6 TU 6456GJW 2 CL. TOMAS LLORET 22/06/2009 90,00

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ
2107080131 45561342K J JOSE CONTRERAS RG 5.1/3 O-16 AV. ALGORFA 28 29/07/2009 96,00

AYUNTAMIENTO DE ASPE
2206400774 21461932B R CARLOS SUAREZ RG 132.1/8 TU A8914AL 044 CL CASTELAR 35 11/09/2009 36,00

AYUNTAMIENTO DE BENIJÓFAR
2107075592 X 4850636M E YOUSSEF RG 20.1/8 TU P497CCH 10 CL ANETO S/N 17/05/2009 420,00
2107079198 X 2729329B L MAAGHRIOU LS 53.1/8 TU 5391DRK 07 AVDA FEDERICO GARCIA LORCA 87 18/07/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101295891 45569359B B ALCAINA LS 38.3/3 TU 2741BXJ 503 PARQUE JOSE NIETO CON OBISPO VICTORIO 20/02/2009 120,00

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA
2101310365 X 6786424K H SERBELION MINIGUANO LS 53.1/8 TU 0407DTD 0304970 CL PEDRO ARAGONES 18 08/07/2009 60,00
2101310370 X 7446449S J MARQUES LS 39.2F/1 TU C4860AV 0304914 CL ABAJO 52 01/07/2009 60,00
2101310375 74147326H M JOSEFA SANCHEZ LS 39.2E/2 TU 4339GKR 0304935 CL SANTA RITA CON HERMANOS PARRA 09/07/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE CATRAL
2206394606 74231594Z A AMADOR LS 21.1A/5 13 4 TU A4246CS 011 CL AZORIN / CL PURISIMA 18/07/2009 150,00
2206392068 74370353Z A GARCIA LS 53.1/2 TU 1572BRP 011 CL PURISIMA 1 03/07/2009 60,00
2206398774 44753003V J MARIA GORRETA LS 53.1/2 TU 6349DFL 004 CL ALFAFAR / CL VALENCIANA 31/08/2009 60,00
2206394603 28999776L J PINA LS 42.1/ 25 2 TU MU1098BS 013 AV CONSTITUCION 22/07/2009 150,00
0074076125 B53775920 MEMARSA TORREVIEJA S L LS 72.3/1 TU 1520DVD 16/01/2009 301,00
0074075649 B54068226 OSMOSOL S L LS 72.3/1 CA 2017DVK 30/12/2008 301,00

AYUNTAMIENTO DE COX
2101309929 X 3083852N N LAFGHANI RG 132.1/2 TU MU0336CD 005 CL DR FLEMING 2 02/07/2009 44,00

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA DEL SEGURA
2107082550 540395350 D WILLIAMS LS 53.1/8 TU 2951BMJ PL09 CL EL PANTANO 02/09/2009 60,00
2107078707 53707583 M SANCHEZ LS 53.1/8 TU 8898CBD PL07 CL EL PANTANO (FRENTE POLIDEPORTIVO) 12/07/2009 60,00
0074079261 B53949095 MOZAR Y GALO S L LS 72.3/1 TU 9658CZD 12/06/2009 310,00
2107075749 74243754F V AVILA LS 39.2F/1 TU 1236BYM PL09 CL LOS MAPAS 3 17/05/2009 90,00

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA
2206395582 8944483J C RODRIGUEZ RG 91.2/5 TU 7557CGB I-30 CL MAYOR 54 06/08/2009 100,00
2206392956 X 5649951R F DICKINSON RG 94.2E/31 TU 9333BVL A-15 UR. BENAMOR / AV DE PERU 12/07/2009 45,00
2206388382 24239080R F JUSTICIA RG 91.2/14 CA M4921UG C-03 CL VENEZUELA / FONDO DE SACO 07/06/2009 100,00
2206392958 X 2939305C G SHLYCHKOV RG 94.2/16 TU 3928DRS A-15 CL MEDITERRANEO / CL CARTAGENA 10/07/2009 60,00
2206397350 21481997C M CAMPILLO RG 154.0/1 TU A0409CN A-35 CL SAN EUGENIO 15 26/08/2009 45,00
2206386371 46899132Q M ELENA GARCIA RG 91.2/10 TU 3177DTM A-22 CL MOLIVENT (JUNTO C.P. MOLIVENT) 08/05/2009 100,00
2206397349 X 6536758C M FERNLEY RG 154.0/1 TU 6280DRT A-35 CL SAN PEDRO 33 26/08/2009 45,00
2206394565 X 4652871V M PETROV RG 92.2/4 TU 4827DDZ I-40 AV PAIS VALENCIANO 119 26/07/2009 60,00
2206394840 - N ROBERT GUNNAR RG 91.2/5 TU UFS221 I-37 CL ANTONIO MACHADO 8 25/07/2009 100,00
2206395745 X 3743586Z O ZAGORUYKO RG 94.2/16 TU M2561UC I-36 CL JORGE JUAN / AV CERVANTES 11/08/2009 60,00
2206399767 X 7096957P T LUBOMIROV RG 94.2/30 TU A3687DS A-103 CL MOLIVENT S/N 14/09/2009 60,00
2206392966 48464404T V MARIA CUADRADO RG 171.0/3 TU V6241FF I-41 FONDO DE SACO (CL BRASIL) 12/07/2009 45,00
2206362620 X 6557631D W ORELLANA RG 91.2/10 TU M3951ZW A-15 AV PAIS VALENCIANO 65 16/12/2008 100,00
2206386569 48825807G Y VALDEMORA RG 91.2/13 TU B1527SW A-43 CL FUSTERS (JUNTO MUEBLES EMILIO) S/N 31/05/2009 100,00
2206394105 X 3484937T Y ZHANG RG 91.2/5 TU 3285FZG C-03 CL BLASCO IBAÑEZ 59 19/07/2009 100,00

AYUNTAMIENTO DE HONDÓN DE LOS FRAILES
2206395647 74190573W V BURGADA LS 53.1/8 TU 8439DZH A-01 PASEO LA IGLESIA 18/06/2009 44,00
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AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DEL CID
2404263910 45838709P N MARIA LOPEZ RG 94.2E/6 TU 5905 FTV 009 C/ JUAN CARLOS I 17 24/06/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA
2101309672 51462797K A ELMEBLI LS 39.2C/1 TU 0330CXW 1042 CL OBISPO ROCAMORA 22 26/06/2009 48,00
2101312059 48452276Q A MARIA MONDEJAR LS 39.2E/2 TU MU4128AX A063 CL CAMPILLO 1 24/07/2009 60,00
2101306096 48625525Y C ARGUELLO LS 9.2/2 TU A3278DS A078 CL SANTA NUNILON 26/05/2009 96,00
2101310605 50827971H C ERNESTO OÑATE LS 53.1/2 TU MU1636CJ 1041 CL MIGUEL DE UNAMUNO 05/07/2009 44,00
2101309760 45305632W C OCHAGAVIA LS 39.2E/2 CI C4118BRZ 1042 CL SOLERES 2 25/06/2009 60,00
2101293258 X 8391228T C SIMA LS 39.2E/1 TU GR5893AX A022 CL REYES CATOLICOS BINGO 28/01/2009 96,00
2101312584 X 8306865R D MANOV LS 9.2/6 TU J5559S A065 CL FRANCISCO DIE 18 02/08/2009 180,00
2101307682 X 2909411A E MOSTAPHA BOUSNIR LS 39.2C/1 TU 4773FSY 1016 CL OBISPO ROCAMORA 46 05/06/2009 48,00
2101312120 22419429H E SALCEDO LS 53.1/8 TU 3359FTG 1019 RONDA DE LAS ADELFAS 26/07/2009 44,00
2101309679 74169811D F MAZON LS 39.2E/2 TU 5682FKT A052 CM VIEJO DE MOLINS 30/06/2009 60,00
2101311078 74169811D F MAZON LS 53.1/8 TU 5682FKT 1026 PZ NUEVA 16 14/07/2009 44,00
2101310504 45560340P F SANCHEZ LS 39.2C/1 TU 1179FNC A063 CL JOSE ANTONIO 13 08/07/2009 48,00
0074078855 B53890406 FERNANDO MARCOS ANDREU S L LS 72.3/1 TU 3869DZC 15/05/2009 310,00
2101307718 X 1213468B J ALEJANDRO REYES LS 39.2C/1 TU A4450CB 1027 CL OBISPO ROCAMORA 43 09/06/2009 48,00
2101310642 74173353D J BARBERA LS 53.1/8 TU 8053DVV A084 CL TEODOMIRO 52 01/07/2009 44,00
2101310524 29002619X J FRANCISCO MORATA LS 53.1/8 TU V5566ET 1043 ADOLFO CLARAVANA CRUCE CON RINCON HERN 07/07/2009 44,00
2101310591 22464623V M CONSOLACION RIVERA LS 39.2E/6 TU 4521BZL A022 CL MUSICO MORENO 5 06/07/2009 60,00
2101306728 X 7135133G N SMAILI LS 39.2G/1 TU A0181DG 1033 PZ SAN SEBASTIAN 28/05/2009 60,00
0074079575 B73240889 PROMOCIONES VALLE DE ARCHENA S L LS 72.3/1 TU 1465CWW 03/07/2009 310,00
0074079280 B53765491 PROYECTADOS HERMANOS CASANOVA S L LS 72.3/1 TU 7096DJZ 12/06/2009 310,00

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA
2107077770 X 2828370Z A ELHABTI RG 94.2D/1 TU 3605BDY 14238 CL ALHELI JUNTO RAQUETA S/N 30/06/2009 60,00
2107078103 X 8346224F A GONZALEZ RG 94.2D/1 TU B8562UV 14254 CL MAYOR FRENTE Nº 18 C 06/07/2009 60,00
2107078342 26480201W A LUIS LOPEZ RG 94.2E/1 TU 5223FGK 14254 CL GALICIA CON AVDA S. LOZANO 13/07/2009 72,00
2107079912 48493110W A SANCHEZ RG 94.2D/1 TU 8676BWN 14217 CL ALHELI 1 04/08/2009 60,00
2107079806 71131131C B HERNANDEZ RG 132.1/8 TU VA1261AL 14226 AVDA DE FRANCIA (FRENTE PLAYA 1) 01/08/2009 36,00
2107080544 5486765T E ALDESCU RG 121.1/1 14241 AV ESPAÑA 1 11/08/2009 36,00
2107078406 24736300F F LEON RG 94.2D/1 TU A2096CW 14254 CL ALHELI (JUNTO PLAYA) 14/07/2009 60,00
2107078275 22208963W F ROMERO RG 94.2A/6 TU 7410CKJ 14242 CL CARABELA 3 12/07/2009 90,00
2107079901 19576710F G JOSEFA MARTINEZ RG 94.2E/1 TU 6889BXX 14245 CL LA ESTRELLA 8 01/08/2009 72,00
2107078890 21966902Q I HERNANDEZ LS 53.1/8 TU A9096CY 14216 CL MARIA AUXILIADORA (FRENTE AL) 29 19/07/2009 36,00
2107078273 22921748V J ALVAREZ RG 94.2A/6 TU A2459BK 14242 CL CARABELA 1 12/07/2009 90,00
2107077750 22977670A J ANGEL ZAPATA RG 94.2F/1 CA 7923DDC 14238 CL VIRIATO 5 28/06/2009 60,00
2107078082 72519678B J ANTONIO SANCHEZ RG 94.2A/6 CA 7888CVJ 14251 CL ALHELI 1 05/07/2009 90,00
2107077712 X 796202B J FRASER RG 94.2F/1 TU 7085DXL 14228 CL ALICANTE 17 23/06/2009 60,00
2107077700 X 1074628E J LIN RG 132.1/7 TU 8095FMY 14212 PLAZA MIL PALMERAS S/N 09/06/2009 36,00
2107077771 3872541P J RUIZ RG 132.1/8 TU 3081FTX 14253 CL ESCULTOR RIBERA GIRONA 30 30/06/2009 36,00
2107079410 27446537Q J VALENTIN CONESA RG 132.1/8 CA 0832FHZ 14251 CL VIRGEN DE MONSERRATE 49 25/07/2009 36,00
2107078092 23051508B L GARCIA RG 132.1/8 TU 9848DVK 14257 PASEO RIVIERA 1 05/07/2009 36,00
2107078063 22419062L M AMPARO ESCANCIANO RG 94.2E/1 TU 4305FRT 14218 CL ALAMEDA 1 04/07/2009 72,00
2107078249 34804994Z M DIAZ RG 132.1/8 TU 2232CKN 14259 CL CARABELA 34 11/07/2009 36,00
2107078322 26449797G M FERNANDEZ RG 132.1/2 TU 4813BLN 14227 PASEO RIVIERA 137 12/07/2009 36,00
2107079846 34794698E M LORETO DIAZ RG 94.2E/1 TU 9275CTF 14259 AVENIDA DE LA RAMBLA 17 02/08/2009 72,00
2107076990 21396289X M LUISA REAL RG 94.2F/1 TU 4697CGR 14228 CL LUNA 14 18/06/2009 60,00
2107078166 X 4713690R M ZABLOCKA RG 94.2F/1 TU 6350FLB 14217 CL AUSIAS MARCH (RIOMAN 11) 11/07/2009 60,00
2107078147 X 5620337B P DICHKOV RG 132.1/8 TU 1029FHC 14254 CL VIVALDI S/N 11/07/2009 36,00
2107079332 5136240H R COY LS 39.2A/6 TU 7914GCD 14220 PLAZA TORRE FRENTE DARSENA 21/06/2009 90,00
2107080339 23028325N R FERNANDEZ RG 94.2E/1 TU 4880DDS 14238 CL BUENDIA 9 09/08/2009 72,00
2107079876 48487839K R HERRERA RG 132.1/8 TU 0002CRJ 14215 AVDA EUROPA CON CL ALCANTARILLA 02/08/2009 36,00
2107078902 X 3846626Z S RENE QUIROLA RG 3.2/1 TU 3345DWM 14260 CL LOS SEGUNDAS 1 17/07/2009 96,00
2107080007 704619521 T MCGONAGLE RG 56.5/2 TU M406UAR 14225 CL VISTAHERMOSA CRUCE CL LOS AMBROSIOS 23/07/2009 150,00
2107080008 704619521 T MCGONAGLE RG 129.1/7 TU M405UAR 14225 CL VISTAHERMOSA CRUCE CL LOS AMBROSIOS 23/07/2009 96,00
2107078271 34798966N T NAVARRO RG 94.2A/6 TU MU8427BN 14242 ESTACIONAMIENTO DE RIO SECO S/N 12/07/2009 90,00
2107077722 80155781E V FERNANDEZ RG 94.2F/1 TU 4662FWT 14210 CL SANTA MATILDE 3 25/06/2009 60,00
2107078201 16327928K V GUINEA RG 94.2E/1 TU MU9166BT 14212 CL VENECIA 29 11/07/2009 72,00
2107079923 72519826K V MESPLES RG 132.1/8 TU 5193BPV 14230 CL ESCULTOR RIBERA GIRONA 27 05/08/2009 36,00
2107078329 X 6667889M W FABRICIO SALVATIERRA RG 132.1/8 TU A7167CN 14241 AV EUROPA 1 11/07/2009 36,00

AYUNTAMIENTO DE REDOVÁN
2101315192 X 3884758N A FAIZ LS 39.2F/1 TU BM896KN 37034 C/ CAMILO JOSE CELA 4 26/08/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE ROJALES
2206397207 50883818K D MARTINEZ RG 132.1/01 TU 8584FDY A-03 AV LAS NACIONES / CL AZUL 31/07/2009 91,00
2206397208 50883818K D MARTINEZ RG 91.1/2 TU 8584FDY A-03 AV NACIONES / CL AZUL 31/07/2009 92,00
2206393261 X 5401920W G SIVELL RG 100.4/1 TU AF53VSX I-07 AV ANTONIO QUESADA 31 16/07/2009 100,00
2206394618 X 6333500J I GAFIATULLIN RG 117.1/1 TU 1530GGR I-14 CL GALICIA 92 29/07/2009 92,00
2206391168 X 6451833B M WARD RG 94.2C/0 TU A1777DM A-25 AV NACIONES 06/07/2009 30,00
2206393272 X 4715652P T YORDANOVA RG 154.0/0 TU 8676BKB A-20 CL MAESTRO JOSE SERRANO 16/07/2009 20,00

AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO
2206388326 X 4956324P S HADRAOUI RG 117.1A/02 TU B2656CVH A-6 CL FRANCIA 30/05/2009 91,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107080208 4023171B A GONZALEZ LS 39.0/16 TU 6741GKS GUR.CIVIL AVDA CORTES VALENCIANAS 06/05/2009 90,00
2107077452 79105498B A IMBERNON LS 39.0/19 TU 9653DZG I-90 CL CABALLERO DE RODAS 25 17/06/2009 92,00
2107077458 16224052J A RODRIGUEZ LS 39.0/8 TU 1047CDR A-134 AV ROSA MAZON VALERO S/N 18/06/2009 150,00
2107081953 5663732M A SOBRINO LS 53.0/2 TU CR6164U A-139 CL DESIDERIO RODRIGUEZ ESQ AVDA PINOSO 24/08/2009 60,00
2107077921 53217187V B ANTONIO RIOS LS 53.0/2 TU M5170ZB I-118 CL CONCORDIA 2 29/06/2009 60,00
2107077958 X 8737072Q C GINGHINA LS 39.0/9 TU M4709YX I-118 CL MARIA PARODI 25 01/07/2009 90,00
2107080111 1153364Y C LORENTE LS 53.0/2 TU 2606CVG I-88 CL PARIS FRENTE C.P. SALVADOR RUSO 31/07/2009 60,00
2107081958 X 3289923A D ADRIANA SUAREZ LS 39.0/20 TU 0983FHR A-104 CL VIRGEN DE LA PALOMA - CL RAMON GALL 26/08/2009 60,00
2107075746 48346271H D JIMENEZ LS 11.0/9 TU A6548CL I-106 AVDA DE LA LIBERTAD (FRENTE) 8 16/05/2009 150,00
2107077080 X 9392179Z D LEE LS 39.0/9 TU 1558FZR I-102 CL APOLO (FRENTE) 56 15/06/2009 90,00
0074080601 74371562G D PILAR ESPINOSA LS 53.0/2 CI C5697BPX I-84 VIA DE SERVICIO PASSEO VISTALEGRE 24/03/2009 60,00
2107075701 791207F E PALENCIA LS 39.0/8 TU M7305ZJ A-137 AV ROSA MAZON VALERO S/N 18/05/2009 150,00
2107079592 X 3089263H F BELKACEMI LS 39.0/9 CA 1163DXT A-142 CL CLEMENTE GOSALVEZ 12 25/07/2009 90,00
2107080441 52090048Q F BERRIOS LS 53.0/2 TU 7391BFC A-143 CL EMPERADORES 05/08/2009 60,00
2107075977 48505917K F GABRIEL CARCELES LS 39.0/8 TU 1262CZF I-118 CL PATRICIO PEREZ 7 21/05/2009 150,00
2107079177 24225427X F HEREDIA LS 39.0/8 CA GR1071Z I-99 CL GERANEOS CON PLAYA MATA 21/07/2009 150,00
2107076013 5199263K F LORENTE LS 39.0/7 TU AB5937V I-46 CL MAESTRO CASANOVAS 2 14/05/2009 150,00
2107070159 X 4247658H G HRISTOV LS 9.0/5 TU M8419KJ A-74 AVDA PARIS ESQ AVDA BALEARES S/N 11/02/2009 300,00
2107079187 X 2124177N I DANILOV LS 47.0/3 MO AB2845L I-119 CL ANTONIO MACHADO - COLONIA SAN ESTEB 21/07/2009 120,00
2107078527 X 3010417Q J ALEXANDER PARRA LS 39.0/9 TU 1050CTK I-115 CL ORIHUELA CON CL GABRIEL MIRO 08/07/2009 90,00
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2107077446 814532X J CARLOS MARISCAL LS 53.0/2 TU 5709DPB I-106 CL UNION MUSICAL TORREVEJENSE (FRENTE 17/06/2009 60,00
2107080141 52181855F J CARLOS SALGUERO LS 53.0/2 TU M0559VG A-142 CL MARIA PARODI S/N 01/08/2009 60,00
2107079260 22292967X J CARRILERO LS 53.0/2 TU 8156BPN I-115 CL RAMON GALLUD (FRENTE) 51 21/07/2009 60,00
2107080882 X 6726951A J ESSAMHANI LS 30.0/2 TU B7283KX I-25 CL APOLO CON CL PASCUAL FLORES 24/07/2009 180,00
2107079005 51378606X J HERRAN LS 53.0/2 TU 5524DRS I-54 AVDA DE PARIS (COLEGIO SALVADOR RUSO 15/07/2009 60,00
2107078422 X 1438261W J LUIS CIUDAD LS 53.0/2 TU A7302CJ A-46 CL CALERA (PZA HABANA) 03/07/2009 60,00
2107080016 36589916K J LUIS VALENZUELA LS 53.0/2 TU MU5891CH A-128 CL LA LECHA 29/07/2009 60,00
2107077149 74210028E J NAVARRETE LS 39.0/9 TU 2349CKJ I-86 PASEO DE LA LIBERTAD FRENTE A WALDO CA 09/06/2009 90,00
2107069658 32033012S J RAMOS LS 11.0/9 TU 6089DKF I-116 CL APOLO CON CL PEDRO LORCA 28/01/2009 150,00
2107080126 X 1404030H K AHDIDOU LS 53.0/2 CA A8549EM A-139 CL ANTONIO MACHADO (MERCADONA) 31/07/2009 60,00
2107079125 80066672S L LOPEZ LS 53.0/5 TU 0003DKK I-34 CL GREGORIO MARAÑON CON CL DEL HUERTO 18/07/2009 150,00
2107079127 79106322F M ANTONIO GARCIA LS 39.0/7 TU 1538FZC I-111 CL ANTONIO MACHADO 68 20/07/2009 150,00
2107078539 X 1238136T M BEETZ LS 53.0/2 TU 1915FTY I-115 CL HABANERAS CON CL PATRICIO ZAMMIT 09/07/2009 60,00
2107079655 X 1130786Z M GOURAM LS 39.0/8 CA 3592GCN I-103 CL APOLO CON CL ANTONIO MACHADO 24/07/2009 150,00
2107079317 29014492S M JESUS PASTOR LS 11.0/9 TU 8190FFB I-78 AVDA GREGORIO MARAÑON - CL SALERO 23/07/2009 150,00
2107077569 48569868D M KOROTKOV LS 39.0/9 TU 6101CZK A-97 CL PEDRO LORCA 143 21/06/2009 90,00
2107082290 X 4704178B M MAKHOUKH LS 39.0/20 TU A6309BV I-115 CL SAN LUIS ESQ CL CLEMENTE GOSALVEZ 28/08/2009 60,00
2107082270 X 5671007N M MIZULESCU LS 39.0/16 TU 5761GDP A-52 CL SAN LUIS 34 05/09/2009 90,00
2107080025 52185231W M YOLANDA PEÑA LS 39.0/9 TU 6019BVC A-136 CL ULPIANO 55 30/07/2009 90,00
2107077895 X 6981287M N BENTLEY LS 39.0/9 TU 3538GBW I-100 AVDA DE LA MANCHA (CENTRO COMERCIAL AG 19/05/2009 90,00
2107082582 44140998L N EUGENIO GALIANA LS 53.0/2 CA 4793BYN I-90 CL PASEO VISTALEGRE S/N 31/08/2009 60,00
2107079022 X 3585035W O ROSTEN LS 11.0/9 TU 5149GGC I-90 PASEO LIBERTAD 14/07/2009 150,00
2107077626 48459509G P JESUS ALCAINA LS 39.0/9 TU 5115DHK I-96 CL SALERO 1 25/06/2009 90,00
2107080108 9812702M P LOPEZ LS 53.0/2 TU 6669FPF I-88 CL RADIO MURCIA - CL SAN PASCUAL 31/07/2009 60,00
2107077633 14099673Y P TORRES LS 53.0/2 TU M8859NL I-34 CL ROSA MAZON VALERO (INFIMED) S/N 25/06/2009 60,00
2107079970 71503161W R GONZALEZ LS 53.0/2 TU 8036DLV I-120 CL RAMON GALLUD 57 29/07/2009 60,00
2107070230 46883408R R RENEDO LS 39.0/11 CA 4792DRN I-34 CL ROSA MAZON VALERO (C.C. HABANERAS 13/02/2009 150,00
2107080018 X 2255027S S ALOUAN LS 53.0/2 TU A5464BV A-104 CL MAESTRO PARADA 2 29/07/2009 60,00
2107079117 X 6658567K S GUEYE LS 39.0/11 TU A9259CF I-82 CL VICENTE BLASCO IBAÑEZ ESQ CL MORION 20/07/2009 150,00
2107074424 X 597451A S MAMADOU LS 39.0/7 CA A6806BY I-82 CL APOLO ESQ CL ULPIANO 26/04/2009 150,00
2107077979 X 3827689Y S NAGY LS 39.0/9 TU A7371CY I-91 CL CLEMENTE GOSALVEZ (FRENTE) 8 01/07/2009 90,00
2107080218 X 6668406Q S TURLAY LS 39.0/9 TU 1503BTP GUR.CIVIL AVDA HABANERAS 04/07/2009 90,00
2107077959 5647849S T FRANCISCO MERINO LS 39.0/9 TU 7857DVK A-134 AV DEL AGUA (ROTONDA) S/N 01/07/2009 90,00
2107077911 50420730S V ESCRIBANO LS 53.0/2 TU 5853FTV I-88 PASEO VISTALEGRE - CL AZORIN 29/06/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404271145 X 7951818M A MAATI RG 132.1/10 0 0 TU A5672EH 013 C/ CORREDERA 39 06/09/2009 30,05

AYUNTAMIENTO LOS MONTESINOS
2107082993 X 9504617M A SEZGIN RG 94.2F/1 TU TX0174TX A-15 CL CARLOS DIEZ 4 31/08/2009 50,00
2107075401 48322109Y J MANUEL ESCRIBANO RG 18.2/2 TU 5334CHH A19 AVDA DEL MAR (FRENTE CAJAMURCIA) 14/05/2009 91,00
2107077012 3468803N J PEREZ RG 132.1/02 TU 8784GHF A19 CL ZARAGOZA (FRENTE) 4 21/06/2009 50,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926042*

EDICTO

Edicto de notificación de la resolución del recurso de reposición de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la
resolución del recurso de reposición de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican, instruidos por la
Unidad de Sanciones de Tráfico del Ayuntamiento, al haberse intentado la notificación en el último domicilio y no haberse podido
practicar, por estar ausente el interesado, hallarse en paradero desconocido o haber rehusado dicha notificación.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse ante las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso interponer contra esta
resolución que agota la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción
sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es

Dichas sanciones, deberán hacerlas efectivas dentro de los quince días hábiles; siguientes a la fecha de su firmeza, al
estimar que las acciones realizadas, suponen infracciones a los preceptos indicados.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas sanciones en cualquier Oficina
Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC.) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT D´ELX
0074077627 B53779807 ARRENDAMIENTOS LADAMA S L LS 72.3/0 TU 3959CZS 13/03/2009 301,00
0074078131 B54022934 CONSTRUCCIONES DAVID BECKER S L LS 72.3/0 TU 1824DTG 03/04/2009 301,00
0074077266 B 3876786 CTF SOLUCIONES INTEGRALES EN PROYECT LS 72.3/0 TU 2132DPM 27/02/2009 301,00
2206380217 19841465D E TOMAS CENTELLES RG 94.2E/0 TU 0793FFB T-915 AV LIBERTAD S/N 20/04/2009 60,00
2206380382 X 4569931S M MAZA RG 94.2A/11 TU 2129GFL T-919 C/ ANTONIO MACHADO 40 10/04/2009 115,20
2206372397 48320523F S MATEO RG 91.2L/0 TU 3544CZR T-902 CL CAPITAN GASPAR ORTIZ 2 04/02/2009 92,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926043*
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EDICTO

Edicto de notificación de sanciones de tráfico por pago anticipado.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
de carácter colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican,
dictados por el Ayuntamiento que se referencia en virtud de las facultades que le confiere el artículo 68.2 del Real Decreto
Legislativo 339/90 de 2 de marzo de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, donde realizado
el pago anticipado de las sanciones inicialmente fijados por los interesados que a continuación se relacionan, se procede al
archivo de las actuaciones sin más trámite dando por finalizado el procedimiento, y que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio,
estar ausente en el domicilio de la notificación, o en su caso rehusar.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse en las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso presentar el recurso
de reposición.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, puede interponerse, recurso de reposición ante el mismo
órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, con carácter previo al recurso contencioso-administrativo.

Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción
sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA FECHA IMPORTE

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC.) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE PAGO PAGO

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505389409 48329343H F JAVIER MONGE RG 3.1/2 TU 7268DXK 472 AVDA. ALCOY 24/06/2009 350,00 09/07/2009 245,00
2505393657 47027657V J PEREZ RG 20.1/3 1 4 TU 0267DNR 402 AVDA. EUROPA AVDA. MEDITERRANE 15/07/2009 500,00 23/07/2009 350,00

AJUNTAMENT DE LA NUCIA
2505391489 X 6355698Q L ARIOSTO PILLCOREMA RG 20.1/4 1 6 TU A9437DG A26 AVDA. DE LA CARRETERA 8 04/07/2009 360,00 14/07/2009 252,00

AJUNTAMENT DE MURO DE ALCOY
2404261805 21623902S R CATALA RG 133.1/1 19 4 TU V3114 ET 3092403 AV. PAIS VALENCIANO DIRECCION 15/06/2009 96,00 20/07/2009 67,20

AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
2404255234 21375959N F MIGUEL CALVO RG 94.2A/10 22 2 TU 7238BMN 174 AV. VALENCIA 10 06/03/2009 96,00 13/07/2009 96,00

AJUNTAMENT DEL CAMPELLO
2404263695 52776110B L ANTONIO QUEREDA RG 18.2/2 21 3 TU 0253FXY A45 AV. FABRAQUER 26/06/2009 100,00 22/07/2009 70,00

AJUNTAMENT DEL POBLE NOU DE BENITATXELL
2505384512 19096543B E JUAN GARCIA RG 94.2E/1 22 2 TU 2008FFX A09 AV ALICANTE 50 25/04/2009 96,00 10/07/2009 67,20

AJUNTAMENT D´ELX
2206393398 21334783Y J RAMON MARTINEZ RG 18.3/1 21 3 TU 3656DFX 321 CL BERGANTIN / CL DAMA DE ELX 13/07/2009 100,00 31/07/2009 70,00

AYUNTAMIENTO DE SAN M IGUEL DE SALINAS
2107077532 X 4399026T B KIERNAN RG 116.0/1 26 3 TU 0226FFZ A-113 AVDA NIDO S/N 28/06/2009 100,00 08/07/2009 70,00

AYUNTAMIENTO DE VILLENA
2404263807 33496342Q F JAVIER LOZANO RG 50.1/20 12 2 TU 0195 DLS 024 AV. ALICANTE 24/06/2009 180,00 22/07/2009 126,00
2404263782 74229560G J ANTONIO AYELO RG 50.1/22 6 6 TU 6219CDY 024 AV. ALICANTE 26/06/2009 301,00 22/07/2009 210,70

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926044*

EDICTO

Edicto de notificación de inicios expedientes sancionadores.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la iniciación de los
expedientes sancionadores incoados por el Ayuntamiento que se referencia, según se prevé en el artículo 11 del R.D. 1.398/
1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
contra las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan por haber cometido supuestamente una
infracción tipificada en la normativa que se expresa, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, o estar ausente en el domicilio
de la notificación.

Así mismo, como establece el artículo 13 del R.D. 1.398/1993, se designa como instructor y como secretario del
procedimiento, a los abajo indicados, que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, pues de lo contrario podrán ser
recusados por los interesados, por las causas, y en la forma que determinan los artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992.

El órgano competente para la resolución del expediente sancionador es el señor Alcalde o en su caso el Concejal Delegado,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 10 del R.D. 1.398/1993.
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Los interesados en el procedimiento podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la notificación del presente decreto, para manifestar todo cuanto consideren conveniente a su derecho y proponer las
pruebas que consideren oportunas, mediante escrito que podrán presentar en las oficinas de Suma Gestión Tributaria en virtud
de convenio de encomienda o ante el propio Ayuntamiento, o bien por cualquiera de los medios contemplados en la Ley 30/1992,
dirigido al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Se advierte a los interesados que, de no presentar alegaciones en el plazo señalado (artículo 16.1 R.D. 1.398/1993), y dado
que en este trascrito acuerdo se contiene un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada, este acuerdo de
iniciación será considerado como propuesta de resolución, frente a la cual será concedido el oportuno tramite audiencia, salvo
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros hechos, alegaciones y pruebas que las
aducidas por el interesado según lo previsto en el artículo 19.2 del R.D. 1.389/1993.

De la responsabilidad de los hechos cometidos por menores o incapacitados, responderán solidariamente con él sus padres
o tutores (artículo 1903 del Código Civil)

Respecto a la caducidad y prescripción se estará a lo previsto en la normativa aplicable.
Se le comunica al interesado el derecho que le concede el artículo 8 del citado R.D. 1.398/1993, de reconocer su

responsabilidad. El pago voluntario de la sanción, en cualquier momento anterior a la resolución, podrá implicar la terminación
del procedimiento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos procedentes.

Si se hubiera adoptado medida cautelar, se ratifica su adopción, así como el levantamiento posterior de la misma si se
hubiese dado el supuesto de hecho que lo motive.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de pago de las referidas sanciones en cualquier
Oficina Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el documento que se facilitará a tal fin y también en www.suma.es.

NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ TERRONES GARCÍA
SECRETARIO PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ LUIS GALIANO RODRIGUEZ
AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505415207 X 8364347Y A IONUT UP 47.3A/2 AVDA. DE LOS ALMENDROS ( 12/10/2009 1.200,80 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/33809/PL
2505415220 X 8364347Y A IONUT UP 47.3A/2 AVDA. JAIME I (BONANZA) 15/10/2009 1.200,80 ACTA DE DEPOSITO Nº 09/34116/PL
2505415254 X 8364347Y A IONUT UP 47.3A/2 AVDA. DE LOS ALMENDROS ( 12/10/2009 1.200,80
2505415197 35097728G A NAVARRO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 08/10/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/33328//PL
2505413916 X 7253890N B SIKKENS DR 18.4E/2 PASAJE LA GAVINA CON AVDA 11/10/2009 150,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/33654/PL
2505413830 76255288F C SUAREZ PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY (FRENTE « 10/10/2009 300,00
2505413827 9194974B D LOZANO PL 67.G/1 INTERIOR PLAYA DE LEVANTE 10/10/2009 300,00 ACTA Nº 33577
2505415200 9194974B D LOZANO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 05/10/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/32918/PL
2505415384 25988941E D MARTINEZ MA 142.2/N CL. CALPE (EXPLANADA) 15/10/2009 151,00 ACTA DE DEPOSITO Nº 09/34113
2505410530 X 4658325C E OBAZEE UP 47.3A/2A CL. GERONA (EDF. DUCADO 19/09/2009 1.200,80
2505409207 14225660E F JAVIER PEREZ MA 177.3/E AVDA. COMUNIDAD VALENCIAN 11/08/2009 451,00 DEPOSITO DEL ANIMAL EN LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMA
2505410480 30499701E F JOSE HERMOSO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 22/09/2009 1.200,80
2505410508 30499701E F JOSE HERMOSO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 23/09/2009 1.200,80
2505410437 76266522V F LOZANO PL 67.G/1 AVDA. ALCOY (ARENAS) 19/09/2009 300,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/31255/PL
2505410477 76261581K F MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 21/09/2009 1.200,80
2505410502 76261581K F MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 23/09/2009 1.200,80
2505410494 76261581K F MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS (TABACOS 22/09/2009 1.200,80
2505408817 X 684258E J ADRIANS CA 71.2/F CL. COSTERA DEL BARCO 2 10/09/2009 601,00 PRECINTO DE LOS APARATOS PRODUCTORES O REPRODUCTORES DE M
2505410429 48323499Q J ANTONIO MALDONADO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS 30/08/2009 1.200,80
2505412769 29020857D J ANTONIO PINELO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO CO 01/10/2009 1.200,80
2505412788 29020857D J ANTONIO PINELO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 25/09/2009 1.200,80
2505412928 29020857D J ANTONIO PINELO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 04/10/2009 1.200,80 ACTA DEPOSITO Nº 09/32796
2505410509 48302397M J MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO - 23/09/2009 1.200,80
2505412963 X 3844704Y L VICENTE LOZANO UP 47.3/C CL. DR. PEREZ LLORCA (PL 09/09/2009 1.200,80
2505413795 X 9567776Y M JULIA BUTA CC 83.3/A CL. GERONA (LOCAL 7) 24 01/10/2009 2.001,00
2505409493 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 08/09/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION DE MERCANCIAS Nº 09/30034/PL
2505413045 X 6427084X M OLAGUE UP 47.3A/2A CL. GERONA - AVDA. FILIPI 01/10/2009 1.200,80
2505413065 X 6427084X M OLAGUE UP 47.3A/2A CL. GERONA - AVDA. FILIPI 02/10/2009 1.200,80
2505415248 X 6427084X M OLAGUE UP 47.3A/2A CL. GERONA - AVDA. FILIPI 11/10/2009 1.200,80
2505413067 X 6427084X M OLAGUE UP 47.3A/2B CL. IBIZA (HOTEL VENUS) 01/10/2009 1.200,80
2505413053 X 6427084X M OLAGUE UP 47.3A/2A CL. GERONA CRUCE AVDA. AL 28/09/2009 1.200,80
2505410444 28352099E N GARCIA SC 26.0/H AVDA. JAIME I (RSTE. EL 04/09/2009 300,00 ACTA DEPOSITO DE MERCANCIAS Nº 09/29561
2505410520 X 4799507M O EDIAGBONYA UP 47.3A/2A CL. GERONA ESQUINA AVDA. 20/09/2009 1.200,80
2505415250 X 4799507M O EDIAGBONYA UP 47.3A/2A CL. GERONA (HOTEL MARINA 11/10/2009 1.200,80
2505413062 X 4799507M O EDIAGBONYA UP 47.3A/2A CL. CUENCA (HOTEL MARINA 02/10/2009 1.200,80
2505410475 48326198R P LUCAS MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. MEDITERRANEO - CL. 24/09/2009 1.200,80
2505409496 B53438982 PUBUDIS S L CA 71.3/A AVDA. DE ALCOY 13 17/09/2009 300,00
2505408048 48324657R V LOPEZ DR 18.4E/2 CARRERO MAL PAS 1 12/09/2009 150,00

Leyenda normativas.
AP: Ley 50/1999 Tenencia de Animales Peligrosos.
CA: Ordenanza número 3 de Protec. contra Contaminación Acústica.
CC: Ley 2/2006 Prevención Contaminación Calidad Ambiental.
DR: R.D. Leg 1/2003 Ley Drogodependencia y Trast. Adictivos
EP: Ley 4/2003 GV Espectáculos Activ. Recreat. y Estableci.
FA: Ordenanza Reguladora del Disparo de Fuegos de Artificio.
MA: Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.
PA: Ley 7/2002 GV Protección contra Contaminación Acústica.
PL: Ordenanza Municipal Gestión Uso Público Playas.
PT: Ord. Medidas Protección Seguridad y Control en Obras.
SC: LO 1/1992 Protección de la Seguridad Ciudadana.
UP: Ordenanza Municipal número 2 Usos Zonas Uso Público.
Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926045*
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EDICTO

Edicto de notificación de la propuesta de resolución de sanciones de tráfico.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la
Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico que se indican, instruidos por la Unidad de
Sanciones de Tráfico del Ayuntamiento, al haberse intentado la notificación en el último domicilio y no haberse podido practicar,
por estar ausente el interesado, hallarse en paradero desconocido o haber rehusado dicha notificación.

Con ésta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de presentarse ante las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso alegar por escrito lo
que estimen conveniente y oportuno a su derecho dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los puntos indicados en la columna correspondiente, se detraerán del permiso o licencia de conducción cuando la sanción
sea firme (D.A. 1ª LTSV). Podrá consultar su saldo de puntos en www.dgt.es

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de las referidas denuncias en cualquier Oficina
Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en el
documento que se facilitará a tal fin.

ANEXO PUNTOS
NORM. INFRAC. LEY A TIPO MATR. FECHA

EXPEDIENTE DNI/NIE/CIF DENUNCIADO NOMBRE (ART. OPC.) 17/05 DETRAER VEHÍCULO DENUNCIANTE LUGAR DENUNCIA IMPORTE

AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505401489 44678978Y B FILIBI RG 132.1/16 TU 9056GMB 416 AV BERNAT DE SARRIA (MERCADILLO) 09/08/2009 80,00

AJUNTAMENT DE LA VILA JOIOSA
2505401379 13696901X H ROBERTO GARCIA LS 53.1/2 TU SS6770AX 117 AV DR ESQUERDO 7 03/08/2009 48,00

AJUNTAMENT D´ELX
2206395827 B30702427 CONSTRUCCIONES GALUNION S L OM 27.3/1 TU MU5871CH T-920 AEROPUERTO DEL ALTET. ZONA BLOQUE TECN 08/08/2009 60,00
2206400466 33477402M J ANTONIO GOMEZ RG 94.2C/0 TU 3855FKT T-902 CL FRAY JAIME TORRES 2 19/09/2009 60,00
2206400685 33492053M J LUIS LOPEZ RG 94.2E/0 CA 2192BXV T-903 CL JUAN DIEZ MARTINEZ 81 25/09/2009 60,00
2206397910 74240609J M MARTINEZ RG 154.0/2A TU A7872CS 117 CL JOSE NAVARRO ORTS 27 17/08/2009 60,00
2206395835 21477510H S SALVADOR MOYA OM 27.3/1 TU 7846CSZ T-920 AEROPUERO DEL ALTET. ZONA BLOQUE TECNI 07/08/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE ALBATERA
2206394595 74157852X J LUIS MORENO LS 53.1/8 TU 0778BVD 03112 CL FORTUNA S/N 24/07/2009 48,00

AYUNTAMIENTO DE BIGASTRO
2101307818 45565579A J JAVIER CAMARA LS 39.2E/2 TU 0778FDN 512 CL SAN PASCUAL JUNTO SOLAR CL MAYOR 12/06/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE COX
2101315659 74178728W J NAVARRO RG 94.2E/2 TU 2645GMK 016 CL ALAMEDA 8 01/08/2009 60,00

AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA
2107075362 X 5018948A J CESAR NAVARRO LS 29.0/3 TU 1617DMY GUR.CIVIL CL URBANO ARREGUI - CL VALENCIA 28/03/2009 120,00

Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926046*

EDICTO

Edicto de notificación de resoluciones expedientes sancionadores.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de carácter
colectivo de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictados por el Ayuntamiento que se
referencia en virtud de las facultades que le confiere el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, artículo 10 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, imponiendo a los interesados que a continuación se relacionan,
las sanciones que se expresan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido
practicar por hallarse en paradero desconocido, haber cambiado de domicilio, o estar ausente en el domicilio de la notificación.

Así mismo según prevé el artículo 13 del R.D. 1.398/1993, se designa como instructor y como secretario a los abajo
indicados, que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento o podrán ser recusados por los interesados, por las causas,
y en la forma que determinan los artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992.

El órgano competente para la resolución del expediente sancionador es el señor Alcalde o en su caso el Concejal Delegado,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.k) y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
artículo 10 del R.D. 1.398/1993.

Con esta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de personarse en las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso presentar el recurso
de reposición correspondiente.

Dichas sanciones, deberán hacerlas efectivas dentro de los plazos siguientes: a) las notificadas por edicto publicado entre
los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente y b)
las notificadas por edicto publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Vencido el plazo indicado sin que se hubiese satisfecho su importe, la exacción se llevara a cabo por el procedimiento de
apremio y, en su caso la liquidación de los intereses correspondientes devengados.

Contra la presente resolución que es definitiva en la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición en las
oficinas de Suma Gestión Tributaria, en virtud del convenio de encomienda, dirigido al señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia (artículo 108 de la Ley 7/1985). Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante los juzgados contenciosos administrativos de la provincia de Alicante, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución, cuando se formule
de forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido recurso se haya de
entender desestimado de forma presunta.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de pago de las referidas sanciones en cualquier
Oficina Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el documento que se facilitará a tal fin y también en www.suma.es.

NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ TERRONES GARCÍA
SECRETARIO PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ LUIS GALIANO RODRIGUEZ
AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505399786 48296312S A DURAN PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 13/08/2009 300,00
2505399784 76260132K A LOZANO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 05/08/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/25339/PL
2505386273 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AV DEL MEDITERRANEO - CL 09/06/2009 1.200,80
2505387014 48297342X A MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. MEDITERRANEO - AVDA 12/06/2009 1.200,80
2505388337 34836891X A MARIA FERNANDEZ DR 18.4E/2 PLAZA DEL CASTILLO 1 21/06/2009 150,00
2505399787 35097728G A NAVARRO PL 67.G/1 PLAYA DE LEVANTE (TIKI B 11/08/2009 300,00
2505400162 48962620J A NAVARRO DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY - CL. VALE 08/08/2009 150,00
2505384150 X 5655003Q B IMUDIA UP 47.3A/2A AV DEL MEDITERRANEO - CL 30/05/2009 1.200,80
2505391798 53239686E C CRUZ DR 18.4E/2 AVDA. EUROPA (HOTEL CIMB 02/07/2009 150,00
2505400220 49034781T D GONZALEZ DR 18.4E/2 AVDA. ALCOY - AVDA. BILBA 08/08/2009 150,00
2505399763 9194974B D LOZANO PL 67.G/1 AVDA. DE ALCOY (KU) 11/08/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/26160/PL
2505399782 9194974B D LOZANO PL 67.G/1 PLAYA LEVANTE (FRENTE CL 05/08/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/25340/PL
2505396992 47832972X E DIAZ DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY (KM) 31/07/2009 150,00
2505392027 21616382Q E JORGE VICENS PL 67.G/1 CL. JOSE SUCH ORTEGA (IN 28/06/2009 300,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/20877-PL
2505384128 X 4658325C E OBAZEE UP 47.3A/2A CL GERONA CON AV DERRAMAD 01/06/2009 1.200,80
2505396229 50619525K F ALBOR DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY (FRENTE P 28/07/2009 150,00
2505387019 18996656J F JAVIER FERREIRA UP 47.3A/2B AVDA. MEDITERRANEO ESQUIN 13/06/2009 1.200,80
2505379161 B54266432 FREE PUBLICITY-2007 S L UP 47.3A/2 CL. GERONA (HOTEL ROSAIR 08/05/2009 1.200,80
2505400200 47304368S H SAMPEDRO DR 18.4E/2 AVDA. ALCOY CON CL. VALEN 17/08/2009 150,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/27046/PL
2505383186 X 4406444N I ASEGUINOLAZA UP 47.3A/2 AV MADRID 27/05/2009 1.200,80
2505386940 X 8997745F I BLESSING UP 47.3A/2A CL. GERONA CL. CASTELL 10/06/2009 1.200,80
2505396218 71145550H I MARTIN PL 67.F/0 AVDA. DE EUROPA (ALCOY) 19/07/2009 100,00
2505388410 29020857D J ANTONIO PINELO UP 47.3A/2B AVDA. MEDITERRANEO ESQUIN 18/06/2009 1.200,80
2505389413 29020857D J ANTONIO PINELO UP 47.3A/2B AVDA. DEL MEDITERRANEO 64 24/06/2009 1.200,80
2505397178 9060151Z J CARLOS CHICHARRO DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY (INTERIOR 06/08/2009 150,00
2505388421 5306078R J MANUEL SIGÜENZA SC 25.1/2 AVDA. DEL MEDITERRANEO ( 20/06/2009 301,00 INCAUTACION DE LAS SUSTANCIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS
2505392008 48302397M J MANZANO PL 67.G/1 CL. CUENCA (PLAYAS) 06/06/2009 300,00
2505392273 48302397M J MANZANO PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID (HOTEL L 06/07/2009 300,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/21771/PL
2505392014 48302397M J MANZANO PL 67.G/1 AVDA. ALCOY (INTERIOR PL 26/06/2009 300,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/20658/PL
2505393267 X 6132583R J MAURICIO CARDENAS DR 18.4E/2 AVDA. JAIME I (EDF. NAVA 16/07/2009 150,00
2505400354 47079560D J Mª MARTINEZ DR 18.4E/2 AVDA. ALCOY (CAFETERIA N 09/08/2009 150,00
2505387056 48338093M J PEDRO MANZANO UP 47.3A/2B AVDA. FILIPINAS - AVDA. M 13/06/2009 1.200,80
2505400187 47222044P L BRAVO DR 18.4E/2 AVDA. ALCOY (KM) 15/08/2009 150,00
2505384290 X 9046230P L CASCANTE SC 25.1/1 CL MARAVALL 28 29/05/2009 450,00
2505400313 44396266X L MIGUEL MARTINEZ DR 18.4E/2 PLAYA DE LEVANTE - CL. DR 09/08/2009 150,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/25805
2505397223 X 3100096H M GYRA SC 26.0/G AVDA. ALFONSO PUCHADES ( 01/08/2009 300,00 ACTA DE INTERVENCION Nº 09/24893 (ARMA BLANCA)
2505384190 48680706X M ISMAEL MAOU-OUD UP 47.3A/2B AV DEL MEDITERRANEO 15 30/05/2009 1.200,80
2505397110 5444595N M LAURA RUIZ DR 18.4E/2 AVDA. DE MADRID 26 05/08/2009 150,00
2505393147 48304583Y M MONTES PL 67.G/1 AVDA. DE MADRID 16/07/2009 300,00 ACTA INTERVENCION Nº 09/22969/PL
2505390230 X 6427084X M OLAGUE UP 47.3A/2A AVDA. DEL MEDITERRANEO 50 28/06/2009 1.200,80
2505393171 48338832P M SANCHEZ SC 25.1/2 PARQUE NATURAL SIERRA HEL 16/07/2009 301,00 INCAUTACION DE LAS SUSTANCIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS
2505388260 X 7666791V M WILSON UP 47.3A/2 AVDA. DEL MEDITERRANEO - 15/06/2009 1.200,80
2505387083 X 4799507M O EDIAGBONYA UP 47.3A/2A CL. GERONA (AMBASSADOR) 10/06/2009 1.200,80
2505389536 X 4799507M O EDIAGBONYA UP 47.3A/2A CL. IBIZA - AVDA. FILIPIN 21/06/2009 1.200,80
2505387124 X 4799507M O EDIAGBONYA UP 47.3A/2A AVDA. MEDITERRANEO CON CL 13/06/2009 1.200,80
2505388270 48336564V S APERADOR SC 25.1/2 CL. RICARDO 17/06/2009 301,00 INCAUTACION DE LAS SUSTANCIAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS
2505391814 48627547G S MOYA DR 18.4E/2 AVDA. DE EUROPA - AVDA. D 02/07/2009 150,00

Leyenda normativas.
AP: Ley 50/1999 Tenencia de Animales Peligrosos.
CA: Ordenanza número 3 de Protec. contra Contaminación Acústica.
CC: Ley 2/2006 Prevención Contaminación Calidad Ambiental.
DR: R.D. Leg 1/2003 Ley Drogodependencia y Trast. Adictivos
EP: Ley 4/2003 GV Espectáculos Activ. Recreat. y Estableci.
FA: Ordenanza Reguladora del Disparo de Fuegos de Artificio.
MA: Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.
PA: Ley 7/2002 GV Protección contra Contaminación Acústica.
PL: Ordenanza Municipal Gestión Uso Público Playas.
PT: Ord. Medidas Protección Seguridad y Control en Obras.
SC: LO 1/1992 Protección de la Seguridad Ciudadana.
UP: Ordenanza Municipal número 2 Usos Zonas Uso Público.
Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926051*

EDICTO

Edicto de notificación de la propuesta de resolución de expedientes sancionadores.
Suma Gestión Tributaria como organismo autónomo de la Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades que

tiene atribuidas por delegación de los correspondientes Ayuntamientos acreedores.
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Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la
Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Unidad de Sanciones Administra-
tivas del Ayuntamiento, al haberse intentado la notificación en el último domicilio y no haberse podido practicar, por estar ausente
el interesado, o hallarse en paradero desconocido.

Con ésta notificación se da conocimiento a los interesados de la posibilidad que tienen de personarse ante las oficinas de
Suma Gestión Tributaria para conocer el estado de tramitación del expediente administrativo y en su caso alegar por escrito lo
que estimen conveniente y oportuno a su derecho dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del R.D. 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lugar y forma de pago: para realizar el ingreso, podrá retirar los documentos de pago de las referidas sanciones en cualquier
Oficina Tributaria de Suma Gestión Tributaria y hacerlas efectivas en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que figuran en
el documento que se facilitará a tal fin y también en www.suma.es.

NORMATIVA INFR. FECHA
EXPEDIENTE NIF/CIF/NIE DENUNCIADO (ART. OPC) LUGAR DENUNCIA IMPORTE MEDIDAS CAUTELARES

INSTRUCTOR PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ TERRONES GARCÍA
SECRETARIO PROCEDIMIENTO: D. JOSÉ LUIS GALIANO RODRIGUEZ
AJUNTAMENT DE BENIDORM
2505392061 53810870R A GAMAS PL 68.F/0 PLAYA DE LEVANTE (FRENTE 18/06/2009 751,00
2505397149 3917305Z C SANCHEZ DR 18.4E/2 AVDA. DE ALCOY (KM) 06/08/2009 150,00
2505404681 B53153441 DISCO OCIO BENIDORM 2000 S L EP 45.8/0 AVDA. COMUNIDAD VALENCIAN 06/08/2009 200,00
2505404684 B53153441 DISCO OCIO BENIDORM 2000 S L EP 45.10/0 AVDA. COMUNIDAD VALENCIAN 06/08/2009 200,00
2505406765 74421958F I MARTINEZ EP 45.3/0 CL. S. JUAN A. BALDOVI ( 26/08/2009 200,00

Leyenda normativas.
AP: Ley 50/1999 Tenencia de Animales Peligrosos.
CA: Ordenanza número 3 de Protec. contra Contaminación Acústica.
CC: Ley 2/2006 Prevención Contaminación Calidad Ambiental.
DR: R.D. Leg 1/2003 Ley Drogodependencia y Trast. Adictivos
EP: Ley 4/2003 GV Espectáculos Activ. Recreat. y Estableci.
FA: Ordenanza Reguladora del Disparo de Fuegos de Artificio.
MA: Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.
PA: Ley 7/2002 GV Protección contra Contaminación Acústica.
PL: Ordenanza Municipal Gestión Uso Público Playas.
PT: Ord. Medidas Protección Seguridad y Control en Obras.
SC: LO 1/1992 Protección de la Seguridad Ciudadana.
UP: Ordenanza Municipal número 2 Usos Zonas Uso Público.
Lo que hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
La Coordinadora Jefa de los Servicios Administrativos de Gestión Tributaria, María Luisa Sánchez Llopis.

*0926052*

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante, con-
voca licitación para la adjudicación del contrato que se
señala:

1. Entidad Adjudicadora, Suma Gestión Tributaria. Di-
putación de Alicante.

- Dependencia que tramita el expediente: Departamen-
to de Contratación.

- Número de expediente: 159/pa/su/09.
2. Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: suministro de impresión,

ensobrado y manipulado de documentos de SUMA. Gestión
Tributaria. Diputación de Alicante vinculados a la recauda-
ción ejecutiva de tributos. 2010

- División por lotes: si, número: 2.
- Lugar de ejecución: de conformidad con el punto 7

pliego técnico.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto, varios

criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
- Importe total: máximo de 123.480,00€ impuestos

incluidos, y de 106.436,80€ sin IVA.
Lote 1 Modelos de notificaciones de Providencia de

apremio: con un presupuesto máximo de 93.240,00€ im-
puestos incluidos;

Lote 2 Modelos de Notificación Genérica: con un presu-
puesto máximo de 30.240,00€ impuestos incluidos;

- Garantía provisional, No procede.- euros.
5. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica o profesional:

- Declaración apropiada y favorable de, al menos, una
institución financiera.

- Una relación de los principales trabajos realizados en
los últimos tres años que incluya importe, fechas y el desti-
natario, público o privado, de los mismos.

- Aportación de 5 muestras de impresos similares al
objeto del contrato.

6. Obtención de documentación e información. En la
Oficina de Suma Gestión Tributaria (Departamento de Con-
tratación), sita en avenida Rambla Méndez Núñez-42, esqui-
na plaza San Cristóbal, Alicante 03002. Teléfono: 965148526,
fax: 965148520.

- Perfil de contratante: página web: http://www.suma.es/
- Dirección electrónica: carmen.marco@suma.es
- Fecha límite de obtención de documentos e informes:

no se establece.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
- Fecha límite de presentación: hasta las 14.00 horas

del día 2 de diciembre de 2009.
- Documentación a presentar: la requerida en la cláusu-

la 15 del pliego de las administrativas particulares rector de
la contratación.

- Lugar de presentación: en el Departamento de Con-
tratación de Suma Gestión Tributaria, Rambla Méndez Núñez
42 esquina plaza San Cristóbal, 2ª planta. Alicante 03002

- Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: el procedente de conformidad con lo
establecido en el artículo 145 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

- Admisión de variantes: no.
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- En su caso número previsto (o número máximo y
mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presen-
tar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

8. Apertura de las ofertas.
- En Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante,

Rambla Méndez Núñez 42, esquina plaza San Cristóbal,
entlo, Alicante el día 9 de diciembre de 2009, a partir de las
9.30 horas.

9. Otras informaciones: ninguna.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudica-

tario conforme al régimen general del artículo 75.II del
Reglamento General de la Ley de Contratos, hasta la canti-
dad máxima de: importe de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
comunidades Europeas (en su caso), no procede.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 5 de noviembre de 2009.
El Director, José López Garrido. El Secretario Delega-

do, Manuel de Juan Navarro.

*0926388*

ANUNCIO

Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante, con-
voca licitación para la adjudicación del contrato que se
señala:

1.- Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Suma Gestión Tributaria. Diputación de

Alicante.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación.
c) Número de expediente: 160/pa/su/09.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Suministro de papel de

oficina para Suma - Gestión Tributaria 2010».
b) División por lotes y número: si, 3 lotes.
c) Lugar de ejecución: en las oficinas de SUMA.
d) Plazo de entrega: hasta el 31 de diciembre de 2010.
3.- Tramitación: ordinaria. Procedimiento: abierto, va-

rios Criterios de adjudicación que se detallan en el pliego de
cláusulas administrativas.

4.- Presupuesto base de licitación.
- Importe total: máximo 17.400,00 € de los cuales

2.400,00 € corresponden al IVA.
- Garantía exigidas: provisional no se exige. Definitiva (5%).

5.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia
económica y financiera y solvencia técnica o profesional:
medios de acreditación que se requieren en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

6.- Obtención de documentación e información. En la
oficina de Suma Gestión Tributaria (Departamento de Con-
tratación), sita en avenida Rambla Méndez Núñez 42, esqui-
na plaza San Cristóbal, Alicante 03002. Teléfono: 965148526.
Fax: 965148520.

- Perfil de contratante: página web: http://www.suma.es/
- Dirección electrónica: carmen.marco@suma.es.
- Fecha límite de obtención de documentos e informes:

no se establece.
7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
- Fecha límite de presentación: hasta las 14.00 horas

del día 3 de diciembre de 2009.
- Documentación a presentar: la requerida en la cláusu-

la 15 del pliego de las administrativas particulares rector de
la contratación.

- Lugar de presentación: en el Departamento de Contra-
tación de Suma Gestión Tributaria, avenida Rambla Méndez
Núñez- 42, esquina plaza San Cristóbal 2ª planta. Alicante
03002.

- Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta el procedente de conformidad con lo
establecido en el artículo 145 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

- Admisión de variantes: si.
8.- Apertura de las ofertas.
- En Suma Gestión Tributaria. Diputación de Alicante,

avenida Rambla Méndez Núñez 42, esquina Plaza San
Cristóbal entresuelo Alicante el día 9 de diciembre de 2009
a partir de las 9.40 horas. (Apertura del sobre B criterios no
valorables en cifras o porcentajes).

9.- Otras informaciones: El acto público de apertura del
sobre C se realizará en el lugar y fecha que se anunciará en
el perfil de contratante de SUMA.

10.- Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudica-
tario conforme al régimen general del artículo 75.II del
Reglamento General de la Ley de Contratos, hasta la canti-
dad máxima de: importe de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
comunidades Europeas (en su caso), no procede.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Alicante, 6 de noviembre de 2009.
El Director, José López Garrido. El Secretario Delega-

do, Manuel de Juan Navarro.
*0926391*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
ALICANTE

EDICTO

Doña Ana Isabel Gomis Payá, Secretaria del Juzgado
de lo Social Número Tres de Alicante.

Hago saber:
Que en este Juzgado de lo Social y con el número 740/

2009 se sigue procedimiento en reclamación por despido, a
instancia de Zine El Abidine Slimane contra Guarda y Control
S.L., en cuyas actuaciones se ha señalado para que tenga
lugar el acto de juicio el día 16 de noviembre de 2009 a las
11.00 horas: e ignorándose el actual paradero del demanda-
do Guarda y Control S.L. cuyo último domicilio conocido fue
en calle Calvario, número 27 de Alicante, por el presente se
le cita para dicho día y hora, con la prevención de que si no
compareciere, le parará los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.

Se advierte que las siguientes comunicaciones con la
parte a la que va dirigida la presente, se harán por estrados,
salvo que deban revestir forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamiento.

Alicante, 10 de noviembre de 2009.
Rubricado.

*0926459*

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
BENIDORM

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante)

Hace saber: que en este Juzgado se tramitan autos
número 631/2009 seguidos a instancia de Remedios Gómez
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Herreros, Mercedes Hilda Gómez de Rodrigo y Ramón Rubio
Martínez contra la empresa Bufer Costablanca, S.L. en
materia de cantidades, habiendo resultado negativa la cita-
ción de la empresa demandada, que se encuentra en igno-
rado paradero, mediante resolución de hoy se ha acordado
citar a la empresa Bufer Costablanca, S.L. por medio de
edictos para que comparezca en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social Número Uno, sita en Benidorm, partida
avenida de la Comunidad Europea, sin número el día 29 de
junio de 2010 a las 9.30 horas cal objeto de celebrar los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, previniéndole de que
deberá comparecer con todos los medios de prueba de que
intente valerse y de que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por su incomparecencia, y apercibién-
dole de que de su incomparecencia injustificada no impedirá
la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Asimismo, se cita al representante legal de la empresa
demandada Bufer Costablanca, S.L. para que comparezca
en la sala de vistas de este Juzgado el día y hora señalados
al objeto de practicar la prueba de confesión en juicio,
apercibiéndole de que de no comparecer podrá ser tenido
por confeso en la certeza de las posiciones (preguntas) que
se le formulen, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Por último, se requiere a la empresa demandada Bufer
Costablanca, S.L. para que aporte al acto de juicio el libro de
matrícula del personal, recibos de salarios y los Boletines de
Afiliación y Cotización a la Seguridad Social del tiempo de
permanencia en la misma del demandante, y asimismo para
que la empresa demandada aporte escrituras de constitu-
ción y estatutos, apercibiéndole de que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las siguientes comunicaciones se harán a la parte
ahora citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, conforme
al artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Copia de la demanda y documentos acompañados se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de notificación, citación y requerimien-
to a la empresa demandada Bufer Costablanca, S.L., para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926054*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante), hace
saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos número 1.241/
2009 seguidos a instancia de Gfrafica i Socis, S.L. contra la
empresa María del Carmen el Arras Dols en materia de otra
índole, habiendo resultado negativa la citación de la empre-
sa demandada, que se encuentra en ignorado paradero,
mediante resolución de hoy se ha acordado citar a la empre-
sa María del Carmen el Arras Dols por medio de edictos para
que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social Número Uno, sita en Benidorm, partida avenida de la
Comunidad Europea, sin número el día 14 de enero de 2010
a las 10.20 horas al objeto de celebrar los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, previniéndole de que deberá
comparecer con todos los medios de prueba de que intente
valerse y de que los actos de conciliación y juicio no podrán
suspenderse por su incomparecencia, y apercibiéndole de
que de su incomparecencia injustificada no impedirá la
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Asimismo, se cita al representante legal de la empresa
demandada María del Carmen el Arras Dols para que com-
parezca en la sala de vistas de este Juzgado el día y hora
señalados al objeto de practicar la prueba de confesión en
juicio, apercibiéndole de que de no comparecer podrá ser
tenido por confeso en la certeza de las posiciones (pregun-
tas) que se le formulen, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Por último, se requiere a la empresa demandada María
del Carmen el Arras Dols para que aporte al acto de juicio el
libro de matrícula del personal, recibos de salarios y los
Boletines de Afiliación y Cotización a la Seguridad Social del
tiempo de permanencia en la misma del demandante, y
asimismo para que la empresa demandada aporte escrituras
de constitución y estatutos, apercibiéndole de que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las siguientes comunicaciones se harán a la parte
ahora citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, conforme
al artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Copia de la demanda y documentos acompañados se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de notificación, citación y requerimien-
to a la empresa demandada María del Carmen el Arras Dols,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante y colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido la presente.

Benidorm, 4 de noviembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926056*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante), hace
saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos número 465/
2009 seguidos a instancia de María Isabel López Montiel
contra la empresa Lucía Alonso García en materia de canti-
dades, habiendo resultado negativa la citación de la empresa
demandada, que se encuentra en ignorado paradero, me-
diante resolución de hoy se ha acordado citar a la empresa
Lucía Alonso García por medio de edictos para que compa-
rezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
Número Uno, sita en Benidorm, partida avenida de la Comu-
nidad Europea, sin número el día 22 de abril de 2010 a las
10.30 horas cal objeto de celebrar los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, previniéndole de que deberá compare-
cer con todos los medios de prueba de que intente valerse y
de que los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse
por su incomparecencia, y apercibiéndole de que de su
incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía,
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, se cita al representante legal de la empresa
demandada Lucía Alonso García para que comparezca en la
sala de vistas de este Juzgado el día y hora señalados al
objeto de practicar la prueba de confesión en juicio, aperci-
biéndole de que de no comparecer podrá ser tenido por
confeso en la certeza de las posiciones (preguntas) que se
le formulen, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Por último, se requiere a la empresa demandada Lucía
Alonso García para que aporte al acto de juicio el libro de
matrícula del personal, recibos de salarios y los Boletines de
Afiliación y Cotización a la Seguridad Social del tiempo de
permanencia en la misma del demandante, y asimismo para
que la empresa demandada aporte escrituras de constitu-
ción y estatutos, apercibiéndole de que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las siguientes comunicaciones se harán a la parte
ahora citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, conforme
al artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Copia de la demanda y documentos acompañados se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.
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Y para que sirva de notificación, citación y requerimien-
to a la empresa demandada Lucía Alonso García, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926057*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de los de Benidorm.

Hago saber: que en este Juzgado, se siguen autos
número 655/2009 a instancias de Francisco José Marcuello
Lleyda contra Francisco Alegre Gil en la que el día 27 de
octubre de 2009 se ha dictado sentencia número 588/2009
cuya parte dispositiva dice:

Fallo.- Que estimando la demanda origen de las presen-
tes actuaciones, promovida por de Francisco José Marcuello
Lleyda, asistido por el letrado/a señor/a Van de Velde, frente
a la empresa demandada Francisco Alegre Gil, y debo
declarar y declaro el despido improcedente del demandante,
condenando a la empresa demandada a estar y pasar por
esta declaración y decretándose la extinción de la relación
laboral por cierre de la empresa según consta en acta,
condenándola a que indemnice a la parte actora con la
cantidad de 2.058,31 euros, condenándola igualmente y en
todo caso a que abone los salarios de tramitación desde la
fecha del despido el 29 de marzo de 2009, y hasta la
notificación de la presente sentencia, a razón del salario
diario de 39,02 euros, lo que supone el importe de 8.272,24
euros hasta el día de hoy.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la presente podrán interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, anunciando tal
propósito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días a contar del siguiente a la
notificación de esta Sentencia, y que la condenada para
hacerlo deberá ingresar en el Banesto (entidad 0030 oficina
3074 urbana sita en calle Alameda, número 11 de esta
ciudad), en la cuenta corriente que a tales efectos tiene
abierta este Juzgado con el nombre de Depósitos y Consig-
naciones, cuenta corriente número 0308 la cantidad líquida
importe de la condena o presentar aval bancario por dicha
cantidad sin cuyo requisito no podrá tenerse por anunciado
el recurso.

Asimismo, deberá constituir en la misma cuenta corrien-
te de la entidad arriba mencionada, la cantidad de 150,25 €,
presentando el resguardo de este último en Secretaría al
tiempo de interponer el recurso, haciéndose constar además
un domicilio en la sede de dicho Tribunal Superior a efectos
de notificaciones.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación.- Dada, leída y publicada fue la anterior

sentencia por la señora Juez sustituta que suscribe, encontrán-
dose S.Sª. celebrando Audiencia Pública de lo que doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a Francisco
Alegre Gil que se encuentra en ignorado paradero, así como
para su inserción en el tablón de anuncios y publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente.

Benidorm, 27 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926071*

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
ELCHE

EDICTO

Don Ángel Canelas Álvarez, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Uno de Elche, hago saber:

Que en este Juzgado se tramita procedimiento con el
número 589/2009 sobre despidos, a instancia de Jesús
Alfredo Salinas Palma contra Depósitos y Piscinas de Levan-
te, S.L., Fondo Garantia Salarial y Freedom Pools And Spas
Europa, S.L. en cuyas actuaciones se ha dictado auto de
aclaración de sentencia, cuyo tenor literal siguiente:

Antecedentes de hecho.
Primero.- En el presente procedimiento, se dictó sen-

tencia con fecha 18 de septiembre de 2009.
Segundo.- Por la parte actora se presentó escrito inte-

resando la aclaración de la sentencia en los términos que
constan en su escrito.

Fundamentos de derecho.
Único.-
El artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

establece que los Jueces y Tribunales no podrán variar las
sentencias y autos definitivos que pronuncien después de
firmadas, pero si aclarar algún concepto oscuro y rectificar
cualquier error material de que adolezcan. Las citadas acla-
raciones podrán hacerse de oficio dentro de los dos días
hábiles siguientes al de la publicación de la resolución, o a
petición de parte o del Ministerio Fiscal, formulada dentro del
mismo plazo y que los errores materiales manifiestos y los
aritméticos en que incurran las resoluciones judiciales po-
drán ser rectificadas en cualquier momento.

Vistos los preceptos legales de general y pertinente
aplicación.

Fallo.- Aclarar la fecha en que se comunicó el despido
al demandante indicada en el hecho probado tercero de la
sentencia debiendo decir 15 de febrero de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal
forma.

Llévese el original de esta resolución al libro de senten-
cias y testimonio a los autos.

Así lo acuerda, manda y firma la Iltma. señora doña
Elena Burgos Herrera, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social Número Uno de Elche.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la
parte demandada en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, advirtiéndole que las siguientes comunicaciones
podrán hacerse en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Elche, 6 de noviembre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926082*

EDICTO

Don Ángel Canelas Álvarez, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Uno de Elche

Hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número

1.466/2009 en reclamación de despidos, a instancia de
Rocío Rodríguez Vargas contra Compañía Yukon, S.L. y
Compañía Duniger Distribución, S.L., citándose a la mencio-
nada mercantil, de ignorado paradero para que comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta
ciudad, avenida País Valenciano, número 31, el próximo día
13 de noviembre de 2009 a las 12.05 horas de la mañana,
para celebrar el oportuno acto de conciliación, significándole
que en caso de no existir avenencia en tal acto, el juicio en
única convocatoria, se celebrará a continuación, al que
concurrirá con los medios de prueba de que intente valerse;
advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de la demandada debidamente citada, así como
que las siguientes comunicaciones podrán hacerse en
estrados salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamientos.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 9 de noviembre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926447*
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EDICTO

Don Ángel Canelas Álvarez, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Uno de Elche.

Hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número

1.465/2009 en reclamación de despidos, a instancia de
María del Carmen Blancas Sabater contra Duniger Distribu-
ción, S.L. y Compañía Yukon, S.L., citándose a la menciona-
da mercantil, de ignorado paradero para que comparezcan
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta
ciudad, avenida País Valenciano, número 31, el próximo día
13 de noviembre de 2009 a las 12.00 horas de la mañana,
para celebrar el oportuno acto de conciliación, significándole
que en caso de no existir avenencia en tal acto, el juicio en
única convocatoria, se celebrará a continuación, al que
concurrirá con los medios de prueba de que intente valerse;
advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de la demandada debidamente citada, así como
que las siguientes comunicaciones podrán hacerse en
estrados salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamientos.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 9 de noviembre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926448*

EDICTO

Don Luis Ruiz Herrero, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Uno de Elche.

Hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número

1.322/2009 en reclamación de despidos, a instancia de José
Manuel Ruiz González contra Norma Publicidad Exterior,
S.L. y Fogasa, citándose a la mencionada mercantil, de
ignorado paradero para que comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida País
Valenciano, número 31, el próximo día 15 de diciembre de
2009 a las 11.35 horas de la mañana, para celebrar el
oportuno acto de conciliación, significándole que en caso de
no existir avenencia en tal acto, el juicio en única convocato-
ria, se celebrará a continuación, al que concurrirá con los
medios de prueba de que intente valerse; advirtiéndole que
no se suspenderá el juicio por falta de asistencia de la
demandada debidamente citada, así como que las siguien-
tes comunicaciones podrán hacerse en estrados salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamientos.

Lo que hace público por medio del Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 10 de noviembre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926486*

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
ELCHE

EDICTO

Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social Número Tres de los de Elche.

Hago saber: que en este Juzgado, se siguen autos
despidos 1390/2009 a instancias de Patricia Sanguino Alonso
contra Porcelanato Lux, S.L. y Talleres Panther, S.L. en el
que, por medio del presente se cita a Porcelanato Lux, S.L.,
Talleres Panther, S.L., quien se halla en ignorado paradero
para que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en
avenida País Valenciano, 31-1, al objeto de celebrar acto de

conciliación y, en su caso, juicio, el día 12 de noviembre de
2009 a las 10.30 horas, con advertencia de que el juicio no
se suspenderá por la incomparecencia injustificada de las
partes.

Elche, 5 de noviembre de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

EDICTO

Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social Número Tres de los de Elche.

Hago saber: que en este Juzgado, se siguen autos
despidos 1003/2009 a instancias de José Vicente Palomar
Berenguer contra Best Partner Consulting, S.L., Best Partner
Comfort, S.L. y Spanish Dream, S.L. en el que, por medio del
presente se cita a Best Partner Consulting, S.L., Best Partner
Comfort, S.L., Spanish Dream, S.L., quien se halla en igno-
rado paradero para que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en avenida País Valenciano, 31-1, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el día 16 de
noviembre de 2009, 11.40 horas, con advertencia de que el
juicio no se suspenderá por la incomparecencia injustificada
de las partes.

Elche, 5 de noviembre de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

EDICTO

Ana Iborra Lacal, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social Número Tres de los de Elche.

Hago saber: que en este Juzgado, se siguen autos
procedimiento social ordinario 621/2009 a instancias de
Juan Carlos Montoya Lorca contra Furcamar, S.L. y Marcus
Obras y Servicios, S.L. en el que, por medio del presente se
cita a Furcamar, S.L., Marcus Obras y Servicios, S.L., quien
se halla en ignorado paradero para que comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en avenida País Valenciano,
31-1, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 18 de noviembre de 2009, 10.30 horas, con
advertencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.

Elche, 5 de noviembre de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

*0926389*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SIETE
ALICANTE

EDICTO

Doña Soledad Alcaraz González, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia Número Siete de Alicante.

Hace saber: que en el juicio ordinario 985/2007 que se
tramita en este Juzgado, promovido por Raquel Heras Bohajar,
frente a Ignacio Soler Díaz, Ama Cía. de Seguros, Joaquín
Flores Florival, Fiatc Cía. de Seguros y Ángel Antonio Jiménez
Montesinos (titular de Acarauto), por resolución dictada en el
día de hoy de conformidad con lo dispuesto en el artículo
497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se
acuerda notificar la sentencia a la parte demandada en
rebeldía Joaquín Flores Florival.

Fallo.- Que estimando en parte la demanda interpuesta
por el procurador señora Escribano Sánchez, en nombre y
representación de Raquel Heras Bohajar, debo condenar y
condeno a Joaquín Flores Florival, Tallers Acarauto (José
Antonio Jiménez Montesinos) y a la aseguradora Fiatc a que
solidariamente indemnicen a la demandante en la cantidad
de dos mil ochocientos treinta y tres euros con cuarenta y tres
céntimos más los intereses legales correspondientes que,
para la aseguradora demandada, serán los previstos en el
artículo veinte de la Ley de Contrato de Seguro. Asimismo,
debo absolver y absuelvo a la aseguradora AMA y a Ignacio
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Soler Díaz de los pedimentos de la demanda, todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas en esta
instancia.

Lo que se notifica por edictos en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 497.2 de la LECn, al demandado:
Joaquín Flores Florival.

Alicante, 16 de abril de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

*0926075*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOCE
ALICANTE

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia Número Doce de Alicante.
Juicio: expediente de dominio. Exceso de cabida 588/

2009.
Parte demandante: Juan Antonio Giner Alemany.
Parte demandada:
Sobre: finca rústica en término de San Juan, partida La

Lloxa. Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Cinco
de Alicante, al tomo 2.150, libro 346, finca número 6.031.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

Providencia
Magistrado-Juez: don Ángel Manuel Villanueva Jiménez.
En Alicante, a nueve de julio de dos mil nueve.
Dada cuenta; por repartido a este Juzgado el anterior

escrito y documentos que se acompañan, fórmense el opor-
tuno expediente que se registrará en el libro de su naturaleza
con el correspondiente número de orden.

Se tiene por comparecido y parte a la procuradora
señora Esteve Bernabeu, en nombre y representación de
don Juan Antonio Giner Alemany, representación que acre-
dita mediante la copia de escritura de poder que acompaña,
entendiéndose con dicha procuradora y en tal concepto las
sucesivas actuaciones en el modo previsto en la Ley.

Reuniendo el escrito los requisitos establecidos en el
artículo 201 de la LH en relación con el artículo 287 y
concordantes de su reglamento, se tiene por promovido
expediente de dominio y, en su virtud, se admite a trámite la
solicitud deducida, la que se sustanciará con arreglo a las
disposiciones citadas para el expediente de dominio sobre
mayor cabida; en su consecuencia, confiérasele traslado al
Ministerio Fiscal, con entrega de las copias aportadas; cítese
con traslado de copia de la demanda a Iberdrola, S.A., Gillot
Antoine A, Gerverntas, S.L., Antonia Elvira Ivorra Berenguer
y Excma. Diputación de Alicante como propietarios de los
predios colindantes con la finca objeto de autos y convóquese
a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada por medio de edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el periódico «La Verdad» de esta
localidad, y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y
del Juzgado de Paz de San Juan, localidad donde se encuen-
tra ubicada la finca; y todo ello para que los citados y
convocados puedan comparecer ante este Juzgado a alegar
lo que a su derecho convenga dentro de los diez días
siguientes a la notificación de la presente o publicaciones de
edictos, con la prevención de que, si no lo hacen así, les
parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho; para lo cual,
líbrense los oportunos despachos, haciéndose entrega del
edicto a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia al
procurador promoviente con los insertos necesarios para
cuidar de su curso y gestión, debiendo comparecer ante este
Juzgado a tales efectos.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición
ante este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo
acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de cinco días, con expresión de la infracción cometida
a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (artículos 451 y 452 de la LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.
Firma del Juez. Firma del Secretario.
A fin de convocar a las personas ignoradas a quienes

pueda perjudicar la inscripción solicitada el señor Magistra-
do-Juez ha acordado la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el periódico «La Verdad» y
en los tablones de anuncios del Juzgado de Paz de San Juan
y del Ayuntamiento de San Juan, para que los citados y
convocados puedan comparecer ante este Juzgado a alegar
lo que a su derecho convenga dentro de los diez días
siguientes a la notificación de la presente o publicaciones de
edictos, con la prevención de que, si no lo hacen así, les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Alicante, 29 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926087*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
ELCHE

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Elche
(Alicante).

Juicio: expediente de dominio. Exceso de cabida 2.085/
2009.

Parte demandante: Francisco Esteve Sempere.
Sobre: rectificación de cabida de finca.
Doña María Dolores Villanueva Jover, Secretaria Judi-

cial del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Elche
y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado se tramita expediente
de dominio número 2.085/09 promovido por el procurador
don Francisco Javier García Mora en nombre y representa-
ción de don Francisco Esteve Sempere para anotar en el
Registro de la Propiedad Número Dos de Elche el exceso de
cabida de la finca siguiente:

- Finca radicante en término de Elche, partida El Altet,
punto llamado La Senieta, que mide cincuenta y siete áreas
cuarenta y cinco centiáreas de tierra de labor, que la cruza
una acequia de riego general. Dentro existe un aljibe que
queda adjudicado por quintas partes a los cinco herederos
Ana María, Antonia, Francisco, Juan Antonio y Manuela
Esteve Sempere. Linda: norte, propiedad de Vicente Antón
Baeza; sur y oeste, propiedad de Juana Juan Sempere; este,
parcela segregada y adjudicada a la heredera Ana María
Esteve Sempere. Tiene el acceso al riego por los sitios de
costumbre.

Inscrita al tomo 1.055, libro 361, folio 218, finca 18.038,
inscripción 1ª de Santa María, Registro de la Propiedad de
Elche Número Dos.

Y en proveído de esta fecha recaído en el expresado
expediente se cita a cuantas personas ignoradas pueda
afectar este expediente y perjudicar la inscripción que se
solicita, a fin de que en el término de diez días, a partir de la
publicación de este edicto, puedan comparecer en dicho
expediente para alegar cuanto a su derecho convenga en
orden a la pretensión formulada, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 201 Regla Tercera de la Ley
Hipotecaria.

Elche, 31 de julio de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

*0924900*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CINCO
BENIDORM

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).
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Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

153/2009 en relación a una presunta falta de desobediencia
a agentes atribuida entre otros a Cornelia Pirvucica, Iuliana
Florina Hustiu y Mihaela Ancuta Gheorgue, en la que dictó
sentencia en fecha 6 de mayo de 2009 cuya parte dispositiva
dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Que debo condenar y condeno a Mihaela Ancuta

Gheorghe, Iuliana Florina Hustiu y Cornelia Privucica como
autoras de una falta de desobediencia a agentes de la
autoridad prevista y penada en el artículo 634 del Código
Penal a la pena de cuarenta días de multa con una cuota
diaria de 5 euros, totalizando la cantidad de 200 euros, con
la responsabilidad personal subsidiaria para caso de impago
o insolvencia de veinte días de arresto, a cada una de ellas,
y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacien-
do constar que no es firme y cabe recurso de apelación que
se interpondrá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Cornelia Pirvucica,

Iuliana Florina Hustiu y Mihaela Ancuta Gheorgue que se
encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926093*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

270/2009 en relación a una presunta falta de atentado,
desobediencia atribuida entre otros a Djilali Moussa Daho,
en la que dictó sentencia en fecha 10 de agosto de 2009 cuya
parte dispositiva dice literalmente como sigue:

Fallo.- Que debo condenar y condeno a Djilali Moussa
Daho como autor de una falta de desobediencia a agentes de
la autoridad prevista y penada en el artículo 634 del Código
Penal, a la pena de cuarenta días de multa con una cuota
diaria de 6 euros, totalizando la cantidad de 240 euros, con
la responsabilidad personal subsidiaria para caso de impago
o insolvencia de veinte días de arresto, con expresa imposi-
ción de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacien-
do constar que no es firme y cabe recurso de apelación que
se interpondrá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Djilali Moussa Daho

que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Benidorm, 28 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926094*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

247/2009 en relación a una presunta falta de atentado

atribuida entre otros a Issa Ba, en la que dictó sentencia en
fecha 15 de julio de 2009 cuya parte dispositiva dice literal-
mente como sigue:

Fallo.-
Que debo condenar y condeno a Issa Ba como autor de

una falta de desobediencia y ofensas a agentes de la auto-
ridad prevista y penada en el artículo 634 del Código Penal
a la pena de un mes de multa con una cuota diaria de 6 euros,
totalizando la cantidad de 180 euros, con la responsabilidad
personal subsidiaria para caso de impago o insolvencia de
quince días de arresto, debiendo indemnizar al agente nú-
mero 89.032 en la cantidad de 311,05 euros por las lesiones
y 84 euros por los daños, intereses y con expresa imposición
de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacien-
do constar que no es firme y cabe recurso de apelación que
se interpondrá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Issa Ba que se

encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Benidorm, 27 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926095*

EDICTO

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Magistrado-Juez

del Juzgado de Instrucción Número Cinco de Benidorm
(antes Mixto Ocho).

En el juicio de faltas 185/2009 que se sigue en este
Juzgado sobre hurto, por la presente se cita al denunciado,
Emilio Sánchez Rey, actualmente en ignorado paradero, a
fin de que el día 28 de enero de 2010 a las 9.50 horas, de su
mañana, comparezca en la Sala de Audiencias Número 3 de
la planta baja de este Juzgado, Passeig els Tolls, sin número
(junto Parque Bomberos), con el objeto de asistir a la celebra-
ción de juicio verbal de faltas, debiendo comparecer con las
pruebas de que intente valerse y previniéndole que si no
compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que sirva de citación en legal forma al denuncia-
do, Emilio Sánchez Rey en ignorado paradero, expido el
presente.

Benidorm, 27 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926097*

EDICTO

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Magistrado-Juez

del Juzgado de Instrucción Número Cinco de Benidorm
(antes Mixto Ocho).

en el juicio de faltas 295/2009 que se sigue en este
Juzgado sobre Hurto, por la presente se cita al denunciado,
Monalisa Rascu, actualmente en ignorado paradero, a fin de
que el día 28 de enero de 2010 a las 9.30 horas de su
mañana, comparezca en la Sala de Audiencias número 3 de
la planta baja de este Juzgado, Passeig els Tolls, sin número
(junto Parque Bomberos), con el objeto de asistir a la celebra-
ción de juicio verbal de faltas, debiendo comparecer con las
pruebas de que intente valerse y previniéndole que si no
compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.
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Y para que sirva de citación en legal forma al denun-
ciado, Monalisa Rascu en ignorado paradero, expido el
presente.

Benidorm, 28 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926099*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

161/2008 en relación a una presunta falta de hurto atribuida
entre otros a Mihaela Dumitru, en la que dictó sentencia en
fecha 14 de mayo de 2009 cuya parte dispositiva dice
literalmente como sigue:

Fallo.-
Condeno a Mihaela Dumitru como autora de una falta de

hurto, prevista y penada en el artículo 623.1 del Código
Penal, a la pena de cuarenta días de multa con una cuota
diaria de 5 euros, totalizando la cantidad de 200 euros, con
la responsabilidad personal subsidiaria para caso de impago
o insolvencia de veinte días de arresto, debiendo indemnizar
al propietario del establecimiento Coronel Tapioca de la calle
Ruzafa, número 7 de Benidorm en la cantidad de 40 euros,
intereses y costas.

Todas las cantidades por indemnización devengarán
los intereses legales establecidos en el artículo 576.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
subsiguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Mihaela Dumitru que
se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926100*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

83/2009 en relación a una presunta falta de injurias atribuida
entre otros a Isaac Ortiz Ochaita, en la que dictó sentencia en
fecha 24 de junio de 2009 cuya parte dispositiva dice literal-
mente como sigue:

Fallo.-
Absuelvo libremente a Isaac Ortiz Ochaita de la falta de

injurias leves que se le imputa con todos los pronunciamien-
tos favorables y con declaración de las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución al denunciante, pre-
viniéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
subsiguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Enrique Ibáñez Álvarez
que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926101*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

37/2009 en relación a una presunta falta de estafa atribuida
entre otros a Mihaela Dumitru, en la que dictó sentencia en
fecha 14 de mayo de 2009 cuya parte dispositiva dice
literalmente como sigue:

Fallo.-
Absuelvo libremente a Mihaela Dumitru de la falta de

estafa que se le imputa con todos los pronunciamientos
favorables y con declaracion de las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
subsiguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Mihaela Dumitru que
se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926108*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

88/2009 en relación a una presunta falta de estafa atribuida
entre otros a Promociones Inmobiliarias Albiñana e Hijos,
S.L., en la que dictó sentencia en fecha 18 de junio de 2009
cuya parte dispositiva dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Absuelvo libremente al legal representante de Promo-

ciones Inmobiliarias Albiñana E Hijos S.L. de la falta de
estafa que se le imputa con todos los pronunciamientos
favorables y con declaración de las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
subsiguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Promociones Inmobi-
liarias Albiñana e Hijos S.L. que se encuentran en ignorado
paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926109*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).
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Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

150/2009 en relación a una presunta falta de hurto atribuida
entre otros a Todorka Hristova Sabeva, en la que dictó
sentencia en fecha 6 de mayo de 2009 cuya parte dispositiva
dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Que debo condenar y condeno a Todorka Hristova

Sabeva como autora de una falta de hurto prevista y penada
en el artículo 623.1 del Código Penal a la pena de cuarenta
y cinco días de multa con una cuota diaria de 4 euros,
totalizando la cantidad de 180 euros, con la responsabilidad
personal subsidiaria para caso de impago o insolvencia de
veintidós días de arresto, y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacien-
do constar que no es firme y cabe recurso de apelación que
se interpondrá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Todorka Hristova

Sabeva que se encuentran en ignorado paradero, expido la
presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926111*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

152/2009 en relación a una presunta falta de desobediencia
a agentes atribuida entre otros a Silvia Sunday, en la que
dictó sentencia en fecha 6 de mayo de 2009 cuya parte
dispositiva dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Que debo condenar y condeno a Silvia Sunday como

autora de una falta de desobediencia prevista y penada en el
artículo 634 del Código Penal a la pena de cuarenta días de
multa con una cuota diaria de 5 euros, totalizando la cantidad
de 200 euros, con la responsabilidad personal subsidiaria
para caso de impago o insolvencia de veinte días de arresto
y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacien-
do constar que no es firme y cabe recurso de apelación que
se interpondrá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Silvia Sunday que se

encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926112*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

154/2009 en relación a una presunta falta de amenazas
atribuida entre otros a Guillerma Navarro Bárcenas, en la que
dictó sentencia en fecha 6 de mayo de 2009 cuya parte
dispositiva dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Que debo absolver y absuelvo a Guillerma Navarro

Bárcenas de la falta que se le imputa con todos los pronun-
ciamientos favorables y con declaración de las costas de
oficio.

Notifíquese la presente resolución a la partes y al
Ministerio Fiscal haciendo constar que no es firme y cabe
recurso de apelación que se interpondrá, en su caso, ante
este Juzgado en el plazo de cinco días desde su notificación
para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Jesús Callejas López

que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926115*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

186/2009 en relación a una presunta falta de desobedien-
cia y atentado atribuida entre otros a Cornel Chirila y
Sergiu Cristian Sociu, en la que dictó sentencia en fecha
10 de junio de 2009 cuya parte dispositiva dice literalmen-
te como sigue:

Fallo.-
Que debo condenar y condeno a Sergiu Cristian Suciu

y Cornel Chirila como autores de una falta de ofensas a
agentes de la autoridad prevista y penada en el articulo 634
del Código Penal a la pena de un mes de multa con una cuota
diaria de 4 euros, totalizando la cantidad de 120 euros, con
la responsabilidad personal subsidiaria para caso de impago
o insolvencia de quince días de arresto, a cada uno de ellos,
costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacien-
do constar que no es firme y cabe recurso de apelación que
se interpondrá, en su caso, ante este Juzgado en el plazo de
cinco días desde su notificación para ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Alicante.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a Sergiu Cristian Sociu

que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.
Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926116*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

190/2009 en relación a una presunta falta de coacciones
atribuida entre otros a Gabriel Adrian Nastac, en la que dictó
sentencia en fecha 10 de junio de 2009 cuya parte dispositiva
dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Absuelvo libremente a Gabriel Adrian Nastac de la falta

de coacciones que se le imputa con todos los pronuncia-
mientos favorables y con declaración de las costas de oficio,

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
subsiguientes a su notificación.
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Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Camelia Nae, Vica
Florica Ion y Gabriela Victorita Marinescu que se encuentran
en ignorado paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926117*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

246/2009 en relación a una presunta falta de hurto atribuida
entre otros a Georgian Robert Mateescu y Lucia Dinut, en la
que dictó sentencia en fecha 15 de julio de 2009 cuya parte
dispositiva dice literalmente como sigue:

Fallo.-
Absuelvo libremente a Georgian Robert Mateescu y

Lucia Dinut de la falta de hurto que se les imputa con todos
los pronunciamientos favorables y con declaración de las
costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este
Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cinco días
subsiguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certifica-
ción a las actuaciones para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Georgian Robert
Mateescu y Lucia Dinut que se encuentran en ignorado
paradero, expido la presente.

Benidorm, 26 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926120*

EDICTO

Don José Antonio Cano Molina, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Benidorm (antiguo Mixto
Ocho).

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

16/2008 en relación a una presunta falta de contra las
lesiones familiares atribuida entre otros a Rosa María López
Valero, en la que dictó providencia en fecha 12 de noviembre
de 2008 la cual dice literalmente como sigue:

Dada cuenta, el anterior escrito presentado por la parte
denunciada interponiendo recurso de apelación, únase a los
autos de su razón, y de conformidad con lo preceptuado en
el artículo 976 de la L.E.Crim. en relación con los artículos
795 y 796 del mismo texto legal, dese traslado a las demás
partes para que en el plazo de diez días, aleguen lo que a su
derecho convenga, presentando escrito de impugnación o
adhesión al recurso de apelación interpuesto, y verificado
que sea elévense las actuaciones a la superioridad a los
efectos procedentes, dejando nota en el libro correspondiente.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y
demás partes.

Así lo acuerda, manda y firma SSª, doy fe.
Y para que sirva de notificación a Francisco Sánchez

Pérez que se encuentran en ignorado paradero, expido la
presente.

Benidorm, 21 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926121*

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES
ELCHE

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche (antiguo Mixto Número
Seis) y su partido.

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas - 1564/

2008, ejecutoria 56/2009 por una falta hurto, dictándose en
fecha veintidós de octubre de dos mil nueve, la siguiente
providencia, cuyo texto literal es el siguiente:

«Requiérase al penado Alejandro Chalarca Díaz librán-
dose cédula de requerimiento al Boletín Oficial de la Provin-
cia, a la pena a la que fue condenado en sentencia de un mes
multa a razón de 5 euros día e indemnización conjunta y
solidaria de 128,50 euros con 15 días de localización perma-
nente, en caso de impago y previa exacción de sus bienes.»

Y para que sirva de requerimiento en debida y legal
forma al penado/a, Alejandro Chalarca Díaz, en ignorado
paradero, expido la presente cédula.

Elche, 22 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926128*

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche (antiguo Mixto Número
Seis) y su partido.

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas - 501/

2008, ejecutoria 354/2008 por una falta de lesiones impru-
dentes, dictándose en fecha veinte de octubre de dos mil
nueve, la siguiente providencia, cuyo texto literal es el si-
guiente:

«Requiérase al penado José Antonio Pérez Ferrando
librándose cédula de requerimiento al Boletín Oficial de la
Provincia, a la pena a la que fue condenado en sentencia de
20 días multa a razón de seis euros día con 10 días de
localización permanente, en caso de impago y previa exac-
ción de sus bienes.»

Y para que sirva de requerimiento en debida y legal
forma al penado/a, José Antonio Pérez Ferrando, en ignora-
do paradero, expido la presente cédula.

Elche, 20 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926129*

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
Que en este Juzgado y en el juicio de faltas 1379/08, en

el que se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es la
siguiente.

Que condeno a Laura Martínez Ríos, como autora de
una falta de hurto del art´ñiuclo 623-1 del C.P. sin circunstan-
cias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena
de un mes de multa a razón de cuatro euros con la respon-
sabilidad personal subsidiaria del artículo 53 del C.P. y a que
por vía de R.C satisfaga a la mercantil Eroski en la suma de
34,90 euros, así como al pago de las costas procesales.

Esta sentencia puede ser apelada en el plazo de cinco
días ante la Audiencia Provincial, debiendo en su caso
formalizarse el recurso ante este Juzgado.»
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Y para que sirva de notificación en legal forma a doña
Laura Martínez Ríos, en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula.

Elche, 21 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926130*

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
Que en este Juzgado y en el juicio de faltas 1379/08 en

el que se ha dictado auto de fecha veintiuno de septiembre
de dos mil nueve, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo rectificar el fallo de la sentencia dictada en
fecha treinta de octubre de dos mil ocho, haciéndosele saber
a las partes que la misma no es firme y contra ella cabe
recurso de apelación manteniéndose el resto de pronuncia-
mientos. Esta sentencia puede ser apelada en el plazo de
cinco días ante la Audiencia Provincial, debiendo en su caso
formalizarse el recurso ante este Juzgado.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña
Laura Martínez Ríos, en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula.

Elche, 21 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926132*

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
Que en este Juzgado y en el juicio de faltas 1172/09, en

el que se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es el
siguiente fallo:

Que condeno a Andrei Iulian Dumitru como autor de una
falta de hurto del artículo 623-1 del C.P sin circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de 4
días de localización permanente así como que indemnice a
Carrefour en la suma de 49,90 euros accesorias legales y
costas procesales.

Esta sentencia puede ser apelada en el plazo de cinco
días ante la Audiencia Provincial, debiendo en su caso
formalizarse el recurso ante este Juzgado.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Andrei Iulian Dumitru, en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula.

Elche, 21 de octubre de 2009.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*0926134*

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
que en este Juzgado se sigue juicio de faltas - 165/2009,

ejecutoria 259/2009 por una falta de hurto, dictándose en
fecha veintiuno de octubre de dos mil nueve, auto cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«Requiérase al penado Gregorio Gaitán Sánchez li-
brándose cédula de requerimiento al Boletín Oficial de la
Provincia, a la pena a la que fue condenado en sentencia de
un mes multa a razón de seis euros día con apercibimiento

expreso de que en caso de impago de la pena de multa
será sustituida previa ejecución de sus bienes por vía de
apremio y declarada la insolvencia por 15 días de localiza-
ción permanente.»

Y para que sirva de requerimiento en debida y legal
forma al penado/a, Gregorio Gaitán Sánchez, en ignorado
paradero, expido la presente cédula.

Elche, 21 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926135*

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Francisco Javier Pérez García, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
que en este Juzgado se sigue juicio de faltas - 635/2009,

ejecutoria 267/2009 por una falta hurto, dictándose en fecha
veintiséis de octubre de dos mil nueve, auto cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«Requiérase al penado Vasile Patru y Catalina Patru
librándose cédula de requerimiento al Boletín Oficial de la
Provincia, a la pena a la que fueron condenados en sentencia
de un mes multa a razón de seis euros día e indemnización
conjunta y solidaria de 120,09 euros con 15 días de localiza-
ción permanente, en caso de impago y previa exacción de
sus bienes.»

Y para que sirva de requerimiento en debida y legal
forma al penado/a, Vasile Patru y Catalina Patru, en ignorado
paradero, expido la presente cédula.

Elche, 26 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926140*

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Francisco Javier Pérez García, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
que en este Juzgado se sigue juicio de faltas - 803/2009,

ejecutoria 268/2009 por una falta de hurto, dictándose en
fecha veintiséis de octubre de dos mil nueve, auto cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«Requiérase al penado Pedro Javier Berlanga Martín
librándose cédula de requerimiento al Boletín Oficial de la
Provincia, a la cantidad fijada en sentencia como indemniza-
ción por importe de 185 euros, haciéndole saber que en caso
de impago se procederá a la exacción de sus bienes.»

Y para que sirva de requerimiento en debida y legal
forma al penado/a, Pedro Javier Berlanga Martín, en ignora-
do paradero, expido la presente cédula.

Elche, 26 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926141*

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Don Jesús Larrosa Abellán, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche y su partido.

Hago saber:
que en este Juzgado se sigue juicio de faltas - 1287/

2008, ejecutoria 264/2009 por una falta de lesiones,
dictándose en fecha veintitrés de octubre de dos mil nueve,
auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Requiérase al penado Raúl Lorenzo Guillén Mas li-
brándose cédula de requerimiento al Boletín Oficial de la
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Provincia, a la pena a la que fue condenado en sentencia de
un mes multa a razón de seis euros día e indemnización de
seiscientos euros con 15 días de localización permanente,
en caso de impago y previa exacción de sus bienes.»

Y para que sirva de requerimiento en debida y legal
forma al penado/a, Raúl Lorenzo Guillén Mas, en ignorado
paradero, expido la presente cédula.

Elche, 23 de octubre de 2009.
El Secretario. Rubricado.

*0926144*

EDICTO

Doña Mercedes Matarredona Rico, Juez del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Elche (antiguo Mixto Número
Seis).

Correo electrónico:
boletin@dip-alicante.es

Imprime:

IMPRENTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Dep. Legal: A - 1 - 1958

Internet:
http://www.ladipu.com/

ADVERTENCIAS

- La publicación a petición de parte interesada se efectuará
mediante autoliquidación en las entidades bancarias que se citan en
el impreso de solicitud de inserción-autoliquidación.

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ALICANTE

Unidad Administrativa del Boletín Oficial de la Provincia:

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Avenida de Orihuela, 128. 03006 - Alicante
Teléfono 965 107 371 / Fax 965 107 394

Hago saber:
Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número

669/2009 en relación a una presunta falta de amenazas
atribuida entre otros a Mihai Ioan Credtu, en la que dictó
sentencia en fecha 26/10/09 cuya parte dispositiva dice
literalmente como sigue: que debo absolver y absuelvo a don
Nicolae Paramon Pop y don Mihai Ioan Credtu, de la falta de
amenazas que se les imputaba, con declaración de costas
de oficio. Notifíquese la presente al Ministerio Fiscal y a las
demás partes, haciéndoles saber que contra la presente
resolución cabe interponer recurso de apelación, ante este
mismo Juzgado y para ante la Ilma. Audiencia Provincial, en
el término de cinco días a partir de la notificación de esta
sentencia, y para que sirva de notificación a los referidos que
se encuentran en ignorado paradero, expido la presente.

Elche, 28 de octubre de 2009.
La Secretaria Judicial. Rubricado.

*0926145*


